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VERSION T AQUIGRAFICA 

l. . ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 

-Aguirre D., Humberto -Frei, Eduardo 

-Ahumada, Hermes 

, -Alessandri, Fernando 

-Alvarez, Humberto 

-Allende, Salvador 

-Amunátegui, Gregorio 

-Barros, Jaime 

-Barrueto, Edgardo 

-Bossay, Luis 

-Contreras, Carlos 
-Col).treras, Víctor 

-Correa, Ulises 

-Corvalán, Luis 

-Curti, Enrique 

-Chelén, Alejandro 

-Dumn, Julio 

-Echavarri, Julián 

-Enríquez, Humberto 

-Faivovich, Angel 

-Gómez, Jonás 

-Ibáñez, Pedro 

-Jaramillo, Armando 

-Larraín, Bernardo 

-Letelier, Luis F. 

-Maurás, Juan L. 

-Pablo, Tomás 

-Palacios, Galvarino 

-Quinteros, Luis 

-Sepúlvedá, Sergio 

-Tarud, Rafael 

-Torres, Isauro 
-Vial, Carlos' 

- Videla, Hernán 

-Von Mühl~nbrock, 
Julio 

-Zepeda, Hugo 

Concurrió, además, el Ministro de Minería. 

Actuó de Secretario el señor Pelagio Figueroa 

Toro, y' de Prosecretario, el señor Federico Walker 

Letelier. 
\ 

_ PRIMERA HORÁ 

11. APERTURA DE LA SESION 

-Se abrió IlaJ sesión a las 16.15, en pre
sencia de 14 señores Senadores. 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
-En el nombre d~ Dios, se abre la sesión. 

111. TRAMITACION DE ACTAS 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
-Las actas de las sesiones 9~, 10~, 11~ Y 
12~, en 3, 4 Y 5 de julio, aprobadas. . 

Las actas de las sesiones 13~, 141\ 15~ 
y' 16lit, en 10, 11 y 12 de julio, quedan a 
disposicióh de los señores Senadores. 

(Véanse las Actas aprobadas en los 
Anexos) . 

IV. LECTURA DE LA CUENTA 

-Se va a dar cuenta de los asuntos que 
han llegado a Secretaría. 

El señor PROSECRET ARIO.-Las si
guientes son las comunicaciones recibi
das: 

Oficios 

Diez de la H. Cámara de Diputados. 
Con los dos primeros comunica que ha 

aprobado unas y desechado otras de las 
modificaciones introducidas por el Sena
do a los siguientes proyectos de ley: 

l.-El que dispone que la Corporación 
de la Vivienda transferirá, a ¡título gra
tuito, viviendas de la Población Exequiel 
González Cortés a los integrantes de la 
Selección Chilena de Fútbol que participó 
e'n el último Campeonato Mundial de es
te deporte. (Véase en los Anexos, docu
mento 1). 

2.-El que modifica el D.F;L. NI! 39, 
de 1959, que dispuso la venta de los de
partamentos pertenecientes a las Institu
ciones de previsión. (Véase en los Ane
xos, documento 2). 

-Quedan para tabla. 
Con el tercero comunica los acuerdos 

que ha adoptado respecto de las observa
ciones formuladas por el Ejecutivo al pro
yecto de ley que autoriza al Presidente de 
la República para establecer el uso obli
gatorio de carnet profesional a determi
nados gremios u oficios. (Véase en los 
Anexos, documento 3). 

-Piusa a la Comisión de Trabajo y 
Prev,(sión Social. 

Con los cijlCo siguientes comunica que 
ha tenido a bien aprobar los siguientes 
proyectos de ley: . 
l.~El que denomina "Osmán Pérez 
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Freire" a la Escuela Superior NQ 17,' de 
Rancagua. (Véase en los Anexos, docu
mento 4) .. 

2.-El que denomina "Inés Gallardo Al
varado" a la Escuela NQ 11, de Llanqui
hue. (Véase en los Anexos, documento 5). 

-Pasan a la Comisión de Educación 
Pública. 

3.-:--El que' condona la contribución te
rritorial adeudada por comunidades y pro
pietarios de predios agrícolas cuyo ava
lúo fiscal no sea superior a EQ 5.000, ubi
cado en la provincia de Atacama y Co
quimbo. (Véase en los Anexos, documen
to 6). 

-Pasa a la Com1"sión de Hacienda. 
4.-El que establece normas sobre el 

cambio de previsión del personal de la Ca
ja de Ahorros de Empleados Públicos. 
(Véase en los Anexos, documento 7). 

-Pasa a la Comisión. de Trabajo y 
Previsión Social. 

5.-El que autoriza a. la Municipalidad 
de San Bernardo para tranSJferir un te
rreno de su propiedad al Cuerpo de Bom
beros de la misma Comuna. (Véase en los 
Anexos, documento 8). 

-Pasan a la Comisión de Agricultura 
y Colonización. 

Con los dos últimos comunica que ha 
tenido a bien aprobar las modificaciones 
introducidas por el Senado a los siguien
. tes proyectos de ley: 

l.-El que autoriza a la Municipalidad 
de Zapallar para contratar empréstitos; y 

·2.-El que establece un nuevo sistema 
de crédito para los agricultores. 

-Se manda archivarlos. 
Uno del señor Ministro del Interior, con 

el que da respuesta a una petición del H. 
Senador señor Aguirre Doolan sobre adop
ción de medidas de ayuda en favor de las 
redu<;ciones indígenas de la provincia de 
Arauco. (Véase en los Anexos, documen
to 9) . 

. Uno del señor Ministro de "Economía, 
Fomento y Reconstrucción con el que 9a 
respuesta a observaciones formuladas por 

el H. Senador señor González Madariaga 
sobre restricción de los servicios de la 
Empresa Marítima del Estado. (Véase e~ 
los Anexos, documento 10). 

Uno del señor Ministro de Educación 
Pública con el que da respuesta a una pe
tición del H. Senador señor Jaramillo so
bre ampliación de la Escuela de Niñas 
NQ 14, de San Fernando. (Véase en los 
Anexos, documentó 11). 

Uno del señor Ministro de Justicia con 
el que da respuesta a una petición del H. 
Senador señor Palacios relativa al esta
blecimiento de una Oficina de Registro 
Civil en la localidad de Huiscapi. (Véase 
en los Anexos, documento 12). 

Dos del señor Ministro de Obras PÚ
blicas, con los que da respuesta a las pe
ticiones que se indican, de los siguientes 
señores Senadores: 

l.-Del H. Senador señor Frei sobre 
problemas de la Población Cerrillos, de la 
comuna de MaÍpú, (Véase en los Anexos, 
documento 13). 

2.-Del H. Senador señor González Ma
dariaga sobre trabajos de construcción 
del camino de Chonchi a Quellón. (Véase 
en los Anexos, documento 14). 

. Dos del señor Ministro del Trabajo y 
Previsión Social con los que da respuesta 
a las peticiones que se indican, .de los si
guientes señores Senadores: 

l.-Del H. Senador señor Ampuero so
bre cancelación de las deudas que tiene la 
Cía. Minera "Metalmine", de Vallenar, 
con sus empleados y obreros y con el Ser
vicio de Seguro Social. (Véase en los 
Anexos, documento 15) ~ 

2.-Del H. Senador señor Víctor Con
treras sobre habilitación del edificio cons
truido por el Sérvicio de Seguro Social, 
de Anto~agasta. (V éase en los Anexos, 
documento 16). 

Cinco del señor Ministro de Salud PÚ
blica con los que da respuesta a las pe
ticiones que se indican, de los siguientes 
señores Senadores: 

l.-Del H. Senador se,ñor Ahumada so-
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bre trabajos de construcción del Hospital 
.de Graneros. (Véase en los Anexos, do
~umento 17). 

2.-Del H. Senador señor Barros sobre 
atención médica y alimenticia de la po
blación infantil de Cerro Imán, en la prQ
vincia de Atacama. (Véase en los Anexos, 
documento 18). 

3.-Del H. Senador señor Carlos Con
treras sobre problemas del hospital de Los 
Sauces. (Véase en los Anexos, documen
to 19). . 

4.-De los Honorables Senadores seño
res Carlos Contreras y Sergio Sepúlveda 
sobre reconstrucción del Hospital de Lan
co. (Véase en los Anexos, documento 20). 

5.-Del H. - Senador señor Quinteros 
sobre problemas de atención médica en la 
Población José María Caro, de Santiago. 
(Véase en los Anexos, documento 21). 

Uno del señor Ministro de Minería con 
el que da respuesta a una petición del H. 
Senador señor Barros sobre antecede'ntes 
de costos y utilidades del mineral La Pa
tagua, perteneciente a la Cía. Minera Sali 
Hochschild. (Véase en los Anexos, docu
mento 22). 

-Quedan a; disposición de los señores 
Senadores'. 

Informes 

Uno de la Comisión de Gobierno recaí-
\ do en el proyecto de ley, iniciado en mo

ción del H. Senador señor González Ma
dariaga, que establece día para la reali
zación de una colecta anual en beneficio 
del Ejército de Salvación. (Véase en los 
Anexos, documento 23). 

Uno de la Comisión de Constitución, Le
gislación, Justicia y Reglamento recaído 
en el proyecto de acuerdo, iniciado en mo
ción del H. Senádor señor Pablo, sobre 
modificación del Reglamento del. Senado 
en lo relativo a la duración del Orden del 
Día y a la discusión de los asuntos con 
"suma urgencia" o "discusión inmediata". 
(Véase en los Anexos, documento 24). 

Uno de la Comisión de Obras 'Públicas 
recaído en el proyecto de ley de la H. Cá
mara de Diputados que otorga nuevos re
cursos a la Corporación de la Vivienda. 
(Véase. en los Anexos, documento 25). ' 

-Quedan para tabla. 

Mociones 

Una del H. Sénador señor Frei con la 
cual inicia un proyecto de ley que benefi
cia a don Balbino Fuenzalida Castro. V éa
se en los Anexos, documento 26). 

Una del H. Senador señor Pablo con la 
cual inicia un proyecto de ley que benefi
cia a doña Dora Rosa Or1;úzar Prado. 
(Véase en los Anexos, documento 27). 

-Pasan a la Comisión de Asuntos de 
Gracia. 

Solicitudes 

Ocho de las personas que se indican en 
las que solicitan la concesión, por gracia, 
de· diversos beneficios: 

l.-Briones vda. de Bobadilla, Carme-
la Inés. (p.) 

2.-Frías Collao, María (a. p.) 
3.-Loyola vda. de Labra, NeIly (p.) 
4.-Manríquez Beas, Griselda (r. s.) 
5.-Matus Sáez, Víctor Ovidio (b. Ley 

10.986) 
6.-Miranda Ramírez, Ester (a. p.) 
7.-Peña y LilIo Niño de Zepeda, Os

ear (r. s.)·y • 
8.-Urrutia vda. de Alcayaga, Grabrie

la (a. p.) 
-~aisan a la Comisión de Asuntos de 

Graciq;. 

AUTORIZACION A COMISIONES DE HACIENDA 

Y AGRICULTURA PARA SESIONAR SIMULTA_ 

NEAMENTE CON LA CORPORACION. 

El seflor F AIVOVICH.- Señor Presi
dente: 

Deseo recabar, en nombre de las Comi
siones de Hacienda y de Agr,kultura, uni-

j 
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das, la autorización de la Sala para que 
puedan seguir trabajando mientras el Se
nado sesiona. 

-Se accede a lo solicitado. 

ENCASILLAMIENTO DEL PERSONAL DEL 

SERVICIO NACIONAL DE SALUD. 

DECLARACION DE URGENCIA. 

El señor QUINTEROS.- Señor Presi
dente: 

Todos los Comités de los distintos par
tidos estamos de acuerdo en despachar lo 
más pronto posible· el proyecto relativo al 
Servicio Nacional de Salud. Hasta el mo
mento y en contra de lo que esperábamos, 
no ha llegado al Senado la declaración de 
urgencia para dicha iniciativa, lo que, por 
lo menos, nos priva de cali~ficarla en el 
día de hoy. Sabemos que el oficiorespec
tivo está firmado por el señor Ministro 
de Salud. 

Tal vez sea procedente hácer alguna 
gestión oficial o privada, con el objeto de 
.que el Gobierno envíe pronto el Mensaje, 
para que, por lo menos, en el día de ma
ñana tengamos oportunidad de pronun
ciarnos sobre él. 

Quería decir lo anterior, porque con
viene deslindar responsabilidades. El atra
so en el despacho del proyecto no será 
de responsabilidad d~ la Corporación. 

El señor CORREA.- Concuerdo con lo 
expresado por el Honorable señor Quin
teros, en el sentido de que hay vivo inte
rés de todos lps sectores del Senado pa
ra despachar el proyecto a que se ha refe
rido. 

Según noticias que me acaban de dar, 
puedo decir al Senado que el oficio del 
Ejecutivo por el cual se declara la urgen
cia para el proyecto está por llegar de un 
momento a otro. Por consiguiente, si lle
gare en esta sesión, ·por acuerdo unánime 
se podría calificar hoy la urgencia. 

El señor QUINTEROS.- Estamos de 
. acuerdo. 

El señor SEPULVE{>A.- Nosotros 
también, señor Presidente. 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
·-La Mesa, en el momento oportuno, vol
verá sobre esta materia. 

V. ORDEN DEL DIA. 

MODIFICACION DE PLANTAS Y SUELDOS DEL 

SERVICIO DE REGISTRO CIVIL E IDENTlFICA

CION. CUARTO TRAMITE. 

El señor SECRET ARIO.- En primer 
lugar del Orden del Día, figura un pro
yecto de ley, en cuarto trámite constitu
cional, que modifica las plantas y sueldos 
del personal del Servicio de R~istro Ci
vil e Identificación. 

-El oficio de la Cámara de Diputados 
aparece en los Anexos de la sesión 151.1, en 
12 de julio de 1962, documento N9 1, pá~ 
gina 1078. 

El señor SECRETARIO.- La Cámara 
de Diputados ha aceptado las mOd,ifica
ciones del Senado, con excepción de las 
siguient,es, que ha ·rechazado: 

En el artículo 3Q, la que tiene por ob~ 
jeto agregar el siguiente inciso nuevo: 
"Los ex funcionarios del Registro Civil e 
Identificación, que hubieren servido por 
más de cinco años y cuya reincorporación 
acepte la Dirección del Servicio, no es~ 
tarán afectos a las exigencias de esa dis
posición ni a· las del artículo 3Q de la ley 
NQ 11.987, de 25 de noviembre -de 1955". 

"Los ex funcionarios del Registro Ci
vil e Identilficación que se reincorporen al 
Servicio, no estarán afectos a las exigen
cias establecidas en el inciso segundo del 
artículo 24 del D.FoL. NQ 338, de 1960". 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
-En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
El señor QUINTEROS.- Señor Presi

dente ... 
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. El señor VIDE LA LIRA (Presidente). 
-Puede fundar el voto, señor Senador. 

El señor QUINTEROS.- El señor Pre
sidente procede muy precipitadamente. 
N o alcanza uno a pedir la p~tlabra, y ya 
na puesto en votación los proyectos. 

Deseo decir que el criterio del Senado 
es, para cierto sector del personal, más 
beneficioso que el adoptado por la Cáma
ra. Me parece lógico insistit en lo apro
bado por el Senado. 

El señor ZEPEDA.- Esa es mi opi
nión, también. 

El señor PABLO.- Iba a pedir lo mis
mo: que el _ Senado insista. 

El persona] en actividad en otras repar
ticiones no está obligado a cumplir re
quisitos exigidos al del Registro Civil. 
Pero, en este caso, se trata de gente que 
puede reincórporarse; que ha servido por 
más de cinco años en esa repartición; que 
conoce el rodaje interno del Servicio. Por 
lo tanto, es lógico eximirla del cumpli
miento de tales requisitos. 

El "señor LETELIER.- En la Comi
sión, I fui contrario a' este pre~pto, en 
razón de que no fija plazo. La disposición 
actual,al decir que "los funcionarios del 
Registro CivÜ e Identificación, que de
sempeñan funciones a la fecha de esta ley, 
no estarán afectos a las exigencias esta
blecidas en el inciso segundo del artículo 
14 del D.F.L. NQ 338, de 1960", significa 
que no se exigen al personal en actual ser
vicio requisitos de idoneidad ni cuarto 
año de humanidades. Entonces, se propo
ne que de igual franquicia disfruten los ex 
funcionarios con determinado número de 
años de servicios, que se reincorporen. 

Como decía, no ¡fui partidario de esta 
disposición, porque ella no fij,a plazo al
guno. Por consiguiente, en cualquiera épo
ca los ex funcionarios podrán optar a la 
reincorporación, aun cuando no cumplan 
los referidos requisitos. 

Por tales consideraciones, votaré favo
rablemente el criterio sustentado por la 
Cámara acerca de esta materia. 

El señor QUINTEROS.- La reincor-
. poración de ex funcionarios dependerá, 
en todo caso, de la Dirección del Servicio. 
Si ésta no los acepta, la disposición nun-
ca se aplicará. . 

El señorVIDELA LIRA (Presidente). 
-Sial Seriado le parece, se acordaría no 
insi,stir, con el voto contrario del Honora
ble señor Letelier. 

El señor CURTI,.- Pido votación. 
El señor VIDELA LIRA (Presidente). 

-En votación. 
-Se acuerda no insit~r. (12 votos por 

la afirmativa, 7 por la neg{1;tiva y 3 pa
reO's). 

-Se acuerda, nO' insistir. 
El señor SECRETARIO.- Artículo 59. 

La Cámara de -Diputados ha rechazado 
la modificación consistente en agregar, al 
final de este artículo, en punto ~eguido; 
lo siguiente: "El cincuenta por ciento res
tante se pagará en estampillas de impues
to fiscal". 

El señor VIDE LA .LIRA (Presidente). 
-En discusión. 

Ofrezco la palabra . 
. El señor ZEPEDA.- Los oficiales del 

Registro Civil, cuando desempeñan fun
ciones de notarios, pueden cobrar sola
mente 'el cincuenta por ciento de los aran
celes fijados para las distintas actuacio
nes en que les corresponde intervenir . .so
bre el particular, el señor Ministro de 
Justicia; presentó una indicación en el Se
nado para que el -cincuenta por ciento 
restante, que ya no paga el público, sea 
enterado en estampillas de impuesto fis
cales. Es, por tanto, una iniciativa del 
Gobierno, que la Comisión estimó conve
niente flceptar. La Cámara de Diputados, 
por su parte, considera que debe cobrar
se el 50'% y el saldo quedar en beneficio 
de la persona que requiere los servicios 
del oficial del Registro Civil. 

El señor P ABLO.- Soy partidario del 
criterio del Senado. N o hay razón para 
que un poder, por ejemplo, otorgado ante 
un oficial del Registro -Civil S€a más ba-

i 
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. 
rato que el extendido por un notario. Por 
lo demás, ~l precepto del Senado signi
fica mayores entradas para el Fisco, y 
por ello lo estimo conveniente. 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
-Si le parece a la Sala, el Senado in-
sistiría. > 

El señor PALACIOS.,- No. Que se vote. 
El señor VIDELA LIRA (Presidente). 

-En votación. 
-Se acuerda no insistir (12 votos por 

la afirmativa, 7 por la negativq, y 3 pa
reos) . 

El señor SECRETARIO.- En el ar
tículo 151?, la Cámara de Diputados ha 
desechado la enmie'nda consistente en re
emplazar el párrafo relativo a los certi
ficados de matrimonio, nacimiento o de
función, por los siguientes: 

"Certificados de matrimonio, nacimien
to o defunción, El? 0,25. 

"Certificado de matrimonio, nacimien
to o defunción solicitados exclusivamente 
para los fines de la asignación familiar, 
E9 0,13". 

El señor_ VIDELA LIRA (Presidente). 
-En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor ZEPEDA.- Las personas que 

solicitan estos certificados lo hacen para 
impetrar un beneficio de orden económi
co, como lo es la asignación familiar, ,que 
se traduce en la percepción de una ma
yor suma junto con sus emolumentos. La 
Comisión de Gobierno del Senado ha es
timádo justo que paguen impuesto por el 
certificado, aunque sea inferior, pero no 
eximirlos de tal tributo. 

El señor QUINTEROS.- El Honora
ble señor -Zeveda da por sentado que el 
beneficio lo recibirán; pero les hace pa
gar impuesto antes de obtenerlo. N o en
tiendo. 

El señor ZEPEDA.- La persona que 
solicita el certificado, evidentemente, re
cibirá un beneficio pecuniario. 

El señor QUINTEROS.- Siempre que 
le acepten la petición. 

El señor ZEPEDA.- La> persona sabe 
que tiene derecho, y por eso hace el trá
mite. 

El señor P ABLO.- Concuerdo con el 
criterio de la Cámara de Diputados. A mi -
juicio; toda medida tendiente a obtener 
asignación familiar debe estar liberada 
de impuesto o gravamen. Por tal motivo, 
votaremos por el dictamen de la Cámara. 

El señor CONTRERAS LABARCA.
La disposición aprobada por la Cámara 
de Diputados exime del pago> de graváme':' 
nes a los documentos relacionados con el 
pago de la asignación familiar. En cam
bio, el Senado quiere gravar con un im
puesto a dicha asignación, lo cual es un 
absurdo. No se puede aceptar semejante 
gravamen, pues se trata de una asigna
ción muy modesta, de carácter alimenta
rio, que debe estar siempre exenta de to
da clase de tributos. 

Votaremos en 'favor del criterio de la , 
Cámara. 

El señor ZEPEDA.- No alcancé a ha
cerpresente que la iniciativa de la Cá
mara de Diputados entrega al propio ofi
cial- del Registro Civil la facultad de de
terminar cuándo una persona tiene pocos 
recursos, lo que es imposible en la prác- > 
tica. 

El ,señor CONTRERAS LABARCA.
Eso viene más adelante. 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
-En votación. 

-Se acuerda no insistir (10 votos por 
la insis!tencia, 6 por la no insistencia y 5 
pareos). 

El señor SECRETARIO.-La Cámara 
de Diputados ha desechado la modifica
ción que tiene por objeto suprimir, en el 
inciso final del artículo 159, la siguiente 
frase: "lo cual será calificado por el res
pectivo oficial del Registro Civil corres
pondiente". 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
-En discusión la modificación de la, cá
mara de Diputados. 

Ofrezco la palabra. 
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El señor ZEPEDA.- Como expresé ha
ce un instante anticipá:qdome a este ar
tículo, la Comisión estimó inconveniente 
que el propio funcionario encargado de 
otorgar el certificado i pueda calificar si 
la persona está imposibilitada para ga
narse la vida. Ello es imposible en la prác': 
tica. Por eso, la Comisión prefirió quitar 
esa ¡facultad. 

Solicito que se insista en el criterio del 
Senado. 

El. ,señor CONTRERAS LABARCA . ....:... 
Estamos por la aprobación del criterio de 
la Cámara de Diputados. 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
-En votación. 

-Se acuerda insistir (13 Vú'tos por la 
afirmativa, 4 por 'la negativa y 6 pareos). 

El señor SECRETARIO.- La Cámara 
de Diputados ha desechado la modifica
ción introducida por el Senado que con
siste en suprimir el artículo 17, cuyo te
nor es el siguiente: 

"Artículo 17.- Las vacantes que se 
próduzcan en los últimosg~ados con la 

. creación de las nuevas plantas que con
sulta la presente ley,. se llenarán prefe
rentemente con funcionarios de otras re
particiones fiscales, semifiscales y de ad
ministración autónoma que tengan exce
so de personal. 

I 

"El Presidente de la República deter-
minará por decreto las reparticiones en 
las que se produzca dicha situación". . 

El señor VIDE LA LIRA (Presidente). 
-En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor ZEPEDA.- La Comisión ha: 

estimado conveniente recomendar la su
presión de este artículo, porque en el Ser
vicio de Registro Civil e Identificación 
se eJi;ige hoy día cumplir con ciertos cur
sos de capacitación, que preparan ~l per~ 
sonal para un desempeño más eficiente. Si 
se aprobara la disposición, se perjudica
ría al Servicio, como quiera que funcio
narios que no han cumplido con la exi-

gencia referida tendrían opción a ocupar 
las vacantes-en forma preferente. 

Por estas razones, la Comisión acordó 
recomendar la supresión del artículo en 
debate. 

-(Du,rante la votación). 
El señor CONTRERAS (don V~ctor). 

-N osotros estamos oyendo hablar en for
ma permanente de la necesidad de hacer 
economías. Ahora; cuando se trata de que 
el exceso de personal de algunas reparti
ciones públicas ocupe algunas vacantes, 
se dice que ello es imposible, pues se re
quiere personal especializado y con un 
curso previo de capacitación. Yo me pre
gunto: ¿ no es posible que el personal de 
otros organismos del Estado haga un cur
so? Cuando las reparticiones fiscales -y 
semifiscales- se están llenando de funcio
narios nuevos, como es el caso de la Lí
nea Aérea Nacional, donde se han incor
porado setecientos empleados nuevos, ¿ no 
sería importante sacar de allí algunos, 
para llenar los cargos vacantes de otro 
organismo? 

Voto que no. 
-Se acuerdC1J insistir: (14 votos por la 

insistencia, 5 por la no insistenCÚ! y5 
pareos). 

El señor SECRETARIO.- La Honora.
ble Cámar.a de Diputados ha desechado la 
modificación que consiste en consignar 
como artículo 89 tránsitorio, nuevo, el si
guiente: "Podrán reincorporarse en el 
grado o categoría que a la fecha tenían, 
siempre que hubieran contado con menos 
de treinta años de servicios o cincuenta y 
cinco de edad y hubieren estado califica
dos en lista de mérito, aquellos funciona
rios que se retiraron con motivo u oca
sión de la ley 11.151, de 1953 y pertene
cientes al Servicio a que se refiere la pre
sente ley. 

El derecho que cOQfiere este artículo 
deberá ser impetrado dentro de los sesen
ta días siguientes a la publicación de es
ta ley". 
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-Se acuerda insistir. 
El señor VIDELA LIRA (Presidente). 

-Terminada la discusión del proyecto. 

VENTA DE DEPARTAMENTOS Y LOCALES 

COMERCIALES POR LAS INSTITUCIONES DE 

PREVISION. (MODlFICACION DEL D.F.L. N9 

39, DE 1959). CUARTO TRAMITE. 

El señor SECRETARIO.- Proyecto de 
ley, en cuarto trámite constitucional, que 
modifica el D.F.L. N9 39, de '1959, que 
dispuso la venta de los departamentos de 
las Instituciones de Previsión. 

-El oficio de la Cámara de Diputados. 
se inserta en los Anexos de esta sesión, 
documento NfI 2, página NfI 1285. 

-Se' a!cuerda insistir en tod(JJ8 las mo
dificaciones del Senado, con la sola abs
tendón del Honorable señor Contreras 
Labarca respecto de las insistencias en 
los números 29, 39 Y 49 del artículo 19. 

El señor VIDELA LIRA (Presidente) .. 
- Terminada la discusión del prQyecto. 

DONACION DE BIEN RAIZ A LOS INTEGRAN. 

TES DEL EQUIPO DE LA SELECCION 

NACIONAL DE FUTBOL. CUARTO TRAMITE. 

El señor SECRETARIO.- Proyecto de 
ley, en cuarto trámite constitucional, que 
dispone que la CORVI transfiera, a título 
gratuito, una vivienda a los integrantes 
de la Selección Chilena de Fútbol. 

-El oficio de la Cámara de Diputados 
se inserta en los A nexos de esta. sesión, 
documento NfI 1, página NfI 1285. 

El señor SECRETARIO.~ La Cámara 
aprobó las enmiendas introducidas por el 
. Senado, con excepción de las sig:J,l.ientes, 
que ha rechazado. 

En el artículo 19, la que tiene por ob
jeto sustituir en el inciso tercero el punto 
y,coma (;) que aparece después del nom
bre propio "Bauzá" por la conjunción '~y"; 
reemplazar el punto y coma (;) que figu-

. 
.' 

ra después del nombre "Luque" por un 
punto final; y suprimir el resto del in
ciso". 

-Se acuerda insistir. 
El señor SECRETARIO.- La Cámara < 

ha desechado la enmienda consistente en 
rechazar el inciso cuarto del artículo 19• 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
-En discusión. 

El señor P ABLO.- En verdad, el ma
yor señor Larragibel Morales es el único 
campeón mundial que tiene Chile, con un 
"record" no superado hasta la fecha. 

Por lo tanto, estimo justo conced~rle el 
beneficio. 

:;-Se acuerda insistir: (12 votos por la 
insistencia, 2 por la no insistencia, l' abs
tenci6n y 4 pareos). 

El señor SECRETARIO.- La Cáma
ra de Diputados ha desechado la modifi
cación que consiste en rechazar el artícu
lo 79• 

-El Senado insiste. 
El señor VIDELA LIRA (Presidente). 

-Terminada la discusión del proyecto. 

NORMAS PARA EJERCICIO DE LA PROFESION 

DE PRACTICANTE. SEGUNDO NUEVO 
INFORME. 

El señor SECRETARIO.- Segundo 
nuevo informe de la Comisión de Salud 
Pública recaído en el proyecto de la Cá. 

. mara de Diputados que reglamenta el ejer
cicio de la profesión de practicante. 

-El proyecto figura en el volumen II 
de la legislatura 284~ (mayo a septiem
bre de 1959), página 1882. 

-Bl informe de la Comisión de Legis
lación aparece en el volumen III de-la"le
gislatura 286~ (mmyo a septiembre de 
1960), página 2393. 
~Bl informe de la Comisión de SaJ,ua. 

Pública figura en el volumen 1 de la le
gislatura 289~ (octubre ¡Je 1961 a mayo 
de 1962), página 54. 

-El nuevo informe de la Comisión -de 
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Salud Pública aparece en los Anexos de 
la sesión 4:¡t, en 12 de junio de 1962, do.:. 
cumento N9 14, página 229. 

-El nuevo segundo informe figura en 
. los Anexos de la sesión 15:¡t, en 12 de ju
lio de 1962, documento N9 31, página 
1128. 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
-En discusión. 

El señor JARAMILLO.-Señor Presi
dente, por tercera vez' la Sala conoce de 
este proyecto de ley, cuyo fin es reglamen
tar la profesión de practicante. 

El criterio mantenido en forma inva
riable e~ la Comisión de Salud Pública; 
que tengo el honor de presidir, ha sido 
proteger a los actuales practicantes otor
gándoles los beneficios que la ley esta
blece. Al mismo tiempo, dicha Comisió~ 
ha sostenido tercamente la idea, susten
tada también por el Servicio Nacional de 
Salud, la Facultad de Medicina y el Co
legio Médico, de· no dar facilidades para 
mantener en forma indefinida la profe
sión de practicante. 

Hace algunos días, en esta misma Sala, 
en forma brillante y con acopio de cono
cimientos, mi Honorable colega y distin
guido médico don Jaime Barros hizo una 
exposición sobre' el particular. En esa 
oportunidad, hizo presente que dicha pro
fesión prácticamente estaba superada con 
creces por las especialida.des de auxilia
res de enfermería y de enfermeras uni
versitarias. N o obstante, el señor Senador 
reconoció que, en la actualidad, los prac
ticantes cumplían plausibles funciones, en 
especial aquellos que trabajaban en los 
buques dé la Armada, en las avanzadas 
de nuestra soberanía nacional en la Antár
tida o en las regiones apartadas de!' país. 
Lógicamente, en la actualidad, dichos pro
fesionales están desarrollando una. fun
ción social; pero el avance de la ciencia 
y el progreso médico y paramédico han 
ido "minimizando" la profesión y susti
tuyéndola por los auxiliares de enfer
mería. 

Sin embargo, la Comisión, con el buen 
propósito de defender a quienes todavía se 
dedican a esa actividad, \ acogió la indica
ción al artículo 1 Q hecha por el Honora
ble señor Pablo, en el sentido de supri
mir la frase "habitual y remunerada". ~n 
efecto, dice el artículo 19 : "Se entenderá 
por ejercicio de la profesión de practican
te la atención directa, habitual y remune
rada de ... ". O sea, gracias a esa indi
cación, aquellos términos fueron supri
midos. Al eliminarlos, se restringe la ex
tensión del concepto de practicante y en 
esa forma es posible efectuar una fisca
lización más o menos directa de aquellos 
intrusos de la profesión que, pretextando 
la gratuidad de sus servicios, deambulan 
por los campos ejerciendo. el oficio de 
practicante. 

Además, a indicación del Senádor que 
habla y del Honorable señor Barros, se 
acordó adicionar la palabra' "cirujano" al 
final del vocablo "médico", . pues el título 
profesional otorgado por la Universidad 
es el de médico-cirujano; 

La Comisión aceptó una enmienda al 
artículo 49 que liínitaba el ejercicio de la 
profesión a aquellos individuos que se en
contraban inscritos en el Colegio Nacio
nal de Practicantes a la fecha de la pu
blicación de esta ley, con el fin de que 
también puedan ejercerla quienes se ins
criban con posterioridad. 

En seguida, la Comisión rechazó algu
nas indicaciones. Una del Honorable se
ñor Pablo que suprimía en el artículo 29 
la frase "auxiliares de enfermería", ba
sado en que, a su juicio, ellos harían una 
competencia desleal a los actuales prac
ticantes. La Comisión estimó que no se 
podía lesionar las legítimas expectativas' 
de trabajo en estas funciones de quienes 
ya las ej ercían y que son precisamente los 
sucesores legales de los practicantes. 

Finalmente, la Comisión desechó otra 
indicación del mismo señor Senador ten
diente a facultar al Servicio Nacional de 
Salud, de acuerdo con la ley 1Q.015, para 
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conceder permiso respecto del ejercicio de 
la función de practicante. Al rechazarla, 
no se hizo sino concordar con el criterio 
de amparar al actual practicante y de no 
permitir, por razones científicas y médi
cas, que esta profesión continúe prolife-
rando. • 

Por eso, en nombre de la Comisión de 
Salud Pública, solicito del Senado la apro
bación del proyecto. 

El señor AHUMADA.-En verdad, el 
Honorable señor J aramillo no entendió 

, bien las brillantes observaciones que el 
Honorable señor Barros hizo en la "Sesión 
anterior. La posición ~el Honorable se
ñor Barros fue la misma que yo sustenta
ba, de abierta protección a la profesión de 
practicante. Por eso, en esa oportuni
dad' manifesté· mi opinión contraria a la 
sostenida por la Facultad de Medicina, el 
Colegio Médico y el Servicio Nacional de 
Salud. Ellos, en teoría, pueden tener ra
zón, pero no la tienen en la práctica, en 
lo que es el ejercicio mismo de las profe
siones médica y paramédica -en el país. 

En realidad, de lo primero que debía 
haberse preocupado la Facultad de Medi
cina es de aumentar las plazas de estu"
diantes, a fin de dotar al país de un nú
mero suficiente de médicos y de promover 
la protección de la salud, especialmente en 
las zonas rurales, donde, como consta al 
Honorable señor J aramillo, hay un aban
dono total en esta materia. Tan así es 
que, si no fuera por los practicantes, que 
ej ere en la medicina -digamos- de acuer
do con la experiencia adquirida en los hos
pitales, donde poco a poco fueron for
mando su capacidad científica y técnica, 
no existiría ningún auxilio para la gente 
de escasos recursos de la's comunas ru
rales, especialmente de aquellas que tie
nen tr~s, cuatro o cinco mil habitantes' y 
carecen de médicos. Esos pobladort!s a ve
ces deben andar 20 Ó 30 kilómetros hasta 
la zona más cercana, para obtener una 
atención médica adecuada y total. 

En mi concepto, dada la realidad so-

cíal chilena, no se puede hablar de supri
mir la profesión de practicante ni de res- \ 
tringirla por creer que los auxiliares de 
enfermería pueden sustituir la acción rea
lizada por aquellos modestos y abnegados 
servidores. En efecto, como lo he estado 
señalando en forma majadera en el seno 
de la Corporación, los practicantes no han 
podido ser eliminados, por ejemplo, de la 
Asistencia Púb:ica, de los servicios de 
emergencia, de las zonas rurales, del Ejér
cito, la Armada y la Aviación, ni de los 
servicios de urología y venereología. Es 
imposible suprimirlos. La única solución 
consistiría en que la Escuela de Medicina 
adoptara medidas para que las escuelas de 
enfermería y de practicantes pudieran re
cibir, indistintamente, estudiantes de sexo 
masculino y. femenino. Hasta el momen
to, esos planteles permiten matricularse 
sólo a mujeres, y, en consecuencia, los 
hombres que desean dedicarse a la enfer
mería no pueden obtener instrucción en 
escuelas universitarias. Hasta hace algún 
tiempo, la Facultad de Medicina mantenía 
una Escuela de Practicantes; pero, por 
desgracia, debido al criterio sustentado 
por dicha: Facultad y por el Servicio N a
clonal de Salud ~muy distantes -ambos; 
en este aspecto, de la realidad del país
fue suprimido ese establecimiento y aho
ra no existe ninguno en el cual poder es
tudiar científicamente la profesión para
médica de practicante. 

N o deseo, sin embargo entorpecer el 
despacho del proyecto, a mi juicio, tan 
necesario. Abrigo la esperanza de que 
cumpla pronto su tramitación constitucio
nal en el Congreso y se convierta a la 
brevedad en ley de la República. 

Debo, no obstante, expresar mi des
acuerdo con las enmiendas propuestas al 
artículo 1 Q, por estimar mucho mejor la 
redacción del anteriQr, del tenor siguiente: 

"Se entenderá por ejercicio de la pro
fesión de practicantecante la atención di
recta, habitual y remunerada ... ". 

La enmienda acordada por la Comisión 

" , 
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se contrapone con lo dispuesto en el ar
tículo 2Q, por el cual se sanciona el ejer
cicio ilegal de la profesión con la pena de 
reclusión menor. ¿Podrá haber ejercicio 
ilegal si, segun la dispoRición propuesta, 
cualquiera podrá ejercer las funciones de 
atender directamente a los enfermos en 
tratamientos por prescripción médica, y si 
no existe el requisito de la utilidad o de la 
remuneración, juntocpn el de inscribirse 
en el Colegio profesional? Lo digo, porque 
los profesionales atienden por una remu
neración, de acuerdo con tarifas, que 
representan para ellos un incentivo. Si 
quitamos esta condición, cualquiera perso
na, cualquiera alumna de la Cruz Roja o 
simples aficionados 'ejercerán la función 
de practicantes. Resultará ser, así, la nue
va disposición, en virtud .de las enmien
das acordadas, peor que la anterior. 

Por las razones expuestas, insisto en 
la redacción primitiva del artículo 1 Q. En 
cambio, estoy de acuerdo con la enmienda 
propuesta al artículo 4Q, por permitir ella 
la inscripción en el Colegio de Pratican
tes de todas aquellas personas que hasta 
este momento no lo hayan hecho, por des
'conocer el proyecto, y cuya situación, en 
éonsecuencia, es desmedrada con relación 
a, la de quienes están actualmente cole
giados. 

Hace'muchos años, probablemente más 
de diez, los entonces Diputados señores 
Berman y Droguett y el que habla presen
tamos un proyecto, ahora ley de la Repú
blica, aprobado en 1957,por el cual se 
creó el Colegio de Practicantes. En conse
cuencia, ,por el cariño que tengo a esa ley, 
cuyo patrocinio asumí en el momento opor
tuno, me intereso por todo cuanto signi
fique perfeccionarla. Esa es, precisamen
te, la finalidad de mis indicaciones. 

Anuncio que votaremos favorablemen
te en general el proyecto de la Comisión, 
con las salvedades expuestas. 

-Se aprueba el proyecto en la forma 
propuesta por la Comisión. 

MODIFICACIONES DE LA LEY NQ 10.223, SOBRE 

ESTATUTO DEL MEDICO FUNCIONARIO Y DEL 

D.F.L. NI! 72, SOBRE PLANTA Y SUELDOS DEL 

PERSONAL DEL SERVIcIO NACIONAL DE 

SALUD.CALIFICACION DE URGENCIA. 

El señor SECRETARIO.-Ha llegado a 
la Mesa un oficio de Su Excelencia el Pre
sidente de la República por el que' hace 
presente la urgencia para el proyecto mo
dificatorio de la,ley 10.223, sobre Estatu-

, to del Médico Funcionario, y para el que 
modifica el decreto con fuerza de ley NQ 
72, del 1 Q de febrero de 1960, sobre plan
ta 'y sueldos del personal del Servicio Na
cionál de Salud. 

El señor QUINTEROS.-Como expresó 
el Honorable señorCbrrea -lamento que 
Su Señoría esté ausente de la sala en este 
momento~, existe el propósito de dar a 
esas iniciativas la tramitación más rápi
da que sea posible. El señor Senador iba 
a hacer ~na proposición concreta, cuyo 
contenido ignoro. A falta de ella, sugeriría 
suspender la" sesión por cinco minutos, 
para acordar, en reunión de Comités, un 
procedimiento que no entrabe el despacho 
del proyecto sobre reforma agraria. 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
-Si al Senado le parece, se acordaría la 
"simple" urgencia, para ambos proyectos 
y se resolvería durante la supensión lo 
planteado por el Honorable señor Quinte
ros. 

El señor QUINTEROS.-¿Por qué 
acordar la "simple" urgencia? Quedamos 
así amarrados. 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
-Debemos calificar la urgencia de todas 
maneras. 

El señor ALLENDE.-"Extrema" ur
gen~ia, entonces. 

'El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
-Si l~ parece a la Sala, se calificará de 
"simple" la urgencia para ambos proyec
tos, en el orden en que se han enunciado, 
y la Mesa consultará a los Comités para 

) 
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buscar el procedimiento a que aludió el 
Honorable señor Quinteros. 

Acordado. 
El señor PABLO.-¿Después de la se

sión? 
El señor VIDELA LIRA (Presidente). 

-En esta sesión se tratarán proyectos só
lo hasta las cinco y media. A esa hora, en 
conformidad con la resolución adoptada 
por los Comités en la semana pasada, el 
Senado oirá al señor Ministro de Mine
ría. 

El señor QUINTEROS.-¿ A . qué hora 
tendremos reunión de Comités? 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
-Al final de la primera hora. 

El señor JARAMILLO.-A propósito 
de la urgencia solicitada, quisiera sugerir 
que, en todo caso, el proyecto fuera en
viado a las Comisiones de Salud y de Ha
cienda, unidas. Como muy bien sabe el 
Senado, más de la mitad del proyecto se 
refiere al financiamiento. Es obvio, por lo 
tanto, si no queremos entorpecer su tra
mitación, que sea estudiado por esas dos 
Comisiones. 

El señor QUINTEROS;-Exactamente. 
El señor VIDELA LIRA (Presidente). 

-La Sala acordó enviarlo única y exclu
sivamente a la Comisión de Salud. 

El señor QUINTEROS.~¿ Qué podemos 
hacer para solucionar esa dificultad? 

EJ señor ALLENDE.-¿ Por qué no sus
pendemos la sesión? 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
-En la reunión de Comités, se resolve
rán ambas situaciones. 

PROPOSICIONES DE ARCHIVO. 

El señor SECRETARIO.-Informe de 
la Comisión de Gobierno por el cual pro
pone recomendar a la Cámara de Diputa
dos el archivo de diversos proyectos, por 
haber perdido su orfor.tunidad. 
-E~ informe aparece en los Anexos de 

la sesión 15/¡t, en 12 de julio de 1962, do
cumento N9 12, página 1084. 

-Se aprueba. 

El señor SECRETARIO.-Informe de 
la Comisión de Trabajo y Previsión So
cial por el cual propone enviar al archi_ 
vo, por haber perdido su oportunidad, 
tres iniciativas de ley modificatorias del 
decreto con fuerza de ley NQ 39, de '1.959. 

-El informe figura en los Anexos de 
la sesión 15/¡t, en 12 de julio de 1968, do
cumento N9 32, página 113l. 

-Se aprueba. 

EMPRESTITOS A LA MUNICIPALIDAD DE .. 
LOS ANGELES. 

El señor SECRETARIQ.-Informes de 
las Comisiones de Hacienda y de Gobier
no recaídos en un proyecto de ley de la 
Cámara de Diputad·os sobre autorización 
a la Municipalidad de Los Angeles para 
contratar empréstito. . 

La Comisión de Hacienda recomienda 
aprobarlo en los términos sugeridos por la 
de Gobierno, la cual propone algunas en
miendas al proyecto de la Cámara. 

-El proyecto figura en el volumen III 
de la legislatura 289/¡t (octubre de 1961 a 
mayó de 1962), página 2620. 

-Los informes aparecen en los Anexos 
de la sesión 15<'-, en 12 de julio de 1962, do
cumentos N9 1311 14, páginas 1085 y 1090. 

-Se aprueba el proyecto en la forma 
propuesta por la Comisión de GÓbierno. 

EMPRESTITOS A LA MUNICIPALIDAD DE 

BUIN. 

El señor SECRETARIO.-Informes de 
. las Comisiones de Hacienda y de Gobier

no recaídos en un proyecto de la Cámara 
de Diputados sobre autorización a la Mu_o 

nicipalidad de Buip. para contratar em
préstitos. La Comisión de Hacienda reco
mienda aprobarlo con una modificación. 

-El proyecto figura en el volumen IV 
de la legislatura 289/¡t (octubre de 1961 a 
mayo de 1962), página 3616. 

-Los informes aparecen en los Anexos 
·de la sesión 15/¡t, en 12 de julio de 1962. 
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documentos N 9s. 25 y 26, páginas 1103 y 
1104. 

-Se aprueba el' proyecto en la forma 
propuesta por l~ Comisión de Ha.cienda. 

EMPRESTITOS A LA MUNICIPALIDAD DE 

PEÑAFLOR. 

El señor SECRET ARIO.-Informes de 
las Comisiones de Hac-ienda y de Gobier
no recaídos en un proyeCto de la Cámara 

. de Diputados por el cual se autoriza a la 
Municipalidad de Peñaflor para contratar 
empréstitos. 

-El proyect.o figura en el volumen IV 
de la legislat'ttra 289~ (octubre de 1961 a 
mayo de 1962), página 3613. 

-Los informes ap(MOeCen en-los Anexos 
de la sesión 15~, en 12 de julio de 1962, 
docUmentos N9s. 21 y 22, páginas 1100 y 
1101. 

-Se ap~ueba el proyecto en la forma 
propuesta por' las Comisiones. 

I 

EMPRESTITOS A LA MUNICIPALIDAD DE 

PENCO. 

El señor SECRETARIO.-Informes de 
las Comisiones de Hacienda y de Gobier
no recaídos en un proyecto de la Cámara 
de Diputados sobre autorización a la Mu
nicipalidad de Penco para contratar em
préstitos. 

-El proyecto figura en el volumen III 
de la legislatura 2891,\ (octubre de 1961 a 
mayo de 1962), página, 2949. 

-Los informes aparecen en los Anexos 
de la sesión 151,\, en 12 de julio de 1962, 
documentos N 9s. 15 y 16, pág~na.s 1090 y 
1094. 

-Se aprueba el proyecto en la forma 
propuesta por las Comisiones. 

EMPRESTITOS A LA MUNICIPALIDAD DE 

LIMA CHE. 

El señor SECRET ARIO.-Informes de 
las ComisiOnes de Hacienda y de Gobier. 

no recaídos en un proyecto de la Cámara 
de Diputados por el cual se autoriza a la 
Municipalidad de Limache para contratar 
empréstitos. 

-El proyecto figura en el volumen IV 
de la legislatura 289~ (octubre de 1961 a 
mayo de 1962), página 3609. 

-Los informes apcu'ccen en los Anexos 
de la sesiÓn 15:¡1, en 12 de julio de 1962, 
documentos N<Js. 17 y 18, páginas 1094 y 
1098. 

-Se aprueba el proyecto en la forma 
propuesta; por ZIQJS Comisiones, 

-EMPRESTITOS A LA MUNICIPALIDAD DE 

YUNGAY. 

El señor SECRET ARIO.-Informes de 
las Comisiones de Hacienda y de Gobier
no recaídos en un proyecto de la Cámara 
de Diputados sobre autorización a la Mu-, 
nicipalidad de Yungay para contratar em. 
préstitos.· 
. -El proyecto figura en el volumen IV 

de la legislatura 289~ (octubre de 1961 a 
mayo de 1962), página 3611. 

-Los informes aparecen en los Anexos 
de la sesión 151il, en 12 de julio de 1962, 
documentos N<Js. 19 y 20, páginas 1098 y 
1099. 

-Se wp~ueba el proyecto en la forma 
propuesrta por las Comisiones. 

EMPRESTITOS A LA MUNICIPALIDAD DE 

OSORNO. 

El señor SECRETARIO.-Informes de 
las Comisiones de Hacienda y de Gobier
no recaídos en un proyecto de la Cámara 
de Diputados por el cual se autoriza a la 
Municipalidad de Osorno para contratar 
empréstitos. 

-El proyect.o figúra en el volumen IV 
de la legislafJu1'a 289~-) (octubre de 1961 a 
mmyo de 1962), página 3619. 

-Los informes aparecen en los Anexos 
de la sesión 15~, en 12 de julio de 1962, 

.. 
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documentos N 9s. 27 y 28, páginas 1105 y 
1106. 

El señor VIDE LA LIRA (Presidente). 
-En discusión. 

. Ofrezco la palabra. 
El señor SEPULVEDA.-Pido la pala

bra, señor Presidente: 
Quiero rogar al Senado que tenga a bien 

aprobar el proyecto con la modificación 
propuesta por la Comisión de Hacienda, 
cuya finalidad es corregir un error de re
dacción. 

-Se aprueba el proyecto en la forma 
propuesta por las Comisiones. 

.EMPRESTITOS A LA MUNICIPALIDAD DE 

MARIA PINTO. 

El señor SECRETARIO.-Informes de 
las Comisiones de Hacienda y de Gobier
no recaídos en un proyecto de la Cámara 
de Diputados sobre autorización a la Mu
nicipalidad de María Pinto para contratar 
empréstitos. 

-El proyecto figura en el volumen IV 
de la legislatura 289~ (octubre de 1961 a 
rríayode 1962), página 3615. 

-Los informes arparecen en los Ane'xos 
de la sesión 15~, en 12 de julio de 1962, 
documentos N 9s. 23 y 24, páginas 1102 y 
1103. 

-Se aprueba el proyecto en la 'forma 
propuesta por las Comisiones. 

REALIZACION DE COLECTA ANUAL EN 

BENEFICIO DEL EJERCITO DE 

SALVACION. 

El señor SECRET ARIO.-Informe de 
la Comisió:r;¡ de Gobierno recaído en el si
guiente proyecto, iniciado en moción 
del Honorable señor González Madariaga: 

"Artículo único.-Fíjase el primer día 
sábado del mes de octubre de cada año 
para que el Ejército de Salvación pueda 
realizar una colecta pública en el territo
rio nacional." 

La Comisión, en su informe, suscrito 
por los Honorables señores Zepeda, Gómez 
y Letelier, recomienda aprobar el proyec
to. 

-Se aprueba . 

MODIFICACION DEL REGLAMENTO DEL 

SENADO. 

El señor SECRET ARIO.-Informe de . 
la Comisión de Constitución, Legislación, 
Justicia y Reglamento, recaído en un pro
yecto, iniciado en moción del Honorable 
señor Pablo, modificatorio de diversos ar
tículos del Reglamento de la Corporación. 

El señor CONTRERAS (don Víctor).
Debe ser muy bueno el proyecto. 

-El proyecto figura en el volumen IV 
de la legislatura 289!¡l (octubre de 1961 a 
mayo de 1962), página 4104. 

-El informe so' inserta en los Anexos 
de esta se'sión, documento NQ 24, pági
na 1300. 

-Se ap'i'Ueba el proyecto en la forma 
propuestq, por la Comisión. 

FRANQUICIAS DE INTERNACION PARA 

ELEMENTOS DESTINADOS A DIVERSAS 

INSTITUCIONES Y AL SEÑOR WALTER 

ROTH M. 

El señor SECRETARIO.-Informe de 
la Comisión de Hacienda re~aído en el pro
yecto de la Cámara de Diputados referen
te a liberación de derechos de internación 
a mercaderías internadas al país por di
versas instituciones. 

-A petición del Honorable señor Pablo 
queda para segunda discusión. 

PUBLICACION DE DISCURSOS. 

El señor SECRETARIO.-EI Honora
ble señor Gómez propone publicar "in ex
tenso" los discursos pronunciados por los 
Honorables señores González Madariaga 
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y Ahumada, los días 3 y 10 del presente, 
• respectivamente. 

A su vez, el Honorable señor Wachholtz 
formula indicación para publicar "in ex
tenso" la intervención del Honorable se
ñor Ahumada del día 10 del actual. 

Por último, el Honorable señor Ahuma
da formula indicación en igual sentido res
pecto del discurso pronunciado por el Ho
norable señor González Madariaga el día 
10 del presente y de la intervención del 
Honorable señor Aguirre Doolan, en la 
misma fecha. 

-Se aprueban las indicaciones. 
El señor SECRETARIO.-Han llegado 

a la Mesa diversas peticiones de oficios 
de varios señores Senadores. 

El señor VIDE LA LIRA (Presidente). 
-De conformidad con el Reglamento, se 
enviarán los oficios solicitados, en nom
bre de Sus Señorías. 

-Los 'oficios cuyo envío se anuncia son 
los siguientes: 

PAGO DE ASIGNACION FAMILI4R A EMPLEA

DOS DE SERVICIO DE DIVERSOS ESTABLECI

,MIENTOS EDUCACIONALES DE TALCA. 

OFICIO. 

Del señor Tarud: 
"Al señor Ministro de Educación PÚ

blica, para solicitarle quiera interesarse y 
se sirva disponer lo que más estime con
veniente, con el objeto de que cuanto an
tes se le cancele a los Empleados de Ser
vicio de la Escuela Técnica, Instituto Co
mercial, Escuela Industrial y Liceo de Ni
ñas de Talca, la asignación familiar a que 
tienen derecho y que se les adeuda corres
pondiente a los meses de diciembre de 
1961 hasta la fecha, ya que se trata de 
personal de escasos emolumentos que ne
cesita disponer con urgencia de esta re
muneración." 

HABILITACION DEL PUERTO DE BUCHUPU

REO, EN LA COMUNA DE COBQUECURA, 

PROVINCIA DE ÑUBLE. OFICIO. 

Del señor Corvalán, don Luis: 
"Al señor Ministro de Economía, Fo

mento y Reconstrucción, a fin de que ten
ga a bien disponer las medidas necesarias 
pará la habilitación del puerto de Buchu
pureo, ubicado en la Comuna de Cobque
cura de la, provincia de Ñuble, con lo cual 
se contribuiría. al desarrollo ~le una exten
sa zona. Cabe hacer notar al señor Minis
tro que la habilitación del puerto de Bu
chupureo cuenta con un informe favora
ble del "COPE RE" de la provincia de Ñu
ble." 

OBRAS DE RECONSTRUCCION DEL JUZGADO 

Y DE LA CARCEL DE LEBU. OFICIO. 

"Al señor Ministro de Economía, Fo
mento y Reconstrucción, a fin de que ten
ga a bien arbitrarlas medidas necesarias 
para que se reanuden las obras de recons
trucción del Juzgado y de la Cárcel de 
Lebu que se encuentran paralizadas debi
do a que la firma constructora no ha re
cibido los fondos que precisa a este efec
to. La cárcel funciona, en la actualidad, 
en un local provisorio donde los reclu~dos 
se encuentran en condiciones de insalubri-

, dad y hacinamiento impropias de estable
cimientos de esta especie." 

INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS EN CONS

TRUCCION DEL EMBALSE LA PALOMA, EN 

OVALLE. OFICIOS. 

Del señor Chelén: 
HA los señores Ministros del Trabajo 

y de Obras Públicas, exponiéndoles: 
19.-Que la firma contratista de la Di

rección de Riego, "Enrique Gidf' a cargo 
de los trabajos del embalse "La Paloma" 
del departamento de Ovalle, mantiene im-

j 
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pago a su personal de empleados y obre
ros desde nacen 4"meses; 

29.-Que igualmente adeuda las respec
tivas imposiciones por más de un año de 
su personal, tanto a la Caja de EE. Parti
culares como al Servicio de Seguro Social 
y por ~onsecuencia adeuda el pago de las 
cargas familiares por el mismo lapso; 

39.-Que 'esta situación se hace insoste
nible para' dichos obreros y empleados a, 
quienes el comercio local les ha cerrado 
los créditos por falta de pago, lo que ha 
determinado transtornos de tipo social que 
es obligación de las autoridades evitar; 

49.-Que las reiteradas excusas que ha 
formulado la firma contratista ante las 
autoridades por esta irregular situación 
es la falta de pago por parte del fisco; 

59.-Que si bien las razones aducidas 
SOn poderosas, no es menos cierto que to
da firma contratista debe tener la solven
cia económica suficiente para enfrentar 
estas contingencias, ante los eventuales 
atrasos en los pagos por parte del fisco, 
por lo cual se solicita la intervención de 
los señores Ministros del Trabajo y Obras 
Públicas en los siguientes aspectos: 

a) Pata que las autoridades del Traba
jo hagan cumplir a la firma contratista 
"Enrique Gidi" las estipulaciones de los 
contratos de, trabajo en lo que se refiere 
acancelación de emolumentos y por inter
medio de las Cajas de Previsión, cuya tui
ción ejerce, s'e haga efectivo el cobro de 
las respectivas imposiciones y cancelación 
de las asígnaciones familiares, y 

b) Para que el Ministro de Obras PÚ
blicas haga cumplir las condiciones con
tractuales con la firma a cargo de las fae
nas del embalse en orden a responder con 
los compromisos económicos inherentes al 
desarrollo de la obra y que intervenga an
te quien corresponda, para lograr la can
celación oportuna de los haberes que el 
fisco adeuda a la firma contratista, con 10 
cual la firma en referencia no tendría ex
cusas para el cumplimiento regular de sus 

compromisos con su personal de obreros 
y empléados". 

PROBLEMAS DE LA ESCUELA NORMAL D~ 

, CHILLAN. OFICIO. 

Del señor Pablo: 

"Al señor Ministro de Educación, a fin 
de que s'e sirva considerar y resolver pro
blemas que afectan a la Escuela Normal 
de' Chillán. 

"Desde el terremoto del año 1939, el ci
tado plantel se encuentra funcionando en 
,barracones de emergencia con las defi
ciencias que es de imaginar. Esta situa
ción se ha dificultado aún más debido al 
aumento de la matrícula y a la destrucción 
paulatina del edificio a consecuencias de 
la acción del tiempo sobre la madera. 

','Consecuente con lo anterior se hace 
necesario que la reconstrucción de un nue
vo edificio sea considerada en el Plan de 
Construcciones de Establecimientos edu
cacionales del año en curso." 

PAGO DE BONIFICACIONES A AGRICULTORES' 

DE QUINCHAO. OFICIO. 

"Al sEffior Ministro de Agricultura, con 
el siguiente objeto: 

"Los agricultores del Sur, en especial 
los de Quinchao, atraviesan por una difí
cil situación, por lo que se hace necesario 
que el Supremo Gobierno deposite en los 
Bancos de la Provincia de Chiloé, los fon
dos indispensables para que éstos puedan 
recibir sus bonificaciones por concepto de 
créditos que se, le adeuda a contar del año 
1960. 

"Por otra parte existen en Quinchao, 
más {) menos cuarenta mil sacos de papas 
y se necesita en forma' especial y urgen
te obtener poder comprador para benefi
ciar a los, pequeños agricultores". 
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PROCESO EN CONTRA DEL DIRECTOR DE 'LA 

REVISTA "VISTAZO" POR INJURIAS Y CA

LUMNIAS AL SENADOR SE:Ñ"OR DURAN. 

OFICIO. 

Del señor Durán: 
"Al señor Ministro del Interior, reca

bándole que, según lo dispuesto en los tí
tulos IIl, IV, V y VI de la ley N9 12.927, 
sobre Seguridad Interior del Estado, ten
ba a bien denunciar los delitos contra el 
Orden Público que ha cometido el Direc
tor de la revista "Vistazo", al difamar, 
injuriar y calumniar. al Senador 'que sus
cribe, en las ediciones N9 511 Y 512 de 
dicha revista, aparecidas en los días 3y 
10 del pre;"ente. 

Me permito acompañar a V. E. los res
pectivos recortes de las citadas publica
ciones." 

AMNISTIA PARA PERSONAS CONDENADAS 

POR DELITOS COMETIDOS EN EL RECINTO 

DE LA ESCUELA DE INGENIERIA DE LA 

ARMADA. INCLUSION EN LA CUENTA. 

El señor P ABLO.-Pido la palabra, se
ñor Presidente. 

He presentado un .proyecto, en unión 
de varios señores Senadores, tendiente a 
conceder amnistía a personas que incu-' 
rrieron ,en delitos derivados de hechos 
ocurridos en la Escuela de Inge~iería de 
la Armada, en Val paraíso. 

Ruego al señor Presidente agregarlo a 
la Cuenta de la presente sesión. 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
. -Se' agregará a la Cuenta, señor Sena

dor. 
Tiene la palabra el señor Ministro de 

Minería. 

PROBLEMAS DERIVADOS DE LA MECANIZA

CION DE LA INDUSTRIA DEL CARBON y 

SOBRE LA INDUSTRIA CUPRERA. 

El señor PRIETO CONCHA (Ministro 
de Minería) .-Señor Presidente, en sesión 
de la Corporación de semanas pasadas, el 

Honorable señor Frei pidió al Ministro 
que habla exponer los puntos de vista del 
Gobierno ante los problemas económicos 
y sociales creados en la zona del carbón 
con motivo de la difícil situación porque 
atraviesa la principal industria de esa re
gión. 

Agradezco la. oportunidad que, al res
pecto, me brinda el Honorable señor Frei, 
pues me da la ocasión de exponer parte 
de cuanto ha hecho y está haciendo el Go
bierno para enfrentar la grave crisis que, 
en realidad, vive esa industria. 

Anoto que Su Señoría parte de la ba'se 
de que la mecanización de las minas del 
carbón es necesaria. "Con motivo del alza 
de sus costos -dijo textualmente- y de 
la imposibilidad de competir, ellas (las 
minas de carbón) están mecanizando las 
faenas, 10 que es de aplaudir". Estamos, 
en este punto, absolutamente de acuerdo. 

Sin embargo, a continuación agregó: 
"Pero esto significa que quedarán cesan
tes algo así como dos tercios de loshom
bres que trabajan en esas faenas". En es
to no estamos de acuerdo. Mejor dicho, 
las cifras de cesantes proporcionadas al 
Honorable señor Frei y expuestas al Se
nado· por Su Señoría, no corresponden a 
la realidad de las circunstancias actuales. 

Tampoco corresponde a la realidad la 
afirmación puesta por el señor Sepador 
en boca de un obrero, en orden a que: 

.;'Todo el mundo se interesa por la situa
ción del capital, de los accionistas, de los 
costos, del estado general de la industria, 
pero nadie se preocupa del obrero" . 

Esto no es así, como vaya demostrar
lo ante el Honorable Senado. Naturalmen
te, si se recurre a la mecanización- para 
bajar los costos -lo que es de aphiudir, 
como muy bien lo ha dicho el Honorable 
Senador Frei-, quedarán obreros cesan
tes, pero nunca en la proporción que aquí 
se ha indicado: "dos tercios de los hom
bres que actualmente están trabajando". 
A medida que avance la mecanización -
con seguridad, muy lentamente-, los hom-

) 
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bres que queden eliminados de las faenas 
del carbón encontrarán ocupación en otros 
trabajos, quizás mejor remunerados, qui
zás menos difíciles, menos sacrificados, 
menos expuestos a riesgos y enfermeda
des que los de las minas. En esto estriba, 
básicamente, la política realista que im
pulsa el Gobierno, como lo verá con cifras 
y datos el Honorable Senado. 

Para proceder con cierto orden, convie
ne hacer un poco de historia y enfrentar
se con hechos que, ya desde hace varios 
años, vienen produciéndose. 

La industria del carbón sufre de una 
gravísima crisis; no sólo es de Chile: es 
una crisis mundial. No es tampoco un mal 
de este momento, sino que se viene arrás
trando 'hace varios años. 

Sucede 10 mismo en Francia, Inglate
rra, Polonia, aun recientemente en el 
Ruhr, en Alemania. Está muy lejos de 
provenir de causas política& o económicas 
que correspondan sólo a nuestro país. 
Proviene, en el fondo, de los nuevos des- . 

cubrimientos de las ciencias y del adelan
to de la técnica de este siglo, debido a los 
cuales el mundo avanza vertiginosamente.' 
Primero, la electricidad, competidor del 
carbón a principios del siglo; después, el 
petróleo, competidor del carbón y la elec
tricidad; y ya está a las puertas la fuer
za nuclear, competidora en un futuro pró
ximo del carbón, de la electricidad y del 
petróleo. Y todos habrán de irse sometien
do y amoldando a las circunstancias, sin 
cerrar los oj os y sin temores pueriles a 
los avances obligados de la ciencia y de la 
técnica. ' 

He dicho que no es un mal de este mo
mento, sino algo que se veía venir desde 
varios años atrás. 

Algunas cifras estadísticas confirman 
10 que estoy señalando. Tengo aquí a la 
mano el Anuario de la Minería en Chile, 
correspondiente al año 1961. 

En él puede verse, en el cuadro "In di
ce de la' Producción de Minerales", lo si
guiente, con respecto del carbón: 

(Indice: año 1945 = 100) 

1950 

107 
1955 

111 
1956 

110 

Hay un pequeño repunte en 1961. 

1951 

100 

Ya que tengo estadísticas a la mano, y 
haciendo una pequeña digresión -que no 
Va al fondo del asunto que estoy tratan
do-, debo 'hacer una rectificación a otro 
discurso que acaba de pronunciar el Ho
norable Senador Frei, en que se refiere 
también de materias relacionadas con la 
minería. 

Señalaba: en días pasados el señor Se
nador la estadística de la producción de 
las diferentes ramas de la minería, para 
comprobar que ésta, según él, había baja
,do, y al indicar las cifras de la produc
ción de cobre, señalaba únicamente la de 
"cobre en barras" y omitía la de los con
,centrados y minerales de cobre, que tam-

1958 

95 
1959 

91 
1960 1961 

71 85 

bién son producciones mineras de cobre 
y muy importante~, ya que son 100% na
cionales. 

Pues bien, el índice real de la· produc
ción total de cobre en los años que él se
ñala, tomando como índice 1945 = 100, 
fue: ~ 

1959 

122,9 
19&0 

120 
1961 

123 

Son cifras del Anuario Oficial de la Mi
nería que tengo a mano. Y agrega el 
Anuario refiriéndose al cobre:' 

"La producción total de cobre fino, in- -
cluyendo el cobre contenido en minerales 
de otras pastas, alcanza en 1961 a casi 
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550.000 to.neladas, so.brepasando. así las 
cifras co.rrespo.ndientes a 1959 y 1960 y 
estableciendo., Co.IUo. ya se ha dicho., un re
co.rd abso.luto.". 

He hecho. co.mparar estas cifras co.n las 

que po.see el Departamento. del Co.bre y 
ellas co.rrespo.nden to.talmente a lo. que 
vengo. diciendo.. ' 

En efecto., las cifras del Departamento 
del Co.bre so.n: 

(Cifras en T.M. po.r co.ntenido. fino.). 

La gran minería produjo: 1959 

497.115 
Y la mediana y pequeña 

minería: .. , .... ... . 47.720 

En total ... .. . 544.835 

Cifras provisorias. 
De esto se deduce: 
19) Que durante 1961, la pro.ducción de 

la gran minería alcanzó el 29 lugar .más 
alto, sólo superada por aquellao.btenida 
en 1959. 

29 ) Que en el mismo año 1961, la pro
ducción de la mediana y pequeña minerías 
alcanzó su más alto. nivel anual de cual
quier año' anterio.r. 

39 ) Que la producción total del año. 
1961 alcanzó a la cifra más alta registra. 

'da hasta la fecha, y 
49 ) Que aun en el caso de mantenerse 

durante todo el 29 semestre una reducción 
de un 5% en la producción de la gran mi
nería, siempre llegaríamo.s en 1962 a un 
nuevo "record" de 595.000 toneladas, que 
superaría el anterio.r, de 1961, en un 8% 

'0. algo más. 
El señor FREI.-Seño.r Ministro,. ¿per

mite interrupcciones o prefiere que se le 
conteste al flnal de su exposición? 

El seño.r PRIETO CONCHA (Ministro 
de Minería) .-':"'En seguida, señor Sena
do.r. Deseo ahora agregar un dato para 
que lo tome en cuenta Sú Señoría. 

En cuanto a la tributación y reto.rnos, 
también serán superio.res este año a los 

1960 1961 1962 (ler. ae-

mestre). 

478.778 481.132 268.288 

53.021 67.424 35.910 

5'31.79:) 548.556 304.198 

de 1961. Me informa el Departamento del 
Co.bre lo siguiente: "En cuanto a la tri
butación y retorno.s de la gran minería 
en el presente año, la tributación para lo.s 
cinco primeros meses ha alcanzado. a 
US$ 36 millo.nes, comparada co.n US$ 31 
millones en igual período del año pasado., 
o. sea un alza de sobre 16 %; referente a, 
lo.s reto.rnos, comparando. el primer se
mestre de 1962 co.n el co.rrespo.ndiente en 
1961, han subido. de US$ 52,3 millo.nes a 
US$ 58,6 millo.nes, o. sea, han experimen
tado. un aumento. de 12%. En resumen, 
las entradas de divisas al Fisco. co.rres
po.ndientes a la pro.ducción de la gran mi
nería durante el primer semestre de 1962 
han subido. en más de US$ 11 millo.nes 
co.n respecto. a las cifras alcanzadas en' el 
año. recién pasado."; 

Esto.y a las órdenes del seño.r Senado.r. 
El seño.r FREI.-Agradezco. la aco.gida 

que ha prestado. el seño.r Ministro. a mi 
insinu:¡tción de que se sirviera hacer en el 
Senado. una expo.sición respecto. de la si
tuación de la industria del ~arbón y de 
sus co.nsecuencias en la o.cupación. Si. el 
seño.r Ministro. leyó lo expresado.' por mí, 
habrá visto. que mi propósito. no. fue cri
ticar la po.lítica del carbón, co.mo. expre-

) 

• 



i. 

SESION 17IJ., EN 17 DE JULIO DE 1962 1199 

samente lo dejé señalado, sino indicar que, 
en la zona productora, se provocará una 
desocupación importante. 

Mi criterio, y también 'el de los obreros 
con que he conversado, no es contrario a 
la! mecanización; comprendemos que ella 
es necesaria para la reducción de costos; 
pero quedará gente desocupada. Ese era 
el problema que me preocupaba. 

En la primera parte de su exposición, 
el s!,!ñor Ministro exp.resó que, según yo 
habría indicado, los dos tercios de los 
obreros actualmente en trabajo quedarían 
cesantes. Si esas cifras se señalan en la 
versión, están equivocadas. Dije que, so
bre un número de 10 mil obreros -esto 
está en la versión-, podrán quedar 5 mil 
cesantes, o sea, el 50 por ciento. 

El señor Ministro ha señalado que es
ta gente tendría, seguramente, ocupación 

fI en otras labores mej or remuneradas que 
la del carbón. 

El señor PRIETO CONCHA (Ministro 
de Minería) .-¿ Su Señoría se propone ir 
al fondo del asunto? Yo trataré esta ma
teria largamente en mi exposición. 

El señor FREI.-Entonces, me ref.eriré 
a otro punto, ajeno al del carbón. 

El señor Ministro ha ,expresado que, 
según . 'yo habría manifestado, la produc .. 
ción de cobre ha bajado. Estimo que hay 
un error en la afirmación de Su Señoría, 
pues expresamente dije que la produc
ción de cobre se halla estancada, algo muy 
distinto de sostener que ha disminuido. 
Por tanto y de acuerdo con las cifras pro
porcionadas por el propio señor Minis
tro, mi afirmación queda en pie. Yo con
diciono esas cifras al aumento de la po
blación. Los índices mencionados por el 
mismo señor Ministro son los. siguientes: 
sobre el índice 100, la producción de co
bre de la gran minería durante el año 
1959 fue de 122,9; en 1960, de 120 y, en 
1961, de 123. Por mi parte, estimo que, 
si el índice de 1959 fue de 122,9 y el de 
1961 de 123 IY durante esos tres años el 
crecimiento de la población fue de 7,5%, 

no puede hablarse de aumento de los ín
dices de producción, a menos, que éste 
haya sido muy considerable. En conse-' 
cuencia, mi aserto en orden a que la pro
ducción de cobre se halla e¡;;tancada, no se 
destruye con dichas cifras, sino, al con
trario, éstas lo confirman. 

Respecto de la gran minería, el señor 
Ministro cita las cifras de tres años: 
1959: 497.115 toneladas; 1960: 478.778 
toneladas y 1961, 481. 132 toneladas. Para 
el primer semestre de 1962, señala 268.288 
toneladas. Tal vez, hubiera sido preferi
ble esperar hasta fines de este a'ño antes 
de dar cifras ce producción correspon
dientes a igual lapso. Tampoco, en este 
caso, puede decirse que -ha habido incre
mento, porque, si la producción de 1961 
fue de 497,000 toneladas y en 1961 de 
481.000, y nuevamente aplicamos la pon
deración tan evidente como es el creci
miento de 7,5% de la población, en tres 
años, una vez más podrá' dlcirse, sin dis
cusión, que es evidente lo sostenido por 
mí en orden a que la producción de la 
gran minería está estancada. N o creo que 
tal afinnación haya sido destruida, sino 
confirmada en ~u totalidad. 

El señor PRIETO CONCHA (Ministro 
de Minería).- Celebroal,gunas de las 
rectificaciones hechas por el señor Sena
dor. Sin embargo, la producción de la 
gran minería del cobre no puede estimar
se sólo con relación a los aumentos de po
blación, sino, más bien, a las posibilidades 
del mercado de este metal en el mundo y, 
por otro lado, con relación a las posibili
dades de inversión de capitales, de gran
des capitales, tan necesarios. 

Quiero señalar especialmente otro ín
dice, tal vez el de mayor interés directo, 
el de producción de las minerías pequeña 
y mediana, el cual ha subido en casi más 
del 30%. Los índices han sido de 47.000 
toneladas en 1959 y Be 67.000 toneladas 
en 1960, o sea, 20 mil toneladas de au
mento. Y creo que al final de este año 
podrian llegar las minerías mediana y pe-
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queña, que no están afectas a la reduc
ción del 5%. como la gran minería, a unas 
70.000 toneladas: lo que es un gran salto 
de la minería que más debe interesar al 
pueblo de Chile. 

He querido aprovechar la ocasióB 'de 
ractificar estas cifras, porque el acento 
de Su Señoría es pesimista para apreciar 
la situación de la minería del cobre. 

El señor FREI.-Ya que el señor Mi
nistro está hablando s-obreel cobre y no 
sobre el carbón, insisto: no he estado re
firiéndome a las causas por las que se ha 
producid-o el estancamiento, sino al hecho 
de haberse producido. Como me referí 
expresamente ala gran minería, el señor 
Ministro no me ha rectificado, sino que 
ha confirmado lo que -he dicho, pues he 
sostenido que la producción de la gran 
minería está estancada, y el señor Minis
tro dice que el año 1959 se produjeron 
497.000 toneladas, el año 1960, 478.000 Y 
el año 1961,' 481.000: Considero que las 
causas pueden ser múltiples: el mercado, 
la política del cobre, la falta de inversio
nes; el hecho es que la producción está 
detenida,sea porque la capacidad de pro
ducción es la misma, sea, porque el mer
cado es el mismo o inferior. El hecho es 
que la producción se halla estancada aun 
sjn tomar en cuenta los índices del au
mento de la población. Desde el punto de 
vista económico, es indiscutible que el 
factor de la población es importante para 

. considerar cualquier efecto en cuanto a, la 
producción del país. 

Ahora, con respecto a la producción de 
las minerías mediana y pequeña, coinci
do con el señor Ministro en que son muy 
importantes, y, por mí, quisiera que se 
desarrollaran amplísimamente. Pero te-

\ mo sea muy aventurada la afirmación 
de que es la más importante y que no 
corresponda a la realidad. Desde un pun
to de vista nacion~l, humano, podrá ser 
muy importante; ,pero, desde el punto de 
vista económico, la gran minería lo es más 
que la pequeñ,a y la mediana. Por lo de
más, considerando las cifras, incluidas las 

minerías mediana es pequeña, tenemos: el 
año 1959, 544.000 toneladas; el año 1960, 
531.000 y el año 1961, 548.000 toneladas. 
En grandes cifras, una variación de tres 
o . cuatro mil toneladas de un año para 
otro no implica prácticamente un aumen
to, sino estancamiento, en la producción 
cuprera de Chile. 

Para esto, no se trata de ser optimis
ta ni pesimista. Las cifras hablan por sí 
solas. 

Eso es todo. 
El señor ALLENDE.-Pido la palabra. 
El señor PRIETO CONCHA (Ministro 

de MÍliería).- Quiero rectificar aígo, a 
pesar de que el tema principal que se de
bate no es el cobre. 

Estas grandes industrias no tienen tan
ta relación con el aumento de la pobla
ción, sino con los mercados internaciona
les y con los. capitales invertidos. Podría 
poner un ejemplo bastante desagradable ~ 
para Chile, pero muy claro. El país pro
ducía, en 1928, tres millones de toneladas 
de salitre, y hoy día, no por causa de au
mento dé la población, que ha sido mu,y 
grande desde esa fecha, sino por causas 
muy normales en el mercado internacio
nal. .. 

El señor ALLENDE.-Anormales. 
El señor PRIETO CONCHA (Ministro 

de Minería) .-... produce 1.100.000 tone
ladas. 

El señor ALLENDE.---<Pido la pala
bra. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente).- ¿ Ha terminado el señor Mi
nistro? 

El señor PRIETO CONCHA (Ministro 
de. Minería) .-Estoy comenzando. 

El señor VIDELA LIRA.-Querría pe
dirle una interrupción. 
,El señor ALLENDE.- ¿ Me permite, 

señor Presidente, una palabra? En mate
ria de procedimiento. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente) .-Por favor, señores Senadores. 
Está con la· palabra el señor Ministro. 

El señor ALLENDE.- Precisamente, 

.. 

, 
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• 
no quiero interrumpirlo; pero la presencia 
del Ministro \le Minería es tan excepcio
nal -excepcionalísima diría-, sobre todo 
después del imaginativo Ministro Serrano, 
que veía minas. en todas partes. que sólo 
deseo pedir que, cuando termine el señor 
Ministro, me conceda la palabra para ha
cer dos preguntas. 
'El señor VliDELA LIRA.-Deseo hacer 

una observación muy ligera. 
La discrepahcia entre el Ministro y el 

Honorable señor Frei se basa en que los 
precios del cobre se han mantenido en los 
últimos años; pero· este problema debe 
analizarse de acuerdo con la capacidad de 
producción que existe en el país. Nadie 
ignora que el mineral de Potrerillos hubo 
de ser abandonado para ser reemplazado 
por el mineral de El Salvhdor. Entre tan
to, la capacidad de producción, la capaci
dad instalada de Chuquicamata 'Y de El 
Teniente se han mantenido -se puede 
decir- casi en cifras "record", a pesar 
de las posibilidades actuales del mercado 
cuprero. Entonces, lógicamente, ¿qué ha 
sucedido? Que el desplazamiento de la 
producción de Potrerillos ha sido recupe
rado por la producción de El Salvádor. 

Debe tenerse presente otra situación. 
No es ,posible aumentar la 'producción cu
prera mirando única y exclusivamente a , ' 

producir más cobre. El señor Ministro no 
podrá dejar de reconocer que las peque
ña y mediana minerías atraviesan un pe
ríodo de angustia porque la venta de su 
producción, que,como el Ministro señala, 
no está sujeta al 5 por ciento de reduc
ción, en el mercado de Londres hoy día 
presenta graves tropiezos .. Los precios en 
ese mercado han descendido en forma no
toria. Antes, en un plazo prudencial, se 
sabía que toda la producción de la mine-, 
ría pequeña y mediana sería vendida aquí, 
en Santiago, y se peleaban ,-por así, de
cirlo- las posibilidades de adquirirla. 
Por desgracia, hoy estamos sintiendo las 
consecuencias de ello, y la producción de 
las minerías pequeña y mediana ve entor
pecidas sus posibilidades de colocación en 

el mercado y han desaparecido los mejo
res precios que se obtenían por ella. 

El señor FREI.-Me 'alegro mucho de 
este debate, que ha hecho bajar al hemi~ 
ciclo al señor Presidente del Senado. 

El señor AMUNATEGUI.-El descen
so fue previo 'al debate. 

El señor 'FREI.-Parece que sabía que 
se iba a producir: , 

El señor ALLENDE.-¡ Se trata del 
primer minero del país! 

El señor FREI.-Las palabras del Ho
norable señor Videla Lira no han modi
ficado en nada lo que yo he dicho. El se- , 
ñor Ministro de Minería nos dice que mu-' 
chas S0n las causas del descenso de la 
producción, pero aquÍ no estamos discu
tiendo esas causas. Yo he sido muy con
cr,eto: he sostenido que, según los datos 
estadísticos, la producción ha sufrido un 
estancamiento. Si el Senado desea inves
tigar la razón de ese hecho, para deter
minar si se debe a malas instalaciones, a 
incapacidad de producción, a falta de ca
pitalización o a otra causa, puede hacer~ 

. lo; pero lo cierto es que las cifras dé
muestran la efectividad de lo sostenido 
por mí. 

El señor PRIETO CONCHA (Ministro 
de Minería).-Prosigo mis observaciones 
sobre el problema del carbón. Más ade
lante, si el caso 10 requiere, volveré sobre 
lo relativo al cobre. 

Esta comisión, formada, como se ve, 
por las personas más conocedoras de pro
blemas industriales, económicos y socia
les que atañen a la industria del carbón, 
emitió, en noviembre de ese año, un mag
nífico informe que orienta sobre la situa
ción en que se encontraba la industria y 
señala rutas y soluciones para enfrentar 
la cr1sis que nos amenazaba desde hacía 
ya varios años. 

Señala la comisión que, entre 1940 y 
1950, 'la producción y consumo nacionales 
de carbón mantuvieron un nivel medio de 
2 millones de toneladas, pero que, a par
tir 'de 1950, la operación de la planta si
derúrgica de Huachipato y otros factores 
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trajeron un mayor consumo, que llegó a 
2,4 millones de toneladas y que las minas 
no alcanzaron a abastecer. Hubo, enton
~es, que racionar el carbón e importarlo. 

. En esa época, se creyó que el consumo 
continuaría en forma ascendente, Sabios 
y técnicos distinguidos opinaron que él 
llegaría, en 1959, a 3,5 millones de tone
.ladas, :y en 1961, a más de 4 millones. 

Contra todas las expectativas, el mer
cado detuvo su expansión, y desde 1953 
hasta 1959, estuvo en constante disminu
ción, hasta llegar a sólo 1,7 millones de 
toneladas este último año. 

Las razones han sido muchas; segura
mente las mismas que, en el fondo, han 
provocado crisis semejantes, como he in
dicado, en otros países del mundo. La co
misión señala también otras, como el de
caimiento de actividades industriales a 
partir de 1953, la competencia del petró
leo importado medianté el régimen de 
cambios preferenciales,' la tendencia de 
ciertos sectores consumidores a sustituir 
el carbón por formas energéticas más 
eficientes y económicas o, simplemente,. 
más cómodas. 

Las causas pueden ser muchas, pero la 
realidad es una: en lugar de subir el con
sumo a 4 millones de toneladas, como se 
suponía en 1950, bajó paulatinamente a 
1.7 millones de toneladas en el año 1961. 
El nuevo Gobierno se enfrentaba así con 
una crisis ya desencadenadil .. 

Mientras ta,nto, en el período de 1950 
a 1959, ¿ qué había ocurrido '! 

Desde el año 1952, en que las compa
ñías de Lota y Schwager veían aumentar 
sus costos y disminuir sus posibilidades 
de atender el aumento de consumo que 
antes indicamos, solicitaron un préstamo. 
al Banco Internacional de Reconstrucción 
y Fomento para mecanización de sus fae
nas. El Banco Internacional envió inge-. 
nieros especialistas y consultores en dos 
ocasiones, y después de minuciosos estu
dios de consumos y costos, se otorgó un 
crédito de US$ 9.600.000 a Lota y otro de 
US$ 12.200.000 a Schwager -en total, 

US$ 21.800.000-, destinados a· maquina
rias y equipos para modernizar las mi
.nas. y por convenio de 4 de noviembre 
de 1957, la CORFO se comprometió a fi
nanciar a las compañías por la parte de 
inver-sión en moneda nacional que exce
diera de las propias disponibilidades de 
éstas. 

Tengo a mano un cuadro de las inver
siones hechas hasta el presente, y roga
ría al señor Presidente pidiera el asenti
miento de la Sala para 1nsertarlo al final 
de mi exposición. 

-Se a,caede a lo solicitÓJdo. Ver pági
na 1212. 

El señor PRIETO CONCHA (Ministro 
de Minería) .-En él se establece que, has
ta el 30 de abril del presente año, el Ban
co Internacional ha entregado a ambas 
compañías US$ 10.862.527 (US$6.283.556 
a Lota y US$ 4.578.971 a Schwager) y 
que la CORFO ha proporcionado a ambas 
compañías, 1.682.490 dólares y 7.878.535 
escudos. Ello da un total, reduciendo dó
lares a escudos, de EQ 21.088.437, ya en
tregados e invertidos. 

y para completar el programa de am
pliaciones y mecanización ¿ cuánto falta '1 
Las cif,ras también están en los cuadros 
:que he proporcionado. Suman en total, en 
dólares, para ambas c o m pan 1 a s , 
10.937,473, y en escudos, de 8 a 10 mi
llones. Prácticamente, por el momento, 
puede decirse que está efectuada la mi
tad de la inversión y queda por hacer la 
otra mitad. 

Debo advertir al Honorable Senado que 
las deudas en dólares al Banco Interna
cional están avaladas por la CORFO. 

Iniciada la inversión de estos présta
mos en 1957, con la finalidad de llegar a 
una conveniente mecanización de las dos 
principales minas del país, se presentan 
para el actual Gobierno dos problemas de 
ig~al gravedad. , . 

El primero de ellos es el del ritmo a 
que se deben seguir los trabajos de me
canización. 

Todos estamos de acuerdo en que ésta 
debe efectuarse para poder ~educir los 

J 

! 



: .... ;-.. " 

SESION 17IJ., EN 17 DE JULIO DE 1962 1203 

costos y seguir explotando las mina"s, pues 
de otra manera ellas desaparecerían co
mo industrias útiles a la economía del 
país y útiles, en consecuencia, a los que 
laboran en ella. Sin embargo, el ritmo o 
celeridad de la mecanización es el verda
dero aspecto del problema. 
. Creemos que, por motivos económicos 
relacionados con el consumo actual, de 
carl:>¡ón, no hay conveniencia en mante-' 
ner un ritmo acelerado de inversión has
ta no obtener nuevas fuentes' de consu
mo, que no se improvisan. Por lo contra
rio, l.evantar, por ejemplo, una nueva 
planta de energía térmica demora dos o 
tres años, e imponer consumos de carbón 
en ciertas industrias o servicios puede 
repercutir gravemente en los costos de 
estas industrias o servicios y, por ende, 
en alzas generales del costo de la vida del 
resto de la población. Toda medida de 
esta clase debe estudiarse en forma mi
nuciosa en sus consecuencias 'y repercu
siones. Es evidente, por lo tanto, que no 
conviene acelerar el ritmo de la mecani
zación. 

Pero hay también otra razón, de ca
rácte~ social, para no acelerar tal ritmo", 
y es la necesidad de no provocar repen
tinamente mayor cesantía. Hay que dis
poner o tener ,preparadas fuentes de tra
bajo para los obreros que vayan quedan
do desocupados, a fin de poderles ofrecer 
medios de vida adecuados y estables, y 
faenas mejor remuneradas -si se pue
de- que en las del carbón. 

Las razones señaladas 'Y otras que no 
expongo por 'ser más bien de carácter 
técnico y para no cansar la atención de 
los señores Senadores, inducen al \Gobier
no a pensar que el ritmo de la inversión 
de los nuevos préstamos -ya acordados 
yen parte invertidos- debe hacerse en 
forma más lenta. 

El segundo problema que se presenta, 
y tal vez el más grave, es el de la fusión 
o coordinación de las compañías de Lota 
y Schwager. 

No se trata de ir al cierre de una de 

las minas para seguir trabajando con la 
otra. Tal eventualidad no puede ser acep
tada. La sensibilidad social en e·ste país 
no es monopolio de nadie, y no se puede 
suponer al Gobierno privado de ella. Esa 
solución equivaldría a dejar cesantes, de 
la noche a la mañana, a 4 ó 5 mil obre
ros; a condenar a una: ciudad entera, sea 
Coronel o Lota, a la mayor miseria; a 
condenar a una provincia, a toda una re-, 
gión, 'Y a ver sus actividades considera
blemente disminuidas. Nadie puede con
siderar esto factible. 

Las razones que 'deben pesarse para ir 
a la coordinación o a la fusión son otras 
y muy diversas. Los mejores técnicos na
cionales y extranjeros han estudiado el 
problema y lo han resuelto en el sentido 
de recomendar medidas de coordinación 
o de fusión. Nunca han hablado -que yo 
sepa- de cerrar una de las minas. 

Tanto la Comisión del Carbón creada 
en 1960, como la firma Powell Duffryn, 
de renombre en todo el mundo, especial
mente en Inglaterra y Estados Unidos, 
como los más altos 'Y distinguidos inge
nieros de la CORFO e ingenieros especia
listas de firmas -francesas, han emitido 
informes al respecto. Todos ellos indican 
una mayor o menor inversión y el ritmo 
y la forma de llevarla a cabo, par~ me- ' 
jorar costos y para que --en un momento 
de mayor auge industrial, o de recupe
ración de mercados internacionales, o de 
zhayor consumo de carbón por las medi
das que ellos mismos recomiendan adop
tar- se pueda hacer frente, con el traba
jo de ambas minas, al mayor consumo que 
podría producirse. 

Así, la Comisión del Carbón designada 
en 1960, que estudió en el gabinete yen 
el terreno los numerosos informes que 
exisÚan, dice en la página 12 de su in
forme: 

"Aunque no corresponde a la Comisión 
pronunciarse sobre la forma específica 
en que debería realizarse la coordinación 
de ambas Compañías, ella cree indispen
sable que se haga manteniendo en opera-
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ción las dos' minas, aunque a distinto Pero las dificultades por sup-erar son múl-
ritmo. tiples y no sencillas de resolver. 

"Se basa para esta afirmación en las En primer lugar, hubo que consultar a 
s:guientes razones: la Comisión Antimonopolios sobre si po-

{'19.-El abastecimiento de un 80% del dría llevarse a la práctica la fusión sin 
consumo chileno desde una sola mina no violar el artículo 173 de la ley 13.305, y 
parece prudehte, pues _ un ,accidente que sobre si, de acuerdo con el artículo 17 ~ 
la paralizara por largo tiempo produci- de la misma ley, podría el Presidente de 
ría al pais enormes pérdidas y un serio la Repúbiica, por decreto fundado, auto-
impacto en su Balanza de Pagos. rizar el contrato de fusión. 

"29.-Los avances en los desarrollos en Después de minucioso estudio, sólo el 
tosca conseguidos hasta la fecha en Lo- 12 de marzo pasado la comisión falló de
ta, no permiten asegurar oportunamente clarando que la fusión violaba el artículo 
una producción diaria de 5.300 toneladas, 173 referido, pero que, de acuerdo con el 
de verse afectados estos avances por una artículo 174, "en uso de las facultades , 
huelga como la ocurrida este año". que }.e otorga la ley 13.305, informaba 

"La Comisión recomienda vivamente favorablemente la fusión de ambas em
que se apresuren las gestienes encamina- presas, a fin de que S. E. el Presidente 
das a la coordinación de ambas Compa- de la República, si lo tiene a bien, la au
ñías y a la modificación de los contratos torke por decreto fundado". 
entre éstas y la Corporación de Fomento, Apelado este fallo por las compañías, 
con el objeto de lograr la inmediata su- fue desestimado el recurso por la, Exce
presión de las inversiones innecesarias". lentísima Corte Suprema en fecha recien-

La misma comisión señala más ade- te y más bien por razones procesales. De 
lanfe algunas de las ventajas de la coor- esta manera y sólo ahora último, ha que
dinación o de la fusión: rebaja en el cos- dado -expedito el camino para llevar ade
to de los fletes, reducción de los gastos lante la fusión, si no se va a una simple 
fijos y de distribución, redu,cción de las ~ coordinación, como paso previo. 
inversiones y del ritmo en que deban Queda ahora una difícil tarea: en pri
efectuarse. Y termin,a con este párrafo, mer lugar, armonizar los términos en que 
que .refleja también el pensamiento del se p-roducirá la fusión entre las dos com
Gobierno sobre la materia: "Los benefi- pañías; en segundo término, determinar 
C!oS indicados no deben considerarse sólo y garantizar la forma como seguirán uti
como un mejor interés al capital, sin,o lizándose los préstamos en dólares otor
que, en primer término, cbmo un medio gados por el Banco Internacional y ava
de elevar las condiciones de vida y las lados por la CORFO, y en tercer lugar, 
remuneraciones actuales de los obreros determinar y garantizar la forma en que J 
del carbón, medida indispensable para' s'eguirán concediéndose estos préstamos 
poner térmIno al agudo pro.blema social en escudos por la propia CORFO. Difícil 
de esa zona". ecuación que deben afrontar y resolver 

Si es tan necesaria y conveniente dicha en los días de la presente quincena los 
coordinación, los señores Senadores pi:'e- representantes del Banco Internacional que 
guntarán, por qu~ no se la ha llevado a acaban de llegar al país, los directores de 
'efecto. la CORFO y de las compañías y el Minis-

La fusión o coordinación se ha estado tedo a mi ca1rgo. A esta tarea me pro
tramitando constantemente por mis pre- pongo dedicar todo· mi esfuerzo, pues es
decesores en la ca~tera de Minería, seño- - timo de suma importancia para la econo
res Serrano 'y Chaná, y por mí mismo. mía del país, para los intereses de toda 
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una reglOn, para miles de obreros y' tra
bajadores que viven en un ambiente de 
zozobra, para, las compañías mismas, re
solver cuanto antes' este difícil problema 
que, como ven los señores Senadores, tie
ne aspect0s sociaIes, económicos y finan
cieros de gran trascendencia. 

Otros dos aspectos del probIema del 
carbón me quedan por tratar, y son de 

'innegable gravedad y de extrema impor
tancia. 

El primero de €Ilos se refiere a la ce
santía producida, o que podría producir
se, por la baja d~l consumo del carbón 
en el país, y el segundo, relacionado con 
éste, atañe a las medidas para impulsar 
un mayor consumo., 

En su discurso, el Honorable Senador 
Frei d'ecía que, al pa,recer, se quería re
'solver j el problema del carbón dejando 
que él se prolongara y la gente se fuera 

, retirando. Insinuaba, así, que el Gobier:" 
no seguía una política de brazos cruza
dos y no tomaba ninguna medida. Nada 
más alej ado de la realidad. 

Ya por resolución de 9 de diciembre de 
1961, mi antecesor don Julio Chaná de
signaba una comisión para que estudiara 
las medidas que debían adoptarse con el, 
fin de absorber' la cesantía que podría 
producirse en la zona del carbón con mo
tivo de la crisis de consumo que pesaba 
sobre la industria". 

Esta comisión estuvo compuesta por un 
representante del Ministerio de Econo
mía, don Angel Meschi Rojas, inteligen
te y experto funciÓna.rio de la CORFO, 
que muchos de los señores Senadores se-

\ 

guramente conocen Iy aprecian, y por los 
señores S€rgio Ca.mpamá, €n representa
ción del Ministerio de Obras Públicas, y 
Marín Rodríguez Diez, en representación 
del Ministerio de Minería, funcionarios 
también de la mayor capacidad y conoci
mientos en materias sociaIes y de mine
ría. 

La comisión evacuó un primer informe 
el 13 de, enero del año en curso. En él se 
establecía que en la zona del carbón po-

dría haber una cesantía de 2.000 .obre
ros, más o menos. Como medida inmedia
ta, se proponía trasladar a la zona a uno 
o dos funcionarios para que fiscalizaran 
el despido de obreros y colocaran en nue
vas faenas a los que estuvieran cesantes. 
Se sugería que procedieran e~ primer lu
gar a un empadronamiento total y deta
llado de los cesantes; que autorizaran, asi
mismo, los nuevos despidos y buscaran 
trabajo, aunque fuera provisional, a los 
desocupados. Además, deberían encauzar, 
por medio de contactos p'ermanentes con 
funcionarios de la CORVI, la inversión 
de los dC3ahucios que fueran recibiendo 
los obreros que quedaban sin trabajo. Se 
consignaba, a continuación, un plan de 
emergencia 'y otro de resoluciones defini
tivas para impulsar proyectos que signi
ficaran actividad estable y progreso pa
ra la zona. 

Es todo un plan, bien ideado, bien con
cebido, completo, para hacer frente, pri
mero, a la em'ergencia, y después, a lo 
definitivo, que requiere tiempo y dinero. 

Pues bien, veamos primero las medi
das de emergencia que ha puesto en prác
tica el Gobierno. 

El 19 de marzo pasado, fue constituida 
en el terreno mismo la comisión a que me 
he referido, que s'e denominó "Gentral de 
Empleo y la Cesantía de la Zona del Car
bón", la cual comenzó a actuar inmedia-

'tamente abriendo oficinas en Coronel y 
-en Lota. 

Por medio de una amplia propaganda 
de prensa, de radiodifusión y de carteles, 
dio a conocer sus fines, inició encuestas 
sQciales de los diversos casos que se pre
sentaban :y abrió registros de los obreros 
cesantes o qu'e solicitaban trabajo. 

Es,ta ardua y abnegada tarea fue rea
lizada por los funcionarios don. Jorge 
Monárdez ,Monárdez, del Ministerio de 
Minería, y don Gustavo Moder Pérez 
Valenzuela, del Departamento de Empleo 
y Mano de Obra del Ministerio del Tra
bajo y IIrevisión Social. Doy estos nom
bres porque corresponden a funcionarios 

'\ 

, ' 
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que hicieron un trabajo arduo y muy di
fícil. 

Dieron ellos a conocer las cifras de 
obreros cesantes empadronados y las ca
lificaciones por edad, estado de salud y 
posibilidades de trabajo de los obreros 
cesantes que deseaban trabajar. Así se 
estableció que é~tos, eran 410 obreros en 
Lota y 333 obreros en Coronel (en total, 
743 obreros), de Jos cuales un 30% a 
40% procedía del carbón, y el resto, de 
otras f·aenas de la zona. Dieron a cono
cer, además, que un 30% eran obreros 
calificados o semicalificados que podían 
ocuparse 'en trabajos de construcción, por 
ser albañiles, constructores, "gasfíteres", 
enfierradores, pintores, etcétera; que un 
40 ro eran j ornalocos que poddan des
empeña'rse en faenas corrientes, y que un 
grupo de 100 jóvenes podía ser adiestra
do en cursos intensivos de formación pro
fesional acelerada. Se agregaba que tam
bién había grupos cuyas actividades po~ 
drían ser desviadas hacia l·a agricultura, 
debido a factores de e.dad o .de salud, 
afectada, por ejemplo, por silicosis. 

Corno resumen final, se señalaba que 
estos cesantes no eran tan numerosos co
rno en un primer momento se pensó y 
que podrían tener ocupación: 

a) En la construcción de poblaciones y 
obras públicas. 

b) En las obras públicas que podrían 
llevarse a efecto con motivo de la cele
bración del tercer centenario de la fun
dación de Lota. 

c) En la formación profesional ~cele
rada, mediant'e cursos especiales iniciados 
por la Universidad de Concepción y la 
Cámara Chilena de la Construcción. Es
tas dos, instituciones, con las cuales to
maron contacto, ofrecieron dar empleo 
útil a muchos jóvenes y obreros califica
dos. 

d) En la agricultura, por medio de la 
Caja de Colonización, de la Empresa N a
cional de Bosques y del Instituto Forestal 
y Maderero, que podrían ocu~ar' gran 

parte de estos hombres ·enteramente aptos 
para el trabajo. 

e) En la autoconstrucción de casas por 
medio de la CORVI, que podría atribuir 
ciertas preferencias a los obreros empa
dronados en las encuestas" 'antes referi
das. 

Muchas d~ las medidas que señalaron 
ya están en marcha. Especialmente, cabe 
anotar un plan de obras camineras que 
se está realizando en las provincias de 
Concepción y Arauco y uno extraordina
'rio de obras públicas, con una inversión 
de EQ 1.200.000, que se está llevando a 
cabo por el Ministerio correspondiente. 

En cumplimiento de dichos planes se 
están ej ecutando en esas provineias los 
siguientes trabajos de caminos, según ofi
cio del Ministerio de Obras Públicas de 
fecha 12 de junio de este añ.o: " 

• 
Provmcia de Concepción: 

l.-Mejoramiento camino Tomé-Ra
. bel. 

2.-Construcción puente Pirihuín. 
3.~Mejoramiento camino Monte Agui

la a Carretera Panamericana. 
4.-Construcción y mejoramiento ca

mino Chiguayante-Hualqui. 
5.-Construccióp. nuevo camino Con

cepción-Talcahuano. 
6.-Pavimentación camino Concepción

Lota-Laraquete. 
7.-Construcción camino Cabrero -

Concepción. 
8.-Movimi,ento de tierras camino 

Agua de Gloria-Copiulemu. 
9.-Pavimentación camino Cabrero

Tom~co. 
10.~Mejoramiento camino Yungay

Cholguán ; Cholguán - Cabrero; 
Puente Perales-Yumbel-Reunión. 

ll.-Pavimentación camino Tomé-Lir
quén. 

12.-Reparación pavimento camino 
Concepción-Bulnes. 

.. 
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13.-Mejoramiento camino Concepción 
- Santa Juana. 

T4.-Construcción 'camino Santa J ua
na-N acimiento. 

15.-Construcción puente Chivilingo. 
I6.-Pavimentación puente "Perales a 

Carretera Panamericana. 
17.-Construcción camino Santa Jua

na-N acimiento. 

Provincia df3 A rauco: 

l.-Mejoramiento camino Lebu-Arau
co, por Coripullín. 

2.-Mejoramiento camino Curanila~ 

hue-Tires Pinos. 
~.-Construcción Camino Villa Alegre

Curanilahue, por Achupalla. 
4.-Construcción camino Cañete-Tirúa~ 

por Vte. Antiquina. 
5.-Constr~cción puentes Lanalhue -

Tirúa y Peleeo. 
6.-Reparación p,!ente Carampangue. 

Están señalados, uno a uno, todos los 
caminos y trabajos de construcción que 
se está realizando. 

Este, señor Presidente, es el plán que 
se está cumpliendo día a día, para, aten
der, con medidas de emergencia, a los 
obreros que han quedado cesantes. 

Quedan por ver, para terminar, las 
obras y proyectos definitívos que se em
prenderán y que requieren tiempo y di
nero para llevarlos a cabo. Con ellos se 
creará un mayür poder de consumo para 
el carbón, se dará impulso al progreso de 
la zona yse crearán nuevas fuentes de 
trabajo estable. 

Ya la primera comisión designada pa
ra estudiar los problemas del carbón, en 
1960, enumeraba una serie de medidas 
para 'reforz'ar el consumo de dicho com-
bustible. . 

En primer lugar, señalaba la necesidad 
de crear una Comisión Permanente de 
Energía y Combustibles, a fin de coordi
nar una política para el uso y expamnon 
de los energéticos. Esa comisión existe, 

pero para que sus resoluciones sean efec
tivas debe, a mi juicio, tener vida legal 
y atribuciones ejecutivas y propias, pues 
de otra manera cada una de las empresas 
competitivas -electricidad, petróleo y 
carbón- invadirán campos en que las 
utilidades son más fáciles y mejores. Es
pero poder presentar un pr9yecto, sufi
cientemente estudiado, para poner de 
acuerdo a las empresas, en programas 
que, en primer lugar, tengan como meta 
el interés general del país sobre cual
quier otro particular de cada empresa. 

Señalaba también la comisión la nece
sidad de introducir modificaciones al 
D.F .L. NQ 256, sobre franquicias a las 
exportaciones, pues ha resultado, en la 
práctica, una bonificación al pettóleo y 
una discriminación en contra del carbón. 
La aplicación de las modaUdades para 
colocar a ambos energéticos en igualdad 
de situación: debe estudiarse y traducir
se en un proyecto de ley, que espero 
también, podré presentar. 

Esta bonificación al carbón tendrá, 
. además, con relación a las industrias de 
e~portación, la ventaja de reducir la ac
tual pérdida de la fundición de Paipote, 
que debe ser cubierta por bonificaciones 
directas a esa in.dustria. 

Otra medida que debe llevarse adelan
te es la de estimular la construcción de 
plantas termoeléctricas. Ya están en cons
trucción, y luego entrarán al mercado de 
consumo del carbón, la planta termoeléc
trica de Renca, que necesitará 150.000 
toneladas al año; la de Las Ventanas, con 
190.000 toneladas, y la de Huasco, con 30 
a 40.000 toneladas al año. 

Pero se puede hacer algo más en ma
teria de plantas termoeléctricas. Es ne
cesario un estudio definitivo, con consi
deraciones de orden nacional, para la 
instalación de una central en bocamina, 
es decir, en las mismas minas producto
ras de carbón, y plantas a carbón (y no 
a petróleo) en el norte del país. 

N o debemos olvidar· que el nuestro es 
un país de sequías constantes ~sobre to-
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do en ciertos meses del año- y que la cio en un momento dado 0 su faltaabso
falta o insuficiencia de fuerza hidroeléc- luta cuando mayores puelien ser las ne
trica en esos meses acarrea grandes pér-cesidades. 
didas a las industrias y a la economía. Dentro del plan de prómoción indus-

El nuestro es, también, un país de sis- trial en la zona, a fin de dar trabajo a 
mos frecuentes, y \ya conocemos lo suce- - los obreros cesantes e incrementar el pro
dido hace pooos años en las plantas hi- greso de ella, deben señalarse las siguien
droeléctricas del Cajón del Maipo; y, por te medidas, que ya se están llevando a 
último, que siendo Chile un país en que cabo: 
existen minas de 'carbón, no podemos des- 1Q.-Los planes puestos en práctica por 
perdiciar esta riqueza que la naturaleza la CORFO, relaciopados con la pesca en 
ha puesto bajo nuestro suelo, sin hacer los diversos puertos de la región. Asimis:
un esfuerzo grande por aprovecharlo. No mo, 'los relativos a la industria maderera 
confiemos, todo a las plantas hidroeléc- y la reforestación, en especial ert la pro
trieas. vincia de Arauco, que se presta admira-

Se hace necesario, asimismo, para au- blemente para tal actividad. Todos ellos 
mentar el consumo del carbón, de cierta dan trabajo generoso a miles de hombres 
legislación liberatoria de derechos de in- y riqueza exportable en un porvenir no 
ternación para calderas modernas, gasó- lejano. 
genos y otros aparatos destinados a que- 2Q.-Los planes de colonizlación, den
mar carbón en condiciones de mayor efi- tro del nuevo programa a~rario, para co
ciencia que los actualmente en uso; que locar en situación de trabajo seguro y 
se mantenga legalmente y a firme el pro- estable a numerosas familias que sólo re
grama de créditos -ya puesto en prác- quieren ayuda del Estado -técnica y 
tica por la CORFO desde el año 1961- material- para laborar en forma conve
para nevar a cabo las transformaciones niente para la Mmunidad toda. 
de casas de fuerza, con nueva,s calderas Los planes están estudiados y listos 
y quemadores. Basta pensar en que la para ponerlos en práctica. Sólo se requie
mayor parte de las instalaciones en uso re materializar la ayuda del Fondo Es
en la actualidad sólo tienen un rendimien- pecíal de las Naciones Unidas, que ya ha 
to del 50%, y que las modernas calderas, sido ofrecida. Es de esperar que llegue 
con nuevas técnicas, pueden llegar a un pronto. 
70 u 80% de _rendimiento. En casos con- 3Q.-Los planes de mejoramiento yam
cretos, la economía es tal que ella se amor- pliación de las insta'laciones de Huachi
tizaríaen seis meses. No lo digo yo: lo pato, también 'ya elaborados. 
afirman los técnicos. El señor VIAL.-:-¿ Me permite una in-

A todo eBo, puede agregarse que las terrupción, señor Ministro? 
compamas podrían ampJ.iar mercados El señor PRIETO CONCHA (Ministro 
marginales (con precios al costo) otor- de Minería) .-Cómo no. 
gando contratos a mayor plazo de los El señor VIAL.-Su Señoría ha dado a 
usuales, con precios reajustables, como COnocer los recursos que ha estado em
medio de inducir a grandes empresas in- pleando el Gobierno para una mayor pro
dustriales a cambiar sus sistemas de ob- ducción carbonera. Para mí es un miste
tención de la fuerza que requieren. rio -tal vez el señor Ministro pueda ex-

Deben, también, tomarse :medidas para plicarl(}- cuál ha sido el objetivo de la 
mantener una existencia constante en los electrificación de los ferrocarriles, pues no 
mayores centros de consumo del carbón, se compadece con la falta de mercado para 
financiadas en forma conveniente, a fin aquel producto. 
de evitar las graves fluctuaciones de pre- El señor PRIETO CONCHA (Ministro 
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de Minería).- Es fácil' explicarlo. Este 
mismo problema se ha presentado en mu
chos países del mundo; la electrificación 
de 'los ferrocarriles. En dichos países, se 
.aumenta la producción de energía eléctri~ 
ca generada por carbón, la que se entre
ga a: los ferrocarriles para el transporte. 

El acarreo con máquinas eléctricas re
sulta más barato que con máquinas mo
vidas por vapor. Ello disminuye la pérdi
da del ferrocarril. 

El señor VIAL.-Pero en la actualidad, 
los ferrocarriles consumen carbón. ¿ Se 
transformará la entrega de energía? 

El señor PRIETO CONCHA (Ministro 
de Minería) .-Se deben co:.struir plantas 
que aprovechen el carbón para producir 
-energía eléctricá. Así, ésta resulta más 
harata. 

El señor VIÁL.-Muchas gracias. 
El señor P ABLO.-¿ Me permite, señor 

Ministro? 
Tendré que 'ause~tarme luego, a las seis 

y media, para votar en las Comisiones 
Unidas. Soy Senador por la zona y deseo 
hacer dos observaciones antes de retirar- ' 
me. / 

Me alegro de que el señor Ministro ha
ya tenido oportunidad de venir al Sena
do,a petición del Honorable señor Frei, 
para hablarnos del problema. Los Sena
dores de la zona tenemos inquietudes 
bastante grandes sobre el particular, co
mo se lo hemos expresado en varias opor-
tunidades en su despacho. \ 

En realidad, el problema del carbón es 
más o filenos conocido ;-pasa por una cri-

~ 

sis de carácter estructural, y es necesa-
.rio modificar las técnicas de producción, 
como cOl1Jlecuencia de la mecanización, a 
la cual no podemos oponernos. Senecesi
tará menos mano de obra, menos gente, 
y habrá cesantía. Sabemos las consecuen
cias. Lo cierto es que hay.buena voluntad 
del Gobierno y también de la Oposición; 
pero en la zona, pese a toda esa buena 
voluntad, la gente vive un descontento 
bastante notorio, porque nadie' ve hacer 
cosas., 

Acabo de estar en los Estados Unidos. 
Visité en Pittsburg la zona del carbón, 
y a p,esar de que el señor Ministro ha ex
presado que el futuro de dicho combqsti- , 
ble es tan negro, los técnicos de allá me 
informaron que el asunto no puede gene
rajizarse y que existe un futuro para el 
carbón en el mundo. Pero en los Estados 
Unidos se advierte otro hecho cierto; co
mo algunas minas empiezan a cerrarse, a 
causa de la crisis por que atraviesan, se 
reeduca a la gente para realizar otras ac
tividades. Nosotros, en cambio, estamos 
en igual situación que cuando se cerró la 
mina de Lirquén, a comienzo del Gobier
no actual. Se habló,en esa oportunidad, 
de un plan de caminos y de obras públicas 
para obsorber la cesantía. Pero han trans:' 
currido dos años, y numerosas familias 
viven en la penuria. Hombres que sólo sa
bían trabajar en las minas, enfermos de 
siiicosis, deambulan. todavía por los pue
blos de Chile buSCando otra oportunidad, 
pero no la encuentran, porque se hallan 
indefensos para la lucha por la vida. 

Respecto del problema de la silicosis, 
el Senado despachó u,n proyecto, que no 
ha. podido ser conocido por la Sala de la 
Cámara de Diputados. Duerme en la Co
misión respectiva, porque el Ejecutivo 
aún no lo hace suyo. 

Esa -gente no tiene posibilidades de en
contrar trabajo en otras actividades, pues 
no se trata de jóvenes, sino de personas 
de edad madura, y en Chile, para ingre
sar a cualquier industria, al postulante 

. le preguntan primero la edad. Al que tie
ne . más de 35 años, en estos momentos 
de gran oferta de mano de obra, no lo 
aceptan en 'las industrias; por el contra
rio ;10 desechan. Esos trabajadores que
darán en la cesantía, entregados a una' 
situación bastante difícil. Este es un he
cho, una realidad, y todo el mundo lo 
sabe. 

Por - otra parte, las compañías están 
recurriendo a un procedimiento muy ele
gante para despedir a los obreros. Apa
recen éstos como despedidos voluntaria-
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mente. ¿ En qué consiste ell sistema? Por 
ejemplo, se cierra la fundición de Schwa
ger, so pretexto de que se realizará otro 
tipq de trabajo de fundición. Se dice 
al obrero que puede trabajar en las mi
nas; en otras palabras, se invita, por 
ejemplo, al mecánico a cambiar sus herra
mientas por una barreta para cavar; na
turalmente, el trabajador opta por reti
rarse y acogerse a una ind.emnización, que 
recioe en cuota$ a un año o a dos años 
plazo '(así OCUrrió en CoUcO Sur), y em
pieZa a deambular por toda la zona, pues 
no tiene otras pos~bilidades. 

Si a los trabajadores no se los reeduca 
en otra actividad, será difícil encontrar 
solución al problema de la cesantía. Y lo 
que ocurre con los obreros' del carbón es 
aplica.ble también a muchas otras activi
dades. 

Decía el sefjor Ministro qUe el plan pes
quero de la Corporación de Fomento po
día absorber la c.esantía; pero eSe plan se 
refiere a la Zona Austral, y no a la de 
Concepción. También se refirió, con igua
¡es perspectivas, al plan de reforestación 
en Arauco; mas la verdad es que en tal ac
tividad lo único que podría proporcionar 
trabajo sería la industria de la celulosa; 
pero hasta ahora no se. vislumbra ningu
na política concreta en este sentido. 

La oferta de mano de obra en Arauco 
es enorme. Existe allí una miseria terri
ble, y Arauco es, ~l vez, la provincia má~ 
abandonada de Chile. 

Por estas razones, presentamos un pro
yecto d~ ley destinado a ejecutar un plan 
de obras p~blicas que sería elaborado por 
el propio Gobierno. Pero tal iniciativa fue 
vetada, 'J en estos instantes el Congreso 
debe pr.onunciarse sobre las' observacio
nes. 

Igualmente, el señor Ministro se refi
rió a los planes camineros, en los cuales 
se cifraron grandes esperanzas cuando se 
cerró la . mina de Lirquén. Pero, en ver
dad, la oferta de mano de obra en dicha 
actividad es muy baja, pues gran parte 

del trabajo es reaJizado por máquinas. En 
consecuencia, las posibilidades de ocupa
ción son bastante reducidas. 

Por todos estos hechos, es urgente bu&
car solución al problema de la cesantía. 
Se lo debe afrontar mediante la reeduca
ción de la gente en otras actividades, co
mo se hace, por lo demás, en otros paí
ses. 

En cuanto al futuro del carbón, sabe
mos que no es fácil crear mercados; pero 
se pueden adoptar otras medidas. Se ha 
hablado, por ejemplo, de que es comercial 
transformar una planta productora de 
energía eléctrica en Tocopilla, provincia 
de Antofagasttt, para que pueda utilizar 
carbón. Dicha planta surte de electricidad 
a toda la gran minería en esa zona. Según 
informes técnicos sería más barato que el 
uso de petróleo, como es habitual en la. 
actualidad. El estudio está hecho, y se ha 
comentado mucho, pero no hay nada re
suelto sobre el particular. 

Se espera aumentar el consumo de car
bón mediante la construcción de un se
gundo alto horno en Huachipato. Sin em
bargo, no se ve la iniciativa ni un interés. 
efectivo para que tal propósito se concre
te, a pesar de que, de acuerdo con los pla
nes primitivos, dicho alto horno debió em
pezar a funcionar en 1962. No obstante,. 
se ha postergado por tres años más. Se
ha' hablado, asimismo, de otras posibilida- .. 
des; pero, en definitiva, no vemos una po
lítica sostenida y resuelta. 

El problema del carbón tiene en Chile
mucha comprensión en este instante, perÚ' 
se advier~ poca acción. No se trata ya de 
comprenderlo y/lamentarlo. No basta en
tender el problema humano que .él entra
ña, sino pensar. decididamente en reali~r 
alguna tarea que, en definitiva, dé segu
ridades de vida a quienes trabajan en di
cha actividad. 

Se habla de que los cesantes sólo son 
700 en Schwager, pero se' olvida la para
lización de las construcciones que allí se
realizan y que no se invierten nuevos fon-
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dos en ellas. Por falta de mercado para el 
carbón, 1.600 hombres quedarán sin tra
bajo, y no en la actividad productora de 
carbón, propiamente tal, sino en las obras 

" preparatorias de una nueva mina que po-
drá producir mañana. 

Tengo real preocupación por la provin
cia de .A:rauco, donde están las minas pe
queñas, que no han gozado de crédito in
ternacional y que, sin poseer una gran 
base económica, se han defendido, gra
cias a sus menores costos de producción. 
Hablo d~ Colico Sur, de Plegarias, de Pil
pilco y de Victoria-Lebu. En ellas deben 
de trabajar cinco mil hombres. Esta es la 
única actividad en la provincia que da 
trabajo a ese número de personas y per
mite la subsistencia de tantos. hogares. 
y si en esta oportunidad se las deja en
tregadas a la competencia con minas alta
mente mecanizadas, se provocará una tre
menda cesantía. El problema es serio, 
porque determinará un fuerte desplaza
miento humano, ya que Arauco no está eh 
condiciones, aUn mediante obras públicas, 
de absorber la cesantía de las minas de 
carbón. Es una provincia postergada, la 
más subdesarrollada del país, sin ningu
na posibilidad de absorber a cinco mil 
hombres que pudieran quedar sin traba
jo. 

Agradezco la presencia del señor Mi
nistro y las informaciones que nos ha pro
porcionado. Las considero optimistas, lle
nas de comprensión, pero,en definitiva, 
en mi carácter de representante d~ la zo~ 
na, destaco la necesidad de una acción 
más concreta en torno a este problema. 
N o basta tranquilizarnos con declaracio
nes de buena voluntad, sino con la segu-

ridad de que el futuro deparará a· esa 
gente una solución favorable. 

Perdóneme el señor Ministro, pero de
bo retirarme de la sala, pues en cuatro 
minutos más deberé votar en las Comi
siones Unidas. 

El señor PRI,ETO CONCHA (Mhíistro 
de Minería) .-Quiero decir solamente dos 
palabras más. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente) .-Han pedido la palabra los Ho- . 
norables señores Allende, Frei y Contre
ras. 

E,l señor ALLENDE.-Me p~rmito su
gerir que el señor Ministro termine pri
mero su exposición. 

El señor PRIETO CONCHA (Ministro 
de Minería).- No tengo casi nada que 
agregar. Termino invitando a la Corpora
ción a mirar con benevolenéia el esquema 
que he trazado sobre problema tan im
portante. 

Pueden Sus Señorías estar seguros de 
que toda buena idea que quiera aportar
"e tendrá acogida en mi Ministerio y será 
estudiada con toda acuciosidad e interés, 
venga de donde viniere, pues estarnos 
frente a un problema nacional de hondas 
repercusiones en lo social y en lo econó
mico. 

N o es un problema del mómento. Tiene 
raíces lejanas y profundas, y culmina, 

, ahora en una crisis que exige de todos los 
poderes del Estado atención preferente, 
que mire hacia el porvenir en la vida del 
país. 

Nada más. 

-El documento que se acordó insertar 
a petición del Ministro es el siguiente: 

'. 
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"PRESTAMOS DEL BANCO INTERNACIONAL Y "CORFO" A CIAS CARBO
NIFERAS DE LOTA y SCHW AGER. 

a) Préstamos ya efectuados: 

Compañía 

Lota ............. . 
Schwager 

BANCO INTERNACIONAL 
(hasta 30.IV.62) 

US$ 

6.283.556 
4.578.971 

Total ......... . 10.862.527 

, 
CORPORACION DE 

FOMENTO 
TOTAL 

(hasta el 30.VI.62) Equivalente 
Exc. Agrícolas Presupuesto Corfo . 

US$ E9 E9 

854.409 
828.081 

1.682.490 

3.493.257 
4.385.27.8 

7.878.535 

11.009.534 
10.078.903 

21.088.437 

b) N ecesarios para completar el programa: 

Ambas Compañías .... .... 10.937.473 - aprox. 8.000.000 aprox. 19.500.000 

Notas; 

1) El dólar se ha considerado a 
EQ 1,053. 

2) Los préstamos del presupuesto Corfo 
son reajustables con el precio del carbón 
harneado. Las cifras se han calculado al 
precio actual. 

3) Los préstamos Corfo necesariospa
ra com.pletarel programa dependerán de 
lag disponibilidades de. fondos propios de 
las Compañías. que pueden destinarse a 
financiar inversiones en moneda nacio
nal. Se estima que la inversión en mone
da nacional que faltaría por hacer para 
terminar el programa alcanzaría, a pre~ 
cios actuales, a unos EQ 10.000.000.''' 

El señor JARAMILLO.-¿Me concede 
una interrupción, Su Señoría? 

El señor ALLENDE.-No se preocupe, 
señor Senador, pues lo interpretaré. 

Nos congratulamos de que el Honora
ble Senador señor Freí' haya planteado 
sus inquietudes frente al futuro del car
bón, en el aspecto económico y en el so
cial; y de que, como consecuencia de esa 

intervención, esté presente el señor Mi
nistro de Minería. Seguramente, por tra
dición parlamentaria, puesto que el señor 
Ministro fue Diputado y Senador, conta
mos con su presencia. Como es lógico, no 
podemos dejar pasar· esta oportunidad. 
Los señores Ministros concurren excep
cionalísimamente a la Corporación, y 
cuando lo hacen, se debe a que algún Se- . 
nador ha planteado determinado proble
ma. No conozco el caso de que, en forma 
eE'{Jontánea, el Gobierno haya destacado a 
algún Ministro para exponer los planes 
del Ejecutivo. Sólo en una ocasión oímos 
a un ex Ministro de Minería, el señor Se
rrano, cuando informó al país acerca de 
una mina fabulosa y sobre la creación de 
una empresa, con un sentido de capitalis
mo popular, para explotarla. 

Pues bien, esa empresa desapareció de 
la circulación. Aún recuerdo las fotogra
fías publicadas en "El Mercurio"; en ellas 
aparecían altos funcionarios del Gobier
no, dignatarios de la Iglesia, jefes milita
res, y, al parecer, la mina desapareció ... 

El señor PRIETO CONCHA (Ministro 
de . Minería) .-¿ Me permite, señor Sena
dor? 

El señor ALLENDE'-:7Termino el pá-
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rrafo y le concedo una interrupción al se
~or Ministro; 

El hecho es, como aquí se aseveró, que 
el cateo de dicha mina se hizo desde el 
aire. Y, según parece, desapareció la ve-· 
ta, pues de ella no hemos oído hablar más. 
Esto es sólo detalle, porque ~l fondo del 
problema es otro, como lo explicaré. 

En este r{;!cinto, a lo largo de dos (} tres 
l)eríodos, Senadores de todos los bancos 
hemos destacado la urgente necesidad de 
una política nacional sobre la minería. 
Chile -se dice- es un país minero. En 
realidad, pocos países están en mejores 
condiciones que el nuestro, pues tenemos 
cJbre, salitre, carbón, tungsteno y otra se
rie de minerales, aparte el petróleo. Sin 
embargo, nunca he visto a ningún Gobier
no trazar una política, proyectar hacia lo 
futuro el destino de este país minero; en 
cambio, presenciamos iniciativas parcela
das, que enfocan los problemas en forma 
ccasional, como en el caso del carbón. Los 
Ministros' cambian, y los que suceden a 
los anteriores o desconocen el plan de su 
antecesor o empiezan a estudiar uno. nue
vo. 

A mí me interesal ~ destacar la enorme 
importancia del problema del carbón y la 
preocupación que ,por él hemos tenido. En 
este hemiciclo él ha sido planteado en va
rias oportunidades, tanto por el Honora
ble señor· Frei como por el Honorable se
ñor Pablo. También recuerdo tres o cua
tro discursos pronunciados por quien fue 
Senador socialista por Concepción y 
Arauco, don Humberto Martones. Es de
cir, la 'actual situación la hemos anuncia
do en todos los tonos; no obstante, llega-

•. mos a un momento crítico en que sólo ve
mos planes teóricos o trazados sobre la' 
base de serios estudios, pero que no se 
pondrán en marcha. ' 

Quienes hemos recorrido la zona de 
Arauco y presenciado la paralización de 
las mina~ de Pilpilco, Plegaria, Victoria 

. de Lebu y Colico Sur, sabemos que no lle
garon las medidas urgentes. 

El Honorable señor Frei me ha solici
tado una interrupción, dentro de la parte 
de mi discurso referente al carbón. 

El señor FREI.-Cuando Su Señoría 
termine sus observaciones. De todos mo
dos, le agradezco su deferencia. 

El señor ALLENDE.-Nosotros recla
.mamos una política nacional. Como no la 
hay, deseo hacer dos observaciones que 
me parecen de interés, con relación a las 
declaraciones del señor Ministro. 

El país ha sido sacudido por una infor
mación: que los técnicos del Departamen
to del Cobre estiman prudente disminuir 
en . un 5 por ciento la producción de la 
gran minería, vale decir, de las minas de 
cobre en poder del capital foráneo, de las 
:ninas norteamericanas. 

Pues bien, pareciera que esto se debe a 
'1a iniciativa de los técnicos chilenos. Pe

ro no es así. Hace más de un mes y medio, 
en Estados Unidos se propuso por los ver
daderos dueños del cobre disminuir la 
producción en distintas partes, y ello co
mo consecuencia del retroceso económico 
que se ha producido en Estados Unidos. 
Quienes tenemos informaciones interna
cionales hemos visto publicaciones que se
ñalan de qué manera se halla estancado 
el crecimiento industrial en ese país y 
disminuida la compra de minerales. Por lo 
tanto, esta política es de rebote sobre nos
otros. 

A mi juicio, el problema tiene extraor
dinaria gravedad. En el día de hoy, dice 
el diario que la compañía Phelps Dodge 
ha resuelto disminuir la producción en un 
porcentaje similar y proyecta una próxi
ma reducción. Entonces, yo entro a pre
guntar: ¿ cómo es posible que frente a es
to, a sabiendas de que tales disminuicio-. 
nes repercutirán desfavorablemente en 
nuestra economía y provocarán cesantía, 
Chile no haya proyectado una política con 
visión mundial? , 

Leí las declaraciones del señor Ministro 
don Joaquín Prieto Concha sobre ia posi
bilidad de mercado para el cobre en el 
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mundo socialista, y, en realidad, me pro
dujeron una extraña impresión, pues no 
me imaginé que un Ministro pudiera opi
nar con tanta ligereza sobre probletnas 
tan serios. El señor Ministro sostenía qUe 
no convenían a Chile las proposiciones 
formuladas, por una parte, y, por otra, 
que se ofrecía pagar en maquinaria de la. 
Unión Soviética, que, en Cuba, demlilstró 
ser de pésima calidad. 

Tengo a la mano las' proposiciones con
cretas hechas por la Unión Soviética -
que solicito sean insertadas en mi d.iscur
so- sobre adquisición de cobre en barras 
y semielaborado. N o tengo la respuesta 
del Departamento del Cobre a esta comu
nicación, pero, sí, la contestación que a 
éste dio el presidente de la institución so
viética de comercio exterior que vino a 
Chile. 

En resumen, la Unión Soviética ha pro
puesto, en forma categórica,' comprar a 
Chile 30 mil toneladas de cobre en barras, 
pagaderas en dólares o en libras esterli
nas. Tal oferta recibió una contrapropo
sición del Departamento del Cobre en el 
sentido de comprar cobre semielaborado. 
La Unión Soviética manifestó, por con
ducto de sus representantes, que mante
nía la oferta de adquirir 30 mil toneladas 
de cobre, pagaderas en dólares o en Iibtas 
-y aquÍ' está la proposición concreht- y, 
además, 20 mil toneladas de cobre semi
elaborado, que no necesitaba, siempre que 
esta última compra tuviera, como contra
partida, la adquisiciólJ. por parte de Chile 
de maquinarias o útiles por un valor equi
valente 'a las 20 mil toneladas de cobre se
mielaborado. Es decir, el negocio .pa.ra 
Chile era redondo: recibía dólares o libras 
por el equivalente de 30 mil toneladas de 
cobre, en una compra a: seis años, y, en 
seguida, vendía 20 mil toneladas de cobre 
semi elaborado. 

Tal ofrecimiento ha merecido una res
puesta de cinco líneas del Departamento 
del Cobre. Estoy en situación de afirmar., 
rotunda y categóricamente, que ha lnter-

venido en esta negociación un funcionario 
de la Embajada norteamericana, quien 11ft 
expresado, en presencia de personeros 
de dicho Departamento, que esto no se es
timaba só)ocomo una operación comer
cial, sino también como una negociación 
política y que, por lo tanto, ella ifi\plicaba 
que, de celebrarse un convenio de este ti
:,,), debería firmarse en Estados Unidos 

~ compromiso entre las compañías pro
ductoras de cobre y el eventual compra
dor que era la Unión Soviética. 

Me parece de la más extraordinarIa 
gravedad lo que estoy diciendo. Por eso, 
solicito de nuevo se intercalen en mi in
tervención los documentos mencionados. 

Todo eso viene a señalar, en forma con
creta y explícita, la falta de una políti
ca sóbre el problema del cobre. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
&idente) .-Con la venia de la Sala, se ha
rá la inserción solicitada por Su Señoría. 

-Los documentos que se acuerda in
sertar dicen como sigue: 

"20 de diciembre de 1961. 

Santiago de Chile. 
Señor Fernando Varas Aguirre. 
Vic,epresidente de Departamento del 
Cobre de Chile. - Presente. 
"E~timado señor: 

"Aprovecho esta grata oportunidad 
para saludarlo a usted muy atentamente 
y, refiriéndome a nuestra conversación 
que tuvo lugar ayer en el Departamento 
de cobre, le comunico a usted, de acuer
dq con su deseo, nuestra contrapropues
ta a la propuesta del Departamento de 
Cobre de Chile de fecha 29 de agosto del 
año en curso. 

"Después de haber rea'lizado un estu
dio amplio y minucioso de su propuesta 
y guiada por el deseo de establecer rela
ciones directas con el Departamento de 

. Cobre de Chile y otras compañías nacio-
I 
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nales C'hilenas, la Entidad éomercial so
viética "Raznoimport" confirma su acti
tud en cuanto al negocio Iy expresa que 
está lista a firmar inmediatamente el con
trato de la compra de 30.000 toneladas 
anuales del cobre electro'lítico chileno en 
barras. 

"La "Raznoimport" está de acuerdo 
con que el precio para este cobre en ba
rras se calcule a base del promedio men
sual "SetIment" de la Bolsa de metales. 
de . Londres teniendo, en cuenta el mes 
programado o,' el mes precedente al de la 
entrega. 

"La "Raznoimport" también está de 
acuerdo con que las entregas sean reali
zadas mensua'lmente en cantidades apro
ximadamente iguales .en las condiciones 
CIF: Londres, Amberes, Amsterdam, 
Gdinia o uno de los puertos bálticos de la 
URSS. Tipo de cobre debe ser elec
trolítico "CCC" de Chile Exploratión Co. 
Forma de pago: acreditivo en divisas 
convertibles. Plazo de entrega: a partir 
del 19 de enero de 1962 hasta el 31 de 
diciembre de 1966, es decir durante 5 
años. 

"Otros detalles nosotros podemos dis
cutirlo,s con ustedes y a mí me parece 
que podemos llegar rápidamente a un 
acuerdo co,mún. 

"Según les informamo,S a ustedes en 
varias opo,rtunidades anteriores la Enti
dad "Raznoimport" no, hace actualmente 
compras de cobre laminado, incluyendo, 
alambre. 

"Sin embargo, nosotros comprendemos 
que ustedes ponen, un especial interés pre
cisamente en la venta de alambre y por 
eso, guiados por los mejores deseos de 
satisfacerlo; les proponemos a ustedes lo 

. siguiente : La "Raznoimport" está di s
p1.lesta a comprar 20.000 toneladas de 
alambre de cobre (además de 30.000 to
neladas de cobre en barras arriba men
cionadas) con la entrega de esta canti
dad durante cada año a partir del 19 de 
enero de 1962 hasta el 31 de diciembre 

de 1966 a condición ,de que los organis
mos nacionales de Chile u otras compa
ñías chilenas compren mercaderías sovié
ticas a las Entidades del Comercio Exte
rior de la URSS. Otras condiciones 
de la compra de alambre de cobre (pre
cios, formas de pago, control de inspec
c'ón, etc.) se las puede discutir con la 
firma "MADECO" y "COBRE CERRI
LLOS". 

"Las Entidades soviéticas ,del Comer
cio Exterior 'pueden proponer las más 
diversas mercaderías en las condiciones 
aceptables. Entre éstas figuran produc
tos de petróleo, cañerías para la indus
tria petrolífera, maquinaria en general, 
distintas máquinas-herramientas, instala
cionés para la industria minera y petro
lífera, instalaciones y equipos para em
presas industriales, 'incluyendo, refinerías 
de cobre (y plantas termoeléctricas dt) pe
queña potencia, generadores y dieseles, 
trIgo, materiales de construcción, medica
mentos, etc. 

"La "Raznoimport" también propone a· 
su consideración una propuesta más y que 
es la siguiente: 

"Estamos listos a comprar a Chile 
anualmente hasta 50.000 to,neladas de Co,
bre durante 5 años en la siguiente pro
porción: 

30.000 tonelaaas de cobre en barras. 
15.000 toneladas de cobre en 'ingotbars. 

5.000 toneladas de cobre en ........ . 
con el pago en dólares norteamericanos. 

"Le ruego a usted, señor Varas, que' 
examine nuestras contra propuestas con 
el debido interés y áteÍlción minuciosa y 
me conteste también en forma escrita y 
más breve ,posible. 

"Reitera sus atentos saludo,s muy res
petuosamente. 

"A. DrobiazkO', 
Presidente de la Entidad Soviética del 
Comercio Exterior "Raznoimport". 

"Copia 
"25 de diciembre de 1961. 
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"Santiago de Chile 
"Señor don 
"Fernando Varas Aguirre. 
"Vicepresidente Ejecutivo de Departa-

mento de Cobre de Chile . 
"Presente 
"Estimado señor Varas: 
"Acusando el redbo de su carta de fe

cha 22 de diciembre en curso en cuanto a 
la operación de cobre en barras y alam
brón debo, mu¡y a pesar nuestro dejar 
constancia de que 'la mencionada carta 
no contiene ninguna clase de propuestas 
nuevas que podrían ayudar para aconse
jarnos a encontrar caminos para mate
rializar este negocio en condiciones mu
tuamente ventajosas. 

"Antes de partir de este país tan hos
pitalario quisiera subrayar una vez más 
que la Entidad Soviética de Comercio Ex
terior Raznoimport está dispuesta a efec
tuar eL contrato a largo plazo para la ad
quisición del cobre chileno en barras con 
el pago en divisa libre. La Raznoimport 
también está dispuesta a comprar alam
brón chileno si tiene lugar la compra de 
las mercaderías soviéticas. 

"Si ustedes, después de volver a exami
nar deta'1ladamente nuestras contra pro
puestas. expresadas 'en la carta de fecha 
20 de diciembre en curso, nos comunican 
a hosotros sus nuevas propuestas, éstas 
serán estudiadas minuciosamente y la res
puesta sé les dará a Ustedes inmediata
mente. 

"Me despido de usted con todo el res
peto y muy atentamente. 

"A. Drobiazlw 
"Presidente de La Entidad Soviética 

de Comercio Exterior Raznoimport". 

"10 de ma¡yo de 1962. 
"Sr. 
"Luis Mackenna Shiell 
"Ministro de Hacienda de Chile 
"Presente. 
"Excelentísimo Sr. Ministro: 
"Por la presente tenemos el honor de 

someter a su consideración la lista de las 
mercaderías soviéticas que podrían ser 
exportadas para Chile por las Entidades 
de Comercio Exterior de la URSS en base 
a los precios del mercado mundial y' en 
base a las condiciones que se estipulen 
contra la entrega de cobre chileno en alam
brón. ' 

"Los artículos, las cantidades y otras 
condiciones de entrega de la mercadería 
mencionada en la lista adjunta pueden 
ser estipulados durante el transcurso de 
las negociaciones con las organizaciones 
correspondientes por ambas partes., 

"En espera de su respuesta, saludan 
atte. 

"Lev N. Naumov 
"Representante de Entidades del Co

mercio Exterior de la URSS en Chile. 

"Lista. de .la mercadería 

l.-Equipos y maquinaria para la in
dustria petro'lífera: equipos para perfo
ración de pozos, tanques para petróleo, etc. 

2.-Equipos y maquinaria para produc
ción íY distribución de energía . eléctrica: 
grupos electrógenos. de Diesel, instalacio
nes móviles para producción de energía 
eléctrica y etc. 

3.-Equipos y maquinaria para mine
ría: máquinas para carga y descarga de 
minerales, compresoras, etc. 

4.-Máquinas-herramientas. 
5.-Equipos y máquinas para construc

ción de carreteras. 
6.-Camiones carrozados de cualquier 

tipo. 
7.-Automóviles de cualquier tipo. 
8.-Tractores y máquinas para agri-

cultura. 
9.-Barcos para la industria pesquera. 
iO.-Dragas. 
n.-Herramientas .. 
12.-Cojinetes. 
13.-Petróleo crudo. 
14.-Querosene. 
15.-Carbón piedra. 
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16.-Tubos para la industria petrolífe-
ra: tubos para pozos Y: oleoductos, etc. 

17.-Zinc en lingotes. 
18.-Aluminio en lingotes. 
19.-Papel para diarios. 
20.-Celulosa. 
21.-Asbes'Ío. 
22.-Maderas .de pino. 
23.-Electrodos de grafito. 
24.-Soda Solvey. 
25.-Diphenilamino. 
26.-Colorantes de anilina. 
27.-Medicinas. 
28.-Relojes de bolsi'llo y de pulsera, des

pertadores. 
.29.-Radio receptores. 
30.-Cámaras fotográfioas. 

. 31.-Generadores termoeléctricos para 
radio receptores. 

32.-Máquinas de coser. 
33.-Instrumentos musicales. 
34.-Fósforos. 
35.-Artículos de oficina, 
36.-Tejidos de algodón. 
37.~Vodka, vinos y licores. 
38.-Caviar y pes~ado. 
39.-Azúcar refinado; y otras merca

derías". 

El señor ALLENDE.-Junto con el Ho
norable señor Tomic, cuando comentába
mos este hecho y se planteaba la posibi
lidad de ampliar las relaciones comercia
les de Chile sobre la base del informe del 
señor Domingo Arteaga, sostuvimos que 
el problema de nuestro país es carecer de 
cobre en barras para la venta. ¿ Por qué? 
Porque Chile no eS dueño del cobre, por
que las compañías que explotan este me
tal chileno son norteamericanas y tienen 
comprometida su producción hasta por 
dQS o tres años.' Es decir, en este solo 
punto se está demostrando la orfandad en 
que estamos, la falta de visión, la falta 
de interés nacional para defender la posi
bilidad de una política en beneficio de 
Chile. 

El hecho concreto lo hemos visto cuan
do planteé en el Senado, en una sesión 
especial, el problema del intercambio co
mercial con Cuba. Esto se realizó. Y hoy 
Chile es el país que más productos agro
pecuarios le vende. El nivel de dicho in
tercambio ha alcanzado a doce millones 
de dólares en menos de un año. 

¿ Cómo es posible que. ante la disminu
ción de las compras de minerales por par
te' de las industrias norteamericanas y 
ante la realidad que estamos afrontando, 
exista tan poca visión, tan poca entereza, 
tan escaso interés nacional y tan poca 
decisión para plantear, en defensa de Chi
le, la posibilidad de abrir mercados que 
se están ofreciendo sobre bases responsa
bles, serias? Ahí está la documentación 
que acredita lo que vengo diciendo. 

Estuvo en Chile una misión de la Unión 
Soviética que no fue recibida ni por. el 
Ministro de Economía, ni por -el de Ha
cienda, ni por el de Minería, ni por el 
de Relaciones Exteriores; ni tampoco por 
el presidente del Departamento del Cobre, 
en circunstancias de que venía presidida 
nada menos que por el Viceministro de 
Comercio de la UnIón Soviética. 

¿En qué mundo estamos viviendo? 
¿ Hasta cuándo va a persistir este concep
to transnochado, de museo, de Ministros 
que están viviendo dentro de una visión 
parroquial de las cosas? El mundo avanza 
aceleradamente, las fronteras desapare~ 
cen, los conceptos son universales. Enton
ces, ¿ por qué no defender siquiera nues
tras posibilidades, cuando vemos que ga-
lopa la crisis en nuestro país? ' 

Senadores de todos los bancos hemos 
dado cuenta hasta la saciedad, en el Se
nado, de la realidad económica de Chile. 
Estamos rasguñando el subsuelo del te
rritorio a fin de conseguir dólares. Ya no 
queda mano que estirar a los funciona
rios de este Gobierno en la escala inter
nacional. j Y no sé qué cara tienen para 
seguir pidiendo! Entretanto, no tienen 
entereza para encarar las posibilidades 
que tenemos en un aspecto comercial tan 
cla:ro como éste. 
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Lo hemos dicho en un lenguaje rudo: 
defender el interés de Chile significa co

" merciar con el que nos pague más, con el 
que nos garantice un mercado permanen

, te y nos venda a precios convenientes. 
Por eso, reclamamos un plant~amiento 

en escala nacional, una política de la 'mi
nería que implique impulsar en términos 
de interés nacional las faenas -mineras, 
con miras a más amplios mercados. 
. Conoz,co profundamente el Norte Chi
co, Sabemos las condiciones en que traba
jan la pequeña y mediana minerías. En la 
zona sur, conocemos el problema~ de la 
mina Dorotea, en Magallanes, donde se 
saca el carbón con capachos. ¿Y qué se 
hará con los trabajadores chilenos que la
boran en las minas de Río Tu~bio, en la 
frontera con Argentina, cuando se sabe 
que sus faenas se paralizarán? 

En el aspecto económico, ¿ cómo es posi
,bIe que se ,desconozca a nuestro país la 
posibliidad yel derecho a defender su 
futuro, en el plano sücial, por medio de 

'la ampliación de su mercado? También 
reclamamos una püIítica sobre esta mate
ria. 

El Honorable señor J aramillo me había' 
pedido 'una interrupéión, pero no se la 
quise dar porque ,sabía que lo iba a inter
pretar. El señor Senador se proponía 
pedir, en nombre del Comité Liberal, que 
hBlYa urgeneiapara el proyecto sobre la 
silicosis. N o le concedí la interrupción, 
porque tengo derecho a plantear este pro
blema. i Hace veintidós años que presenta
mos t¡!1 proyecto! i Vergüenza para el Se
nado y para el Congreso N acionall Vein
tidósaños lleva aquí un proyecto que mo
difica la ley sobre accidentes del trabajo 
y transforma en riesgo social la silicosis. 

Señor Ministro, 30 mil mineros chile
nos están con 19s pulmones hecho peda
zos por la sili<iosis, sin atención médica, 
ni pensiones, ni medios económicos. Al 
señbr Sótero del Río, más impermeable 
que un tr.ozo de roca, le pedimos hasta la 
saciedad, cuan,do fue Ministro de Salud 

Pública, declarara, la urgencia para ese 
proyecto. A'hí está, por.oso' como el carbón 
algunas veees, pero' insensible ante el pro
blema social. 

El señor Ministro de Minería hablaaho
ra de problemas sociales. Y ahí están los 
~irquineros, los únicos trabajad.ores que, 
Junto a los pescadores y choferes de taxis 

t ' ' no lenen previsión en el país. ¿ Qué ini-
ciativa han tomado al respecto? Ningu
na. 

Por último, desearía saber concreta
mente cuáles son las causas que, a jUicio 
del señor Ministro, han motivado la dis
~~nución de 5 por ciento en la produc
ClOn de cobre; segundo,cuáles son las 
razones que el G.obierno ha tenido para 
rechazar la posibilidad en un intercambio 
comercial sobre la base de vender produc
tos a l.os países socialistas; tercero, cuáles 
son las medidas, además de las adoptadas 
respecto del carbón, que el Gobierno ha 
planteado para impulsar el desarrollo de 
la producción minera y defender ~uestra 
pequeña y mediana minería; y cuáles son 
las iniciativas de orden social que el Go
bierno. tiene en vista, para que la legis
lación social alcance a los pirquineros y 
para convertir en realidad la modificación 
de la ley sobre accidentes del trabajo. 

El señor JARAMlLLO.-Deseo se me 
conceda una interrupción muy corta. 

EJ señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente) .-Tiene la palabra el señor Mi
nistro. 

El señor PRIETO CONCHA (Ministro 
de Minería) .-Respecto de lo afirmado 
por el Honorable señor Allende, debo acla
'rar que, desde el primer momento que lle
gué a la Cartera de Minería y ante algu
nas preguntas hechas por los periodistas, 
expresé en forma terminante que el Go
bierno estaba dispuesto a vender a la 
Unión Soviética el cobre que pidiera, siem
pre que lo pagara en dólares. '1'al opinión 
la sigo manteniendo. 

En seguida, el Honorable señor Allen-
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de culpó al Gobierno por el hecho de que 
una misión comercial soviética. que vino a 
Chile a tratar este asunto no fuese reci
bida por el señor Ministro de Economía 
ni por el Departamento del Cobre. 

El señor ALLENDE.-Reconozco que, 
en esa feeha, el señor Prieto no desempe
ñaba la Cartera de Minería. 

El señor PRIETO CONCHA (Ministro 
de Mineda) .-No me ha ido a visitar de
legación comercial alguna de la Unión So
viética; y, si hubiera ido, la habría reci
bido y le habría dicho lo misr.lo que de
claro al Senado: Chile vende el c:: bre a 
los países o a los consumidores que lo pa
guen en dólares, tal como se comercia es
te metal en todo el mundo. 

El señor ALLENDE.-¿ Posee Chile su
ficiente cobre en barras para vender? 

El señor PRIETO CONCHA (Ministro 
de Minería) .-Evidentemente. Iba a con-

" testar este punto concreto de las observa-
ciones formuladas por el Honorable señor 
Allende, ~ quien hemos oído ya tantas ve
ces referirse al mismo tema. 

Evidentemente, el país posee cobre en 
barras para la venta. Hace 'un momento, 
leí una estadística sobre la producción cu
prera de la mediana minería, según la 
cual ella alcanza a 67 mil toneladas. O 
sea, si tuviéramos una demanda de 30 mil 
toneladas, dispondríamos del cobre de la 
mediana minería para satisfacerla. Con la 
producción de la EN AMI, o sea, de una 
-erÍlPresa nacional, se podría vender todo 
-el cobre que desea comprar ,Rusia .. Ade-
más, estoy seguro de que este producto se 
puede entregar muy fácilmente. Todo se 
reduce a una cuestión comercial, que, por 
fortuna, debe ser considerada por el De
partamento del Cobre, una repartición cu
.:yas actuaciones, hasta la fecha, 110 han sl
.do objeto de cargos por falta de honest,
dad o de corrección en sus tratos interna
cionales. 

Debo agregar que ojalá existiera .la po
.sibilidad 'de yender cobre n, In Unión So-

viética y pagara en dólares, y, si se pre
senta, ojalá pudiera llevarse adelante. Lo 
digo aquí, ante el Senado, con todo sentido 
de responsabilidad. 

Desearía aludir a otras observaciones 
del Honorable señor Allende, quien, para 
mí, es un Senador muy respetable, con el 
fin de aclararlas. Habló, por ejemplo, de 
los minerales de Atacama, a los cuales, 
en su oportunidad, se refirió el ex Minis
tro señor Serrano, mi antecesor en esta 
Cartera. ,Los calificó de utopías, de mi
nas buscadas mediante sistema:s ,primi
tivos. 

El señor ALLENDE.-No he dicho eso. ' 
El señor PRIETO CONCHA (1\Iinisüo 

de Min~ría) .-Agregó que esas minas no 
existían de manera alguna. 

El señor ALLENDE.-No he dich~ tal 
cosa. 

El señor PRIETO CONCHA (Ministco 
de Minería) .-Su Señoría podría repetir 
lo que dijo. . 

El señor ALLENDE.-Claro. 
Di,;e que, por primera vez, fuimos in

f :nmados de la existencia de un mineral 
descubierto desde el aire y que esperába
mos antecedentes más concretos. Y re
cuerdo el discurso del lIonorable señor 
Frei en que pedía cifras y datos sobre es
ta materia, igual como el Honorable se
ñor Corbalán. Es una cosa de .preocupa· 
ción nacional. 

El señor PRIETO CONCHA (Ministro 
de Minería) .~El hecho de localizar minas 
desde el aire le parece primtivo al señor 
Senador. Eso es evidente, pues habló de 
sistemas parroquiales, anticuados ... 

El sefior ALLENDE.~No. 
El sefior PRIETO CONCHA (Minisb'o 

de Minería).- Es evidente que no está 
bien informado sobre los medios de des
cubrir minas que se aplican en la actna
lidad. Hoy día ellas se localizan, en pri
mCl'. lugar, desde el aire, desde ::n a','ión, 
con aparatos nll;j' exactos, (1'e2 estab:e· 
cen ... 

, .. 



1220 DIARIO DE SESIONErS DEL SENADO 

El señor ALLENDE.,,-No puedo acep
tar eso. Dije que eSa mina se lo~alizó des
de el aire, pnes tengo que saber lo refe
rente al sistema técnico. He hablado de 
una política parroquial después. N o es lo 
mismo aplicar ese adjetivo al procedimien
to empleado para descubrir minas. 

El señor PRIETO CONCHA (rvlinistro 
de Minería) .-Estoy aplicando expresio
nes dichas por el señor Senador a estos 
sistemas que Su Señoría cree anticuados. 

El señor ALLENDE.-No. Me refería 
a la política del Gobierno; no a esos sis
temas. 

El señor PRIETO CONCHA (Ministro 
de Minería) .-La técnica actual no es la 
de antes, cuando los cateadores iban a pie 
o en cabalgadura a buscar minas. Hoy 
dÍ'a se aplican medios científicos y técni-· 
cos, por medio de aviones dotados de de
tectores especiales. En seguida, viene la 
segunda etapa, en la cual se precede a de
terminar la profundidad de la mina, su 
nivel, su extensión, la ley de los minera
les, etcétera. Pero éste es un trabajo pos
terior. 

En el momento en que habló el señor 
Serrano, ex Ministro de M~nería, se h8.bía 
descubierto una considerable mina de hie
rro en la provincia de Atacama: Chañar. 
Es de gran extensión. Ahora se están pi
diendo las prppuestas para hacer los e.stu
dios necesarios, a fin de precisar su pro
fundidad y su ley, pues hoy día .se desco
nocen. Pero la . investigación se h,izof .y.la. 
existencia de hierro allí es un hecho corn-, 
probado. 

Quiero también rectificarlo en otro pun- . 
too Dijo Su Señoría que no se había rei
lizado nada y, en cambio, se había lanzado 
a la cesantía a los mineros del carbón de 
Pilpilco, Plegaria y Colico ... 
, El señor ALLENDE.-Lo dijo el Ho
norable señor Tomás Pablo y lo l'eafimíé 
yo. 

El señor PRIETO CONCHA (Ministro 

de Minería).- Esas minas pequeñas han 
sido amparadas por la CORFO 'Y están 
trabajando. Una de las dificultades que 
tuve al llegar al Ministerio fué respecto 
de la mina Plegaria, cuyos empleados y 
obreros estaban impagos. La situación 
era grave y difícil. Hic'e todas las gestio
nes necesarias para que la mina siguiera 
en funciones y, según mis noticias, está 
en trabajoactualm~mte. 

El señor ALLENDE.-¿ Cuál está tra
bajando? 

El señor PRIETO CONCHA (Ministro> 
de Minería) .-La mina Plegaria, y todas 
las otras tres. 

Las cuatro minas pequeñas están bajo 
el amparo de la Corporación de Fomen
to, y por ende no carecerán de capital pa
ra mantener su actividad. 

La mina Plegaria también está en fun
ciones y, en el caso de no poder seguir en 
trahajo, la tomaría esa institución y con
tinuaría siendo explotada. En ese aspecto. 
no hay peligro. Son las minas grandes, de 
producción cuantiosa, las que presentan 
las más graves dificultades. 

Desearía, también, contestar las obser
vaciones del Honorable señor Pablo, quien. 
desgTaciadamente, no está presente en la 
Sab. He dividido mi exposición. en dos, 
partes: lo que se puede hacer de inmedia
b y lo que ·se puede hacer con el tiempo •. 
esto es, lo que requiere tiempo y dinero. 
De in.mediato, puedep. tomarse medi-das de 
en'é)rgencia., PQl~ cie,rtQ:,no. pueden ser fun
damentalés, definiFv.as,~íno .-ello es evi
dente-.provisiona;le~ .. El ,señor Senador 
señaló, . sobre eL, particulqr, que algunas 
cbras camineras ,no se llevan a' cabo en 
forma conveniente. No es aSÍ. Esta ma
ñana, el Ministro de Obras Públicas me 
expresó claramente que el plan de faenas 
camineras está en ej.ecución en la zona del 
carbón. 

Respecto de las medidas definitivas, no 
pueden ser realizadas ,en un plazQ breve;: 
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pero se ha hecho y se piensa hacer mucho. 
Desde luego, se ha comenzado a construir 
y está por terminarse la planta eléctrica 
de Rengo, que consumE! 150 mil toneladas 
de carbón. Está en construcción y se cree 
posible terminarla dentro de poco, la de 
Las Ventanas, que consumirá 190 mil to
neladas. Se construirá también -están ya 
los planos trazados y se iniciarán los tra
bajos- la planta de HU3isco, que co~su
mirá 30.000 ó 40.000 toneladas de carbón. 

Eso,'agregado a la necesidad, a mi 
juicio evidente, de impulsar la construc
ción de otras plantas de carbón, justifica 

'no mirar con negro pesimismo, como el 
€xpresado por le,3 Honorables señoreS 
Allende y Pablo, el futuro de la industria. 

El consumo de 'carbón puede disminuir 
o no alcanzar niveles iguales a las de 
,otras épocas, pero no desaparecerá. Entre, 
las medidas que pueden adoptarse está la 
construcción de plantas térmicas, plan que 
ya está realizándose. Ello, aparte otras 
medidas que . también serán tenidas en 
consideración, permitirá encontrar solu
ción al problema actual. 

Deseo, en consecuencia, rectificar la 
.observación en cuanto a haberse ofrecido 
lConstruir estas plantas y a no haberse cum
plido tal ofrecimiento. N o es así, en reali
dad. Lo demuestran la planta de Las Ven
tanas y de Renca y la que se levantará en 
Huasco, una ya en trabajo de construc
ción. Luego se continuarán otras que ayu
darán a dar solución al problema. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
illdente) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor Frei. 

EI señor JARAMILLO.- ¿Me permite 
una breve interrupción, señor Senador? 

El} señor FRE'I.-Con mucho gusto. 
El señor J ARAMILW.- Señor Presi

o<lente, he solicitado una interrupción para 
.aprovechar la presencia en la Sala del se
ñor .Ministro de Minería y manifestar mi 
.concordancia con las apreciaciones de los 
Honorables señores Allende y Pablo, en 
cuanto a la necesidad de que el Gob;eruy 

haga presente la urgencia para el proyecto, 
actualmente en la Cámara de Diputados, 
que legisla sobre enfermedades profesio
nales y accidentes del trabajo., 

Represento hace varios años a una pro
vincia .minera, la de O'Higgins IY he po
dido comprobar allí la verdadera tragedia 
que significa para esos modestos trabaja
dores en<:ontrarse afectados por esa tan 
grave e:lfermedad. Como lo expresé reite
radamente durante la discusión del pro
yecto en el Senado, son verdaderos muer
tos vivos que arrastran su tragedia por 
e! país, sin encontrar remedio a sus ma
les ni recibir la ayuda e~onómica a qüe 
deberían tsner derecho. 

La Convención Nacional de mi partido 
celebrada en Viña del Mar en 1959, hizo 
suya esta inquietud y acordó patrocinar la 
miciativa legal al respecto. He tratado de 
cumplir ese acuerdo en la medida de mis 
posibilidades. En la Cámara de Diputados, 
primero, al obtener el despacho del pro
yecto en el primer trámite constitucional, 
y luego, una vez llegado al Senado, al año 
siguiente, al lograr que la Corporación lo 
despachara en segundo trámite. Después 

, de trabajar arduamente, con el concurso 
de todos los sectores del Senado, obtuvi
mos la unanimidad' para aprobar el pro
yecto y lo enviamos a la Cámara de Di
putados, para el tercer trámite. Hasta el 
momento, después de muchos años, como 
recordaba el Honorable señor Allende, si
gue en esa Corporación durmiendo el sue
ño de los justos, en espera de que otro 
tan pertinaz y tesonero como el que habla 
impulse esta iniciativa legal. 

Quiero, en esta ocasión, apelar a los sen
tlmhmtos de humanidad del señor Minis
tro de Minería para que obtenga de Su 
Excelencia el Presidente de la Rep'ública 
que haga presente la urgencia correspon
diente a la Cámara de Diputados. 

Nada más, señor Presidente. Muchas 
gracias, Honorable colega. 

El señor PRIETO CONCHA (Ministro 
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de 'Minería) .-Me haré un deber en trans
mitir al Presidente de la República y al 
Mibistro dd ramé> la petición de Su Seño
ría. 

El señor FREI.-Señor Presidente, mé 
alegro de que la intervención del Senador 
que haibla, hecha a mi regreso de Concep
ción, haya posibilitado la exposición del 
señor Ministro y el debate ahora produci
do, en el cual han participado los Honora
bles señores Pablo, Allende y J aramilIo. 

La finalidad de mi intervención no fue 
pronunciar un discurso sobre la materia, 
sino pedir al señor Ministro de Minería 
que expusiera al Senado. el criterio del 
Gobierno frente al problema del carbón 
y, en especial, como insistí, al de la ce
santía que en esa zona surgirá necesa
riamente ,por la mecanización. de fas mi
nas carbonera's. 

De la exposición del señor Ministro -no 
entraré en el aspecto técnico, bastante co
no,cido, y que consta también en su mayór 
parte en el informe, muy completo, de una 
comisión de la Cámara de Diputados- se 
desprenden hechos bien categóricos, con 
algunos de los cuales coincidimos. 

Primero: la industria del carbón debe 
, -ello es indispensable- mecanizarse; 
para bajar sus costos,lo cual implica, in
def.ectihlemente, reducir el personal. 

Segundo: la crisis de la industria del 
carbón -el señor Ministro no tenía para 
qué hacer una defensa al respecto, pues 
naaie lo ha atacado en ese sentido~ no es 
el resultado de un hecho político, sino. un 
proceso. univers·al, que tiene repercusión 
en Chile, derivado de] reemplazo del car
bón por otras fuentes de energía. Natural
mente, es posible seguir defendiendo el 
carbón, por tener aún lugar de importan
cia en la economía, sobre todo si logra
mos bajar sus costos. 

Recojo, para dejar testimonio de ella 
en las actas del Senado -pues los Minis
tros, desgraciadamente, son transitorios-, 
la declaracióll del señor Ministro de Mi
nería, en representación del Gobierno, en 

el sentido de que habrá una coordinación 
de las minas, pero que no se producirá el 
cierre ni de Lota ni de Schwager, sino que 
ambas minas seguirán funcionando de 
manera coordinada. 

El señor PRIETO CONCHA (Ministro 
de Minería) .-Coordinación o fusión. 

El señor FRElI.-La fusión de las com
pañías, podría ser de carácter jurídico~ 
pero, no en cuanto a cerrar una mina para 
dejar una sola en trabajo. 

Estos antecedentes son importantes, es
pecialmente para quienes trabajan en la 
zona y son los más afectados. 

Por último, llego al problema que fue 
materia fundamental de mi intervenciQ;n: 
el de la cesantía . 

. Quiero, también, para dejar constancia 
de la opinión del Ministro en el Senado 
y para que puedan conocerla todos los mi
neros de la zona sur, a los cuales más in
quieta el problema, por ser ellos quienes 
perderán su ocupación, insistir en la esti
mación del Gobierno -según expresiones 
del señor Mipistro- de que la cesantía no 
alcanzará a más de dos mil obreros: 

El señor PRIETO CONCHA (Ministro 
de Minería).- No dije exactamente eso. 
Expresé que un informe emitido por una' 
primera comisión señaló que podría haber 
dos mil obreros cesantes y que, después,. 
otra comisión informó que la cesantía po,,:, 
dría llegar a cifras inferiores. Partí ade
más de la base de hechos comprobados 
por personas que visitaron la región. 

El señor FREI.-En· otras palabras, el 
temor existente en la zona del carbón en' 
cuanto a que la cesantía pueda alcanzar a 
cuatro mil o cinco mil obreros es, a juicio 
del señor Ministro, infundado. ¿ Es así 
como debo entenderlo? 

El se110r PRIETO CONCHA (Ministro 
de Minería) .-Exactamente. 

El señor FREI.-Eso-me parece impor
tan te, como concll;lsíón del debate. 

Por otra. parte, .escuché al Ministro que 
hay varias ideas re~pectQ de cómo absor
ber la cesantía. 
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Quiero insistir, por parecerme éste un 
problema humano fundamental, en la ne
cesidad -no dudo de las inten~iones; no 
tendría derecho a dudar y ello sería injus
to de mi parte- de especificar más esas 
medidas en lo futuro. Lo digo, porque en 
la zona hay ya algunas experiencias sobre 
cierre de minas a las cuales se han" ofre
cido más o menos las mismas cosas que 
hoy se proponen. Por ejemplo, se ofrecie
ron obras públicas, bosques, etc., pero real
mente ello no se traduce en ocupación. 
Para quien ha trabajado veinte años o 
más en minas de carbón, bien poco repre
senta ofrecerle empleo en obras camine
ras, faenas de naturaleza del todo nómade, 
ejecutadas en una u otra provincia. Esa 
es la realidad. 

En segundo lugar, la información recibi
da en la zona consiste -la reiteró ahora 
nuestro Honorable colega señor Pablo
en que hay en ella una forma simulada 
para producir cesantía. 

En tercer término, en la zona no se di-
• visa qué industria dará ocupación real a 

quienes queden cesantes. 
En cuarto lugar, muchos de los mineros 

adquirieron la enfermedad de la silicosis, 
aparte sufrir también los efectos de una 
persecución -debemos decirlo con fran
queza- de tipo político. Aunque esa pre
sión noprovíene del Gobierno, es un 
hecho efectivo en muchas empresas, como 
me lo han confirmado los propios obreros. 
Les basta sólo decir que son trabajadores 
del carbón para ser, de inmediató, moteja
dos de comunistas y para que todo les sea 
negado. 

Por cbnsiguiente, hay un estado de aflic
ción que tengo el deber de hacer presente. 
Como parlamentario, reCibí quejas en ese 
sentido de los pobladores de la zona. Co
nozco su inquietud y su angustia, y deseo 
exponerlas al señor Ministro, para que 
las valorice debidamente. No pretendo 
tener, al respecto, ni nadie en Chile pue
de tenerlo, el monopolio de la sensibili
dad. Sólo me limito a plantear un pro-

================== 
blema que a mí me fue expuesto, y por
que me preocupa hondamente. 

Los obreros del carbón tienen dudas, 
en mi concepto bastante justificadas. So
bre el particular, terminaré diciendo que, 
durante su visita a la zona, el ex Ministro 
de Minería señor Julio Chaná, después de
observar la situación, planteó una serie de 
puntos de vista que tuvieron entusiasta 
acogida en la asamblea de los mineros, 
y es famosa la frase de un dirigente a 
otro: "Después de este discúrso, le doy 
cinco días en el cargo a este Ministro". 
Probablemente, no fue esa la razón de su 
salida del Ministerio, pero resultó una 
mera coincidencia -como suele decirse-, 
el acertado pronósti~o de ese dirigente .. 
En todo caso, ello contribuyó a acentuar" 
las dudas de los obreros. 

Pcr todas estas razones, reitero el enor
me interés del debate, tanto para los obre
ros del carbón como para las empresas 
-seguramente ellas estarán informadas, 
más a fondo del problema- en cuanto les 
permite conocer los puntos de vista del 
señor Ministro y actuar frente al Gobier
no con mayor conocimiento de causa; 

Respecto de problemas de tanto interés 
como los planteados por el Honorable se
ñor AUende :y del aspecto tocado por eL 
Honorable señor Jaramillo, sólo quiero 
agregar muy breves palabras. 

Estimo muy oportuna e importante la 
formal declaración' del señor Ministro en 
el sentido de que el Gobierno tiene el pro- . 
pósito de vender cobre a cualquier país, 
siempre que las condiciones sean valede-· 
ras desde el Plllíta" de vista económic"o. En 
eSo no hay discusión. Nadie podría objetar 
eSe criterio, y es deseable que sea llevado 
a la práctica. Como es natural, nadie quie
re vender por vender, con nombres yape-· 
Ilidos. En mi concepto, el criterio debe ser 
que Chile venda su producto a quien se lo 
compre en. las mejores condiciones comer
ciales. 

Además, adhiero' -lamento que no esté 
en la Sala el Honorable señor Pablo, quien~ 

, , 
. ~ 
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tuvo participación tan activa en este as
pecto- a las palabras pronunciadas por 
el Honorable señor Allende y, después, por 
.el Honorable señor J aramillo respecto del 
proyecto para los silicosos. 

Es~uve en Chuquicamata hace un mes y 
'medio o dos meses y, en verdad, me sen
tí avergonzado. Los obreros no me habla
ron sino de este problema y no tuve qué 
.excusas ofrecerles. ¿ Qué esperanzas pode
mos darles, frente a un proyecto que, co
mo dice el Honorable señor Allende, está 
desde hace veintidós años en el Congreso 
Nacional y cuya tramitación no avanza, 
no obstante pasar los Ministros, los Go
biernos y los parlamentarios? Es extraño 
que se produzca unanimidad en el Senado, 
pero que el proyecto no se despache. Sen
cillamente, nada podemoB decir, como ex
cusa, a esos obreros. Me parece grave que 
así sea, pues habría preferido decirles: 
"Hay una mayoría determinada eme no 
quiere la aprobación del proyecto". Pero 
si todos estamos de acuerdo y el proyecto 
no 'avanza, se desprestigia la democracia. 

• se desprestigian el Parlamento, como ins
titución, y el Gobierno, como poder. Se 
pierde la fe en la capacidad realizadora de 
los organismos cuando, no obstante estar 
todos de acuerdo, no se puede hacer nada. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente) .-Se suspende la sesión por un 
cuarto de hora. 

-Se suspendió a las 19.15. 
-Se reanudó a las 19.24. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente) .-Continúa la sesÍón. 

Tiene la palabra el Honorable señor' 
Contreras Labarca. 

El señor CONTRERAS (-don Víctor). 
-':Señor Presidente,he escuchado con in
terés la exposición del señor Ministro de 
Minería sobre la industria del carb6n. 

Se ha dicho en esta Sala que. es indis
pensable la mecanización de las minas de 
carbón, con el objeto de bajar los costos 

- de producción. De seguro, no hay ningún 
Senador que opine en contra de esta me
dida; pero~ cuando se toma una q,etermi
nación de tal naturaleza, debe también 
pensarse en la suerte que ella acarreará 
a miles de trabajadores que laboran en 
dichas industrias . 

Comprendemos que se toman estas de
tCI'rninaciones con el propósito de defen
der las industrias; pero nos preguntamos: 
¿ qué medidas se adoptan para proteger al 
material hmnano, a los trabajadores del 
país? Esto 10 digo basado en los antece
den tes qce poseemos, que son bastante 
abundantes. 

En su intervención, el señor l\'Iinistro, 
tccand'J el problema del salitre, ha manÍ
festado que la industria, que producía tres 
millcnes de toneladas -y proporcionó, du
rante muchos años, el 52 por ciento de las 
entradas a las arcas fiscales-, hoy se en
cuentra en la triste reaJidad de que sus 
175 "oficinas" existentes hasta el año 
1925, en la actualidad están reducidas a 
cinco. 

'El Referéndum Salitrero autorizó a la 
empresa Anglo-Lautaro para mecanizar 
los embarques de salitre. Esto se' hizo en 
un tiempo brevísimo, y, de los ochocientos 
obreros que trabajaban en el puerto de 
Tocopilla, han quedado menos de doscien
tos en la áctualidad. Sabemos que en esta 
determinación . del Gobierno no le corres
pondió intervención al actual Ministro de 
Minería, sino a otros de sus antecesores. 

Estas medidas són necesarias. Los cos
tos de producción deben ser bajados, a fin 
de poder competir, según se dice, en el 
mercado internacional. Estamos de acuer
do; pero me pregunto si, junto con las me
didas que se piensa adoptar en las provin
cias de Concepción y Arauco, exactamen
te iguales a las puestas en práctica en las 
de Tarapacá y Antofagasta, se han ini
ciado algunas obras públicas, algunos pla
nes camineros. Estas son medidas de 
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emergencia para . absorber la cesantía 
momentáneamente; pero ellas desapare
cen con rapidez. Habría, por lo tanto, que 
empezar a la inversa: junto con estudiar 
la manera de mecanizar la industria,' de 
abaratar los costos de producción, debe
ría realizarse un plan que permitiera ocu
par a los trabajadores que quedan cesan
tes, no simplemente en obras de emergen
cia, sino mediante el establecimiento de in
dustrias que den consistencia económica a 
la región y aseguren a los trabajadores 
estabilidad en el trabajo. Esto es' lo fun
damental. 

Un Hónorable colega me decía, hace un 
momento~ que tales planes cuestan dema
siado caro. Es cierto que el establecimien
to de industrias es caro; pero hay que 
iifrontarlo. El país no puede vivir en me
dio de un ejército de cesantes. 

Esta es la primera observación que de
seo hacer frente a este problema de la zo
na del carbón y que tiene íntima relación 
con lo que está ocurriendo con la raciona
lización de la industria. 

Ocurre, además, que no sólo se raciona
liza la industria sino también el comercio. 
Tengo en mi mano, por ejemplo, dos tele
gramas de los sindicatos de comerciantes 
del mineral El Salvador. La firma propie
taria de este mineral, la' Andes Copper, 
acaba de notificarlos de que procederá a 
desarmar el mercado de Inca Portales.' o 
sea, el mercado particular, que, según, la 
gente, estaba instalado en la tierra de na
die. Al parecer, estos comerciantes, mo
destos' ciudadanos, expulsados de la indus~ 
tria, creían que, tratándose de territorio 
chileno, existiría alguna disposición legal 
que les asegurara el derecho a ganarse la 
vida. 

La mayoría de estos hombres tienen 
más de 45 años y, por, el solo hecho de ha
ber alcanzado esa edad, ninguna industria 
en el Norte Grande, salvo el caso de las 
minas particulares, les da trabajo. Hay. 
hombres jóvenes capaces de reemplazár 
con mejor rendimiento a estos modestos 
ciudadanos. 

Ante la falta de trabajo, se dedican af 
comercio; se establecen cerca de los cam
pamentos industriales con la correspon
diente aut::Jrización de la Municipalidad de 
Chañaral y con sus patentes al día. Pero 
la Andes Copper Mining Company des-
conoce todo esto, como también, un fa
llo de la Ilustrísima Corte de Apelacio-
nes de La Serena que' favorece a esemo,. 
desto grupo de trabajadores. Y no sólo pa
sa por sobre resoluciones de dicha Corte, 
sino que también atropella disposiciones. 
expresas del Código del Trabajo, cuyo ar-
tí culo 103 dispone: 

"Habrá libertad de comercio en los re-, 
cintos y pertenencias de las empresas sa-· 
litreras, mineras e, industriales. 

"Los comerciantes que negocien dentro' 
de las pertenencias señaladas en el inciso, ' 
anterior, se someterán a las pres'cripcio
nes de matrícula, inspección y reglamenta-
ción que dicten, en cada caso, las autori
dades administrativas correspondientes y 
ejercerán SU comercio en los lugares o du-
rante las horas que ellas determinen. 

"No podrán ejercer comercio los obre~ 
ros o empleadOS que hubieren sido despe-
digos de la respectiva empresa por faltas 
graves calificadas como tales por los ins-· 
pectores del trabajo. 

"A fin de asegurar la libertad de co-· 
mercio establecida -en este artículo, los pa
trones o empresas deberán permitir el 
transporte de las personas o medios. de
subsistencia por todas las vías de csmu"' 
nicación que' mantengan, y las tarifa.s que 
para este efecto señalen serán sometidas 
a la aprobación del Presidente de la Re:" 
pública". 

La compañía norteamericana Andes 
Copper, no obstante el asesoramiento de 
decenas de abogados, ignora disposiciones 
legales que favorecen a chilenos, y desco
noce fallos emanados de nuestros tribuna
le~ de justicia. 

Solicito se dirija oficio al señor Ministro 
del Interior, para transferirle mis obser-
vaciones, y pido al señor Ministro de Mi-, 
nería, presente en la Sala, que efectúe la, 



1226 DIARIO DE S'ESIONES D.EL SENADO 

.correspondiente investigación, con el ob
jeto de que se haga justicia a un grupo 
,de trabajadores chilenos, ya que las com
pañías recibieron una. concesión para ex
plotar los minerales y no para explotar el 
"comercio. Habla muy mal de dichas em
presas que quieran no sólo ganar dinero 
,con. la explotación de la industria cuprera, 
,sino también con sus pulperías, a expen
'sas de la miseria de un grupo de honestos 
trabajadores chilenos. 

El señor PRIETO CONCHA (Ministro 
de Minéría) .-Me harfi un deber en averi
:;guar lo que' señala Su Señoría, para que 
,sea remediado. 

El señor CONTRERAS (don Víctor).
·Creo, pues -para terminar-, que, jun
tocon' las medidas que proyecta el Go
bierno r~specto de la mecanización de las 
faenas de la industria del carbón, debe tra
tarse de establecer algunas industrias que 
den alguna consistencia económica a las 
provincias de Tarapacá y Antofagasta a 
fin de proporcionar trabajo a los obreros 
que queden cesantes. Como Senador por 
.esas provincias, me siento en el deber de 
recabarlo del señor Ministro de Minería. 
,como ya' se lo solicité hace algunos días 
en su gabinete; en el Ministerio. Existen 
·ofrecimientos de una planta concentradora 

, ,de minerales en TaItaI, hace mucho tiem
., po, y aún no se ha resuelto nada. En 

. 'repetidas ocasiones, la Corporación de Fo
, -'menro· de la Producción nos ha hecho pre~ 

:sente que dispone de los fondos necesarios; 
'pero la Sociedad Nacional de Fundiciones 
no ha resuelto el problema. Es necesario 
.estudiar la industria química pesada, tan
to del salitre como del carbón; es indis
pensable analizar la posibilidad 9.e alguna 

'planta lamin~dora de cobre. 
Tengo antecedentes -y lo digo como 

un alcance a algunos de los planteamien
tos del Honorable señor Allende- de que 
la República de Checoslovaquia ofreció, en 
un~ oportunidad, adquirir algunas canti
dades de cobre y, a la vez, construir' una 
:planta laminadora o de fundición de cobre. 

pagadera con los mismos productos de la 
industria. 

Me parece indispensable; Junto con bus
car mercados para nuestros productos -y 
estamos de acuerdo con la declaración del 
señor Ministro en este sentido-, vender 
a quienes nos paguen mejores precios y 
comprar, igualmente, a quienes. nos ven,
dan más barato, pues no tenemos por qué 
estar sometidos a un soló mercado. 

Finalmente, sumo mi voz personal y en 
representación del Comité Comunista, pa
ra que' el Supremo Gobierno, a la brevedad 
posible, solicite urgencia para el proyecto 
sobre enfermedades profesionales pen
diente, el cual, como ha dicho el Honora
ble señor Allende, va, desde hace más de 
veinte años de oficina en oficina en el 
Parlamento: Existe verdadera angu.stia en" 
este sentido, no sólo de quienes claman, por 
una atención, sino también de aquellos que 
han llegado a obtener una indemnización 
por accidente del trabajo. En la actualidad, 
existen centenares de obreros que están 
percibiendo una pensión que fluctúa en
tre los 8 y los 12 escudos al mes y, para 
colmo de la desgracia de estos modestos· 
trabajadores, han transcurrido ya dos 
años sin que la Caja de Accidentes del 
Trabajo logre nivelar sus pensiones, adu
ciendo falta de personal. Ha llegado la 1)0-
ra en que, de una vez por todas, se corri
jan las injusticias que constituyen hechos 
como éste, que permiten comprobar como, 
después de una vida entera dedicada al tra
bajo, muchos obreros mueren en medio de 
la más tremenda miseria y de la más pa
vorosa angustia de sus parientes. 

El señor PRIETO CONCHA (Ministro 
de Minería) .-Quiero manifestar, señor 
Presidente, que recojo y tendré muy pre
sentes las observaciones. del Honorable Se
nador don Víctor Contreras. 

En cuanto a la petición que el mismo se
ñor Senador me formuló en el Ministerio 
sobre la planta de concentrados de minera
les dé cobre de Taltal, puedo decirle que he 
avanzado gestiones en la materia y que la 
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Corporación de Fomento tiene ya termina
dos los pla:r).Os de la construcción. 

El señor CONTRERAS (don Víctor).
También había un ofrecimiento para To
copilla: ... 

El señor PRIETO CONCHA (Ministro 
de Minería) .-Habrá que ir construyendo 
una por una.' 

El· señor ALLENDE.-Comprendo que 
a esta hora no es oportuno insistir más. 
Desde luego, destaco que el señor Minis
tro de Minería se ha quedado hasta el té.r
mino del debate, lo que no es habitual. 

Como el debate me parece importante, 
pido que se publique "in extenso". He en
tregado copias fotostátJcas de documentos 
que me interesa sean totalmente publica, 
dos. Poseo copias fidedignas de las propo
siciones hechas por la misión comercial so
viética; de manera Que faltaría interca
lar la respuesta del Departamento del Co
bre, que el señor Ministro nos puede hacer 
llegar. 

Después de las categóricas palabras del 
señor Ministro de Minería en el sentidG de 
que Chile está dispuesto a vender cobre a 
quien se lo compre, es importante que el 
país sepa cuáles son las dificultades con 
que ha trepezado la misión soviética. 

Yo sostengo que ha habido lenidad, fal
ta de interés por parte de las autoridades 
chilenas. Ne cuIllO al señor Ministro de 
Minería, que estápoce tiempo en. su cargo; 
pero sabellli>S que este problema se viene 
planteando des@ hace muchos años. De 
manera que, con la publicación de estos do
cumentos y la contestación del señor Mi
nistro de Minería, el país sabrá a qué ate
nef'se. 

He dicho. 
El señor TORRES CERECEDA (Presi

dente) .-No existe en la Sala quórum pa
i'a tomar acuerdos. La indicación de Su 
Señoría quedará pendiente para el tiempo 
de votaciones de la sesión próxima. 

Queda terminado el debate. 
En las inscripciones. de Incidentes, ti e-

ne la palabra el Honorable señor Barros. 
El señor BARROS.-Concedo una inte

rrupción al Honorable señor Allende se
ñor Presidente. 

FOMENTO DEL DEPORTE Y DE LA EDUCA
CION FISICA. PROYECTO DE LEY. 

El señor ALLENDE.- Todos los Se
nadores, o· mejor dicho, todo el país, a raíz 
del Campeonato Mundial de Fútbol, ma
nifestó, con orgullo nacional, su satisfac
ción por el desempeño de los deportistas 
chilenos y el grado de superación obteni
do y reconoció el esfuerzo realizado por 
las autoridades, los entrenadores y los ju
gadores. Además -lo que es muy impor
tante-, se ha analiozado, desde distintos 
ángulos, la conveniencia de favorecer y 
estimular el deporte y la educación fí
sica. 

Cuando en esta Sal~ hice uso de la pa
labra para destacar, en nombre de los par
tidos populares del FRAP y del Partido 
Socialista, la importancia que asignamos 
al Campeonato Mundial de Fútbol, a la 
meta que un pueblo se había trazado en 
este instante y a la necesidad de encau
zar ese esfuerzo coleCtivo, anuncié que 
pl'esentarÍa un proyecto de ley sobre fo
mento del deporte y de la educación fisiea. 

Entrego ah~ra a la Secretaría del Se
nado, en representación de las fuerzas 
papulares, dicho pFOyecto, que lleva la fir
ma de los Senadores socialistas y comu
nistas y en cuya preparación también 
han colaborado representantes del Partido 
Democrático Nacional. 

Pido que se tenga con esta iniciativa la 
misma deferencia otorgada al proyecto 
pa trocinado por mi Honorable colega se
ñor Aguirre Doolan, y solicito que se pu
blique "in extenso". Es una materia que 
enfocamos seriamente y que, con igual se
riedad, debe preocupar al país. Si el Go
bierno, más allá de las fronteras políticas 
y partidarias, se compenetra del conteni-
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do dél proyecto, mani/festará su interés, 
mediante la declaración de urgencia, por 
que se discuta pronta y ampliamente en 
el Congreso N aciona!. 

Por lo tap.to,pido al señor PresidÉmte 
solicitar el asentimiento de los señores 
Senadores para que el proyecto sea publi
cado "in extenso". Sé que no hay en este 
instante el quórum requerido y que el 
acuerdo se pedirá mañana. 

Agradezco a mi estimado amigo y co
lega el Honorable señor Jaime Barros la 
interrupción que se sirvió concederme y le 
doy excusas porque, lamentablemente, de
bo ausentarme de la Sala. 

-El proyecto en refel"encia se inserta 
en 'los A nexos de esta sesión, documento 
N9 29, página 1336. .. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente).- De conformidad' con el Regla
mento, la indicación de Su Señoría que
dará .para el tiempo de votaciones de la 
sesión de mañana. 

CONGRESO MUNDIAL POR LA PAZ Y EL 

DESARME, 

El señor BARROS.---'Señor 'Presidente: 
En el curso de la, pasada semana, más 

de dos mil hombres y mujeres que bre
gan por un mundo pacífico -en repre
sentación de más de 100 países como de
legados- se han reunido en Moscú para 
concurrir al Congreso Mundial por la 
Paz y el Desarme. 

El Consejo Mundial de la Paz auspició 
este grandioso torneo como uno más de 
los tantos en que, ha exhortado a los pue
blos para que pongan término a la carre
ra armamentista. 

Tuvimos noticias de que se congrega
ron en el Palacio de los Congresos, del 
KremIin, unos centenares de delegados 
norteamericanos, de Gran Bretaña, del Ja
pón, de la India, de China; en fin, de paí
ses del Oriente y del Occidente. Se trata, 
específicamente, de delegados que repu-

dian las armas de exterminio masivo, 
provengan de países capitalistas o' de na
ciones que profesan el credo socialista, 
para conseguir, de una vez por todas, el 
objetivo por el que luchan: un mundo sin 
guerra y, por lo tanto, sin armas. 

Ahí están las recientes palabras de 
Boyd Board, Premio N óbel de la Paz en 
el año 1959, en las que propone que los 
recursos económico's consignados por ca
da país en sus presupuestos de guerra, 
sean destinados a producir artículos ali
menticios. Por algo Boyd Board ha sido 
director de la Organización de las N acio
nes Unidas para la Agricultura y Alimen
tación (FAO), y miembro del Parlamen
to Británico, y actualmente es rector de la 
Universidad de Glasgow, en Escocia. 

Estuvo allí el científico brasileño Jo
sué de Castro, y dio su apoyo ese delicado 
humanista, Premio N óbel de la Paz, Albert 
Schweitzer. 

El cinematografista francés Alain Re
nais proponía la transformación de las 
fábricas de material de guerra en indus
trias para la paz. Estadistas, científicos, 
prelados, muj eres y representantes de to
das las actividades del sabh humano in
tercambiaron ideas para sumarse a los 
hombres de buena voluntad. 

Chile ostenta el honor de que fuera una, 
mujer, OIga Poblete, profesora, universi
taria, quien obtuviera este año el Premio 
LenÍn de la Paz, junto al eximio pintor, 
de renombre mundial, Pablo Picasso, que 
10 habia recibido antes. Ahí estuvo ella al 
lado de Eugenie Cotton, que representa a 
doscientos millones de mujeres, para re
cibir ese premio del Gobierno soviético 
como galardón máximo por sus desvelos
pacifistas. El sabio Alejandro Lipschütz, 
avecindado en Chile, también participó en 
las deliberaciones y conclusiones de este 
magno congreso. . 

Mientras tanto -¡ oh, contrastes del 
humano errar !-, desde Honolulu se anun
ció el lanzamiento ,de un artefacto nu
clear sobre la isla John13ton, en el Pacífi-
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. co, lanzamiento que se hizo a gran altu
ra mediante una explosión de más de un 
millón de toneladas de trinitrotolueno. 

i Si hace solamente pocos días, en Ac
cra, capital de Ghana, hombres pacifistas 
y observadores como el Senador Tomic se 
reunieron ante su gran Presidente N'Kru
mah, vor iguales motivos por los qu~ ayer 
se reunieroIÍ dos mil seiscientos hombres 
en Moscú! En Pekín, se convocó la se
mana pasada el Consejo Japonés por la 
Prohibición de las Bombas Atómicas y de 
Hidrógeno, y se declaró que la Octava 
Conferencia Mundial por la Prohibición 
de esas bombas debe iniciarse en Tokio 
el primero de agosto, a fin de que en los 
días 6 y 9 de ese mes se celebren reunio
nes respectivas en Nagasaki e Hiroshima. 

Si esto ocurre entre los hombres y mu
jeres de buena voluntad, ¿cómo es posi
ble que, al mismo tiempo, seis países la
tinoamericanas suscriban un Pacto Mili
tar en bloque con los Estados Unidos y que 
('1 Comandante en Jefe de nu~stro Ejérci
to sospechosamente se encuentre en Wash
ington observando dicho pacto, que in
cluye a países del Caribe, además de Co
lombia y Perú? 

¿ O a.caso el señor Osear Izurleta de
vuelve la "inocente" visita del General 
Theodore Boggart, Comandante en Jefe 
del Ejército de Estados Unidos en el Ca
ribe, quien' nos visitó a fines de junio? 

El referido pacto, con el visto bueno de 
la O. E. A., tiene por objeto adiestrar a los 
Infantes Aéreos en guerra de guerrillas 
con paracaidistas y surgió' de los Acuer
dos de Punta. del Este, que nuestro país, 
muy suelto de cuerpo; suscribió, aun cuan
do no se incorporó a, esta alianza político
militar. 

Ya la prensa, la propia prensa norte
americana, como 'IThe Miami Herald", 
expresa: "Action against any agressor. 
Six Latin nations joint US in Military 
Pact". (Acción sobre cualquier agresor. 
Seis naciones latinas se unen a los Esta
dos Un:dos en Pacto Militar). 

Nosotros preguntamos:' ¿ Dónde está el 
agresor? ¿En La Habana? ¿En Moscú? ¿O 
en el Pentágon~?· No se necesita ser muy 
suspicaz para conocerlo. Por lo demás, con 
paracaidistas jamás se podrá combatir· 
ideas ni torcer el curso de la historia ... 

Por eso, fue tan significativa aquella 
reunión de la Asamblea General de las 
Naciones Unidas del 26 de septiembre de 

. 1960, llamada "el Año de Africa", porque 
1G nuevas naciones se desprendierón de 
la garra colonialista e ingresaron a la 
N. U., aun cuando pO'r décima vez con se
cuti \:a la República Popular China reci
bió el rechazo, para ocupar, en cambio, su 
puesto la usurpadora Taiwan. La verdad 
es que aún subsísten, en estos torneos in
ternacionales, individuos que llevan en su 
espinazo la actitud lacayuna de siervos 
de un patrón; son los llamados "yes-men", 
hombres que sólo dicen sí. 

Pero allí, en Nueva York, frente al East 
River, en el edificio de O. N. U., durante 
E"l Décima Quinta Asamblea, la voz de 
América, por labios de' Fidel Castro; la 
voz de Africa que se liberta, por las ex
presiones de K wame N'Krumah, y la pa
labra golpeada de la verdad expresada 
por Nikita Jruschov, en representación del 
mundo socialista, resonaron ante los diez 
millones de neoyúrkinos y ante la faz del 
mundo, para hablar el lenguaje sincero 
de la autodeterminación_de los pueblos y 
del desarme sin eufemismos. 

Eisenhower propuso algo que movió a 
risa: plan de cielos abiertos para legalizar 
el espionaje y las incursiones de sus avio
nes espías. Por esto, el discurso del man
datario norteamericano cayó en el vacío. 

Jruschov exaltó la lucha de los pueblos 
por extirpar el colonialismo, estigmatizó 
las maniobras imperialistas para azuzar 
los más mínimos conflictos, como ocurría 
en el Congo, cuando tropas de las N acio
nes Unidas hacían el juego a los interese.s 
de los colonialistas, y sentó el principio 
básico, honrado, que dignifica y hermana 
a . :os pueblos: "Toda nación libre tiene 
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por obligación áyudar a los pueblos que 
aún estén oprimidos, a ganar su libertad 
e independencia", De ahí que N'Krumah 
hubo de presentar su proyecto: "Que se 
proscriban del Continente Africano, por 
ser el que mayor explotación colonial ha 
sufrido, todas las bases militares y expe
rimentos atómicos para preservar la vida 
humana en ese Continente". 

Por cierto, está lejano aquel aciago año 
de 1692, cuando el reinado del terror arre
ció sobre Salem. Recordemos el proceso 

~ contra las famosas brujas que Arthur Mi-
1ler, el dramaturgo, llevó al teatro cuando 
el Inquisidor Muc Carthy persiguió fan
tasmas antinorteamericanos. 

Es el miedo ; es el terror de ver mañana 
supeditado S1\ comercio y superada por 
otros países la producción industrial y 
agrícola, es el fantasma del comunismo 
lo que permit~ mantener al imperialismo 
en esta cacería de, brujas, lo que permite 
erizar de bases militares 10B pueblos que 
suscribieron el Tratado de la OTAN; es 
el miedo quien los hace unirse en pactos 
militares en bloque o bilaterales, como el 
impuesto humillantemente a nosotros. 

Leía, en díás pasados, sobre las aplica
ciones de la energía nuclear a la medicina 
en la Unión Soviética, y tengo entendido 
que también ya se aplica en Italia y en 
los _ Estados Unidos, y aun en Chile, eso 
sí, e11 forma muy limitada. Pero 'i cuántos 
años ha demorado ella en' convertirse en 
una realidad que no toda la' hUÍ11anidad 
puede aprovechar! 

Porque la era nuclear propiamente tal 
nace en este siglo con el asesinato en masa' 
de cerca de medio millón de seres en Hiro
shima y N agasaki. 

En la actualidad, mediante la introduc
ción de isótopos radiactivos podemos co
nocer la capacidad funcional de diversos 
órganos. Por medio de yodo radioactiva 
cQnocemos, porque tiene afinidad por la 
tiroides, cómo funciona esta glándula; 
otras substancias afines al hígado, riñón 
o aparato digestivo pueden hacernos p-re-

cisar la diseminación topográfica del radio 
isótopo. Mediante algunas albúminas sé
ricas, . marcadas con radiactividad pode
mos hacer una radiocardiogÍ"afía, es de-

. cir, estudiar funcionalismos del corazón. 
La prueba de la función del hígado -pon
gamos por caso un tumor, una obstruc
ción, una cirrosis en comienzo- puede co- ,. 
nocerse mediante rosa de bengala marca
do con yodo radioactivo. Podemos, incluso, 
conocer alteraciones medulares y cerebra
les, especialmente cánceres. 

Yo me pregunto, ¿ es admisible que 
nuestros 40spitales no tengan gasa ni al
godón, o que, cuando 10 tienen, se los en
treguen por cuentagotas? 

La semana -pasada, me informaba el 
doctor Fiedler, director hasta ese día del 
Hcspital Deformes de Valparaíso, lo re
lativo al algodón y gasa que le entrega en 
forma homeopática la Central de Compras. 
Me d2cÍa que el doctor Mario Alessandri, 
mi colega y amigo, clamaba por serpasol, 
un medicamento hipotensor para sus en
fermos de la sala, que no se podía conse
guir. 

y nuevamente me pregunto: ¿ cuándo 
podremos tener, entonces, en todos los 
hospit~lesaparatos de centelleo para 
"controlar" un radio isótopo en el orga
nismo? 

Los elementos para 'matar: ametralla
doras,chatarras inservibles, seres huma
nos· como conejos de indias para adies
trarlos en guerra de guerrillas, cruceros, 
submarinos, academias de caballería en 
una época en que Amadís de Gaula está 
en los ,anaqueles durmiendo con don Alon
so Quijano; en fin, un enorme presupues
to de la muerte que se come a los países 
que necesitan del presupuesto de la vida ... 
todo eso es fácil de obtener, de conocer, 
de aprovechar. 

Además, la energía del átomo en desin
tegración puede conseguirse a destajo pa
ra funciones bélicas. Para salvar a la hu
. manidad, en cambio, no se logran los 
mentadoS átomos para la paz. 
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¿ Cómo sabemos nosotros, señores Sena
dores, si en este momento ya tenemos una 
cirrosis al hígado, un tumor al tiroides o 
.ln trastorno cardíaco que sólo mediante 
isótopos podemos conocer a ti~mpo? ¿ Por 
{lué el hombre pobre y el niño proletario 
tienen que morirse de frío existiendo en 
]a energía atómica la fuente más monu
mental de calor? 

N o queremos hablar, en estos mom~n., 
''l, como aquellos resignados que, en su 

derrotismo, repiten: "sólo en la paz de los 
sepulcros creo"; ni mucho menos como 
BSOS "guerreristas" que hasta en latín nos 
cacarean el viejo pensamiento: "Si quie
res la ~az, prepárate para la guerra". 
("Si vis pacem para bellum"). 

No obstante haber quedado proscritos 
para siempre los sacrificios humanos, las 
persecuciones de herejes, las casas de bru
jas, los "progroms", y el exterminio en 
masa por gases venenosos (ciclón beta), 
hay, sin embargo, cerebros criminales que 
todavía se atreven a afirmar que el paci-

. fismo es anticristiano. Tal fue la contro-, 
"crsia de, Bertrand Russell con el doctor 
Barnes. 

Ni la pena del talión -"el que a hierro 
lnata a hierro muere"; "ojo por ojo, dien
te por diente" -; ni los escudos como el 
nuestro que dicen "Por la RazÓn o la 
Fuerza", en vez de "Por la Fuerza de ía 
Razón"; ni las águilas simbólicas que sig
nifican rapiña; ni las espadas cruzadas 
para adornar escudos de nobleza; ni los 
melenudos leones sacados de la selva para 
broncearlos en un pedestal, podrán tener 
más fuerza de convencimiento para la hu
manidad -ya que de símbolos se trata-
que una paloma blanca o el emblema de 
los trabaj adores en una sociedad sin cla
ses: la hoz cruzada por un martillo. 

Pero, señores Senadores, el concepto de 
','az y el deseo de desarme no son patri-
1!10nio ni de un régimen político ni mu
cho menos de determinado credo religio
so. La victoria de la humanidad se obtie-

ne en la lucha contra la enfermedad y 
contra la ignorancia, no en la carrera ar

'mamentista, y porque es propio del hom
bre cometer errores, sabemos, los pacifis-' 
tas, del enorme peligro que encierra una 
conflagraci9n por accidente,por agota
miento moral, ,p0r locura, por simple equi
vocación. 

Sabemos también que, dialécticamente, 
es difícil que la humanidad se aniquile en 
su totalidad; pero es iluso, es criminal, 
mantener en los hombres la esperanza de 
que organizando en las ciudades una acle-' 
cuada vida subterránea podrán los seres 
escapar a los terribles efectos de una 
guerra termonuclear, porque ella redun
daría en un epílogo macabro:' un holo
caust'Ü sin vencedores ni vencidos. Esta 
sugerencia podría hacérsela cualquier ser 
humano que visite allá en Roma las ca
tacumbas de San Calixto o San Sebastián, 
para demostrar que los hombres no pode
mos retrotraernos a la época de las per
secuciones . 

El desarme tendrá que venir por etapas 
rápidas, porque hay países que recelan de 
'>s otros y temen quedar en desventaja, 

y porque es necesario, de una vez por to
das, que América, por ejemplo, que desti
na tantos emolumentos al presupuesto de 
defensa, ocupe esos recursos en la pro
ducción. Este equilibrio mundial tendrá 
que llegar, Y, serán los sabios, y serán las 
madres y los gobernantes quienes entre
garán a la humanidad este donativo que 
tanto anhela. 

Será la Comisión de Desarme de las N a-
lones Unidas, o ~as reuniones en Ginebra 

para este efecto, quienes en última ins
tancia tendrán que traducir este lenguaje 
común: el lenguaje de los pueblos por una 
paz duradera. 

Por esto" señor Presidente, el mundo 
ha mirado la explosión atómica norteame
;~icana. de la semana pasada como un. ui
traje a la civilización que' rechazan los . 

ombres más dispares de esta generación, 
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pues nadie podrá tachar de comunista a 
Nehru, a Bertrand Russell, ni mucho me
:10S a los cuáqueros norteamericanos. 

i N o se puede jugar criminalmente con. 
'los destinos del mundo! 

N o se puede perturbar la experiencia 
espacial detonando mega tones próximos a 
la ionósfera frente al atolón J ohnston, en 
pleno Pacífico, a 1.200· millas de Hawai y 
equidistante del Japón y de los Estados 
Unidos. 

Las madres del mundo no pueden, no de
ben permitirlo. 

Mujeres chilenas que se han distinguido 
en su lucha pacifista como Lya Laffaye; 
la señora Luisa Schaeffer de Del Río, es
posa del actual Ministro del Interior; OI
ga Poblete, Premio Lenín de la Paz; nues
tras parlamentarias todas y el prop:o Pre
sidente· Alessandri, que ha alentado posi
ciones {'TI su lucha por el desarme en la 
Conferencia de Cancilleres efectuada en 
Santiago. tienen que sentirse defraudados 
en su fuero íntimo al conocer que la his
teria bélica se mofa frente al pueblo ja
ponés -p:rimera víctima de esa locura
de sus deseos de una paz perdurable. 

Pensemog solamente en el peligro que 
esta explosión acarrea para la vida y sa
lud de los isleños del Pacífico. Ya lo infor
mó el periódico inglés "Guardian" el 25 
de abril de este año: "De enero a julio en 
la latitud de la isla Christmas prevalecen 
lós vientos nororientales que pueden lle-· 
val' las precipitaciones radiactivas desde 
las pequeñas islas del Pacífico Occidental 
hasta. Samoa, Fidji, Nuevas Hébridas, las 
islas Salomón británicas, Nueva Guinea 
y más tarde posiblemente hasta Austra
lia ... Se calcula que en total serán afec
tadas cerca de 5 millones de persona~ ha
bitantes de esa zona". ~ 

y si ayer el Premier J ruschov planteó el 
problema alemán es porque ese polvorín 
puede ser la génesis de un conflicto mun
dial, precisamente porque el Gobierno de 
la República Democrática Alemana se ha 
pronunciado contra el Gobierno Germa-

no Occidental en su deseo de pertrechar a 
la Bundeswher con armas atómicas, en cir
cunstancias de qué, según se estatuye e11 
los acuerdos de Potsman, el "revanchis
mo" debía ser exterminado. 

Por otra parte, opiniones tan relev~ntes 
como la de Renato Bitossi, presidente de 
la Federación Sindical Mundial, expresan 
lo siguiente: "Hoy son todavía las fuer
zas del gran capital financiero internac;o
nallas, que con mayor virulencia cDntinúan 
cponiéndose a la desmovilización de los 
ejércitos y a la destrucción de las armas 
atómicas y clásicas. Los grandes "trusts" 
y los "pool s" financieros, los monopolios 
industriales del mundo capitalista que ob
tienen pingües beneficios con la fabrica
ción de armas, ejercen gran influencia en 
Ls gobiernos de sus países respectivos y 
sabotean todo acuerdo sobre el desarme 
creando un clima de guerra fría". 

Honorable Senado, los pacifistas desea
mes que los 100 ó más millones de hom
bres que visten uniforme militar se in
corporen en un futuro cercano al trabajo 
pacífico; deseamos que los materiales fi
sibles se entreguen algún día a los hom
bres de ciencia y que se prohíba la inves
tigacióll científica con fines de guerra. 

Comencemos de una vez por todas por 
algo muy simple: que los presupuestos ac
tuales de guerra deban quedar en las na
ciones muy por bajo de los presupuestes 
de educació,n, salubridad y seguridad so
cial unidos, en nuestra América morena. 

Que en nuestra América no deban ni 
puedan existir colonias de otros países ex
traños a nuestro Continente. 

. Queremos una regulación o nivelación 
de armas cortas frente a las condicicnes 
socioeconómicas en que se están deba
tiendo los hambreados pueblos de Am6ri
ca. ¿Acaso no defendimos y aprobamos al
gunos de estos postulados en la 2~ Confe
rencia Interparlamentaria Americana, 
realizada el año pasado? 

Queremos que no se comprometan las 
fuerzas armadas de nuestros países en los 
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.alzamientos políticos internos ni que ten
gamos que solidarizar militarmente con 
los Estados Unidos cuando éstos se vean 
.envueltos en contingencias bélicas. 

Por esto, señor Presidente, rechazamos 
todo intento de una política de bloques mi
litares, dB posiciones de fuerza, de odios 
raciales o políticos, cuando sabemos que 
el mundo lo construyen, hermanadas, las 
manos blancas, negras y amarillas. 

Desde esta alta tribuna, les comunistas 
saludamos "a posteriori" al Congreso 
Mundial por la Paz y el Desarme, que 
desde el Palacio del Kremlin invitó a la 
humanidad a convivir en paz. 

He diCho. 

El\IPRESTITO A LA MUNICIPALIDAD DE 

LOS ANGELES. 

El señor ECHA V ARRI.-Señor Presi
dente, debí concurrir esta tarde, mientras 
sesiomiba el Senado, a la Comisión de 
Agricultura y Colonización, la cual, junto 
con la de Hacienda, estudiaba el proyecto 
de ley sobre reforma agraria. Por ese mo
tivo, estuve ausente de la Sala en los mo
mentos en que fue tratado el relativo a 
.empréstito a la Municipalidad de Los An
geles. Dicha iniciativa llena una sentid2. 
},spiraci.ón de una de las zonas que tengo 
el honor de representar en el Senado. Co
mo su texto detalla las obras por construir 
mediante los recursos autorizados, no qui
taré tiempo a esta Corporación refirién
dome latamente a ellas, y me limito a ~:1~\
l1ifestar que tales obras son ansiosamente 
esperadas por la ciUL;ad de Los Angele3. 

INCUMPLIMIENTO DE LEYES SOCIALES POR 

PARTE DE. ALGUNAS EMPRESAS QUE TRA

BAJAN CON LA CORPORACION DE LA 

VIVIENDA, EN CAUTIN. OFICIOS. 

El señor ECHA V ARRI.-:- Paso, en se
guida, a ocuparme en la materia sobre la 
cual deseaba intervenir esta tarde y pido 
que mis observaciones sobre el particular 
sean transcritas a los señores Ministros 

de Obras Públicas y Vías de Comunica
ción y del Trabajo. 

.Recorrí algunas regiones de la provin
cia de Cautín, durante el pasado fin de se
mana, y pude percatarme de una realidad 
lamentable: muchas empres2.S constructo
ras han incurrido en incumplimiento de 
las leyes sociales, tanto en lo relativo al 
pago de imposiciones como de salario fa
miliar. Pero ello no es lo más grave, pues 
se trata de inconvenientes que pueden sel' 
resu~ltos, en momentos de mejor situación 
de caja. Lo que produce justificada alarma 
es el hecho, comprcbado por mí, de que al
gimas de esas empresas han dejado de pa
gar a sus obreros los salarios semanales, 
con lo cual se origina un serio problema 
social. Algunas de ellas se justifican di
ciendo que la Corporación de la Vivienda 
no ha entregado oportunamente las sumas 
correspondientes a los estados de pago, si
no que gira sólo un 10, un 15 ó un 20 por 
ciento de ellos. 

En vista de que la situación es suma
mente grave y, de continuar, puede ser 
peor, y como no puedo dar plena seguri
dad de que tales excusas no están basa
das en la realidad, pues no he tenido opor
tunidad de hablar con los Ministros sobre. 
la verdadera situación de la Corporación 
de la Vivienda, me permito solicitar al 
señor Presidente se envíe copia de mis 
observaciones al señor Ministro del Tra
bajo para que se instruya a los funciona
rios correspondientes en el sentido de que 
se preocupen de vigilar el buen cumpli
miento de las leyes sociales. Tal petición 
se funda en 'el hecho de que algunos re
clamosserían en apariencia,' fundados. 
Igual solicitud formulo respecto del señor 
Ministro de Obras Públicas y Vías de Co
municación, a fin de que la Corpor:ación 
de la Vivienda cumpla sus compromisos, 
sobre todo ante la posibilidad de que uno 
o dos atrasos de dicho organismo puedan 
haber dado pretexto a algunos empresa
rios para retrasar o, sencillamente, para 
no pagar los salarios, como algunos lo hi
cieron la semana pasada. 
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Por' ahora no insistiré en este asunto, 
porque no es mi propósito dejar en tela 
de juicio a las empresas ni a la Corpora
ción, como tampoco al :Ministerio del Trn,· 
bajo, cuyos inspectores podrían a~arec()r 
remisos en el cumplimiento de su obliga
ción de revisar continuamente la situación 
de las empresas a su cargo, en especial 
en lo relativo al pago de salarios y el cum
plimiento de las leyes sociales. Como he 
dicho, existe el temor de que en estos mo-

mentos no se esté ejerciendo una fiscali
zación efectiva. 

El señór TORRES CERECEDA (Presi
dente) .-De conformidad con el Reglamen
mento, se enviarán los oficios' solicitados, 
en nombre de Su Señoría. 

Se levanta la sesión. 
~Se levantó a la8 20.15. 

Alfonso G. Huidobro S. 
Jefe de la Redacción 



SESION 17:¡\, (ANEXO DE DOCUl\IENTOS) 1235 

'ANEXOS 
ACTAS APROBADAS 

LEGISLATURA ORDINARIA 

SESION 9'1-, EN 3 DE JULIO DE 1962. 

Ordinaria 

Presidencia de los señores Videla Lira (don Hernán) y Torres Cere
ceda (don Isauro). 

Asisten los Senadores señores: Aguirre Doolan, Ahumada, Alessan
dri (don Eduardo), Alessandri (don Fernando), Alvarez, Allende, Am- . 
puero, Amunátegui, Barros, Barrueto, Bossay, Bulnes, Contreras (don 
Carlos), Contreras (don Víctor), Corbalán (don Salomón), Correa, Cor
valán (don Luis), Cm1i, Chelén, Durán, Echavarri, Enríquez, Faivovich, 
Frei, Gómez, González Madariaga, Ibáñez, Jaramillo, Larraín, Letelier, 
Maurás, Pablo, Palacios, Quinteros, Rodríguez, Sepúlveda, Vial, Von 
Mühlenbrock, .Wachholtz y Zepeda. 

Concurren, además, los señores Ministros de Justicia, don Enrique. 
Ortúzar Escobar, y' del Trabajo y Previsión Social, don Hugo Gálvez 
Gajardo. , 

Actúan de Secretario el titular don Pelagio F,igueroa Toro, el Pro
secretario y el Secretario Jefe de Comisiones, señores Federico Walker 
Letelier'y Luis Valencia Avaria, respectivamente. 

ACTA 

Se dan por aprobadas las actas de las sesiones 5:¡\ y 6:¡\, ordinarias, de 
fecha 19y 20 de junio último, respectivamente, que no han sido obser
vadas. 

Las actas de las seSiones 7~, ordinaria, y 8~, ordinaria, en sus partes 
pública y secreta, de 26 y 27 del mes ppdo., respectivamente, quedan e.n 
Secretaría, a disposición de los señores Senadores, para su aprobación. 

CUENTA 

Se da cuenta de los siguientes asuntos: 

Mensaje 

De S. E. el Presidente de la República con el que hace prese~te la 
urgencia para el despacho del proyecto de ley que concede recursos a la 
Corporación de la Vivienda.' 

-':"Se 'califica de "simple" la urgencia y el documento se manda agre
gar a sus antecedentes. 
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Oficios 

Uno de la Honorable ,Cámara de Diputados con el que comunica que 
ha tenido a bien no insistir en el rechazo de las enmiendas introducidas 
pOr el Honorable Senado al proyecto de ley que establece nuevas Plantas 
y sueldos para el Personal del Servicio de Prisiones. 

-Se manda archivar. 
Uno del señor Ministro del Interior, con el que contesta a una peti

ción del Honorable Senador señor Ahumada sobre inclusión de la Munici
palidad de San Francisco de Mostazal en un Plan de ;Electrificación. 

Uno del señor Ministro de Justicia, con el que da respuesta a una 
petición del Honorable Senador señor Palacios relativa a la creación de 
una Oficina del Registro Civil en Huiscapi, de la Comuna de Loncoche. 

, Uno del señor Ministro de Economía, Fomento y Reconstrucción, 
con el que da respuesta a una petición del Honorable señor Corvalán so
bre roces efectuados en la localidad de Monte AguiJa con la autorización 
del Jefe de Vías y Obras de la Empresa de Ferrocarriles del Estado . 

-Qu.edan a disposición de los señores Senadores. 
Uno del señor Ministro de Relaciones Exteriores, con el que trans

cribe una carta de agradecimiento enviada por el Presidente de la dele
gación parlamentaria Británica que visitó· Chile recientemente, al Em
bajador de nuestro país en Gran Bretaña. 

-Se manda poner en conocimiento de los señores Senadores. 

Informes 

Tres de la Comisión de Gobierno, relativos a las siguientes mate-
rias: . 

l.-Proyecto de ley, en 4Q trámite constitucional, que modifica el 
D. F. L. NQ 4, de 1959, sobre Ley General de Servicios Eléctricos; 

2.-Proyecto de ley de la Honorable Cámara de Diputados que auto
riza a la Municipalidad de Magallanes para transferir un terreno de su 
dominio al Fisco; y . 

3.-Proposición para enviar al Archivo diversos proyectos de ley, 
iniciados en Mensajes y Mociones. 

Uno de la Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y Regla
'mento recaído en un Mensaje del Ejecutivo con el que inicia un proyecto 
de ley que modifica el D. F. L. NQ 213, de 1953, que aprobó la Ordenanza 
de Aduanas, en lo relativo a los delitos de fraude y contrabando. 

Uno de la Comisión de Agricultura y Colonización, en el que pro
pone enviar al Archivo diversos proyectos de ley. 

-Quedan para Tabla. 

Mociones 

Una del Honorable Senador señor Durán con la que inicia un pro
yecto de,ley que concede amnistía a don José Romero Maureira. 

-Pasa a la Comiswn de Constitución, Legislación, Justicia y Re
glamento: 

.. 
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Una del Honorable Senador señor Aguirre con la que inicia un pro
yecto de ley que beneficia a don Eugenio Rojas Reaño. 

Una del Honorable Senador señor Faivovich con la que inicia un 
proyecto de ley que beneficia a don Carlos Finsterbusch Decher. 

Una del Honorable Senador señor Larraín con la que inicia un pro
yecto dé ley que beneficia a don Víctor Risopatrón Lira, 

Una del Honorable Senador señor Letelier con la que inicia un pro-
yecto de ley que beneficia a don Juan Letelier Letelier. 

Una del Honorable Senador señor Sepúlveda con la que inicia un 
proyecto de ley que beneficia a doña Emilia Eberhardt Rabé. 

-Pasan a la Comisión de Asuntos de Gracia. 

ComunicaCÍón 

Una del señor Alejandro Dussaillant" en la que hace diversos alcan
ces a discursos pronunciados por los HO,norables Senadores señores Ibá
ñez y Rodríguez, en sesión de 3 de mayo ppdo. y que lo afectarían. 

-Queda a disposición de los señores Senadores. 

A indicación del señor .G~nzález Madariaga, Presidente de la Comi-
sión de Agricultura y Colonización, unánimemente se la autoriza para 
que pueda sesionar en el día de hoy, de 19 a 21 horas, mientras lo esté: 
haciendo el Senado. • 

El señor Correa, Presidente accidental de las Comisiones de Hacien
da y de Economía y Comercio,. unidas, ex~sa que esas Comisiones tie
nen en estudio el proyecto de ley, iniciado en moción de Su Señoría y de 
los señores Larraín, Sepúlveda y Zepeda, que establece normas para el 
pago de las obligaciones contraídas en moneda extranjera antes del 28 
de diciembre de 1961 y que el plazo para despacharlo vence el próximo 
jueve~, 5 del actual, a las 24 horas. Solicita del señor Presidente que sus
penda la sesión y convoque a una reunión de Comités para acordar un 
procedimiento que permita discutir este proyecto con mayor latitud. 

El señor Presidente suspende la sesión y cita a una reunión de Co
mités Parlamentarios. 

Reanudada, se inicia el tiempo _ de 

FACIL DESPACHO 

Informe de la Comisión de Gobierno recaído en la mo
ción del Honorable Senador señor Pablo, COft la que 
inicia un proyecto de ley que autoriza a la Municipa
lidad de Tomé para invertir un remanente de im-

puestos percibidos. 

La Comisión recomienda la aprobación ,del siguiente 
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Proyecto de ley: 

"Artículo único.~Autorízase a la Municipalidad· de Tom€ para in
vertir los fondos acumulados en la cuenta de Depósito Fiscal "F 26, Ser
vicio de Empréstitos y Eonos" por aplicación de las leyes N9s. 12.068 y 
12.819, en la adquisición de vehículos motorizados para la Dirección de 
Obras Municipales, con el objeto de mejorar el sel?Vicio de aseo de la ciu-
dad y realizar trabajos de urbanización en los barrios". . 

En discusión general y particular a la vez el proyecto, ningún señor 
'senador usa de la palabra, y tácitamente se aprueba. 

Queda terminada la discusión. 
El texto del proyecto aprobado es el anteriormente transcrito. 

A continuación, el señor Presidente da cuenta de los siguientes 
:acuerdós adoptados en la reciente reunión de Comités: 

l.-Solicitar el retiro de la urgencia del proyecto que establece nor
mas para el pago de las obligaciones contraídas en moneda extranjera 
antes del 28 de diCiembre de 1961; 

2.-Celebrar sesiones, especiales el próximo jueves, 5 del mes en cur
so, de 11 a 13 horas y de 16 a 20 horas, -.ara discutirlo en general y pa
sarlo en seguida a Comisiones para segundo informe; 

3.--..:..Fijar como plazo para presentar indicaciones hasta las 12 ho-
ras del lunes 9 del actual; .. 

4.-Celebrar sesiones especiales el jueves 12 del presente mes, de 
11 a 13 horas y de 16 a 20 horas, para inidar y dar término a la discu~ 
.sión particular, y 

5.-Prorrogar por una ~ora el Orden del Día de esta sesión para 
considerar el segundo informe de la Comisión de Trabajo y Previsión 
Social recaído en el proyecto de ley de la Honorable Cámara de Diputa
.dos que modifica el D. F. L. N9 39, de 1959. 

Continúa la tabla de' Fácil Despacho. 

Informe de la Comisión de Trabajo y Previsión Social 
recaíd.o en el proyecto de ley de la Honorable Cámara 
de Diputados qu.e introduce diversas modifica.ciones a 
la ley N<i 11219, orgánica de la Caja 'de Retiro y Previ
Bión Social de los Empleados Municipales de la 

República. 

La Comisión recomienda la aprobación del proyecto de ley del rubro, 
con las siguientes modificaciones: 
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Artículo único 

En el párrafo inicial ha reemplazado la frase que dice: "Introdúcen
se las siguientes modificaciones", por la siguiente: "Introdúcese la si
guiente modificación". 

Ha suprimido la letra a) y su médio paréntesis, manteniendo la mo
dificación que contiene. 

Ha rechazado la letra b) y el artículo que agrega. 
En discusión general y particular a la vez el proyecto, ningún señor 

Senador usa de la palabra, y tácitamente se aprueba. 
Queda terminada la discusión. 
El texto del proyecto aprobado es el que sigue: 

Proyecto de ley: 

"Artículo único,-Introdúcese la siguiente modificación a la ley Ne? 
11.219, de 11 de septiembre de 1953, Orgánica de la Caja de Retiro y 
Previsión de los Empleados Municipales, de la República: 

Agrégase al artículo 21, el siguiente inciso segundo: 
"Sin embargo, el sistema establecido en el inciso anterior lLo se apli

cará en los casos de los beneficios facultativos y préstamos contemplados 
en el Título VI de esta ley, en los cuales se entenderá que la referencia 
al sueldo se hace con respecto al último sobre el cual se hubieren perci
bido imposiciones en ~a Caja". 

Informe de UL Comisión de Trabajo y Previsión Social 
recaído en las observaciones del Ejecutivo, en primer 
trámite constitucioru:ú, al proyecto de ley qu,e modifi
ca el artículo 1 Q de UL ley NI) 13.341, que reajusta las 
pensiones de jubiULción y montepío de los abogados. 

La observ.ación consiste -en la desaprobación total del proyecto. 
La Comisión recomienda rechazar la observación e insistir en la a~ro

bación del texto prihlitivo. 
En discusión general y particular a la vez ola proposición de la Co

misión, ningún señor Senador usa de la palabra. 
Cerrado el debate y puesta en votación, se obtienen 12 votos por la 

afirmativa, 4 por la negativa, 8 ¡bstenciones y !3 pareos, que correspou
den a los señores Jaramillo, Bulnes y Ampuero. 

El señor Presidente manifiesta que debe repetirse la votación, de 
conformidad con 10 establecido en el artículo 163 del Reglamento, debido 
a que las abstenciones influyen en el resultado. 

Repetida, da el siguiente resultado: 16 votos por la afirmativa, 7 por 
la negativa, 7 abstenciones y 2 pareos, que corresponden a los señores 
J aramillo y Barrueto. 

Fundan sus votos los señores Ibáñez y Quinter<1s. 
Queda rechazada la observación. 
En votación, si el Senado insiste o no en la aprobación del proyecto 

< ' 
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primitivo, se obtienen 16 votos por la afirmativa, 7 por la n«;lgativa, 8 
abstenciones y 2 pareos, que corresponden a los señores J aramillo y 
Barrueto. 

El señor Presidente manifiesta que debe repetirse la votación, de con
formidad con lo establecido en el artículo 163 del Reglamento, debido a 
que las abstenciones influyen en el resultado. 

'Repetida, da el siguiente resultado: 13 votos' por la afirmativa, 14 
por la negativa, 5 abstenciones y2 pareos, que corresponden a los se
ñores Jaramillo y Barrueto. 

En consecuencia, el Senado no insiste. 
Queda terminada la discusión de estas observaciones. 

Informe de la Comisión de Hacienda recaído en las 
observaciones del Ejecu.tivo, en segundo trámite cons
tituc.ional, al proyecto de ley que libem de derechos 
la internación de cuatro camiones recolectadores' de ba.
suras destinados a La: Municipalidad de Providencia,. 

La 1'Ionorable Cáma.:ra de Diputados ha aprobado esta observación, 
que consiste en la desaprobación total del proyecto. 

La Comisión recomienda 5ldoptar igual acuerdo que la Honorable 
Cámara. 

En discusión general y particular a la vez el informe. de la Comi
sión, ningún ~eñor Senador usa de la palabra, y tácitamente se aprueba 
la observación. ''\ 

Queda terminada la discusión de este asunto. 

Informe de las Comisiones Unidas de Hacienda y de 
Traba.jo y Previsión Social que propone el archivo del 
Mensaje qu.e crea la Junta de Estabilización Económica. 

Las Comisiones recomiendan enviar al archivo este Mensaje por ha
ber perdido su oportunidad. 

En discusión la proposición aludida, ningún señor Senador usa de 
la palabra, y tácitamente se aprueba . 

.. 

Informe de la Comisión de Hacienda que propone en
'/Jiar al archivo diversos Mensajes y mociones. 

La Comisión recomienda enviar al archivo estas iniciativas de- ley, 
por haberse legislado sobre la materia a que se refieren o por haber 
perdido su oportooidad. 

Los Mensajes son los siguientes: 
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l.-El que establece la forma en que se explotarán las reservas de 
propiedad. fiscal. 

2.-El que proporciona recursos para adquirir el activo y pasivo de 
la Central de Leche Chile S. A. 

3.-El que modifica la ley orgánica del Banco Central de Chile. 
4.-Sobre estabilización económica. 
5.-EI que faculta al Presidente de la República para adquirir el in

mueble ocupado por Gath y Chaves. 
6.-El que financia la adquisición de repuestos, lubricantes y auto

buses para la locomoción colectiva, y 
7.-EI que pone fondos a disposición del Servicio de Seguro Social 

para completar el pago que se adeuda a sus profesionales funcionarios 
con motivo de la aplicación de la ley 10.223. 

Las mociones son las que en seguida se señalan: 
1~-Del Honorable señor Maza, que modifica la ley general de Cons

trucciones y Urbanización. 
2.-Del señor Marlínez, don Carlos A., que traspasa la deuda que 

la Municipalidad de Iquique tiene con ".The' Nitrate Railways Company 
Ltda." al Fisco. 

3.-De los señores Martínez Montt y Guzmán, sobre liberación de 
derechos de aduana a maquinarias y repuestos destinados a la instalación 
de nuevas industrias .. 

4.-Del señor Durán, don Florencio, que crea el Consejo de Econo
mía Nacional. 

5.---'De los señores Cruz-Coke, Faivovich, González (don Eugenio), 
Frei, Martínez (don Carlos), y Rettig, que concede una gratificación al 
personal de las ~nstituciones Semifiscales. 

6.-Del señor Opitz, que establece la composición de los Consejos 
de los Institutos de Fomento Minero e Industrial de Tarapacá y Anto
fagasta. 

7.-De los señores Opitz y Vásquez, que declara puerto libre al de 
Arica. 

S.-Del señor Faivovich, que destina recursos a las Municipalidades 
de San Antonio y Cartagena. 

9.-De los señores Allende, Maira y Opaso, que obliga a vender al 
Fisco la producción de las industrias del salitre, yodo, hi¡:lrro y cobre. 

10.-De los señores Opitz y Vásquez, que distribuye mayor entrada 
fiscal derivada del aumento del precio del cobre. 

11.~De los señores Allende y Ocampo, que establece el precio que el 
Banco Central pagará por el cobre que adquiera de las empresas pro
ductoras. 

12.-Del señor Correa, que autoriza la contratación de personal y 
pago. de horas extraordinarias en el Archivo Nacional, a fin de atender 
la demanda de antecedentes que provocará la aplicación de la ley 10.343. 

13.-De los señores Opaso y Marín, que permite a las empresas ban
carias col;>rar por los cheques que entregan a su clientela. 

14.-De los señores Correa, Alessa!ldri (don Eduardo), Opaso y 
Pereira, que otorga beneficios a los damnif.icados por el temporal de 
mayo de 1953. 
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15.-Del señor Rivera, sobre contratación de una Comisión de Ex· 
pertos de la República Federal Alemana para que estudie la situación 
financiera, económica y social del país. 

16.-Del señor Correa que autoriza comprar un inmueble para la 
Dirección del Registro Electoral. 

17.-De los señores Amunátegui, Faivovich y Prieto, que separa la 
Caja de Crédito Hipotecario del Banco del Estado de Chile. 

18.-Del señor Opaso que entrega al Banco Central las atribuciones 
que el CONDECOR tiene sobre los cambios internacionales. 

19.-De los señores Videla Lira, Torres, Alvarez, Frei y Marín, que 
libera de derechos de aduana la internación de camiones de arrastre de 
minerales. 

20.-De los señores Allende, Ampuero, Mora e Izquierdo, que decla
ra puertos libres a los de Iquique yPlsagua. 

- 2l.-De los señores Tarud y Bellolio, que fija la Planta del perso
nal de la Empresa de Transportes Colectivos 'del Estado. 

22.-Del sellor Opaso sobre derogación del D. F. L. 437, de 1954, que 
creó el Cómité de Inversiones Extranjeras. . 

23.-Del señor Durán, que establece que los derechos e impuestos de 
internación se pagarán mediante "letras aduanas". 

24.-De los señores Faivovich, Durán, Eehavárri y Rivera, que es
tablece un régimen especial de fomento para la exportación industrial. 

25.-Del señor Rodríguez que exime del pago del impuesto de Quin
ta Categoría a las cantidades que por concepto de indemnización recibi
rán los empleados y obreros de los Altos Hornos de Corral. 

26.-Del señor Aguirre, que determina que las rentas de arrendamien
to de bienes raíces durante 1959 sólo podrán ser alzadas en un 5910. 

27.-Del señor Allende, que destina recursos para el Campeonato 
Mundial de Fútbol. 

28.-Del señor Quinteros, que en el año tributario de 1959 los jubi
lados podrán efectuar la rebaja establecida en la letra h) del artículo 50 
de la ley de Impuesto a la Renta. 

29.-De los señores Aguirre, Correa, Tarud y Wachholtz, que modi-
fica el artículo 199 de la ley 13.305. ' 

30.-Del señor González Madariaga, que autoriza a' la Superinten
de,néia de Bancos para dejar sin efecto las multas en que habrían incu
rrido algunos Bancos de provincias, antes del 1«;1 de mayo de 1960, por 
déficit en ·sus encajes extraordinarios. 

3l.-Del señor Martonell, que destina recursos para los damnifica
dos por los sismos de mayo de 1960, y 

32.-De los señores Aguirre, Echavarri, González Madariaga, Se
púlveda y Von Mühlenbrock, que condona multas por déficit de encajes 
en que han .incurrido los Bancos de la zona damnificada por los sismos , 
de mayo de 1960. _ 

En discusión la proposición de la Comisión, ningún señor Senador 
usa de la palabra, y tácitamente se aprueb~. 
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La Comisión recomienda solicitar el acuerdo de la Honorable Cáma
ra de Diputados !Jara enviar al archivo los siguientes proyectos de ley 
pendientes en el Senado, en segundo trámite constitucional, por h3!ber 
perdido su oportunidad o por haberse legislado sobre la materia a que 
se refieren: 

l.-El que destina fondos para el Servicio del Colegio de Abogados 
del Departamento de Talagante. 

2.-EI que condona impuestos adeudados por la Fundación Educa
cional Viviendas Obreras O'Higgins, de Rancagua. 

3.-EI que autoriza el pago por los días trabatados por el personal 
del· Instituto Médico Legal desde el 19 de enero de 1949 hasta el 15 de 
febrero de 1950. 

4.~EI que establece que a partir del 19 de enero de 1954 el 150/0 
de las mayores entradas del cobre, á que se refiere la ley N9 10.255, sé 
liquidarán al cambio libre bancario. 

5.-EI que destina fondos para la construcción del aeródromo del 
"Belloto", en Val paraíso. 

6.-EI que libera de derechos de internación a elementos destina
dos a combatir plagas en la agricultura. 

7.-El que concede empréstito a la Municipalidad de Puerto Varas. 
8.-EI que condona impuestos adeudados por la Legión de Ex Mili

tares, Navales y de Orden Público,de Concepción. 
9.-EI que concede subvención a la Sociedad Obreros, de Constitu

ción. 
10.-El que establece que los fondos a que se refiere el artículo 19 

de la ley N9 11.539, de 1954, no pasarán a rentas generales de la Nación 
y se destinarán a la terminación del Hospital San José de Puerto Varas. 

11.-El que d'estina fondos a la Universidad Austral de Chile. 
12.-El que libera de derechos de internación a las materias desti

nadas a la elaboración de antibióticos. 
13.-El que establece una contribución a los bienes raíces de la Mu

nicipalidad de Tierra del Fuego. 
14.-Destinan fondos para la construcción de hoteles. 
15.-EI que exime del impuesto establecido en el artículo 165 de la 

Ley 10.343 a los mensajes periodístÍcos transmitidos al extranjero a ta
rifa ,de prensa. 

16.-EI que exime de impuestos a las actuaciones judiciales a que dé 
lugar la aplicación de la ley sobre Protección de Menores. 

17.-EI que establece franquicias tributarias a los funcionarios de 
las Naciones Unidas. 

18.-El que restablece el derecho de la Municipalidad de San Fer
nando para cobrar por la extracción de basuras. 

19.-EI que aprueba el presupuesto de inversión de las instituciones 
fiscales, semifiseales y de administración autónoma, y 

20.-El que libera de derechos de internación a tres grupos electró-
genos desti~ados a la Municipalidad de Iquique. . . 
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En discusión la propOSIClon de la Comisión, ningún señor Senador 
usa de la palabra, y tácitamente se aprueba. 

Informe de la Comisión 'de Obras Públicas recaído en 
el proyecto de ley de la Honorable Cámara de Dipu
tados qrue dispone que la Corporación de la Vivienda 
transfwl"irá, a título gratuito, viviendas de la Pobla
ción Exequiel González Cortés a los integrantes de la 

Selección Chilena de Fútbol. 

La Comis-ión recomienda aprobar el proyecto de ley del rubro, con 
las siguientes modificaCiones: 

Articulo 19 

En el inciso tercero se ha sustituido el punto y coma (;) que apare
ce después del nombre propio "Bauzá" por la conjunción "y" y se ha 
sustituido el punto y coma (;) que áparece después del nombre "Luque" 
por un punto (.). 

E1 resto de este inciso desde la frase "el kinesiólogo, etc." hasta "hi
jo póstumo de don Carlos Dittborn Pinto." ha sido desechado. 

El inciso cuarto támbién ha' sido rechazado. 

Artículo 59 

Se ha sustituido la frase final que dice: "por esta ley", por la si-
, A 

guiente: "precedentemente y del impuesto que las grava estableCIdo en 
la ley 5.427". 

Artículo 79 

Ha sido rechazado, 
Se da cuenta de que los señores Senadores que se señalan han for

mulado las siguientes indicaCiones: 
l.-Del Honorable Senador señor Rodríguez, para incluir, en la nó

mina . de personas a que se refiere el inciso segundo del artículo 19, a 
los señores Juan Soto, Alfonso Sepúlveda y Bernardo Bello; 

2.-Del Honorable Senador señor Quinteros, para agregar, al final 
del articulo 69, la siguiente frase: "pero podrán ser dadas en arrenda
miento" ; 

3.~Del Honorable Senador señor Curti: 

1 ~) Para agregar el siguiente artículo nuevo: 
"Artículo ... -No tendrán derecho a impetrar el beneficio de esta 

ley aquellas personas, de entre las .señaladas en el artículo 1 Q, que ten
gan una casa habitación adquirida por intermedio de alguna Caja de 
Previsión o de la Corporación de la Vivienda.", y 
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2~) Para agregar el siguiente artículo. transito.rio., nuevo.: 

"Artículo. " .-Si dentro. del plazo. de do.s año.s, contado.sdesde el 
17 de junio. de 1962, alguna de las perso.nas a que se refiere esta ley ha 
o.btenido. u o.btiene algún tipo. de co.mpensación, prima u o.tro. beneficio. 
superio.r a EQ 10.000, derivado. de un co.ntrato. co.n instituciones depo.rti
vas nacio.nales o. extranjeras, la do.nación a que se refiere la presente 
ley quedará sin efecto. para aquella perso.na en particular y el bien raíz 
do.nado pasará al dominio. de la Co.rporación de la Vivienda.", y 

4.-De lo.s Ho.no.rables Senado.res seño.res Larraín y Curti, para agre
gar el siguiente artículo. nuevo.: 

"Artíéulo " .-La Universidad de Chile destinará la chacra "La 
Castrina", de su pro.piedad, sitvada en el área Sur de Santiago., yen" el 
secto.r destinado. a áreas verdes, a la co.nstrucción de un Parque Nacio.
nal de Depo.rtes, co.n preferencia a la rama de fútbo.l.". 

En discusión general y particular a la vez el proyecto., en la forma 
pro.puesta po.r la Co.misión, usan de la palabra lo.s seño.res Bo.ssay y 
Pablo.. . 

, 
Cerrado. ~l debate, unánimemente se aprueba en general. 
En seguida se co.nsideran las indicacio.nes fo.rmulada,s. 
En discusión la indicación del seño.r Ro.dríguez, usa de la palabra 

Su Seño.ría. . 
Cerrado. el debate y puesta en vo.tación, es rechaza!da por 8 voto.s a 

favor, 19 en co.ntra, 2 abstencio.nes y 3 pareos, que co.rrespo.nden a lo.s 
seño.res Echa,!arri, Barrueto. ,IJ Ampuero. . 

En discus~n la indicación. del seño.r Quintero.s, usan de la pala;bra 
Su Seño.ría y lo.s señores Pablo., Enríquez y Bossay. 

. Finalmente, el seño.r Quintero.s retira la indicación. 
En discusión la primera indicación del seño.r Curtí, usa de la palabra 

el seño.r Pablo.. 
Posterio.rmente, el señor Curti retira la indicación. 
En discusión la segunda indicación del 'señor Curti, usan de la pala., 

bra el seño.r Co.rrea y el auto.r de la indicación. 
Cerrado. el debate, es rechazada, co.nel vo.to. favorable del señor 

Curtí. 
En discusión la ind.icación de lo.s seño.res Larraín y: Curti, usan de 

la palabra lo.s seño.res Enríquez, Larraín y Letelier. 
Cerrado. el debate y puesta en vo.tación, resulta rechazada po.r 3 

vo.tos a favo.r, 23 en co.ntra y 2 pareos, que oorrespo.nden a lo.s señores 
Barrueto. y Ampuero.. 

En co.nsecuencia, queda apro.bado. en particular el pro.yecto. en la 
fo.rma propuesta por la Comisión. Su texto. es el siguiente: 

Pro.yecto de le¡y: 

Artículo. 1 Q-La Co.rpo.ración de la Vivienda transfer.irá a título. 
gratuito. una vivienda de la po.blación denominada "Exequiel Go.nzález 

) 
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Cortés" ex 4'Villa Olímpica" de Santiago, a cada uno de los sigui~ntes 
jugador,es de la Selección Chilena de Fútbol que participó en el Campeo
nato Mundial de este deporte realizádo en nuestro país en el presente año: 

Misael Escuti Rovira, Manuel Astorga Carreño, Adán Godoy Rubina, 
Luis Eyzaguirre Silva,' Raúl Sánchez Soya, Sergio Navarro Rodríguez, 
Carlos Contreras Guillaume, Eladio Rojas Díaz, Jaime Ramírez Banda, 
Jorge Toro Sánchez, Honorino Landa Vera, Alberto Foumoux Ahumada, 
Leonel Sánchez Lineros, Mario Ortiz Vallejos, Hugo Lepe Gajardo, Hum
berto Cruz SHva, Manuel ROIdríguez Araneda, Armando Tobar Vargas, 
Carlos Campos Silva, Braulio Musso, Mario Moreno Burgos y Sergio 
Valdés Silva. 

De igual beneficio gozarán : el entrenador, Fernando Riera Bauzá, 
y 'Su ayudante, Luis Alarnos Luque. 

En todo caso, las, personas a .que se refiere este artículo podrán 
optar libremente a una vivienda de ,la Corporación de la Vivienda ubi
cada en otro lugar del país, en las mismas condiciones que las señaladas 
en esta ley. si no estuvieran en situación de aceptar la donación en la 
población "Exequiel González Cortés" de Santiago. 

Artículo 29_Para los efectos del cumplimi.ento del artículo anterior, 
se entenderán suspendidas las disposiciones restrictivas de la Ley Or
gánica de la Corporación de la Vivienda iY demás disposiciones legales 
que le sean aplicables. 

Artícu'lo 39-EI valor representativo de la donación para cada uno 
de los beneficiados no podrá exceder de la suma de diez mil escudos y, 
en caso que la vivienda tuviera un costo superior,el exceso. será de cargo 
del respectivo 'donatario que lo pagará de acuerdo con las normas legales 
y reglamentarias· vigentes en la Corporación de la Vivienda. 

Artículo 49-La Corporación de la Vivienda queda autorizada para 
modificar su presupuesto y planes de inversión aprobados para el pre
sente afiQ para dar cumplimiento a la presente ley y, en todo caso, los 
presupuestos y planes de inversión del año 1963 y siguientes deberán 
contemplar los recursos necesarios para cub:r:ir cualquiera diferencia que 
pudiera resultar. 

Artículo 59-Exímese del trámite de la insinuación las donaciones 
dispuestas precedentemente y del impuesto que las grava. establecido en 
la ley 5.427. 

Artículo 69-Las viviendas a que se refiere la ,presente ley estarán 
afectas a la prohibición de enajenar y gravar por un "plazo de 10 afios a 
contar de la transferencia respectiva". 

ORDEN DEL DIA 

Segundo inform,e de la Comisión de Gobierno recaúJo 
en el prQyectode ley de la HOrlAorable CámOffa de Di
putllJd08' que modifica la planta diel Servicio d:e Registro 

Civil e Identificación. 

Se inicia la discusión particular del proyecto del rubro. 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 106 del Reglamento, 

se dan por aprobados los articulos 19, 29, 49, 59, 69, 79, 89" 99, 10, 11, 12, 
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13, 14, 16, 17 Y 18 permanentes, 19, 29, 49, 59,69 Y 79 transitorios, que 
no han sido objeto de indicaciones en la .discusión general ni de modi
ficaciones en este segundo informe. 

En segui'da, se considéran las modificaciones propuestas por ·1a Co
misión: 

Artículos permanentes 

Artículo 39 

La Comisión recomienda agrega~, como inciso final, el siguiente 
nuevo: 

"Los ex funcionarios del Registro Civil e Identificación que se re
incorporen al Servicio, no estarán afectos a las exigencias. establecidas 
en el inciso segundo del artículo 24 del D.F.L. 338, de 1960". 

En discusión la modificación, ningún señor Senador usa de la pala
bra, y tácitamente se aprueba. 

Artículo 15 

La Comisión no propone modificaciones a este artículo, porqu~ fue 
objeto de las si.guientes indicaciones rechazadas en este segundo informe, 
las cuales acaban Ide ser reglamentariamente renovadas por los Hono
t;ables Senadores señores Contreras (don Carlos) ,Quinteros, Ampuero, 
Palacios, Barros, Contreras (don Víctor), Allende, Echavarri, Corbalán 
(don Salomón) y Rodríguez: 

1) I?ara reemplazar "Cédulas de identidad de chilenos obtenidas o 
renovadas dentro del plazo legal EQ 1.00", por "Cédulas de identidad de 
chilenos obtenidas o renovadas dentro del plazo legal EQ 0,25". 

2) Para reemplazar la cifra "E9 2,00" por E9 0,50", en lo relativo • al impuesto que grava las cédulas de identidad para chilenos obtenidas 
después, de cumplir 19 años ry las obtenidas o r.enova:das pasado el 
plazo legal. 

3) Para reemplazar la cifra "E9 6,00" por "EQ 2,00", respecto del 
impuesto que grava las cédulas de identidad para extranjeros obtenidas 
o renovadas dentro del plazo legal, y 

4) Para reemplazar la cifra "EQ 9,00" ¡por "E9 5,00", respecto del 
impuesto que grava Jas cédulas de identidad para extranjeros pasa'do el 
plazo legal. 

En discus,ión la primera de estas indicaCiones renovadas, usan de 
la palabra los señores Ministro de Justicia, Quinteros, Rodríguez, Zepeda, 
Pablo, Vial, González Madariaga e Ibáñez. 

Cerrado el debate, a indicación del señor Quinteros, unánimemente 
se' acuerda considerar, en primer término, una indicación renovada por 
los diez señores Senadores antes nombrados, para suprimir el artículo 
99 transitorio y, a continuación, las indicaciones ya enumeradas. 

Artículo 99 transitorio 

'La Comisión no propone modificaciones a este artículo, porque fue 
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reehazada en este segundo informe la indicación que se formuló para 
suprimirlo y que acaba de ser reglamentariamente renovada por los 
diez señores Senadores ya indicados. 

En discusión la ind,ieación renovada para suprimir este artículo, 
usan de la palabra los señores Ibáñez, quien, a su vez, formula indicación 
en el sentido de mantener lti' cantidad de EQ 300.000 a que se refiere esta 
disposición, pero con el objeto de construir un nuevo edificio; Frei, Mi-
nistro de Justicia, Letelier y BossaJY. , 

Por la unanimidad' de los Comités, se admite a discusión la indica
ción formulada por el señor Ibáñez y se acuerda sustituir, en este artículo 
9Q transitorio, la frase "bienes raíces", por "terrenos y construir 'edif,i
cios", dándose por retirada la indicación para suprimir el artículo. 

En consecuencia, en la forma señalada queda, modificado el respec
tivo artículo propuesto por la Comisión. 

Acto seguido, se pone en votación la primera de las indicaciones 
renovadas al artículo 15 y se rechaz·á por 7 votos 'a favor, 18 en contra 
y 5 pareos, que corresponden a los señores Alessandri (don Eduardo), 
Barrueto, J aramillo, Palacios y V.idela Lira (Presidente). 

Funda su voto el señor Vial. 
Con la misma votación anterior, se acuerda dar por rechazadas las 

demás indicaciones renovadas al artículo 15. 

Artículo 16 nuevo 

La Comisión propone agregar, como artículo 16, nuevo, el siguiente: 
"Artículo 16.-El Libro duplicado a que se refieren los artículos 2Q, 

11 :y 21 de la ley NQ 4.808, podrá cortsistir en un registro o tarjeta indi
vidual que se enviará semanalmente al Archivo General". 

En discusión la modificación, ningún señor Senador usa d~ la pa
labra, y tácitamente se aprueba. 

Los artículos 16, 17 Y 18 han pasado a ser artículos 17, 18 y 19, 
respectivamente, sin, modificaciones. 

, . 

Artículo 20 nuevo 

La Comisión propone agregar, como artículo 20, nuevo, el siguiente: 
"Artículo20.-Todas las Oficinas de Registro Civil con sede en las. 
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ciudades cabeceras de comuna atenderán a la identificación ,de ciuda
danos y .serán Of.icinas de Registro Civil e Identificación. El personal 
de Identificación de estas Oficinas deberá atender al público a 10 menos 
una vez cada tres meses y por el tiempo necesario en las Oficinas del 
Registro Civil de las otras localidades de la comuna". 

En discusión esta enmienda ,propuesta' por la Comisión, ningún señor 
Senador usa de la palabra, y tácitamente se aprueba. 

Artículos transitorios 

Artículo 3Q 

La Comisión recomienda sustituir, en la letra b), la frase "por 
estricto orden del escalafón de mérito respectivo", por la siguiente: "de 
acuerdo con los escalafones respectivos v.igentes, correspondiendo ascen
der cinco por mérito y uno por antigüedad". 

En discusión esta modificación, ningún señor Senador usa de la 
palabra, y tácitamente se aprueba. 

Artículo 8Q nuevo 

La Comisión propone agregar, como artículo 8Q, nuevo, el siguiente: 
"Artículo 89~Podrán reincorporarse en el grado o categoría que a 

la fecha tentan, siempre que hubieren contado con menos de 30 años de 
servicios o 55, de edad y hubieren estado calificados en lista de mérito, 
aquellos funcionarios que se retiraron con motivo u ocasión de la ley 
NQ 11.151, de 1953 y ,pertenecientes al Servicio a que se ref.iere la pre
sente ley. 

"El derecho que confiere este artículo deberá ser impetrado dentro 
de los sesenta días siguientes a la publicación de esta ley". 

En discusión esta modificación, ningún señor Senador usa de la 
palabra, y tácitamente se aprueba. 

El artículo 89 ha pasado a ,ser artículo 9Q, con la única modificación, I 

acordada, como se dijo, por la unanimidad de los Comités, de sustituir 
la frase "bienes raíces" por "terrenos y' ~onstru,ir edificios". 

Queda terminada la discusión del proyecto. Su texto aprobado es 
el que sigue: 

Proyecto de ley: 

"Artículo l Q-Las plantas y sueldos del personal ,del Servicio de 
Registro Civil e Identificación serán los siguientes, en las categorías y 
grados que se señalan : ~ 
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PLANTA DIRECTIV A, PROFESIONAL y TECNICA , 

Cato Designaciones 

2ª' C. Director General Abogado .. 
3111 C. Subdirector General Aboga-

do ................. . 
4q. C. J·efe del Departamento Ju

rídico (1); Jefe del Depar
tamento~ de Registro Civil e 
Identificación (1) , Inspec-
tor Jefe (1) ........... . 

5ª' C. J efe del Archivo General 
del Registro Civil (1), Jefe 
Oficina Central de Identifi
cación (1), Abogados (2). 
Inspectores (7), Jefe del 
Personal (1) ... ... . .. 

61it C. Abogados (4), Subjefe del 
Archivo General del Regis
tró Civil (1), Subjefe Ofici
na Central de Identificación 

(1), Jefes Provinciales de Re
gistro Civil e Identificación 
(24), Ofieiales Jefes de Ofi
cinas del Departamento de 
Santia.go (12) ... ... . .. 

7ª' C. Abogados (2), Oficiales Je
fes de Oficinas de Provincia 
Val paraíso y Santiago (6), 
J efes Departamentales de 
Registro Civil e Identifica
ción (24), Jefes de Subde
pa.rtamentos de la Oficina 
Celltral. ,de Identificación 
(Un, Jefes I(}e Subdeparta
mentos del Archivo General 
del Registro Civil (4), Jefe 
Subdepartamento de máqui
nas oper~doras automáticas 
(1) '" ... . ......... . 

Número Sueldo 
Func. unitario 

E' 

1 ·4.914 

1 4.212 

3 3.942 

12 3.546 

42 3.312 

50 3.078 

·109 

Sueldo 
total 

E" 

4.914 

4.212 

11.826 

42.552 

139.104 

153.900 

E 9 356.508 
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PLAN'TA ADMINISTRA'rIVA 

Número Sueldo Sueldo 

Cato De$ignaciones • Func. unitario total 

E" E" 

5~ Oficiales 85 3.000 255.000 

6~ Oficiales 90 2.400 216.000 

7ft. Oficiales 100 2.160 216.000 

l Q Oficiales 120 1.932 231.840 

2Q O:f.iciales 125 1.776 222.800 

39 Oficiales 130 1.692 219.960 

49 Oficiales 140 1.960 218.400 

59 Oficiales 150 1.452 217.800 

69 Oficiales 170 1.344 228.480 

79 Oficiales 150 1.284 192.600 

89 Oficiales 140 1.212 169.680 . 

99 Oficial~s 130 1.140 148.200 

119 Of.iciales 120 984 118.080 

139 Oficiales ., .. 90 888 79.920 

159 Oficiales ; 56 792 44.352 

1.796 2.778.312 

PLANTA AUXILIAR Y DE SERVICIO 

Número Sueldo Sueldo 

Cato Designaciones Func. unitario total 

E" E" 

109 Telefonistas (2). Mayordomos 
(6), Electricistas (1), Chofe-

res Mecánicos (3), Encuader-

nadores (5), Carpinteros (2) 19 1.044 19.836 

11Q Porteros 30 984 29.520 

129 Porteros 35 924 32.340 

149 Porteros ... 10 828 8.280 

169 Porteros 10 756 7.560 

17Q Porteros 6 732 4.392 

199 Porteros 4 684 2.736 

11¡;\ . 104.664 

Artículo 29-Los funcionarios a que se refiere el articulo 19 tendtán 

la cal.idad de Oficiales del Registro Civil u Oficiales ·de Identificación, 

cuando sean. designados por decreto supremo para desempeñarse como 

titulares, interinos o suplentes, a cargo de una Oficina del Servicio. 

Cuando la designación se haga para ,una Oficina fusionada, se denomi

nará Oficial del Registro Civil e Identificación. 

Artículo 3Q-Los funcionarios del Registro Civil e Identificación, 

que desempeñan funciones a la fecha de esta ley, no estarán afectos a 

las exigencias establecidas en el inciso segundo del articulo 14 del D.F.L. 

NQ 338, de 1960. . 

""j 

\ 
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.. 
Los ex func,ionarios del Registro Civil e Identificación que hubieren 

servido por más de cinco años y cuya reincorporación acepte la Dirección 
del Servicio, no estarán afectos a las exigencias de esa disposición ni a 
las del artículo 39 de la ley 11.987, de 25 de ,nov.iembre de 1955. 

Los ex funcionarios del Registro ,Civil e Identificación que se re~ 
incorporen al Servicio, no estarán afectos a las exigencias estableci'd'as 
en el inCiso segundo del artículo 24 del D.F.L. 338, de 1960. 

Artículo 49-Los cargos de Director Abogado, Jefe Abogado del 
Departamento del Registro Civil e Identificación, Asesor Jurídico y Jefe 
Administrativo, se denominarán: Director General Abogado, Subdirector 
General Abogado, Jefe del Departamento Juríd,ico y Jefe del PersonaI, 
respectivamente. 

Artículo 59~Reemplázase el artículo 99 !de la ley N9 6.894, de 19 de 
abril de 1941, por eil siguiente: 

( . "Los Oficiales del Registro Civil e Identificación que desempeñen 
funciones de Notario, conforme a lo establecido en el artículo 86 de la 
ley N9 4.808, de 10 de febrero de 1930, percibirán por sus actuaciones 
el 50 % de los aranceles fijados para los Notarios en el departamento 
respectivo. El 50% restante se pagará en estampillas de impuesto -fiscal. 

Artículo 69-Los funcionarios del Servicio de Registro Civil e Iden
tificación que debieron rendir fian:?a de acuerdo con lo dispuesto por el 
artículo 159 del D.F.L. 338, de 1960, sólo estarán obligados a hacerlo por 
el equivalente de un año de sueldo. 

Artículo 79- Reemplázase en el inciso final del artículo 348 del 
D.F.L. N9 2.128, de 19 de agosto de 1930, .euyo texto fue modificado por 
el artículo 89 del D.F.L. N9 95, de 23 de febrero de 1960, las palabras 
"dos años" por "un año". 

Artículo 89-Se declara que los derechos establecidos en favor de los 
funcionarios del Servicio de Registro Civil e Identificación por diversas 
leyes, reúnen todos los requisitos señalados en el artículo 61 del D.F.L. 
1..340 bis, de \6 de agosto de 1930. 

Los funcionarios del Registro Civil e Identificación que sean impo
nentes de la Caja de Previsión de Carabineros de Chile, podrán ejercitar 
en esta Caja los mismOs derechos establecidos en el inciso anterior. 

Artículo 99-Tendrán el carácter de directivos los siguientes cargos: 
Director General Abogado, Subdirector General Abogado, Jefe del De
partamento Jurídico y los demás cargos de 4:¡!. a 7:¡!. categoría de .1a Planta 
Directiva, Profesional y Técnica del artículo 1<'>, con excepción de los car
gos de Profesionales Abogados que figuran en dichas categorías .. 

'" Tendrá el carácter de Técnico el cargo de Jefe del' Subdeparj;amento 
de máquinas operadoras automáticas. Para optar a dicho cargo s~ r.eque
rirá tener los conocimientos técnicos correspondientes. 

Artículo 10.- No regirá .la limitación de precio establecida en la 
Ley N9 4.174, respecto de las adquisiciones de inmuebles destinados al 
Servicio de Registro Civil e Identificación. 

Artículoll.-Fíjase la siguient'e Planta de la Oficina de Presupuestos 
del Ministerio de Justicia: 



Grado 

5~ C. 

6~ C. 

7~ C. 
19 Gr. 

Grado 

51¡). C. 
6~ C. 
71f. C. 
11;) Gr. 
21;) Gr. 
39 Gr. 
49 Gr. 
59 Gr. 
61;) Gr. 
71;) Gr. 
99 Gr. 

111;) Gr. 
149 Gr. 

SESION' 1711-, (ANEXO DE DOCUMENTOS) 1253 

PLANTA DIRECTIVA, PROFESIONAL Y TECNICA 

Renta 
Designación UnUana 

J efe de la Oficina de Pre-
supuestos .. .. . . . . . . 3.546.00 
Subjefe de la Oficina (1) 
Jefes de Presupuestos (2) 3.312.00 
Jefe,s de Presupuestos 3.078.00 
J efes de Presupuestos .. 2.898.00 

Subtotal 

PLANTA ADMINISTRATIVA 

Ren-na 
Designación UnUana 

Oficiales de Presupuestos 3.000.00 
Oficiales de Presupues:tos 2.400.00 
Oficiales de Presupuestos 2.160.00 
Oficiales de Presupuestos 1.932.00 
Oficiales de Presupuestos 1.776.00 
Oficiales de Piésupuestos • 1.692.00 
Oficiales de Presupuestos 1.560.00 
Oficiales de Presupuestos 1.452.00 
Oficiales de Presupuestos 1.344.00 
Oficiales de Presupuestos 1.284.00 
Oficiales de Presupuestos 1.140.00 
Oficiales de Presupuestos 984.00 
Oficiales de Presupuestos 828.00 

Subtotal 

Total 

Número 
empl. 

1 

3 
3 
2 

9 

Número 
ernpl. 

1 
3 
4 
5 
6 
6 
7 
6 
6 
5 
4 
3 
2 

58 

Sueldo 
, Total 

3.546.00 

9.936.00 
,9:234.00 
5.796.00 

28.512.00 

Sueldo 
Total 

3.000.00 
7.200.00 
8.640.00 
9.660.00 

10.656.00 
10.152.00 
10.920.00 
8.712.00 
8.064.00 
6.420.00 
4.560.00 
2.952.00 
1.656.00 

92.592.00 

121.104.00 

Artículo 12.-El cargo de Jefe de la Oficina de Presupuestos del 
M~nisterio d.e Justicia tendrá el carácter de Directivo. 

Artículo 13.-El personal de la Planta Directiva, Profesional y Téc- ~. 

nic~ de la Oficina de Presupuestos del Ministerio de Justicia, que fuere 
• encasílládo de acuerdo con. la presente ley, tendrá todos los derechos que 

concede el D.F.L. N9 338~ de 1960, y no estará sujeto en sus designa
ciones o ascensos dentro de dicha Planta a los requisitos señalados en 
el artículo 79 del D.F.L. N9 106, de 1960 u otros exigidos par la ley: 

Artículo 14.- Los funcionarios de la Oficina de Presupuestosl del 
Ministerio de Justicia, en actual servicio, que fueren encasillados en al
guno de los cargos a que se refiere el artículo 11 de la presente ley y que 
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estuvieren gozando de remuneraciones superiores a las fijadas en dicho 
artículo, percibirán las diferencias por planillas suplementarias. 

Artículo 15.-Reemplázanse los siguientes impuestos del NI? 156 del 
artículo 71? del D.F.L. NI? 371, de 25 de julio de 1953, cuyo texto actual 
fue fijado por la Ley NI? 11.987, en su artículo 12, por los que se indican: 

Cédulas de Identidad' de chilenos obtenidas o reno
vadas dentro del plazo legal .. .. .. .. .. .. E~ 

Cédulas de identidad para chilenos obtenidas o 
renov&das después de cumplir 19 años, y las 
obtenidas o renovadas pasado el plazo legal .. E~ 

1,00 ' 

2,00 

En los dos casos anteriores, los obreros imponentes del Servicio de 
Seguro Social, y sus cónyug,es, los estudiantes de cualquier 'rama de la 
enseñanza y los jubilados y pensionados del Servicio de Seguro Social y 
de la Caja de Accidentes del Trabajo, pagarán la cuarta parte de los de-
rechos. ' 

Cédulas de identidad para extranjeros, obtenidas 
o renovadas dentro 'del plazo legal .. ., .. .. EQ 6,00 

Cédula de identidad para extranjeros, pasado el 
plazo legal .. ., .. .. .. .. ., .. .. .. .. ..' E~ 9,00 

Los impuestos fijados para las cédulas de eX¡tranjeros se reducirán 
en un 50 % cuando los interesados se encuentren en Qno de los siguientes 

, ' \ 
casos: . 

a) Extranjeros casados con chilenas o que tengan hijos chilenos; 
b) Extranjeras casadas con chilenos y viudas de chilenos que tengan 

hijos chilenos; 
c) Obreros extranjeros que acrediten estar afectos a alguno de los 

regímenes de previsión existentes ,en el país; 
d) E~ranjeros que actúen en Chile sin obtener lucro personal y 

exclusivamente en actividadés de índole social, calificadas por la Di
rección General del Registro Civil e Identificación, ante la cual deberán 
acreditar, además, estar exentos del impuesto global complementario; 

e) Estudiantes extranjeros matriculados en establecimientos fiscales 
o particulares, reconocidos por el E&t.ado, que acrediten su calidad de 
alumnos regulares, y 

f) Los colonos extranjeros radicados en el país, en calidad d~ tales, 
! durante los cinco primeros años. 

Certificados de matrimonio, nacimiento fí) defunción El? 
Certificados de matrimonio, nacimiento o defunción 

solici'tados exclusivamente para los fines de 
la asignación familiar...... ... ... '" 

Certificados .de antecedentes .. .. 
Libretas de familia corrientes ., .. 
Libretas de familia especiales ., .. 
Nulidades de matrimonio,. su sub inscripción 

0;25 

0,13 
0,25 
0,50 
2,00 

12,50 

I 
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,Las personas que se encuentran imp~sibilitadas físicamente para 
ganarse la vida estarán exentas de los impuestos fijados en el presente 
articulo. 

Artículo 16.-El Libro duplicado a que se refieren los artículos 2Q, 
11 Y 21 de la Ley NQ .808, podrá consistir en un registro o tarjeta indi
vidual que se enviará semanalmente al Archivo General. 

Artículo 17.-Reemplázase el artículo 727, inciso segundo, del Código 
de Comercio, la palabra "comunas" por la expresión "circunscripciones 
o secciones". ' 

Artículo 18.-EI Director General Abogado del Servicio de Registro 
Civil e Identificación deberá destinar por lo menos el cincuenta por ciento 
de los nuevos funcionarios con que se aumenta la planta de ese Servicio, 
a desempeñarse en las Oficinas de las diferentes provincias del país. 

Artículo 19.-Los ex funcionarios del Servicio' de Identificación y 
Pasaportes, que imponían ,en la Caja de Previsión de Carabineros y que 
se reinCOrPoren al Servicio, podrán continuar siendo imponentes de, la 
referida Caja de PreV'isión. 

Artículo 20.-Todas las Oficinas de Registro Civil con sede en las 
ciudades cabeceras de comuna atenderán a la identificación de ciuda
danos y serán Oficinas de Registro Civil e Identificacion. El personal 
de Identificación de estas Oficinas deberá atender al público a lo menos 
una vez cada tres meses y por el 'tiempo necesario en las Oficinas del 

, Registro Civil de las otras localidades de la comuna. 

:;;~ Artículos transitorios 

Artículo 1 Q- Para los efectos de lo dispuesto pOr los artículos 59 
y siguientes del D.F.L. NQ 338, de 6 de abril de 1960, no se considerarán 
como ascensos los aumentos de categorías o grados que resulten en favor 
del personal del Servicio de Registro Civil e Identificación y de la Ofi
cina de Presupuestos del Ministerio de Justicia con motivo de la apli
cación de los artículos 1 Q Y 11 de la presente ley y no regirá lo estable
cido en el artículo 64 de dicho cuerpo legal. 

Artículo 2Q-Se declara que el beneficio contemnlado en el artículo 
10 de la Ley NQ 11.987 favorece también a los funcionarios que se encon
traban re;tirados a la fecha de la vigencia del D.F.L. NQ 299, del año 
1953, siempre que cumplieren con lós demás requisitos legales. 

Artículo 3Q-Los encasillainientos de los funcionarios en los cargos 
de las plantas señaladas en los artículos 19 y 11 de esta ley se harán con 
sujeción a las siguientes norm:;ts: 

a) Los que comprendan ,a las categorías se designará conforme a ' 
Ías atribuciones a que se refiere el artículo 16, letra b) del D.F.L. N9 338, 
de 1960, pero con personal del Servicio. 

b) Los que correspondan a grados hasta el primero inclusive, de 
acuerdo con los escalafones respectivos vigentes, corr.espondiendo ascender 
cinco por mérito y uno por antigüedad. , 

Artículo 4Q-Los actuales funcionarios de la Planta Auxiliar del 
Servicio de Registro Civil e Identificación que se hubieren desempeñado 
como escribientes deberán ser encasillados en la Planta Administrativa, 
siempre que acrediten 49 año de Humanidades o estudios equivalentes. 

, 
" ¡ 
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Artículo 59- Los funcionarios que no hubieren hecho uso de los 
beneficios a que se refiere el at,tículo 89 de la ley, podrán acogerse a 
ellos dentro del plazo de noventa días, contados desdé la fecha de SU pu
blicación. 

Artículo 6Q-Los aumentos de remuneraciones que experimenten los 
funcionarios como resultado de su encasillamiento en las Plantas fijadas 
en los artículos 1Q y 11, son sin perjuicio de las asignaciones y bonifi
caciones que les corresponden por leyes anteriores que rigen para toda 
la Administración Pública. 

Artículo 79-Para el cumplimiento de las nuevas destinaciones ori-, 
ginadas por el encasillamiento del personal de las plantas fijadas en el 
artículo 1 Q, otórgase la suma de E9 10.000, con cargo a los recursos de 
la presente ley. 

El derecho que confiere este artículo deberá ser impetrado dentro 
de los sesenta días siguientes a la publicación de esta ley. 

Artículo 9Q-La Teso'reria General de 'la República, con cargo a esta 
ley, pondrá a disposición del Presidente de la República la cantidad de 
E9 300.000 para adquirir terrenos, y construir edificios para el Fisco, 
destinados a O~icinas' del Registro Civil e Identificación". 

Se suspende la sesión. 

Continúa la sesión. 

Segundo mtorme de la Comis,ión de r;a b ajo 11 
Previsión Social recaído e'n, el provecto de ~ey de la 
Honorable Cámara dé Diputados que modifica el 
D.F.L. N9 39, de 1959, que autor~zó a las Instituffoones 
de Previ&ión para vender sus inmuebles de renta desti
nados a viviendas, poblaciones, locales comerciales y 

Oficinas. 

Se inicia la segunda discusión de este asunto. 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 106 del Reglamento, 

se dan por aprobados los artículos lQ,' 2Q y 39 transitorios, que no han 
sido objeto de indicaciones en la discusión general ni de modificaciones 
en este segundo informe. 

Asimismo, se da por aprobado el artículo 29 pennanente, que fue 
objeto de indicaciones rechazadas en este segundo infonne y no reno
vadas, reglamentariamente. 

En seguida, se consideran las modificaciones propuestas por la Co-
misión: 

La Comisión recomienda agregar como N9s. 49, 59 Y 6Q, nuevos, los 
siguientes: 

"49-Agrégase el siguiente inciso a la letra b) del artículo 10: 
"Los requisitos del inciso anterior no se aplicarán en el caso de que 

se hubiere pagado totalmente la deuda hipotecaria por, venta de la pro
piedad antes de la fecha de la oferta". 

, 
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====== 
"5Q-Suprímese en el inciso primero del artículo 22 la frase que 

dice: "con la cuota al contado a que se refiere el artículo 23, y el saldo". 
"6Q-Suprímise el artículo 23". 
En discusión esta enmienda, usan de la palabra los señores Ministro 

del Trabajo y Previsión Social, Rodríguez, Contreras (don Víc'tor), Agui
rre Doolan, Larraín, Letelier y Ahumada. 

Por la. vía de la interrupción, interviene también el señor Pablo. 
Por haber llegado el 'término de la hora, queda pendiente la discusión 

de este proyecto. 

TIEMPO DE VOTACIONES 

Indicación del señor Contreras (don Carlos) para 
publicar "in extenso" el discurso pronunciado por el 
Honorable Senador señor Barros enZa, s'es1,vn del 27 de 

junio pasado. 

Tácitamente, así se acuerda. 

INCIDENTES 

Usa de la palabra el señor Wachholtz para referirse a la crisis de 
la situación cambiaría chilena y al problema de nuestra balanza de pago 
y de nuestro défiCit presupuestarío. 

A continuación, el señor Ahumada expresa Sij protesta por algunos 
conceptos contenidos en un artículo publicado en "La Nación", de San
tiago, el 29 de junio pasado, a raíz de un reciente discurso suyo pronun
ciado en el Teatro MuniCipal, en su calidad de Vicepresidente del Movi
miento Chileno' de la Paz . . 

El señor Frei, en tiempo cedido por el Comité Radical, formula di
versas observaciones acerca de la sU;uación actual y de la que se creará 
a los obreros del .carbón, con motivo de la mecanización de las faenas 
carboníferas y pide a la Mesa que haga gestiones para que el señor Mi- . 
nistro de Minería concurra al Senado a exponer la política del Gobierno 
para la absorCión de la cesantía de estos obreros. 

El señor Presidente manifiesta que la Mesa se pondrá de acuerdo 
con el señor Ministro de Minería para satisfacer los deseos del señor 
Senador. 

Finalmente, el señor Sepúlveda hace un análisis del últimO Mensaje 
Presidencial leído ante el Congreso Pleno, circunscribiéndolo, en especial, 
a.los aspectos relativos a obras púbÍicas, recónstrucción de la Zona Sur 
y desarrollo .del plan habitacional y de las construcciones educacionales 
y hospitalarias. 

Se levanta la sesión. 
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LEGISLATURA ORDINARIA 

SESION 10·] EN 4 DE JULIO DE 1962. 

Ordinaria 

Presidencia del S€ñor· Torres Cereceda (don Isauro). 
Asisten los Senadores señores: Aguirre Doolan, Ahumada, Alessan

dri (don Fe:r:nando), Alvarez, Allende, Ampuero, Amunátegui, Barros. 
Barrueto, Bossay, Bulnes, Contreras (don Carlos), Contx:eras (don 
Víctor) ,CoI'lbalán (don Salomón), Corvalán (don Luis), Curtí, Durán 
Echavarri, Enríquez, Frei, GÓIl).ez, González Madariaga, Ibáñez, La
rraín, Letelier, Maurás, Pablo, Palacios, Quinteros, Rodríguez, Sepú1veda, 
Tarud, Videla Lira, Von Mühlenbrock, Wachho1tz .;y Zepeda. 

Actúan de Secretario y de Prosecre'tario los titulares, señores Pelagio 
Figúeroa Toro y Federico Walker Letelier. 

ACTA 
No hay aprobación de acta. 

CUENTA 

Se da cuenta de los siguientes asuntos: 

Mensajes 

Dos de Su Excelencia el Presidente de la República: 
Con el primero retira la urgencia hecha presente para el despacho 

del proyecto de ley, originado en una moción de los Honorables Senadores 
señores. Correa, Larraín, Sepúlveda y Zepeda, que establece normas sobre 
la solución de obligaciones contraídas en moneda extranjera antes del 
28 de diciembre de 1961. 

-Se accede al retl/,ro. 
Con el segundo hace presente, de nuevo, la urg<Bncia, para el des

pacho del proyecto de ley recién individualizado. 
-Se califica de "suma" lJa, urgencia y el documento se manda agre

gar a sus antecedentes. 

Oficio 

Vnodel S€ñor Ministro del Trabajo y Previsión Social con el que da 

, 
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respuesta a una petición del HonorableSenad<J.r señor Ahumada sobre 
creación de una sucursal de la Caja de Crédito Prendario, en la ciudad 
de San Fernando. 

-Queda, a disposición de los señores Senadores. 

Mociones 
I 

Una de los Honorables Senadores señores Aguirre, Corvalán (don 
Luis), Curti y Pablo con la que inician un proyecto de ley sobre modifica
ción de la Ley NQ 14.627, que dispuso la entrega de terrenos pertene
cientes a la Empresa de Ferrocarriles del Estado, a la Soeiedad Coopera
tiva de Jardines Familiares "Obreros Ferroviarios Monte Aguila Ltda.". 

-Pasa a la Comisión de Agricultu7'x y Colonización. 
Una del Honorable Senador señor Echavarri con la que inicia un 

proyecto de ley que beneficia a doña Laura Navarrete Zúñiga. 
Una del Honorable Senador señor Frei con la que inicia un proyectp 

de ley que beneficia a don Hernán Saavedra Muñoz. 
-Pasan a la Comisión de Asuntos de Grama. 

Comunicación 

Una del Instituto Chileno de la Historia, de Valparaíso, sobre la 
creación de insti.tutos similares en las demás provincias del país . 

-Se manda archivar. 

El señor Aguirre Doolan ruega al Presidente de la Comisión de Agri
cultura y Colonización tramite con la mayor .urgencia posible un proyec
to, pendiente en esa Comisión, modificatorio de la ley NQ 14.627, iniciado 
en moción de S u Señoría y de los señores Corvalán (don Luis), Curti y 
Pablo, sobre autorización a la Empresa de Ferrocarriles del Estado para 
transferir terrenos a la Sociedad Cooperativa Monte Aguila Ltda., en 
Concepción. 

El señor González Madariaga, en su calidad de Presidente de la 
mencionada Comisión, expresa que con el mayor gusto atenderá la peti. 
ción formulada. 

A indicación de este último señor Senador, unánimemente se autoriza 
a la Comisión de Agricultura y Colonización para que pueda sesionar en 
el día de hoy, de 19 a 24 horas, mientras lo esté hariendo el Senado. 

~. 

ORDEN DEL DIA 

Informe de la Comisión de Gobierno recaído en el pro
yecto de ley de la Honorable Cámara de Diputados, 
en cuarto trámite constitucional, que modifica el 
D.F.L. NQ 4, de 1959, sobre Ley General de Servicios 

EléctriC(JS 

La Honorable Cámara de Diputados ha aprobado las modificaciones 
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introducidas por el Sel).ado a este proyecto de ley, con excepción de las 
. que en seguida se indican, las cuales ha desechado. 

La, Comisión de Gobierno recomienda adoptar 'a este respecto los 
acuerdos que en cada caso se señalan más adelante. 

Artículo 1Q 

La que consiste en consultar cQmo letra a), nueva, la siguient.e: 
"a) Agregar como inciso segundo y tercero del artículo 12, los' si

guientes: 
"Los nombres de los socios no será necesario mencionarlos en la res

pectiva concesión, pero anualmente las Cooperativas comunicarán a la 
Dirección General de Servicios Eléctricos la nómina actualizada de los 
cooperados .. 

Las Cooperativas de Electrificación sólo podrán distribuir energía 
eléctrica en zonas rurales". 

La Comisión recomienda no insistir en la aprobación de esta mo
dificación. 

En discusión la proposición de l~ Comisión, ningún señor Senador 
usa de la palabra, y tácitamente se aprueba. 

En consecuencia, el Senado acuerda no insistir en la aproba,ción de 
la letra a), nueva. 

La que consiste en rechazar la letra j), cuyo tenor es el siguiente: 
"j) Agrégase al artículo 113, el siguiente inciso segundo: 
"Las tarifas por el suministro de 'energía eléctrica para el alumbrado 

púbu'co en las comunas con más de treinta mil habitantes no podrán ser 
superiores al valor del kilo:watt hora que la Empresa Nacional de Elec
tricidád S. A. (ENDESA) cobre a las compañías distribuidorás, aumen
tado en un cincuenta por ciento". 

La ComisÍón recomienda no insistir en el rechazo de esta enmienda. 
En discusión la proposición de la Comisión, ningún señor Senador 

usa de la palabra, y tácitamente se aprueba. 
Por consiguiente, el Senado acuerda no insistir en el rechazo de la 

letra j). 

Las que consisten en suprirnJ-r las letras o) y p) r cuyo texto es el si-
guiente: " 

"o) En el artículo 171, reemplázase "de cincuenta a quinientos pe-
sos" por" de uno a diez escudos". 

"p) En el artículo 173, reémplázase las palabras, "de cincuenta a' 
\cinco mil pesos" por "de uno a cincuenta escudos". 

La ComÍsión recomienda insistir en la supresión. './. 
En discusión la proposición de la Comisión, ningún señor Senador 

usa de la pala'tra, y tácitamente se aprueba. 

; 
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Por lo tanto, el Senado acuerda insistir en la supresión de las letras 

o) y p).' . 

Al1tículo 89 

La que consiste en suprimir este artículo, que es del tenor siguiente: 

"Artículo 8Q-Agréganse al artícúlo 22 del D.F.L. NI? 4, de 1959, 

los siguientes incisos: 
"El Presidente de la República podrá otorgar nuevas concesiones de 

servicio público telefónico, sin que rijan en este caso las limitaciones de 

calidad y extensión señaladas en el inciso primero de este artículo. 

Será oblig~ción de los concesionarios establecidos aceptar empalmes 

con los nuevos concesionarios, extendiéndose esta obligación a que los 

distintos concesionarios trabajen en serie, para que cada usuario tenga 

acceso a la totalidad de los teléfonos instalados en el país. 

El Supremo Gobierno dictará el Reglamento necesario para hacer 

efectiva esta disposición y señalar las sanciones que tendrán quienes no 

la acaten". 
La Comisión recomienda no insistir en la supresión. 

En discusión la proposición de la Comisión, ningún señor Senador 

usa de la palabra, y tácitamente se aprueba . 
• 

En consecuencia. el Senado acuerda no insistir en la supresión del 

artículo 8~. 

Artículos 11, 12, 13 Y 14. 

Las que consisten en rechazar estos artículos, cuyo tenor es el si

guiente: 
"Artículo n.-Las Cooperativas Eléctricas Rurales podrán dar ser

vicio a to<;la zona agrícola y suburbana, sin ninguna limitación". 

"Artículo 12.-Exclúyanse de los futuros contratos entre los Munici

"pios y la Compañía Chilena de Electricidad, los servicios públicos de alum

brado el'éctrico, que serán en el futuro abastecidos por la Empresa Na

cional de Electricidad S. A. (ENDESA), vendiéndole a los Municipios 

el kilovatio al mismo precio que lo hace a la Compañía Chilena de Elec

tricidad" . 
"Artículo 13.-Las empresas que explQten concesiones eléctricas es

tarán obligadas a aceptar empalmes entre sí,de acuerdo con la reglamen

tación que dictará el Presidente de la República". 

"Artículo 14.-Las empresas distribuidoras de energía eléctrica que

dan obligadas a ins.talar .en el radio urbano de cada comuna una lámpara 

de 200 voltios para el alumbrado público, por cada cliente conectado a la 

red de distribución urbana, sin costo alguno para las Municipalidades 

respectivas" . 
Respecto del artículo 11, la Comisión recomienda: .. 
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a) No insistir en el rechazo de la primera parte de la frase que encabeza el artículo y que dice: "Las Cooperativas Eléctricas Rurales podrán dar servicio a toda zona agrícola y suburbana", y 
b) Insistir en la supresión de la parte final de dicha frase, que dice: "sin -ninguna lim~tación". 
En discusiÓn la proposición de la, Comisión, usa. de la palabra el señor Pablo. 
Cerrado el debate, unánimem~nte se aprueba. 
Por consiguiente, el Senado .acuerda no insistir en el rechazo de la primera parte de la frase que encabeza el artículo 11 y que dice: "Las Cooperativas Eléctricas Rurales podrán dar servicio a toda zona agrícola y suburbana ... ", e insistir en la supresión de la parte final de dicha frase, que dice: " sin ninguna limitación". 

El señor Alessandri (don Fernando) expresa que, con respecto al acuerdo adoptado sobre el artículo 89, parece que hubo un error y estima que algún miembro de la Comisión podría dar las explicaciones del caso. 
El señor PresideD¡te solicita el asentimiento de la Sala para reabrir el debate acerca de dicha disposición y, como no produce acuerdo, pro

sigue la discusión. 

R.especto del artículo 12, la Comisión recomienda no insisitir en su 
rechazo. 

En discusión la . proposición de 'la Comisión, ningún señor Senador 
usa de la palabra, y t¿;citamente se aprueba. 

Por lo tanto, el Senado acuerda no insistir en el rechazo del ar
ticulo 12. 

Respecto del arículo 12, la Comisión recomienda no insistir en su 
rechazo. 

En discusión la proposición de la Comisión, usan de la palabra los 
señores Zepeda y González Madariaga. 

Cerrado el debate, se somete a votación y resulta aprobada por 11 votos a favor, 9 en contra y 6 pareos, que corresponden a los señores Pa
blo, Echavarri, Durán; Ampuero, Barrueto y Tarud. 

En consecuencia, el Senado acuerda no insistir en el rechazo del ar
tículo 13. 

El señor Alessandri (don Fernando) plantea una cuestión reglamentaria y manifiesta que, para aprobar la reapertura del debaJte anteriormente solicitada y denegada, no se requiere la unanimidad de los Senadores presentes -caso al cual se refiere . el artículo 171 del Regla-, I 

, 
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mento- sino que el acuerdo de los dos tercios de los Senadores presentes 
como lo establece el artículo 113 de este mismo cuerpo reglamentario. 
Por eso, estima que perfectameIlite pudo haberse reabierto la discusión 
scbre el artículo 89. 

Con este motivo, se suscita un debate acerca de la procedencia de la 
reapertura solicitada, a la luz de las disposiciones reglamentarias perti
nentes, en el que intervienen los señores Quinteros, González Madariaga, 
Palacios, Zepeda, Ibáñez, Contreras (don Carlos), Amunátegui y Letelier. 

'En seguida. cQntinúa la discusión. 

Finalmente, respecto del artículo 14, la Comisión recomienda insistir 
en su rechaz;o. ' 

i, En discusión la proposición de la Comisión, usan de la palabra los 
señores Echavarri y Zepeda. 

Cerrado el debate, unánimemente se aprueba. 
Por consiguiente, el Senado acuerda insistir en el rechazo del ar

tículo 14. 
Queda terminada la discusión del proyecto. Su texto aprobado es el 

que sigue: 

Proyedto de ley: 

"Artículo 19-Introdúcense las siguientes ,modificaciones al D.F.L. 
N9 4, de 31 de agosto de 1959, que aprueba ~l texto de la Ley General de 
Servicios Eléctricos: 

"a) Sustitúyese el encabezamiento del artículo 25 por el siguiente: 
"Artículo 25.-La solicitud de concesión provisional que, además del 

impuesto de timbres y es/t.ampillas que fija el D.F.L. 372, de 1953, deberá 
llevar adheridas estampillas de impuesto fiscal por valor de tres escudos 
(EQ 3), se acompañará de:" 

En la letra b) del mismo artículo reemplázase el punto y coma (;) 
por una coma (,) y agrégase la conjunción "y"; sustitúyese la coma (,) 
y la conjunción "y" de la letra c) por un punto final (.), y suprímese 
la letra d)". 

b) Intercálase en la letra f) del artículo 28, después de las palabras 
'~El monto", las siguientes, entre comas (,): "en una suma no inferior 
a cincuenta escudos (EQ 50)"; 

e) Sustitúyese el inciso primero del artículo 34 por el siguiente: 
"Artículo 34.-La solicitud de concesión definitiva que, además del 

impuesto de timbres y es;tampillas que fija el D.F.L. 372, de 1953, deberá 
llevar adheridas estampillas de impuesto fiscal por valor de cinco escudos 
(EQ 5), se presentará al Presidente de la República". 

d) Agrégase al inciso primero del artículo 46, suprimiendo el punto 
final, lo siguiente: "y su monto se fijará en una suma no inferior a un 
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cuarto por mil ni sup.erior al uno por mil del presupuesto de tales obras, 
en la forma que establezca el Reglamento"; 

"' e) Sustitúyese el encabezamiento del artículo 49 por el siguiente: 
"Artículo 49.-La solicitud de concesión definitiva que, además del 

impuesto de timbres y estampillas que fija el D.F.L. 372, de 1953, deberá 
nevar adheridas estampillas de impuesto fiscal por valor de cinco escudos 
(E9 5), se acompañará de:"; 

f) Sustitúyense los incisos segundo y tercero del artículo 61 por el 
siguiente: 

"La solicitud que, además del impuesto de timbres y estampillas que 
fija el D.F.L. 372, de 1953, deberá llevar adheridas estampillas de im
puesto fiscal por valor de dos escudos EQ 2), indicará la ubicación y ca
racterísticas d~l cruce y las vías, líneas y obras existentes que éste afecte, 
y se acompañará de un plano general del proyecto y de planos en detalle 
de sus estructuras."; 

g) Reemplázaseen el artículo 72 la expresión "no inferior a" por la 
preposición "de"; 

h) Reemplázase en el artículo 111, inciso primero, las palabras "dos 
pesos ($ 2) por kilow~'tt", "cien pesos ($ 100) por kilómetro", "diez pe
sos ($ 10) por kUómetro" ry "dos pesos ($ 2) por watt", respectivamente, 
por las siguientes: "cinco centésimos de escudo (EQ 0,05) por kilowatt", 
"veinte. centésimos 'de escudo (E9 0,20) por kilómetro, "veinte centésimos 
de escudo (EQ 0,20) por kilómetro" y "diez centésimos de escudo 
(Ee;> 0,10) por wall;t"; 

En el inciso segundo del mismo artículo reemplázase "cinéo pesos 
($ 5)" por "diez centésimos de escudo (EQ 0,10)"; 

i) En el artículo 112, inciso primero, reemplázase "un centavo" por 
"dos diez milésimos de escudo (EQ 0,00Q2)". 

En el mismo artículo, in~iso segundo, reemplázanse las palabras "cin
co diez milés,imas de centavo" por "dos diez mi1lonésimas de escudo 
(E9 0,0000002)". 

- En el mismo artículo, inciso tercero, reemplázanse las palabras "vein
te pesos ($ 20)" y "setecientos cincuenta pesos ($ 750)" por las palabras 
"cincuenta centésimos de escudo (EQ 0,50)" Y "quince escudos (EQ 15) ", 
respectivamente. 

En el mi,smo artículo, inciso quinto, reemplázanse las palabras "diez 
pesos ($ 10)" y "cinco pesos ($ 5)" por "veinte centésimos de escudo 
(EQ 0,20)" y "diez centésimos de escudo, (EQ 0,10) ", respectivamente. 

En el inciso sexto del mismo. artículo., reemplázase en el número 2), 
" "un peso ($ 1)" por "dos centésimo.s de ·escudo (EQ 0,02)"; en el número. 

3), "un peso ($ 1)" por "dos centésimos de escudo (EQ 0,02)"; en el nú
mero 4), dos pesos ($ 2)" por "dos centésimos de escudo (EQ O,O~)"; 
en el número 5), "cien pesos ($ 100)" por "dos escudos (EQ 2)"; en el 
número 6). "veinte peso.s ($ 20)" por cincuenta centésimos de escudo. 
(EQ 0,50)", y agrégase el siguiente número nuevo. después del 6): "7) 
Teleimpresoras, cinco escudos (EQ 5)";" 

j) Agrégase al artículo. 113, el siguiente inciso. segundo: 
"Las tarifas por el ,suministro de energía eléctrica para el alumbrado 

público en las co.munas con más de treinta mil habitantes no. podrán ser 
superio.res, al valor del kilowatt hora que la Empresa Nacional de Electri-

I 
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cidad S. A. (Endesa) cobre a Ías compañías distribu.idoras, aumentado en . 
un cin,cuenta por ciento". 

k) Intercálase entre el primero y segundo inciso del artículo 140, 
el siguiente: 

"La Dirección podrá rechazar el aumento de capital imr¡.ovilizado 
originado por la incorporación de bienes físicos o derechos que estime 
innecesarios, o la parte que considere excesivos."; 

1) Agrégase el siguhmte inciso final del artículo 148: 
~'La Dirección podrá rechazar los gastbs que considere innecesarios 

o la parte de ellos que considere excesivos."; 
11) Agregar en el inciso segundo del artículo 143 a continuacfón de 

la frase "del respectivo concesionario de distribución, la siguiente: "o 
con autorización de la Dirección". 

m) Reemplázase el inciso antepenúltimo del arÚculo 156 modificado 
. por el D.F.L. 243, de 1960, por el siguiente: 

"Los integrantes de la ·Comisión de Tarifas, los representantes ge
nerales a que se refieren las letras a) y b) del presente artículo, el Asesor 
Jurídico y el Secretario de la Comisión, gozarán de una remuneración 
que no podrá exceder por mes de un sueldo vital de los asignados a los· 
empleados del departamento de Santiago."; 

n) Agréganse los siguientes incisos al N9 3 del artículo 159: 
"Sin perjuicio de lo anterior, la Dirección podrá clallsurar con auxilio 

de la fuerza pública las fábricas de materiales y aparatos eléctricos que 
no hayan sido aprobados o cuya fabricación o empleo haya sido prohibido 
por la Dirección. 

Asimismo, la Dirección podrá requisar, con el auxilio de la fuerza 
pública, la totalidad de los materiales y aparatos eléctricos de cualquier 
procedencia entregados al comercio o depositado en otro lugar, si su uso 
es peligroso o ha sido prohibido por Servicios Eléctricos."; 

ñ) Agrégase el siguiente número al artículo 159: 
"33.-Verificar y axaminar los aumentos de capital inmovilizado de 

las empresas y los gastos de explotación de las mismas pudiendo rechazar 
en su totalidad o parcialmente, de oficio o a solicitud· de la Comisión de 
Tarifas, los que estime innecesarios o excesivos, para los efectos de deter
minar la rentabilidad a que se refieren los artículos 144 y 145.". 

Artículo 29-Créanse en la Planta Directiva Profesional y Técnica 
de la Dirección de Servicios Eléctricos y de Gas, fijada por el D.F.L. N9 
243, de 1960, los siguientes cargos: 
Secretario General Abogado (1) 41;1. Categoría 
Técnicos (3) 5:;\ Categoría 
Técnicos (2) 6~ Categoría 
Contador (1) 7fJ. Categorfa 
Técnicos (3) Grado 29 
Contador (1) Grado 29 

Contador (1) Grado 49 

Técnicos (2) Grado 59 
Técnicos (2) Grado 69 

La provisión de los cargos de Técnicos y Contadores que se crean 
en la ley, se hará con el personal en actual servicio. Estas designaciones 

. ''' .. 
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no se considerarán a,¡;cen~os para los efectos de lo dispuesto en el artícu10 
59 del D.F.L. N9 338, de 1960, ni les será aplicable lo esta"blecido en el 
artículo 64 del mismo cuerpo legal. 

Artículo 39-Suprímense en la Planta Directiva, Profesional y Téc~ 
niea de la Dirección de Servicios Eléctricos y de Gas, tres cargos de Téc~ 
nicos y uno de Contador, grado 79, dos cargos de Técnicos, grado 89, un 
cargo de Contador, grado 99, y uno de Contad-or grado 10. 

Artículo 49-Intercálase, como inciso tercero del artículo 31;1 del 
DFL. 243, de 1960, el siguiente: , 

"Los cargos de Ingenieros, grados 19 y 29, Y de Técnicos, grados 59 
y 69, podrán ser proveídos por egresados de las Universidades e Institu~ 

. tos Técnicos reconocidos por el Estado. Los egresados que se designen 
en conformidad a este inciso, cesarán en sus funciones si al término de 
tres años contados desde la fecha de su nombramiento no reunieren los 
r~quisitos exigidos por la ley para desempeñarlas. 

Artículo 5Q.~E.n el Presupuesto de Gastos de la Nación de los años 
1963 y siguientes, en el capítulo correspondiente a la Dirección de Ser
vicios Eléctricos y de Gas, deberá consultarse . un ítem por una suma 

. equivalente al 34% del rendimiento 'anual que produzca la presente ley 
que se financiará con cargo a ésta y que se destinará por la Corporación 
de Fonaento de .la Producción a la concesión de préstamos a las coopera
tivas de electrificación rural legalmente constituidas. Estos préstamos 
se otorgarán con un interés máximo del 6% anual y una amortización 
también anual que extinga la deuda en un máximo .de quince años. 
"Anualmente la Dirección de Servicios Eléctricos y de Gas pondrá, los 
fondos destinados a estos préstamos, a disposición de la Corporación de 
Fomento de la Producción, "la que los distribuirá entre las diferentes 

. Cooperativas del país, oyeni:io a la Dirección de Servicios Eléctricos y 
de Gas, la que deberá evacuar su informe dentro de, un plazo máximo 
de quince días y controlará su inversión; de acuerdo a las disposiciones 
del artículo 93 del DFL. 326, de 6 de abril de 1:960." 

"Los préstamos a que se refiere el inciso anterior se reajustarán 
de acuerdo con las variaciones que experimente el índice del costo de la 
vida según lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 140' del DFL. 
N9 4, de 1960." 

La suma que se consulte en el presupuesto, de acuerdo con el inciso 
anterior se. girará de una sola vez, en el primer trimestre de cada año, 
y se depositará, junto con las sumas provenientes del servicio de los 
préstamos. que se otorguen a las cooperativas, en una cuenta especial 
que la Corporación de 'Fomento de la Producción mantendrá en el Banco 
del Estado de Chile. El saldo de esta cuent~, al finalizar el año presupues
tario, pasará a incrementar los fondos de los años siguientes. 

El Presupuesto de Capital de la Dirección de Servicios Eléctricos 
y de. Gas de los años 1963 y siguientes se incrementará en una suma 
equivalente al 66 % del rendimiento anual que produzca '1a presente ley, 
que se financiará con cargo a ésta. 

Artículo 6Q.-El cargo de Ingeniero, 3a categoría de la. Planta Di
rectiva Profesional y Técnica de la Dirección de Servicios Eléctricos y 
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de Gas, establecido en el artículo 2Q del DFL. NQ 243, de 1960, se, deno

minará "Ingenieto Jefe", y la persona que lo desempeñe deberá aseso

rar al Ingeniero Director, al.que subrogará en caso de ausencia o impe

dimento. 
, Artículo 7Q.-Asígnase la 41il categoría de la Planta Directiva, Pro

fesional y Técnica de la Dirección de Servicios Eléctricos y de Gas, fi

jada por el DFL. NQ 243, de 1960, al cargo de Asesor Jurídico, 51il cate

goría de la misma Planta, y créanse en la Planta referida tres cargos de 

"Técnico Jefe de Delegación en Provincia", 71il categoría. 

Artículo 8Q.-Agréganse al artículo 22 :del D.F.L. NQ 4, de 1959, 

los' siguientes incisos: 
"El Presidente de la República podrá otorgar nuevas concesiones 

de servicio público telefónico, sin que rijan en este caso las limitaciones ' 

de calidad y extensión señaladas en el inciso primero de este artículo. 

Será obligación de los concesionarios establecidos aceptar empalmes 

con los nuevos concesionarios, extendién:dose esta Obligación a que los 

distintos concesionarios trabajen en serie, para que cada usuario tenga 

acceso a la totalidad de los teléfonos instalados en el país. 

El Supremo Gobierno dictará el Reglamento necesario para hacer 

efectiva esta disposición y señalar las sanciones que. tendrán quienes no 

la acaten." 
Artículo 9Q.-Los miembros titulares, el Secretario y el Asesor 

Jurídico de la Comisión de Telecomunicaciones creada por el DFL NQ 

315, de 1 Q de abril de 1960, tendrán derecho a percibir una remunera

ción que no podrá exceder por mes de un sueldo vital de los asignados 

a los empleados del departamento de Santiago; con cargo a los fondos 

que anualmente consulte la Ley de Presupuestos para atender 'a los gas

tos que demanda dicha Comisión. 
. Artículo lO.-Las Cooperativas Eléctricas Rurales podrán dar ser

vicio a toda zona agrícola y suburbana. 

Artículo n.-Exclúyanse de los futuros contratos entre los Muni

cipios y la Compañía Chilena de Electricidad, los servicios públicos de 

alumbrado eléctrico, que serán en el futuro abastecidos por la Em

presa Nacional de Electricidad S. A. (ENDESA), vendiéndole a los 

Municipios el kilovatio al mismo precio que lo hace a la Compañía Chi

lena de Electricidad." 
Artículo 12.-Las empresas que' exploten concesiones eléctricas 

. estarán obligadas a aceptar empalmes entre sí, de acuerdo con la regla

mentación que dictará el Presidente de la República." 

Artículo 1 Q transitorio.- Autorízase a la Dirección de Servicios 

Eléctricos y de Gas para adquirir con cargo al rendimiento de la pre

sente ley, el grupo electrógeno que fue facilitado al Hospital de Pangui

pulli con motivo de los terremotos de 1960, y para transferir gratuita

mente dicho grupo al Hospital mencionado. 

Autorízase, asimismo, a la Dirección, para que con cargo a los in

gresos provenientes de esta ley pague las instalaciones de la Empresa 

Eléctrica de Vicuña, y la tome bajo su administración. 

Artículo 2Q transitorio.-EI mayor gasto que origine ·la aplicación 
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de los artículos 21? y 71? en el año 1962, se financiará con cargo a los re
curSQS provenientes de esta ley. 

Increméntaseen la suma de doscientos mil escudos el ítem 05107111, 
"Adquisición de bienes durables", del Presupuesto Corriente de la Di
rección de Servicios Eléctricos y de Gas, de 1962. Increméntase en la 
forma que a continuación se indica el Presupuesto de Capital de esa Di
rección, del año 1962: a) en la suma de ciento cincuenta y 'siete mil es
cudQs el ítem 051°71100, "Obras Nuevas"; b) en la suma de doscientos 
mil escudos el ítem 051°71101, "Continuación y ampliación de obras", y 
c) en la suma de sesenta mil escudos el ítem 051071102, "Maquinarias y 
Equipos". Los incrementos señalados se financiarán con cargo a los' re
cursos provenientes de la presente ley." 

Segundo informe de la Comisión de Trabajo y Pre
visión Social recaído en el proyecto de ley de la H. 
Cámara de Diputados que modifica el DFL N9 39, de 
ÜJ59, que autorizó a Zaí8 Instituciones de Previsión pa.. 
ra vender· SUB inmuebles de renta destinados a vi-

viendas, poblaciones, locales comerciales y oficinas. 

Continúa la segunda discusión de este: asunto, que quedó pendiente 
en la sesión de .ayer. 

Prosigue la discusión respecto de la modificación propuesta por la 
Comisión, en orden ~ agregar, al artículo 1Q, los NQs. 49, 51? Y 61?, nuevos, 
que se transcribieron oportunamente. 

Usan de la palabra los señores Rodríguez, Pablo, Ibáñez'y Letelier. 
Cerrado el debate y puesta en votación la proposición de la Comi

sión, resulta aprobada por 18 votos a favor, 5 abstenciones y 2 pareos, 
que corresponden a los señores Allende y Barrueto. 

Fundan sus votos los señores Pablo, Ibáñez, Letelier y Em'íquez. 

El NI? 41? del proyecto propuesto en el primer informe pasa a ser 
NQ 71?, sin modificaciones. 

A continuación, se da cuenta de que' los señores Alvarez, Aguirre 
DOolan, Correa~ Maurás, Durán, Wachholtz, Von Mühlenbrock y A~u
máda, además de los' señores González Madariaga y Frei, para los efec
tos reglamentarios, han renovado la indicación, rechazada en este se
gundo informe" para reponer el artículo 2Q del proyecto de la H. Cá
mara, que es del tenor siguiente: 

Artículo 2Q.- La adquisición de los d~artamentos o viviendas pa
ra los imponentes, pensionados o montepiados, estará exenta de todo 

. , ' 
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impuesto fiscal que grave' la propiedad raíz, con excepClOn de aquellos 
que correspondan a pagos de servicios, tales como pavimentación, al-
cantarillado, alumbrado y otros. , 

Las propiedades adquiridas por las personas a que se refiere el in
, ciso anterior, con sujeción a las normas contenidas en el D.F .L. NQ 39, 
, de fecha 26 de noviembre de 1959, quedarán exentas del pago de la 
contribución a los bienes raíces por el plazo de 10 años. 

En discusión esta indicación renovada, usan de la palabra los se
ñores Rodríguez, Pablo y Letelier. 

Cerrado el ~bate y puesta en votación, resulta rechazada por 8 
votos a 'favor, 12 en contra, 3 abstenciones y 2 pareos, que corresponden 
a los señores Allende y Barrueto. 

Funda su voto el señor Freí. 

Artículo 39 nuevo 

La Comisión propone agregar, como artículo 39, nuevo, el siguiente: 
"Artículo 39.- Las 150 casas y 4 locales comerciales construidas 

por la Corporación de la Vfvienda y adquiridas por el Fisco para la 
Fuerza Aérea de Chile, ubicadas en la Población "Migue~ Dávila Car
son". comuna de San Miguel de Santiago, serán vendidas a sus actuaies ' 
ocupantes, tanto en servicio activo como retirados de la Fuerza Aérea. 

Para los efectos de estas ventas se aplicarán las norma,s vigentes 
de la Corporación de la Vivienda." . 

En discusión este artículo en la forma propuesta por la Comisión, 
,usan de la palabra los señores Frei, Rodríguez y Contreras (don Víctor). 

Cerrado el debate, unánimemente se aprueba. 
Queda terminada la discusión del proyecto. Su texto aprobado es 

el que sigue:' 

Proyecto de ley: 

Artículo lQ.-Introdúcense las siguientes modificaciones al D.F.L. 
N9 39, de 26 de :t\oviembre de 1959: 

1Q.- Agrégase a la letra a) del artículo 10, el siguiente inciso: 
"Respecto de los empleados y obreros de la Caja de Accidentes, del ' 

Trabajo se reputará que son imponentes de esa Institución para los 
efectos de adquirir las viviendas que arriendan a la mencionada Caja." 

2(>.- Reemplázase el inciso primero del artículo 13, por el sigui en-
te: 

"El precio de la compraventa será el de tasación reajustado cuan
do corresponda en la forma establecida en el artículo 7(>, y se pagará 
mediante dividendos mensuales en los que se comprenderá el 4% de in
terés y el 3 por ciento de amortización, ambos anuales y acumulativos 
y en el número de dividendos necesarios para cubrir el valor total de la 
deuda." 

39.- Agrégase en la letra b) del ~rtícul0 10, después de la, frase 
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"los últimos ocho años", reemplazando el punto(.) por una coma (,), 
la siguiente:' "anteriores a la fecha de la oferta.". 

49.-Agrégase el siguiente inciso a la letra b) del artículo 10: 
"L.os requisitos del inciso anterior no se aplicarán en el caso de que 

se hubiere pagado totalmente la deuda hipotecaria por venta de la pro
piedad antes de la fecha de la oferta." 

59.- Suprímese en el inciso primero del artículo 22 la frase que 
dice: "con la cuota al conta,do a que se refiere el artículo 23, y el saldo". 

6Q.- Su,prímese el artículo 23. 
79.- Reemplázase en la letra d) del artículo 10, la frase "22 suel

dos vitales anuales" por la siguiente: "30 sueldos vitales anuales". 
Artíeul.o 2Q.-Los arrendatarios que sean ocupantes de locales co

merciales, pagarán el saldo deprecio que se' determine en la subasta, en 
treinta cuotas trimestrales vencidas e iguales cuando adquieran el l.ocal 
que ocupan y les serán aplicables las demás disposiciones pertinentes' 
del DFL. N9 39. 

Artículo 3Q.-Las 150 casas r.{ 4 locales comerciales construidas 
por la Corp.oración de ia Vivienda y adquiridas por el Fisco para la 
Fuerza Aérea de Chile, ubicadas en la Población "Miguel Dávila Car
son", comuna de San Miguel de Santiago, serán vendidas a sus actuales 
ocupantes, tant.o en servicio activ.o c.omo retirados de la Fuerza Aérea. 

Para los efectos de estas ventas se aplicarán las n.ormas vigentes 
de la Gor,p.oración de la Vivienda. 

Artículos Transitorios 

Artículo 1 Q.-Facúltase al Servicio 'de Seguro Social para otorgar 
hasta quince años de plazo para el pago del precio de los departamentos 
que le han adquirido en subasta pública los imp.onentes .o pensionados 
de instituciones de previsión, y siempre que hayan cancelado la cuota 
al contado. En estos casos, la deuda se servirá con el 4 por ciento de in
terés anual capitalizad.o y será reajustable de acuerd.o con las respecti
vas disp~sici.ones del Decreto con Fuerza de Ley NQ 39, de 26 de no
viembre de 1959. 

Artículo 29.-Las disposiciones de la presente ley se aplicarán a 
las operacio~es que se encuentran administrativaménte resueltas, de 
acuerdo con las siguientes normas: 

1) El saldo de preci.o se cancelará con el nuevo régimen de divi
dendos; 

2) La cuota al contad.o que se hubiere entérado en la respectiva 
Caja, de acuerd.o con los artícul.os 13 y 14, se imputará a dividendos; 

3) De la cuota al contado que se hubiere enterado, o compr.ometido 
enterar de acuerdo con el artícul.o 18,se deducirá una suma igmil al' 10% 
del val.or de la compraventa, la que se imputará a dividendos, y el saldo 
M abonará al precio, y 

4) Las operaci.ones se finiquitarán sin otra modificación o altera
ción. 

Artículo, 39.-Facúltase a las Instituciones a que se refiere el ar
ticulo 29 del DFL. N9 39 para otorgar a los adquirentes de viviendas, 

¡ , 
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las mi~mas franquicias que establece el artículo anterior, en los casos de 
operaciones ya escrituradas." 

nes: 

Nuevo informe de la Comisión de Salud Pública recaído 
en el proyecto de ley 'de la H. Cámara de Diputados 
que establece normas sobre el ejercicio de la profemón 

de practicante. 

Se inicia· la discusión general de este proyecto. 
La Comisión reeomienda aprobarlo, con las siguientes modifica cia. 

Artículo 19 

Ha agregado, en el inciso segundo, la palabra "excldsivamente" en
tre las frases "el practicante actuará" y "por preséripción rilédica".-

Artículo 29 

Ha eliminado,en el inciso segundo, la frase que dice: "a beneficio de 
la Escuela Nacional de Practicantes a que se refiere la presente ley", y ha 
sustituido las cifras "$ 10.000" y "$ 100.000" por "EQ lO" y "E9 100", 
respectivament~. 

Artículo 3Q 

Ha sido sustituido por el siguiente: 
"Artículo 39.- En las plantas de los servIcIOs púhlicos, mUnICIpa

les, fiscales, semifiscales, de las Fuerzas Armadas y de Carabineros o de 
administración autónoma, los actuales practicantes mantendrán su de
nominación de tales y cumplirán las funciones que les correspondan de 
acuerdo con la presente ley. 

La Contraloría General de la República velará especialmente por el 
cumplimiento de esta di/iposición, sin perjuicio de la intervención del 
Colegio de Practicantes." 

Artículos 4Q y 59 

Han sido rechazados. 

A continuación y como artículo 4Q, nuevo, ha agregado el siguiente: 
"Artículo 4Q.- Sólo podráp. ejercer la profesión de practicantes los 

que a la fecha de publicación de la presente ley en el Diario Oficial, se 
encuentren inscritos en el Colegio de Practicantes reglamentado por la 
ley NQ 12.441, de 4 de marzo de 1957." 

" :j 
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Artículo Transitorio 

Ha sido rechazado. 

Usan de la palabra los señores Barros, Ahumada, Pablo y Allende, 
quienes son de opinión de que el- proyecto vuelva a Comisión. " 

Unánimemente, se acuerda volverlo a Comis,ión por 15 días. 

En seguida, a indicación del señor González Madariaga, unánime
mente se acuerda prorrogar por media hora el Orden del Día de esta se
sión", para tratar el informe de la Comisión de Gobierno recaído en el 
proyecto. de ley, de la H.Cámara de Diputados que autoriza a la Munici
palidad de Punta. Arenas para transferir al Fisco el dominio de un te
rreno. 

Informe de la Comisión de Hacienda recaído en el pro
yecto de ley de la H. Cámara de Diputados que concede 
exencio'fl,es de derechos e impuestos -a las empresas 

privadas que exploten líneas aéreas. 

Se inicia la segunda discusión general de este asunto. 
La Comisión recomienda aprobarlo en los mismos términos en que 

lo hizo la H. Cámara. 
Usa de la palabra el señor Von Mühlenbrock, quien pide volver este 

asunto a Comisión, a fin de que ella pueda estudiarlo en forma más 
completa. 

Un4nimemente, se acuerda volverlo a Comisión. 

InfO'rrlU3 de la Comisión de Gobierno -recaMo en el pro
yecto de ley de la H. Cámara de Diputados que autoriza 
a la Municipalidad de Punta Arenas para transferir al 

Fisco el dominio de un terreno. 

La Comisión recomienda aprobar el proyecto del rubro, en los mis
mos términos en que 10 hizo la H. Cámara. • Iniciada la discusión general, usan de la palabra los señores Rodrí-
guez, González Madariaga, Von Mühlenbrock, Pablo, quien formula in
dicación, que posteriormente retira, en el sentido de aprobar en general 
el proyecto y volverlo por una semana a Comisión, a fin de considerar la 
idea de qQe la urbanización sea ejecutada por la Corporación de la Vi
vienda; Contreras (don Carlos) y Se.púlveda. 

Se da cuenta, en seguida, _de que el señor Pablo ha formulado indi
cación para consultar el siguiente artículo nuevo: 

"Artículo ... - La Corporación de la Vivienda procederá a la ur
banización de la propiedad a que se refiere la. presente ley, por cuenta de 
las personas que adquieran el dominio de los -predios. " 

El valor de la misma será cancelado en el plazo de diez años con el 
interés del 8 por ciento anuaL"" 
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. 
Cerrado el debate de la discusión general, unánimemente se da por 

aprobado el proyecto en este trámite. 
En discusión lá indicación del señor Pablo, usan de la palabra los 

señores Letelier, Rodríguez y González Madariaga. 
Cerrado el debate y ~)Uesta en votación, resulta rechazada por 2 vo~ 

tos a favor y 18 en contra. 
El señor Presidente manifiesta que, de acuerdo con 10 establecido 

en el artículo 104 del Reglamento, el proyecto queda también aprobado 
<en particular. 

Queda terminada la discusión de este asunto. 
El texto de'! proyecto aprobado es el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19.- Autorízase a la Municipalidad le Magallanes para 
transferir gratuitamente al Fisco el terreno de propiedad municipal de~ 
nominado .Hijuela "Río de la Mano", de Punta Arenas, inscrito a nom
bre de dicha Municipalidad a fs. 306, N9 548 del Registro de Propiedad 
del año 1943, del Conservador de Bienes Raíces de Punta Arenas. 

Artículo 29.- La transferencia gratuita que se autoriza por la pre
sente leyes con el exclusivo objeto de qUé el terreno sea transferido gra
tuitamente a su vez a sus actuales ocupantes que han construido en él 
viviendas con autorización municipal. Además,el Fisco podrá reservar 
una superficie de 3.182 m2. para la construcción de un Retén de Cara
bineros y las superficies necesarias para construir un Consultorio del 
Servicio Nacional de Salud y un Grupo Escolar. 

Artículo 39.- Si por cualquier causa el predio individualizado en el 
artículo 19 se destinare a fines diversos del señalado en el artíclllo an
terior, por el sólo ministerio de la ley quedará resuelta la transferencia 
gratuita y el dominio del ,inmueble volverá a la Municipalidad de Maga-
llanes." . 

TIEMPO DE VOTACIONES 

A indicación de los señores Senadores que a continuación se nom
bran, tácitamente se acuerda publicar "in extenso" los discursos pronun
ciados en la hora de Incidentes de la sesión de ayer por los señores Se
nadores que se señalan: 

1) Del Honorable Senador señor Videla Lira, respecto del discurso 
pronunciado por el Honorable Senador señor Sepúlveda; 

2) De los Honorables Senadores señores Ahumada, Barros y Gó
mez, respecto del discurso pornunciado por el Honorable' Senador señor 
Wachholtz; 

3) De los Honorables Senadores señores Gómez y Barros, respecto 
del discurso pronunciado por el Honorable Senador señor Ahumada, y 

4) De los Honorables Senadores señores Pablo. Wachholtz, Gómez 
y Ahumada, respecto del discurso pronunciado por el Honorable Senador 
señor Freí. 
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Se suspepde la sesión. 

Continúa la sesión y se inician los 

. INCIDENTES 

Se da cuenta de que los señores Senadores que se indican han soli
citado por escrito que se dirijan, en sus nombres, los siguientes oficios: 

1) Del Honorable Senado,r señor Barrueto: 
a) Al señor Ministro de Educación Pública, sobre pronta creación 

de la Escuela Fiscal en la reducción indígena de Collimallín, en el de-
partamento de Villarrica, y . , 

b) A los señores Ministros .de Agricultura y de Obras Públicas, para 
que se hagan reparaciones en. el edificio de la Escuela Granja de Cajón; 

2) Del Honor,able Senador señor Corbalán (don Salomón), al señor 
Ministro de Educación Pública, respecto de la creación de nuevas bécas 
en la Escuela Industrial de San Fernando, y construcción de una escuela 
en la Población FitziRoy, de Punta Arenas; 

3) . De los Honorables Senadores señores Rodríguez, Palacios y 
Corvalán (don Luis), al señor Presidente de la Corte Suprema, para so
licitarle informe al Senado lil,cerca de la efectividad' de una denuncia so
bre robo de un automóvil en el recinto de la aduana d~ Puerto Montt y 
estado ,del proceso respectivo; 
. 4) Del Honorable Senador señor Rodríguez: 

a) Al señor Ministro de Tierras y Colonización, sobre otorgamien
to de títulos defintivos de dominio a pobladores de Alerce, provincia de 
Llanquihue; 

b) Al señor Ministro. de Obras Públicas, sobre destinación de re
cursos para la construcción del puente Río Claro, en. Aisén; atención 
de necesidades que afectan a la Población Barrio Miraflores de Punta 
Arenas; constru~ción de un edificio para Servicios Públicos en la locali
dad de Quenac, departamento de Quinchao, y expropiación de terrenos 
relacionados con la Carretera Panamericana, en Castro, y 

e) Al señor Ministro del Interior. con relación a la dotación de ser
vicios de alumbrado eléctrico y de téléfonos en la localidad de Alerce, 
provincia de Llanquihue. 

El señor Presidente marrifiesta que se remitirán, los oficios solici
tados, en la forma establecida en el Reglamento. 

En tiempo cedido por el Comité Comunista, usa de la palabra el 
señor qonzález Madariaga y se ref.iere a: la laJbor que desarrolla el 
Ejército :de Salvación en Chile y a la necesidad de establecer, anualmen
te, un día para' efectuar una colecta pública en su beneficio. 

El señor Rodríguez, haciendo uso de una interrupción concedida por 
el Comité Comunista, solicita que, en virtud de un acuerdo por la unani
midad de los Comités, se envíe en nombre de todos ellos un cablegrama 
de saludo al Presidente de la nueva República de Argelia, con motivo de 
la independencia alcanzada por ese país en estos días. 
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El señor Presidente expresa que se enviará la referida comunica
ción, en la forma que dispone el Reglamento.' 

En tiempo cedido por el Comité Comunista, usa de la palabra el se
ñor Ahumada, quien formula diversas observaciones acerca del resta
blecimiento de servicios telefónicos en el pueblo de Caltauco, en la pro
vincia de O'Higgins; de la necesidad de construir el embalse de Rigolemu, 
en el departamento de Caupolicán; del interés que tiene la Federación 
Industrial Ferroviaria de Chile en el pronto despacho del proyecto de 
ley referente al Instituto Ferroviario "Carlos Arias Martínez", pendien
t~ en la Comisión _ de Educación Pública, a la cual pide tratarlo con la 
'mayor urgencia posible; y de la construcción de un grupo escolar en Lo 
Miranda, localidad ubicada en el departamento de Rancagua. 

En el curso de su intervención, solicita se dirijan, en nombre del 
Comité Radical, los siguientes 'Oficios: 

1) Al señor Ministro del Interior, a fin de que adopte las medidas 
conducentes a regularizar el servicio telefónico del pueblo de Coltauco; 

2) Al señor Ministro de Obras Públicas, a fin de- que, en los· proyec
tos- de obras de riego para el año 1963, se incluya la construcción del em
balse de Rigolemu, en el departamento de Caupolicán de la provincia de <, 

O'Higgins, y" , 
'3) Al señor Ministro de Educación Pública, transcribiéndole-sus ob

servaciones relativas a la construcción de un grupo escolar en "Lo Mi
randa", a fin de que se aboque al problema de financiar y proyectar 
dicha obra. 

El señor Presidente manifiesta que se remitirán los oficios solicita:
dos, en la forma establecida en el Reglamento . 

. En tiempo cedido por el Comité Comunista, usa de la palabra el se
ñor Maurás para rendir homenaje a las Repúblicas de Argelia, con mo
tivo de su reciente independencia, ry de Jamaica, con ocasión de la que 
obtendrá el 6 de de agosto próximo. 

~----

El señor Echavarri alude a las declaraciones del Ministro de Ha
cienda, referentes al problema cambiario, por las cuales expresa su sa
tisfacción, y da lectura a varios pasajes de un discurso suyo pronunciado 
en sesión del 24 de abril último, relativo a esta materia. Pide que sus 
Qbsetvaciones sean transcritas, por oficio y en su nombre, el señor Mi
nistro de Economía, Fomento y Reconstrucción. 

En seguida, se refiere a los planes de reconstrucción de Puerto Saa
vedra y a la ubicación que se le ha dado al Hospital respectivo. Da lectura 
a una carta que Su Señoría ha recibido de un vecino de dicha localidad, 
en que se expresa el sentir de la mayoría de los habitantes de Puerto Saa
vedra y pide que se transcriba dicha comunicación, por oficio y en su 
nombre, al señor Ministro de Obras Públicas. 

El señor Presidente anuncia que se remitirán los oficios solicitados, 
en la forma que establece el Reglamento. 

Se levanta la s~sión. 
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LEGISLATURA, ORDINARIA 

SESION 111l-, EN 5 DE JULIO DE 1962 

E~pecial 

De 11 a 13 horas 

Presidencia de los señores Torres (don Isauro), Videla Lira (don 
Reman) y Alessandri (don Fernando). 

Asisten los Senadores señores: Aguirre Doolan, Alessandri (don 
Eduardo), Amunátegui, Barros, Bossay, Contreras (don Carlos), Con
treras (don Víctor), Corbalán (don Salomón), Correa, Gorvalán Non 
Luis), Curti, Durán, Echavarri, Enríquez, Faivovich, Frei, Gómez, Gon
zález Madariaga, Ibáñez, Larraín, Letelier, Maurás, Pablo, Palacios, 
Quinteros, Rodríguez, Vial, Von Mühlenbrock, WachhoItz y Zepeda. 

Actúan de Secretario y de Prosecretario los titulares, señores Pe
lagio .B'igueroa Toro y Federico Walker Letelier, respectivamente. 

ACTA 

No. hubo aprobación de acta. 

CUENTA 

Se da cuenta de los siguientes asuntos: 

Oficio 

Uno del señor Ministro de Economía, Fomento y Reconstrucción, 
con el que da respuesta a una petición del Honorable Senador señor 
Víctor Contreras, relativa a la exención del derecho de almacenaje a 
carga en trámite de cobertura. 

-Queda a disq)O>sición de los señores Senadores. 

Informes 

Uno de las Comisiones de Hacienda y de Economía y Comercio 
unidas, recaído en el proyecto de ley, iniciado en moción de los Honorables 
Senadores señores Correa, Larraín, Sepúlveda y Zepeda, que establece 
normas sobre el pago de obligaeiones contraídas en moneda extranjera 
antes del 28 de diciembre de 1961. 

Uno de la Comisión de Agricultura y Colonización recaído en una 
moción del Honorable Senador señor Tarud con la que inicia un proyecto 
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de ley que autoriza la cesión de una propiedad fiscal a la Asociación de 
Fútbol de Talca. 

-Quedan para tabla. 

Moeión 

Una del Honorable Senador señor González Madariaga, con la cual 
inieia un proyecto de ley que establece día para la realización de una 
colecta anual en beneficio del Ejército de Salvación. 

-Pasa a la Comisión de Gobierno. 

Presentación 

De don Marco Montalva Ariztía,con la que acompaña documentos 
relativos a un proyecto de ley que lo beneficia. 

-Se manda agregar a .sus antecedentes. 

ORDEN DEI, DIA 

Iniciado el Orden del Día, el señor Presidente, de acuerdo con la fa
cultad que le confiere el ártículo 47 del Reglamento, suspende la sesión 
por 15 minutos, mientras llega a la Sala el informe de las Comisiones de 
Hacienda y de Economía y Comercio, unidas, recaído en el proyecto que 
establece normas para solucionar las obligaciones contraídas en moneda 
extranjera antes del 28 de diciembre de 1961. 

Se suspende la sesión. 

Continúa la sesión. 

Informe de la8 Comisiones d,e Hacienda y de Economía 
y Comercio, unidas, recaído en el proyecto de ley iniciado 
en moción de los Honorables Senadores señores Correa~ 
Larraín, Sepúlveda y Zepeda, que establece normas para 
solucionar las ¿bligaciones contraídas en moneda 

extranjera antes del 28 de diciembre de 1961. 

Las Comisiones Unidas recomi~ndan aprobar el .siguiente 

Proyecto de ley: 
, 

Artículo 1<>.-Toda persona natural o jurídica que compruepe. a 
~atisfacción del Comité Ejecutivo del Banco Central, tener en el exterior 
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: ' deudas en moneda extranjera, contraídas antes del 28 de diciembre de 
1961, podrá adquirir en el Banco Central, a la paridad del cambio libre 

,bancario que rija a la fecha de su adquisición, las divisas necesarias para 
::lolucionar dichas obligaciones. Para ello será necesario,' además, que los 
interesados acrediten suficientemente, a juicio del mismo Comité Ejecutivo, , 
qué esas obligaciones se encuentran impagas y que corresponden al valor 
o financiamiento de bienes corporales. internados al país y cuya impor
tación fue registrada en el Banco Central o a créditos en que las divisas 
obtenidas ingresaron y fueron liquidadas al cambio del mercado libre 
bancario para destinar su pr'oducto al giro de actividades de la produc
ción, del comercio o de la construcción. 

Los interesados deber.án en todo -caso acreditar con un certificado 
del Servicio de Impuestos Internos que las obligaciones a que se refiere 
el inciso anterior se encuen,tran registradas en 'Sus libros de contabi-

. lidad. . 
La venta de estas divisas quedará, en todo caso, sujeta a la forma y 

condiciones que determine el referido Comité Ejecutivo. 
Las disposiciones, precedentes no incluyen a todas aquellas personas 

que transfirieron al país capitales en monedas extranjeras en conformi
dad a lo etablecido en las pertinentes disposiciones de las leyes números 
9.839 y 12.084, Decreto NQ 6.973, del Ministerio de Hacienda de fecha 
1 Q de septiembre de 1956,sus respectivas modificaciones y decreto nú
mero 1.272, del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción, de 
fecha 7 de septiembre de 1961, y leyes que fueron refundidas en los 
mencionados decretos, casos to(Ios estos que el Comité Ejcutivo del 
mencionado Banco resolverá como corresponda en uso de sus facultades. 

Lo dispuesto en este artículo no importa modificar en. forma alguna 
el régimen a que se encuentran afectos los aportes al país de capitales 
provenientes de] exterior, efectuados de acuerdo con el D.F.L. NQ 437, de 
1953, y sus modificaciones, la ley NI? 11.828, el D.F.L. NQ 258, de 1960, y 
en general de las diversas disposiciones legales de carácter especial sobre 
esta materia, aportes todos ellos que continuarán sujetos a los preceptos 
legales y reglamentarios que los rigen. 

Artículo 2Q.-Facúltase al Presidénte de la República para emitir 
pagarés a la orden, en dólares, que suscribirá el Tesorero General de la 
República, hasta por la cantidad de cien millones de dólares que' deven
garán un interés anual del 5% y serán amortizados~n un plazo no su
perior a cinco años, contados desde la fecha de su emisión, en cuotas 
semestrales iguales, . 

El servicio de estos pagarés será efectuado por la Caja Autón~ma 
de Amortización, debiendo consultarse anualmente en la Ley de Presu
puestos los recursos necesarios. 

Estos pagarés podrán ser adquiridos directamente de la Caja Autó
noma de Amortización sólo por las personas que en conformidad a lo 
expresado en el artículo anterior tengan opción a comprar divisas del 
mercado libre bancar'io en el Banco Central, hasta concurrencia del 
monto necesario para solucionar sus obligaciones y en sustitución total 
o parcial del derecho que les confiere el mencionado artículo y su pago 
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se hará por esas personas al contado por su equívalente en moneda co
rriente al tipo de cambio bancario. 

Por acuerdos de dicho Comité Ejecutivo se establecerá el monto de 
las sumas que esas personas tengan derecho a adquirir en pagarés 'dóla
res 'al tipo de cambio indicado. 

Artículo 3Q.-Para acogerse a lo dispuesto en los artículos anteribres, 
los interesados tendrán un plazo de sesenta días a contar desde la fecha de 
vigencia de esta ley, para presentar al Comité Ejecutivo del Banco Central 
los antecedentes respectivos. 

Artículo 4Q.-Los deudores de moneda extranjera a que se refiere el i 

artículo primero de esta 1ey que, al 27 de diciembre de 1961, tenían depósi
tos en moneda extranjera en los bancos establecidos en el país y los que 
eran tenedores, a la fecha indicada, de bonos o pagarés en moneda ex
tranjeras, emitidos por el Fisco de acuerdo con las leyes NQs. 13.305 y 
14.171 o que los habían transferido a los bancos con pacto de retroventa, 
no podrán acogerse a lo dispue,sto en los artículos precedentes sino sólo 
en cuanto sus deudas excedan de aquellos depósitos' o valores en bonos. 

La Superintendencia de Bancos determinará cuáles son esas perso
nas y el monto a que ascendían esos depósitos o valores y dictará las nor
mas para el cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. 

Artículo 5Q.-A contar desde el 27 de marzo de 1962 las obligaciones 
adeudadas por personas domiciliadas en Chile y derivadas de la com
praventa o permuta de bienes corporales muebl,es o inmuebles o del· 
arrendamiento de bienes raíces, que hubieren sido pactadas en moneda 
~xtranjera, serán pagadas por su equivalente en' moneda corriente al tipo 
de cambio libre bancario que rija a la fecha de efectuarse el' pago. 

Artículo 6Q.-Igualmente! a contar de la fecha señalada en el artícu
lo anterior, las obligaciones pagaderas en Chile, deriva6as de préstamos 
en moneda extranjeras adeudadas' por personas' 'domiciliadas en el país', 
serán pagadas en moneda corriente al tipo de cambio libre bancario. 

Se exceptúan de esta disposición los préstamos otorgadOs por em
presas bancarias. 

Artículo 79.-En los casos a que se refieren'los artículos' 59 y 6~de 
esta ley, ~l totalpel saldo de las obligaciones adeudadas devengarán 
intereses corrientes bancarios á contar de la fecha de estaléycuando se 
hubiere pactado una tasa: dé interés inferior' y el acreedor así tendrá., 
derecho a exigirlo. 

Artículo 8Q.-Se presume para todos los efectos legales, salvo prue
ba en contrario, que toda letra de cambio o pagaré aceptado en moneda 
extranj~ra corresponde a alguna de las obligaciones a que se refieren los' 
artículos 5Q y 6Q de esta ley. 

Artículo 9Q.-En los juicios en que se persiga el pago de alguna de 
las obligacÍones a que se refieren los artículos 59 y 69 de esta ley, el actor 
deberá acompañar a su demanda o primera solicitud un certificado ex
pedido por un banco de la plaza, que exprese en moneda corriente la 
equivalencia de la moneda extranjera demandada al tipo de cambio ban
cario. Dicho certificado no podrá ser anterior en más de 10 días a la 
fecha de la presentación de la demanda o primera solicitud al Juzgado 
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respectivo o a la Secretaría de la Corte de Apelaciones que debe desig
narlo. 

El Juzgado no podrá dar curso a la demanda o solicitud si no se 
acompaña aquel certificado, limitándose a ordenar su agregación, dentro 
del término de tres días hábiles. Si no se diere cumplimiento a lo ordenado 
dentro de aQuel término, la demanda o solicitud se tendrá por presentada 
para todos los efectos legales, sin necesidad de ningún otro trámite o 
resolución. 

El Tribunal determinará la cuantía del juicio tomando en considera
ción el mérito del certificado antedicho, determinación que no podrá 
alterarse para estos efectOB, cualesquiera que sean las fluctuaciones que 
experimente durante el juicio \Y hasta la ejecución de la sentencia el v,a
lor de la moneda extranjera demandada en el mercado libre bancario. 

Artículo 10.-En los procedimientos ejecutivos de cualquier natu
raleza en que se persiga el cumplimiento forzado de alguna de las obli
gaciones a que se refieren los artículos 59 y 69 de esta ley, el acreedor 
deberá indicar en su demanda o solicitud la equivalencia en moneda co
rriente, el tipo de cambio bancario, de la cantidad,líquida en moneda ex
tranjera por la cual pide el mandamiento, y el Tribunal o.rdenará des
pacharlo por esa equivalencia, sin. que sea necesario proceder a una eva
luación previa y sin perjuicio de las reglas siguientes. 

1Q.-EI deudor podrá alegar como excepción, cualquiera que sea la 
naturaleza del procedimiento ejecutivo, la circunstancia de no ser exacta 
la equivalencia en moneda nacional de la moneda extranjera que se le 
cobra de acuerdo con la paridad del mercado libre bancario vigente a la 
flresentación de la demanda o solicitud en que se inició el procedimiento 
ejecutivo mismo. Esta excepción se sujetará, en cuanto a la oportunidad 
en que deba oponerse y a su tramitación y fallo, a las reglas dadas para 
las demás excepciones que la ley permita oponer al deudor en el procedi
miento de que se trata; 

2Q.-Seconsiderará justo motivo para solicitar la ampliación del 
embargo, el mayor valor que experimente en el mercado libre bancario 
la moneda extranjera adeudada. 

39.-EI acreedor ejecutante que ejercitare los derechos que le con
ceden los artículos 499, NQ 1, Y 500, NQ 1, del Código de Procedimiento 
Civil, deberá pedir que se le liquide su crédito en moneda nacional, al 
tipo de cambio libre bancario que certifique un banco de la plaza, expedi
do con no más de 10 días de anterioridad a la fecha de la solicitud en 
que se ejercite alguno de esos derechos, y 

4Q.-El pago se efectuará, reduciendo el monto de lo adeudado en 
moneda extranjera a moneda corriente, según el tipo de cambio bancario 
vigente al momento en QUe se solicite por el acreedor o por el deudor que 
aquel se afectúe. 

El peticionarío deberá acompa.ñar junto con su solicitud un certifi
cado del cual consta la aludida equivalencia, expedido también por un 
banco de la plaza y con no más de diez días de anterioridad a la fecha 
de la presentación de la solicitud en que se pide que se ordene el pago. 
Si no se acompañare el certificado, ei Juzgado ordenará que se agregue 
dentro del término de tres días hábiles. 
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Transcurrido dicho término sin que se dé cumplimiento a lo ordena
do la solicitud se tendrá legalmepte por no presentada, sin necesidad de 
otro trámite o resolución. . 

Artículo n.-EI acreedor que pretenda serlo de una obligación no 
comprendida en los artículos 59 y 69 de esta ley, no podrá demandar ju
dicialmentesu declaración o su cumplimiento sin que previamente se 
declare tal circunstancia por el Juez competente. 

Dicha declaración deberá impetrarla como una gestión prejudiciaI 
preparatoria del juicio o procedimiento respectivo, la que se sujetará a 
las reglas dadas para los incid~ntes en los artículos 89, 90, 91 y 325 del 
Código de Procedimiento Civil, con las siguientes modificaciones: 

19.-La primera resolución deberá notificar al deudor según las re
glas del Título VI del Código antes citado, pero en el caso de su artículo 
44, se hará la notificación en la forma indicada en el inciso segundo de 
dicho artículo aunque' el deudor no se encuentre en el lugar del juicio; 

2Q.-EI deudo.r deberá oponer todas sus -excepciones, alegaciones y 
defensas' al evacuar el traslado respectivo, las que se tramitarán, proba
rán y resolverán conjuntamente con la cuestión propuesta por el acreedor 
en el fallo de la gestión; 

39.-La resolución que recibe a prueba la gestión no será suscepti-
ble de recurso alguno; I 

49.-La prueba será apreciada por el Tribunal en conciencia, y 
59-La sentencia sólo será susceptible del recurso de apelación, el 

que se concederá en ambos efectos y tratnitará sin expresión de agravios 
y gozará de preferencia para su vista IY fallo. 

Contra el fallo del Tribunal de Apelación no podrá iilterponerse re
curso alguno. 

Lo dispuesto en este artículo se aplicará también al juicio en que deba 
calificarse 'la suficiencia del pago por consignación impugtuldo 'por no ser 
la obligación de aquellas comprendidas en los artícúlos 59 y 69 de esta ley, 
sea qu"e el juicio lo inicie el acreedor, sea que lo inicie el deudor: En este 
último caso todo lo "dicho respecto del acreedor se' reférirá al deudor o 
viceversa. 

Artículo 12.-Para los efectos del pago por consignación de alguna 
de ' las obligaciones comprendidas en los artículos 59 y 69 de esta ley, el 
deudor acompañará a la minuta exigida por el artículo 1600, NQ 5, del 
Código Civil, un certificado expedido por un banco de la plaza con no 
más de cinco días de anterioridad a aquel en que se efectúe la oferta, del 
cual conste la equivalencia en moneda nacional de la moneda extranjera 
demandada. 

Artículo 13.-.l.Derógase el decreto con fuerza de ley NQ 312, de 1960, 
restableciéndose la visación por parte de los Cónsules de Chile de los do
cumentos relativos al comercio internacional que allí se indican y el dere
cho de estos funcionarios a cobrar por dichas visaciones los derechos 
establecidos en el Arancel Consular. 

Artículo 14.-Las personas naturales o jurídicas a que se refiere el 
Inciso primero del artículo 22 de la ley N9 14.824 -con excepción de" 
aquellas que operaban en la compraventa de divisas con autorización 
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. competente- que, dentro del plazo de sesenta días contados desde la vi
gencia de la ,presente ley, no hubieren. cumplido con la obligación que 
dicho precepto les impone ni hubieren comprobado, dentro del mismo 
plazo, a satisfacción de la Superintendencia' de Bancos, encontrarse en 
alguno :de los casos de excepción que se mencionan en el inciso segundo 
del artículo citado, pagarán una multa a beneficio fiscal equivalente al 
cien por ciento del precio que pagarán por ·los dólares que adquirieron. 

Pa:ra los efectos señalados en el Inciso anterior la Superintendencia 
de Bancos enviará en su o,portunidad al Departamento de Cobranzas 
.Judiciales de Impuestos Internos las nóminas de las personas que se 
encontraren en tal situación, con indicación de las multas que deben 
pagar. 

Las referidas nóminas constituirán títulos ejecutivos respecto de las 
multas contenidas en ellas para los efectos de su cobro y les serán 
aplicables las disposiciones de los artículos 171 y siguientes del Código 
Tributario" . 

Se inicia la discusión general de este asunto. 
U sa de la palabra el señor Correa. 
Por la vía de la interrupción', intervienen los señores Corbalán (don 

Salomón), Vial y Larraín, 
En el curso de la interrupciÓn concedida, el señor Gorbalán (don 

Salomón), solicita que la Mesa proctl.re\ obtener la asistencia al Senado de 
los señores Ministros de Haeienda y de Economía, Fomento y Recons
trucción, a fin de que absuelvan las consultas que se les puedan formular 
en el curs'o del debate. 

El señor Presidente expresa que reiterará esta petición. 
Con este motivo, interviene el señor Amunátegui y manifiesta que 

el señol;' Ministro de Hacienda no ha. asistido a esta sesión porque se le 
comunicó que se estaDa dando leetura al informe; pero que, seguramente, 
cQncurrirá a la sesión de esta tarde. 

Finalmente, el señÜ'r Presidente da euenta a la Sala de que el señor 
Ministra, de R~iend.a acaba Ele' informar que asistirá a la sesión de esta 
tarde. 

A proposlClon de la Mesa, unáuimemente se acuerda prorrogar el 
tiempo 'del Orden del Día de esta sesión hasta que finalice sus observa
ciones el señor Correa. 

El señor Correa da término a su intervención. 

Se levanta la sesión, 
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LEGISLATURA ORDINARIA 

SESION 12', EN 5 DE JULIO DE 1962 

Especial 

De 16 a 20 horas 

Presidencia de los señores Videla Lira (don Hernán), Correa (don 
Ulises) y Aléssandri (don Fernando). 

Asisten los Senadores señores: Aguirre Doolan, Ahumada, Ales
sandri (don Eduardo), Allende, Amunátegui, Barros, Bossay, Contreras 
(don Carlos), Contreras (don Víctor), Corbalán (don Salomón), Corva
lán (don Luis), Curti, Durán, Echavarri, Faivovich, Frei, Gómez, Gon., 
zález Madariaga, Ibáñez, Larraín, Letelier, Maurás, Palacios, Quinteros, 
Rodríguez, Vial, Von Mühlenbrock, Wachholtz y Zepeda. 

Concurre, además, el señor Ministro de Hácienda, don Luis Mackenna. 
Actúan de Secretario y de Prosecretario los titulares, señores Pelagio 

Figueroa Toro y Federico Wa'lker Letelier, respectivamente. 

ACTA 

No hugo aprobación de acta. 
l 

CUENTA 

Se da cuenta del siguiente asunto: 

;Mt>eión 

Del a: Senador .señ6t" Aguirre; eón: .la cual inicia un proyécto de ley 
que 'autoriz~ a 'la: M(¡biehjalidad ". de 'Cabrero' para 'permutar' un: 'predio de 
su 'dómiHio ' pÓ'r 'otro; de" pi-ópiedad ["isca!. 

-PCUJa a la Comisión de AgridUZi:'ira: y 'CdtonizQ;ci6rt 

ORDEN DELDlA 

Informe de las ComisiOnes de Haciendd'y ae Economía 
y Comercio, unüfus, recaído en el proyecto de ley ini
ciado en moci6n de los Honorables Senadores señores 
Correa, Larraín, Sepúlveda y Zepeda, que establec~ nor
mas para solucionar las obligaciones contraídas en mo-

nedw extr,arnjera antes del 28 de diciembre de 1961. 

Continúa la discusión general del proyecto del rubro. 

• 
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Usan de la palabra los señores V-on Mühlenbrock, Larraín, Corbalán 
(don Salomón) y Wachholtz. 

Por la via de la interrupción, interviene el señor Bossay. 

A proposiclOn de la· Mesa, unánimemente se acuerda prorrogar por 
una hora el Orden del Día de esta sesión~ 

En seguida, usan de la palabra los señores Ibáñez, Frei, Corvalán 
(don Luis) y Echavarri. 

Por la vía de la interrupción, intervienen los señ.ores Ministro de Ha
ci~nda y Vial. 

En el curso de su intervención, el señor Corvalán (don Luis), pide se' 
envíe oficio, en su. nombre, al señor Ministro de Hacienda, solicitándole 
disponer que el Departamento de Comercio Exterior del Banco Central de 
Chile remita al Senado, a la mayor brevedad, una nómina completa. de 
las personas naturales o jurídicas que acrediten tener en el exterior deu
das en moneda extranjera, contraídas antes del 28 de diciembre de 1961, 
que correspondan al valor o financiamiento de bienes corporales interna
dos al país y cuya importación fue registrada en el Banco Central, in
dicando el monto de esas deudas; e igual nómina, con relación a las deu
das que correspondan a créditos, en que las divisas obtenidas ingresaron 
al país y fueron liquidadas al cambio libre bancario. 

El señor Presidente manifiesta que se remitirá el oficio solicitado, 
en la forma que establece el Reglamnto. ' 

Cerrado el debate y puesto en votación el proyecto, se aprueba en ge
neral por 14 afirmativos, 5 negaHvos, 1· abstención y 3 pareos, que co
rresponden a los señores Alessandri (don Eduardo), Quinteros y Videla 
Lira (Presidente). 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 104 del Reglamento 
y lo acordado por los Comités, el proyecto vuelve a Comisiones para se
gundo informe, venciendo er plazo para presentar indicaciones el próximo 
lunes, 9 del mes en curso,a las 12 horas. 

A indicación de los señores Wachholtz y Rodríguez, tácitamente se 
acuerda publicar "in extenso" todo el debate relacion~do con la discu
sión general de este proyecto. 

Asimismo, a indicación del señor Rodríguez, tácitamente se a<.lb.erda 
publicar "in extenso" el discurso pronunciado por el señor Echavarri en. 
la sesión de ayer. 

Se levanta la sesión. 

.. 
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DOCUMENTOS 

1 

PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTADOS, EN 
CUARTO TRAMITE CONSTITUCIONAL, SOBRE DONA
CION DE Bt'EN RAlZ A LOS INTEGRANTES DEL 
EQUIPO DE LA SELECCION NACIONAL DE FUTBOL 

Santiago, 12 de julio de 1962. 
Modificaciones i~troducidas por el H. Senado. 

1285 

La Cámara de Diputados a tenido a bien aprobar las modificacio
nes introducidas por el H. Senado al proyecto de ley que autoriza a la 
Corporación de la Vivienda para transferir, a título gratuito, una casa 

. habitación a cada uno de los integrantes de la selección nacional de fút-
bol que participó en el Campeonato Mundial de Fútbol realizado recien
temente en Santiago, con excepción' de las siguientes, que ha rechazado: 

Artículo 19 

La que tiene por objeto sustituir en el inciso tercero el punto y co
ma (;) que aparece después del nombre propio "Bauzá" por la conjun
ción "y"; reemplazar el punto y coma (;) que figura después del nombre 
"Luque" por un punto final; y suprimir el resto del inciso. 

La que tiene por finalidad rechazar el inciso cuarto. 

Artícu107Q 

La que consiste en rechazarlo. 

Lo que tengo a honra poner en conocimiento de V. E., en respuesta 
a vuestro oficio N9 3.736, de fecha 3 de julio del presente año. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. (Fdo.): Jacobo Scharulsohn.- Eduardo Cañas. 

2 

PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTADOS, EN 
CUARTO TRAlVIlTE CONSTITUCIONAL, QUE MODIFI
CA. EL D.F.L. N9 39, DE 1959, SOBRE VENTA DE ÚE
PARTAMENTOS Y LOCALES COMERCIALES PO;: 

LAS INSTITUCIONES DE PREVISlON. 

Santiago, 12 de juHo de 1962. 
Modificaciones del Senado. 
La Cámara de Diputados ha tenido a bien aprobar las enmiendas 

lhtroducidas por el H. Senado al proYecto que modifica elD.F.L. N9 39, 
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de 1959, sobre venta de inmuebles de las instituciones de previsión, con 
excepción de las siguientes que ha rechazado: 

Artículo 1Q 

La que tiene por obJeto reemplazar el NQ 1 Q por el que a continua
ción se transcribe: 

, "1 Q-Agrégase a la letra a) del artículo 10, 'el siguiente inciso: 
"Respecto de los empleados y obreros de la Caja de Accidentes del 

Trabajo, se reputará que son imponentes de esa Institución para los 
efectos de adquirir :tas viviendas que arriendan a la mencionada Caja". 

La que consiste en rechazar el NQ 2Q. 
La que tiene por objeto sustituir en el NQ 3Q la frase "3% de inte

. rés" por "4 % de interés". 
La que consiste en rechazar el NQ 4Q. 

Artículo 2Q 

La que tiene por objeto rechazarlo. 

Artículo 3Q 

La que tiene por 9bjeto rechazarlo. 

Artículo 4Q 

La que consiste en rechazarlo. 

La que tiene por finalidad consultar un artículo 1 Q transitorio. 

Lo que tengo a honra poner en conocimiento de V. R., en respues
ta a vuestro oficio NQ 3.734, de fecha 4 de julio dél presente áño.· 

Acompaño los' antecedentes respectivos.' . 
Dios guarde a V. E. (Fdo.): Jacobo Schaulsohn.- Eduardo Cañas 

OBSERVACIONES DEL EJECUTIVO, EN SEGUNDO 
TRAMITE CONSTITUCIONAL, RECAIDAS EN EL PRO
YECTO SOBRE USO OBLIGATORIO DE CARNET PRO-

FESIONAL. 

Santiago, 11 de julio de 1962. 
Observaciones del Ejecutivo. 
La Cámara de Diputados ha tenido a bien recházar las observacio-
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nes formuladas po.r S. E. el Presidente de la República al pro.yecto. de 
ley que establece el uso. o.bligato.rio. del carnet pro.fésio.nal respecto. de de
terminado.s gremio.s u aficios, y ha insistido. en la aprobación del pro.
yecto primitivo.. 

Las o.bservaciones en referencia co.nsisten en lo. siguiente: . 
1 Q-En reemplazar el artículo único. del pro.yectopor el que a co.n

tinuación se transcribe: 
"Artículo único.~ Dentro. del plazo. de seis meses el Presidente de 

la República dictará un .Estatuto para el aprendizaje y Fo.rmación Pro
fesional de lo.s Trabajado.res que co.ntendrá las no.rmas especiales que ~e
girán para el perso.nal que se so.meta a cursos de adiestramiento y capa
citación técnicas. 

Asimismo po.drá fijar las atribucio.nes, funciones y no.rmas de los 
Servicio.s e Institucio.nes, a lo.s qué se auto.rice o. enco.miende actividades 
de Aprendizaje y Fo.rmación Pro.fesio.nal de lo.s Trabajado.res". 

29-En desapro.bar lo.s artículo.s 19 Y 29 transito.rio.s del pro.yecto.. 
Lo. que tengo. a ho.nra po.ner en co.no.cimiento. de V. E. 
Aco.mpaño. lo.s antecedentes respectivo.s. _ 
Dio.s guarde a V. E. (Fdo..): Jacobo Schaulsohn.- Eduardo Cañas. 

4 

PROYECTO DE LA CA MARA DE DIPUTADOS QUE 
DENOMINA OSMAN PEREZ FREIRE A LA ESCUELA 

SUPERIOR NP 17, DE RANCAGUA . 

• 
Santiago., ,11 de julio. .de 1962. 
Co.n mo.tivo. de la 'moción e informe ,que tengo. a ho.nra pasar a manos 

de V. E., la Cámara de Diputados ha tenido a bien prestar su apro.bación 
al siguiente 

Pro.yecto. de ley: , 

Artícu~o úr,t,¿co.-La Escuela Superior N9 17, de Rancagua, ubicada, 
('n la localidad de Machalí, se deno.minará "Osmán Pérez Freire"., 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.s.) : Jacobo Schaulsohn.- Eduardo Cañas. 

5 

PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTADOS QUE 
DENOMINA INES GALLARDO ALVARADO A LA 

ESCUELA NP 11, DE LLANQUIHUE. 

Santiago., 11 de julio. de 1962. 
Con mo.tivo. de la mo.ción e info.rme que tengo. a ho.nra pasar a mano.s 

de V. E., la Cámara de Diputado.s ha tenido. a bien prestar su apro.bación 
al siguiente 
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Proy~cto de ley: 

"Artículo Único.-La Escuela NQ 11, de Llanquihue, se denominará 
"Escuela Inés Gallardo Alvarado". 

Dios guarde a V." E. 
(Fdos.) : Jacobo Schaulsohn.- Eduardo Cañ.as. 

6 

PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTADOS SOBRE 
CONDONACION DE CONTRIBUCION TERRITORIAL A 
PROPIETARIOS DE PREDIOS AGRICOLAS DE ATA

CAMA Y COQUIMBO. " 

Santiago, 12 de julio de 1962. 
Con motivo de las mociones, informes y antecedentes que tengo a 

'honra pas~r a manos de V. E., la Cámara de Diputados ha tenido a bien 
prestar su aprobación al siguiente 

Proyecto de 'ley: 

ArtJículo 1Q-Condónase a las comunidades y a todos los propie
tarios de predios agrÍColas de las provincias de Coquimbo y Atacama, 
.cuyo avalúo fiscal no sea superior a EQ 5.000, las contribuciones suspen
.didas por la Ley NQ 14.515, durante .el año 1961. 

Condónase, asimismo, las sanciones, intereses penales y multas por 
la mora en el pago de las contribuciones correspondientes a las propie
dades agrícolas de las provincias de Coquimbo y Atacama de avalúo su
perior a EQ 5.000, siempre que sean enteradas dentro del plazo de un año, 
contado desde la. publicación de esta ley. 

Artwulo 2Q-Los beneficios de esta ley no se aplicarán a la cuota 
que corresponda a las Municipalidades en el pago de las contribuciones 
ile bienes raíces en dichas provincias. 

Artículo 3Q-Los pagos efectuados para cancelar las contribuciones 
.correspondientes al año 1961 a que se refiere esta' ley serán considerados 
.como abonos a las correspondientes al año 1962". 

Dios guarde a V. E. 
(Fdos.) : Jacobo Schaulsohn.- Eduardo Cañas. 

7 

PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTADOS· QUE 
ESTABLECE NORMAS SOBRE CAMBIO DE PREVISION 
DE LOS EMPLEADOS DE LA CAJA DE AHORROS DE: 

EMPLEADOS PUBLICOS. 

Santiago, 11 de julio .de 1962: 
Con motivo de la moción, informe y antecedentes ~ue tengo a honra 

:pasar a manos de Vuestra Excelencia, la Cámara de Diputados ha tenido 
a bien prestar su aprobación al siguiente .. 
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Pro/yecto de ley: 

"Artículo ú-nico.-Elpersonal de la Caja de Ahorros de EmpleadoS' 
Públicos que se desempeñaba como tal al 1 Q de septiembre de 1960, podrá 
optar al cambio de su actual previsión en la Caja de Previsión, de Em
pleados Particulares por la que establece la Caja de Retiro y Previsión 
Social de los Empleados Municipales de la República, en las leyes 
NQs. 6.708 y 11.219. 

N o regirá en este caso la limitación -de dos años de afiliación mínima 
para obtener los beneficios señalados en la ley NQ 12.987 y los que se 
acojan a los beneficios de la jubilació.n disfrutarán de la renta del 
personal en servicio activo. 

En el futuro, para los efectos de la jubilación la Caja de Previsión 
de Empleados Particulares concur,rirá en parte proporcional al finan
ciamiento de éstas". 

Dios guarde a V. E. (Fdos.): Jacobo Schaulsohn.~F)duarrdo Cañas. 

8 

PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTADOS SOBRE . 
-\ TRANSFERENCIA DE TERRENO AL CUERPO DE 

BOMBEROS DE SAN BERNARDO. 

Santiago, 11 de julio de 1962. 
Con motivo de la moción e informe que tengo a 'honra pasar a manos 

de Vuestra Excelencia, -la Cámara de Diputados ha tenido a bien prestar 
su aprobación al siguiente 

Proyecto de ~ey: 

"ArtícwlJo 1Q-Áutorízase a la Muni~ipalidad de San Bernardo para 
transferir a título 'gratuito al Cuerpo de Bo~beros de dich~ ciudad, un 
terreno de su propiedad que correspon\;le al sitio NQ 9 del 'plano de sub
división de los terrenos que ocupaba la antigua Escuela de Infantería 
que tiene los _ siguientes deslindes especiales: a1 N olrte, en 12,40 metros 
con el sitio NQ 18 proyectado; al Sur, en 13 metros con calle Arturo 
Prat ;al Oriente, en 23,40 metros con e,l sitio NQ 7 y al Poniente, en 23,72 
meb.'os con- calle Urmeneta. El terreno en referencia se encuentra ins
crito a nombre de la mencionada Corporación a fs. 680 NQ 1.043, del Re
gistro de Propiedades del año 1953 del Conservador de Bienes Raíces de 
San Bernardo.· 

Artícwho 2Q-EI Cuerpo de Bomberos de San Bernardo destinará 
el terreno que se cede a la construcción de un Cuartel para la Tercera 
Compañía de Bomberos". 

Dios guarde a V. E. (Fdos.): Jacabo Schaulsohn.-EdutJJrdo Cañas. 

.:.; 
, 
-' 



1290 DIARIO 'DE SESIONES DEL SENADO 

9 

OFICIO DEL MINISTRO DEL INTERIOR ICON EL QUE 
ESTE CONTESTA A OBSERVACIONES DEL SEÑOR 
AGUlRRE DOÓLAN SOBRE AUMENTO DE AYUDA A 

REDUCCIONES INDIGENAS DE ARAUCO. 

Santiag"O, 11 de jlJ.lio de 1962. 
Gúmpleme acusar recibo a Vuestra Excelencia de su Oficio NQ 3.673, 

por el cuaJ V. E. ha tenido a bien poner en mi conocimiento la petición 
,formulada opr el Honorable 8enador señor Humberto Aguirre Doolan 
en orden a la adopción de las medidas que se estimara conducentes para 
el aumento de la ayuda que se proporciona a 1a,s Reducciones Indígenas 
de la Provincia de Arauco. 

Sobre el particular, debo manifestar a V. E., a fin de que se sirva 
tener a :bien comunicarlo al Honorable Senador señor Aguirre, que esta 
Secretaría de Estado se ha venido preocupando en forma constante, 
en proporcionar ayuda al elemento aborigen y necesitado, no s.ólo de la 

provincia mencionada, sino en todas aquellas de la zona sur, donde es 
indispensabJ,e ácentuar la atención social del Estado, considerando con 
especial preocupación la que dice relación con el el~mento indígena. 

Recientemente se ha dispuesto, dentro de los recursos' con que se 
.cuenta, la adquisición de elementos necesarios para incrementar esta 
ayuda en favor de Arauco para atender a las necesidades de alimentación, 
ropa e implementos de .'labranza. 

La acción de asistencia social del Estado se mantiene, por lo demás, 
.en forma constante ~en diferentes puntos del país,dentro de los recursos 
,del erario, procutando así dar solu·ción· a las necsidádesmás indispen
.sables ·de las clases necesitadas. 

Dios guarde a V. E. (Fdo.): Sótero del Río Gundián. 

OFICIO DEL SEiVOR MINISTRO DE ECONOMIA,' FO
MENTO Y RECONSTRUCéioN CON EL QUE ESTE 
CONTESTA A OBSERVACIONES DF;L SE~OR' GONZA
LEZ MADARIAGA SOBRE· PARALIZACION DE BARCOS 

DE' LA EMPRESA MARITiMA DEL ESTADO. 

Santiago, 12 dej ulio' de ,'1962. 
En relación eón la nota arriba· señaladá, manifiesto a US., que el 

:servicio regional de vapores de -la' Empresa Marítima del Estado, está 
pasando' p6f 'una restricción transitoria como consecuencia del mal estado 
de sus naves. 

Efectivamente, la Empresa ha tenido ocho naves en toda suexis
tencia pero únicamente han actuado cuatro en forma simultánea, de 
manera que las cuatro restantes correspon~den a las reposiciones por las 
bajas que se han producido a través de los 22 años que tiene el servicio. 

Actualmentedispone de tres vapores viejos y la Autoridad Marítima 
-dispuso, en consideración al pésimo estado en que se encontraban, que 
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estos no podían\. navegar mientras no se les sometiera a reparaciones 
importantes en sus cascos y máquinas. 

Ante esta emergencia la Empresa hizo las gestiones del caso y adoptó 
las siguientes medidas inmediatas para aliviar, en lo posible, la grave 
situación creada a la región: 

a) Se envió a reparaciones al 'vapor "Trinidad" a Valparaíso, las 
cuales pueden terminar a mediados del presente mes. 

b) Se obtuvo de la Autoridad Marítima que permitiera la naveg,a
ción del vapor "Austral" únicamente desde Puerto Montt hasta Quellón 
e intermedios; mientras se hacen las reparaciones al "Trinidad". 

c )Se está estudiando la posibilidad de hacer algunas reparaciones 
al vapor "Austral" de tipo provisorio, mediante un desembolso prudente 
para que se le permita navegar nuevamente entre Puerto Montt y Aisén 
por unos seis meses más. 

d) El vapor "Taitao", que se encontraba en peores condiciones, 
.quedó de inmediato en desguace, y su desmantelamiento se ha estado 
realizando con la misma dotación del buque para evitar cesantía. 

A la fecha el servicio regional está atendido en la siguiente forma: 
l.-v.apor "Austral", zarpa semanalmente desde Puerto Montt hasta 

Quellón e intermedios. 
2.-Vapor "Villarrica" sale todas las semanas desde Puerto Montt 

hasta Aisén e intermedios. 
3.-EI b/m. "Banano" zarpa cada '15 días desde Puerto Montt hasta 

Aisén e intermedios por la vía CordHlera. 
4 . ...:....La ,m/n. "Navarino" que sale cada 14 días desde Puerto Montt 

hasta Punta Arenas, recala en: Achao, Castro, Queilén, Quellén y Me
linka. 

Con lareineofwración dfl vapor "Trinidad" a la Línea Puerto Montt
Aisén e intermedios a mediados del presente mes, estimamos que se 
regularizará más el servicio., 

Agrego a, US., por otra parte,que con el objeto de normalizar las 
,comunicaciones,' ma.rítimas regíonales de las provincias de Llanquihue, 
. Chiloéy Aisén, la Empresa, Marítima del Estado. ·se -encuentra '801i~itando 
-propuestas ·públicas.para adquirir, loantes.posible, tresunidades·,ade
cuadas paya el ,transporte de pasajeros y otra~dos' destinadR8 ' a 'la mo
vilización de. la. carga; 

Saluda atentamente' a USo (Fdo.)·: Luis E8cobOll' Cerd4. 

11 

OFICIO DEL" MINISTRO DE EDUCACION PUBLICA. 
CON EL QUE ESTE DA RESPUESTA A OBSERVACIO
NES DEL SEÑOR JARAMlLLO SOBRE AMPLIACION 

DE LA ESCUELA N9 41, DE SAN FERNANDO. 

Santiago, 11 de julio de 1962 .. 
Señor Presidente: 
Respecto al Oficio NQ 3.475 de esa Honorable Corporación, relacio

nado con la ampliación de la Escuela de Niñas NQ 41 del Departamento 
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de San Fernando, manifiesto a USo que estos trabajos están incluidos 
en el Plan de Ampliaciones de la Sociedad Constructora de Estableci

,mientos Educacionales, pero no ha sido posible realizarlos por falta de 
fondos. 

Esta Secretaría de Estado considerará esta ampliación tan pronto 
cuente coplas disponihilidades para este objeto, 

Saluda atentam~nte a' USo (Fdo.): P(J"tricio Barros Alemparte. 

12 

OFICIO DEL MINISTRO DE JUSTICIA CON EL QUE 
ESTE CONTESTA A OBSERVACIONES DEL SEÑOR 
PALACIOS SOBRE CREACION DE OFICINA DEL RE

GISTRO CIVIL EN HUISCAPI, PROVINCIA DE CAUTIN. 

Santiago, 13 de julio de 1962. 
En atención al 'Oficio NQ 3.688,. de 19 de junio ppdo., por el que 

Su Excelencia, a solicitud del Honorable Senador don Galvarino Palacios, 
pide se cree una Oficina del Registro Civil en la localidad de Huiscapi, me 
permito transcribir el informe emitido por el Director del Registro Cvil 
e Identficación sobre el particular: , 

"Sobre el particular y cumpliendo con lo ordenado en su providencia 
NQ 03917, de fecha 80 de junio último, el StUscrito manifestaba a US." 
que en atenc'ión' a .que esta misma petición fuera formulada con anterio
ridad a esta Dirección, se solicitó oportunamente al Servicio de Estadís-
tica y Censos'el informe de rigor , con e1 objeto de, que dicho Organismo 
emitiera un informe fundamentado sobre el particular: Poste,riórmente 
y respondiendo a la consulta del suscrito, él señor Director de Estadística 
y Censos expresó en dicha 'Oportunidad ló que a contlnúación y en' Su 
parte pertinente se transcribe para 'su 'mejor conocimient(): ~'La apre
ciación general de la población, que según cálculos de diciembre de 1959 
alcanza a 20.986, parece justificar -a primera vista Ía conveniencia de 
crear otra Oficina de Registro Civil en el territorio comunal. Sin embargo, 
un análisis más somero de la realidad demuestra lo contrario debido a 
que la sede de la única Oficina de Registro Civil, la ciudad de Loncoche, 
equidista de las localidades circunvecinas. Además, están dotadas de 
caminos. Huiscapi, que nos interesa partic~larmente en este caso, dista 
sólo unos 20 Kms. de Loncoche y cuenta con buenas vías de comunicación" 
incluso' ferrocarril diario y algunos hasta dos veces". "En esta situación 
y atendiendo al informe técnico desfavorable que sobre el particular ha ' 
emitido el Servicio de Estadística 'Y Censos, el suscrito siente manifestar' 
a US., que por el momento no será posible acceder a lo solicitado". 

Dios guarde a V. E., (Fdo.): Ewrique Ortúzar Escobar. 
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OFICIO DEL MINISTRO DE OBRAS PUBLICAS CON EL 
QUE ESTE CONTESTA A OBSERVACIONES .DEL 
SEÑOR FREI SOBRE PAVIMENTACION DE CALLES 
EN LA POBLACION CERRILLOS y SOBRE VENTA DE 

CASAS POR LA FUNDACION DE VIVIENDAS 
Y ASISTENCIA SOCIAL. 

Santiago, 12 de julio de 1962. 

1293 

Por oficio NQ 3.446, de 24 de abril último, Vuestra Señoría ha 
solicitado, en nombre del Honorable Senador don Eduardo Frei, la pavi
mentación de la entrada a las calles de la Población Cerrillos, de la 
Comuna de Maipú; como, asimismo, que se informe. a esa Honorable 
Corporación acerca de las razones que ha tenido la Fundación de Vi
viendas de Emergencia y Asistenda Social para no dar cumplimiento a 
las disposiciones de la Ley NQ 14.843. 

Sobre el pa.rticular, cúmp1eme manifestar a V. S. que en el proyecto 
de ensanche, en actual ejecución, de la Avenida Pedro Aguirre Cerda, 
se ha consultado, frente al Aeropuerto Cerrillos, la pavimentación de 
los cuellos de empalme -frente a las calles de acceso de la Población 
Cerrillos como una solución para descongestionar el tránsito de entrada 
a dicho Aeropuerto. 

En lo que respecta al incumplimiento de las disposiciones de la Ley 
14.843, debo decir a V. S. que la Fundación de Viviendas y Asistencia 
Social impartió oportunamente instrucciones a todo el país poniendo en 
conocimiento de los interesados lo establecido en la mencionada Ley y 
haciendo presente que las solicitudes para optar al beneficio de venta 
de las casas, por parte de la Institución mencionada se encontraban a su 
disposición. . 

En cuanto a la Reglamentación de la Ley, la Fundación ha hecho 
los estudios respectiv(}s y actualmente se encuentran en trámite de apro
bación. 

Dios guarde a V. S. (Fdo.): Ernesto Pinto Lagarri,que. 

14 

OFICIO DEL MINISTRO DE OBRAS PUBLICAS CON EL 
QUE ESTE CONTESTA A OBSERVACIONES DEL 
SEÑOR GONZALEZ MADAR/AGA SOBRE TRABAJOS 
DE CONSTRUCCION DEL CAMINO DE CHONCHI .4. 

QUELLON, EN CHILOE. 

Santiago, 12 de julio de 1962. 
En atención al oficio de V. S. NQ 3651, de 12 de junio próximo pa

s~do, por el cual solicita de este Ministerio en nombre del Honorable 
Senador señor Exequiel González Madariaga, que se informe a esa Hono
¡':1ble Corporación ace17ca del estado de los trabajes de construcción del 
camino de Chonchi a Quellón, en la provincia de Chiloé, como asimismo, 
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que se adopten las medidas necesarias para su terminación cúmpleme 
manifestar a V. S. lo siguiente: 

El sector de Chonchi al lago Natri, se encuentra totalmente tenni
nado y es transitable en toda época del año, no así el tramo siguiente 
al que le faltan cerca de 2 Kms. para llegar a Compu, debido a que el' 
avance es muy lento y dificultoso por ser una zona muy lluviosa, espe
rándose la temporada de buen tiempo para intensificar las faenas. 

Finalmente, el sector de Compu hasta empalmar con el actual camino 
de Quellón hacia el norte, con una longitud de 17.500 Kms., está con
tratado con la firma "Belfi Ltda.", teniendo de plazo para el término 
de las obras, hasta el 13 de marzo de 1964. 

Dios guarde a V. S. 
(Fdo.) : Ernesto P1nto Lagar.rigue. 

15 

OFICIO DEL MINISTRO DEL TRABAJO Y PREVISION 
SOCIAL CON EL QUE ESTE CONTESTA A OBSERVA
CIONES DEL SE&OR AMPUERO SOBRE DEUDAS DE 
LA COMPA&IA MINERA METALMINE, DE VALLENAR, 
CON SU PERSONAL DE OBREROS Y EMPLEADOS. 

Santiago, 17 de julio de 1962. 

Tengo el agrado de dar respuesta a su atento oficio NQ 3323, de'fecha 
28 de marzo del presente año, en el cual se sirve transmitir la petición 
formulada por el Honorable Senador don Raúl Ampuero, con el objeto 
que se adopten las medidas necesarias para obligar a la Compañía Mi
nera "M,etalInine" de la ciudad de Vallenar,a cancelar las deudas im
pagas que mantiene con sus empleados y obreros· y con el Servicio de 
Seguro Social. 

Sobre el particular, d~bo manifestarle que el señor Director General 
del Servicio- de Seguro Social ha informado que las imposiciones de esta 
Compañía se encuentran adquiridas hasta febrero del año en curso, y 
la compra de marzo se encuentra pendiente, por estar en revisión en la 
Oficina de Vallenar, las planillas de asignaciones familiares. . 

• . El señor Kemeny, a cargo de los asuntos de la Compañía, se en-
cuentra hace varias semanas enfermo en esta capital, razón por la cual' 
no ha cancelado las imposiciones de abril y mayo del año en curso. 

Agrega, además, el señor Director aludido que· esa Compañía no 
tiene reclamos en la Oficina de Vallenar y cuando se les ha notificado 
de algunos que se han presentado e;n otras Oficinas de} país, siempre les: 
ha dado solución. 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fdo.) : Hugo Gálvez Gajardo. 
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OFICIO DEL MINISTRO DEL TRABAJO Y PREVISION 
SOCIAL CON EL QUE ESTE DA RESPUESTA A OBSER
V ACIONES DEL SEÑÓR VICTOR CONTRERAS SOBRE 
HABILIT ACION DE NUEVO EDIFICIO DEL SEGURO 

SOCIAL EN ANTOFAGASTA. 

Santiagó, 17 de julio de '1962. 

1295 

Por oficio. NQ 795, de 19 de junio último, esta Secretaría de Estado 
d~o respuesta a su nota NQ 3555, de 17 de mayo de 1962, relativa a la 
petición formulada por el Honorable Senador don Víctor Contreras sobre, 
habilitación del edificio construido por el Servicio de Seguro Social, en 
Antofagasta. 

Como complemen,to a dicho oficio y para atender la otra petición 
del mismo señor Senador contenida en la misma nota 'NQ 3555, relacio
nada con el conflicto en la Empresa Minera "Mantos Blancos", de la 
misma ciudad, me permito expresar a V. E. que la Dirección del Trabajo 
ha informado que el pliego de peticiones presentado por los empleados 
fue archivado por acuerdo de la Junta de Conciliación respectiva y que 
las dificultades fueron solucionadas mediante un avenimiento elltre las 
partes. 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fdo.) : Hugo Gálvez Gajardo. 

17 

OFICIO DEL MINISTRO DE SALUD PUBLICA CON EL 
QUE ESTE RESPONDE A OBSERVACIONES DEL SEÑOR 
AHUMADA SOBRE CONSTRUCCION DEL HOSPITAL 

DE GRANEROS. 

Santiago; 17de julio de 19G2. 
En respuesta al oficio de V.> E., NQ 3505 del año en curso;' sobre la 

materia del rubro, me permito transcribirle el Informe NQ 11.613 del 
Servicio Nacional de Salud, que al respecto dice como sigue: 

"Me es grato informar al señor Ministro que las obras del Hospital 
de Graneros siguen su ritmo normal y las estructuras se encuentran 
levantadas, en estado ya de colocar cubiertas en- aquel sector en que se 
ha podido' disponer del terreno. Sólo falta aquella parte, que es mínima 
y será destinada a recintos de servicios tales como Graneros y otros 
de menor importancia, en la cual todavía no está solucionado el desalojo 
de una casa cuyo propietario se resiste todavía a salir. 

Saluda atentamente a V. E, 
(Fdo.) : Benjamín Cid. 
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OFICIO DEL MINISTRO DE SALUD PUBLICA CON EL 
QUE ESTE DA RESPUESTA A OBSERVACIONES DEL 
SEÑOR BARROS SOBRE ATENCION MEDICA y DE 
ALIMENTOS PARA POBLACION DE CERRO IMAN, 

EN ANTOFAGASTA. 

Santiago, 17 de julio de 1962. 
En contestación al oficio de V. E. NQ 3383, mediante el cual da a 

conocer a esta Secretaría de Estado el deseo del Honorable Senador señor 
Jaime Barros, quien solicita que el Servicio Nacional de Salud continúe 
prestando atención médica y otorgando alimentos a la población infan:til 
de Cerro Imán, provincia de Atacama, me permito poner en su cono
cimiento el informe de la Dirección General de Salud que al respecto 
dice lo que sigue: 

"El Director de la II Zona de Saud, a quien solicitamos informe 
por oficio NQ 2567, de 22 de mayo, nos dice lo siguiente: 

"En respuesta a su oficio NQ 9072, de fécha 10 de mayo pasado, en 
que adjunta el oficio NQ 3383, del Honorable Senador y Presidente del 
Senado don Hernán Videla Lira, relacionada con prestación médica y 
d~ción de 'alimento a la población infantil de Cerro Imán de la provincia 
de Atacama, cúmpleme informar a Ud. que esta Dirección General ha 
sido informada por el Director del Area de Capiapó que dichos beneficios 
no han sido suspendidos". 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fdo.) : Benjámín Cid. 

I 
19 , 

OFICIO DEL MINISTRO DE SALUD PUBLICA CON EL 
QUE ESTE DA RESPUESTA A OBSERVACIONES DEL 
SEÑOR CONTRERAS LABARCA SOBRE AMBULANCIA 

PARA EL HOSPITAL DE LOS SAUCES. 

Santiago, 17 de julio de 1962. 
En respuesta al oficio de V. E., NQ 3547, de mayo del año en curso,. 

sobre la materia del rubro, me permito transcribirle el Informe NI} 12.720, 
del Servicio Nacional ·efe Salud, que al respecto dice como sigue: 

"1 Q-El Hospital de Los Sauces cuenta con médico a partir del lo 
de abril de 1962, Dr. Wolfgang Bauer. 

2Q-No tiene ambulancia, pero dispOne de un Jeep Willy, lo que 
soluciona la situación de la falta del primer vehículo". 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fdo.) : Benjamín Cid. 
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OFICIO DEL 1lHNISTRO DE SALUD PUBLICA CON EL 

QUE ESTE DA RESPUESTA A OBSERVACIONES DE 

LOS SEÑORES CARLOS CONTRERAS, RODRIGUEZ, 

GONZALEZ MADARIAGA y SEPULVEDA SOBRE CONS-
TRUCCION DEL HOSPI"TAL DE LANCO. 

Santiago, 17 de julio de 1962. 
En respuesta a los Oficios de V. E., W?s. 3589 y 3592 de 17 de :rr_~yo 

del año en curso, referentes al siniestro que afectó al Hospital de Lanco, 
me permito transcribirle el Infc>rme NQ 12586, del Servicio Nacional de 
Salud, que sobre el particular dice lo siguient~: 

"Sobre el problema de reconstrucción del Hospital de Lanco, recien
iement<¡l destruido por un incendio, me es grato comunicarle que el H. 
Consejo Nacional de Salud, en sesión del 30 de mayo de 1962, acordó 
construir en esa localidad un nuevo establecimiento del tipo compacto 
modular, de estructura metálica, que en razón de estas características, 
es de rápida ejecución. 

El desarrollo de las obras así como su financiamiento estarán a 
cargo de la Sociedad Constructora de Establecimientos Hospitalarios. 

Por el momento y mientras se logra una solución más apropiada. 
;se están prestando atenciones en un local particular, improvisado para 
.este objeto". 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.): Benja.mín Cid. 
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OFICIO DEL MINISTRO DE SALUD PUBLICA CON EL 
QUE ESTE CONTESTA. A OBSERVACIONES DEL 

SEÑOR QUINTEROS SOBRE PROBLEMAS MEDICO
SANITARIOS DE LA POBLACION JOSE MARíA CARO, 

EN SANTIAGO. 

Santiago, 17 de julio de 1962. 
En respuesta al Oficio de V. E., NQ 3368, de abrí} del año en curso, 

:sobre la materia del rubro, me permito transcribirle el Informe NQ 12564, 
de 4 de julio del presente año del Servicio Nacional de Salud, que al res
pecto dice lo siguiente: 

"lQ-Para la atención médica de la Población José María Caro, el 
Servicio Nacional de Salud tiene en funciones a los Consultorios Valledor 
N orte; ubicado en el Area Central y el Consultorio Cardenal Caro, del 
Area Sur. Además, están realizados los estudios y se tiene la ubicación 
para construir un tercer Consultorio, perfeccionado y ampliado destin?
do a aumentar la atención de la numerosa población Cardenal Caro. 
, 2Q-Está en funciones la ambulancia donada al Consultorio Cardenal 

Caro por damas de la Colonia Arabe; dicha ambulancia estuvo fuera de 
servicio un corto período, por reparaciones mecánicas. 

gQ-EI Area Sur dispone de dos vehículos Land Rover para el apro
visionamiento, movilización, etc., de los Consultorios del Area Sur. 

-.. 
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49-Faltan 4 ambulancias para dicha Area, que no han podido ser 
. internadas, por disposiciones vigentes que impiden la importación de 
vehículos motorizados. 

59-Las camionetas rusas están prestando sus funciones en Barran
cas, Peñaflor, Area Central, y Calvo Mackenna, donde se las ha consi
derado más necesarias". 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.): Benjamín Cid. 
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OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE MINERIA CON EL 
QUE ESTE RESPONDE A OBSERVACIONES DEL 
SEÑOR BARROS SOBRE COSTOS y UTILIDADES DE· 
LA COMPAÑIA MINERA SALI HOCHSCHILD EN 

PRODUCCION CUPRERA DEL MINERAL 
LA PATAGUA, EN LA LIGUA. 

Santiago, H) de julio de 1 !:l62. 

Señor Presidente: 
En contestación al oficio de V. S. NQ 3724 de fecha 27 de junio pasa

do, en el que solicita, a petición del Comité Comunista, se informe a esa 
Corporación acerca de los costos y utilidades de l:;t Compañía Minera Sali 
Hochschild en la producción de cobre del mineral "La Patagua", puedo 
informar a V. S. que este Ministerio no dispone de los antecedentes soli
citados, los que corresponden a la Dirección General de Impuestos Inter
nos o Superintendencia de Sociedades Anónimas. 

Como información suplementaria a lo solicitado por V. S. indico a 
continuación la producción de concentra~os y gastos totales correspon
dientes a los' cinco primeros. meses del presente año, dato proporcionado 
a este Ministerio por el Servicio de Minas del Estado: 

Meses Producción concentTados Gastos totales 
Ton. % Cu Cu fino contenido EQ 

Enero 306,396 28,33 86,802 30.571,85 
Febrero 217,766 31,77 69,184 27.092,96 
Marzo 270,859 27,51 74,513 38.531,57 
Abril 293,118 29,21 85,620 45.414,02 
Mayo "\ 294,706 28,85 85.023 46.309,34 

En los gastos totales no se incluyen los gastos gerencia ni los fletes 
de productos. 

Dios guarde a V. S.- (Fdo.) : Joaquín Prieto Concha. 
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INFORME DE LA' COMISION DE GOBIERNO RECAIDO 
EN EL PROYECTO QUE FIJA UN DlA DE COLECTA 
PUBLICA AL ARO EN BENEFICIO DEL EJERCITO 

DE SALVACION. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Gobierno ha estudiado un proyecto iniciado en 

moción por el Honorable Senador señor Exequiel Gnzález Madariaga~ 

que fija un día determinado del año para la realización de la colecta pú
blica a beneficio del Ejército de Salvación . 

. Esta antigua institución religiosa se define a sí misma como una 
organización para poner en práctica el cristianismo, es decir, dar de co
mer al que tiene hambre, vestir al desnudo, amparar al desamparado y 
predicar el Evangelio de Cristo. I 

En cincuenta años de actividad en Chile, el Ejército de Salvación . ~\. 

ha aplicado sus métodos a las vidas de centenares de personas que obtu-
vieron su regeneración social y moral. En Santiago mantiene un Hogar 
para 280 hombres, y otro para 60 mujeres que pueden incluso llevar sus. 
niños a guarderías infantiles, que son dos con capacidad superior a 120 
pequeños huéspedes. Además, en la capital sostiene una residencia para 
señoritas. 

Cuenta, todavia, con una Escuela Granja para muchachos en Hospi
tal, un hogar para menores en Llo-Lleo, otro para mujeres en Valparaíso 
y tres más para hombres, en Antofagasta, Iquique y Osorno. 

La institución "salvacionista" inaugurará próximamente un centro 
para la recuperación del alcohólico en Santiago, un hogar común y centro 
social en Calama y dos guarderías infantiles en Puerto Montt y Temuco. 

Para incrementar los aportes que voluntariamente obtiene de quienes 
la financian, la organización realiza anualmente una colecta pública. Es
te año, sin embargo, la Municipalidad de Santiago la ha autorizado en la 
comuna bajo condición de que se efectúe conjuntamente con la ne insti
tuciones benéficas, dividiéndose por partes el total que se recaude y co
rrespondiéndole al Ejército de Salvación sólo un' 40% de él. 

La iniciativa en informe tiene por objeto reservar un día en el año, 
el primer sábado del mes de octubre, a la Colecta Nacional del Ejército 
de Salvación, fijando así la oportunidad para realizarla y permitiendo, 
a la vez un ordenamiento y preparación más adecuados para su éxito. 

Por estas consideraciones tenemos a honra recomendaros la apro-
bación del siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Fíjase el primer día sábado del mes de octubre de' 
cada año para que el Ejército de Salvación pueda realizar una colecta Pú
blica en el territorio nacional". 

Sala de la Comisión a 11 de julio de 1962. 
(Fdos.): Hugo Zepeda.¡- Jdmás GÓmez.- Luts Fel~e Letelier.

LU~8 Valencia Avaria, Secretario. 
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INFORME DE LA COMISION lJE CONSTITUCION, LE
GISL;4.CION, JUSTICIA y REGLAMENTO RECAIDO EN 
EL PROYECTO QUE MODIFICA DIVERSOS ARTICULOS 

DEL REGLAMENTO DE LA CORPORACION. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y Regla

mento han considerado una moción del Honorable Senador señor Tomás 
Pablo, por la qqe propone diversas modificaciones al Reglamento del 
Senado. 

Varias de las enmiendas propuestas no fueron consideradas por la 
Comisión a pedido del propio autor de la iniciativa, fundado en que en 
la actualidad la Secretaría del Senado está haciendo un estudio especial 
de las disposiciones del Reglamento a fin de proponer a los señores Se
nadores las modificaciones que sea necesario introducir a ese Cuerpo 
Legal. 

Teniendo en cuenta.lo a~terior, la Comisión sólo procedió al estudio 
(le aquellos puntos que consideró eran los más importantes de enmendar. 
Estos son 'dos, el que se refiere a la duración del Orden del Día y el re
lacionado con asuntos calificados con "suma" urgencia. 

Respecto del primero, cabe tener presente que en la actualidad la 
.acumulación casi permanente de asuntos en estado de tabla provoca re
tardos en el despacho de los proyectos de ley e impide, en algunos casos, 
la tramitación normal de las urgencias calificadas, hecho que provoca 
trastornos en el trabajo legislativo. 

A fin de obviar estos inconvenientes, es necesario ampliar el tiempo 
del Orden del Día, que es de una hora en el Reglamento vigente, lapso 
bastante exiguo que obliga a acordar continuas prórrogas que podrían ser 
evitadas con una mayor duración del tiempo para los asuntos que se tra
tan en esta parte de la sesión, que es sin duda la más importante en las 
reuniones que celebra la Corporación. 

El tiempo que el Reglamento destina al Orden del Día es inferior 
al de los Incidentes, criterio que no parece lógico, si se -toman en cuen
ta las funciones constitucionales del Senado. 

Por ello, os proponemos modificar el artículo 73 del Reglamento, au
mentando de "una hora" a "una hora y media" la duración del Orden 
del Día. ' 

La otra modificación que os recomendamos aprobar se refiere a los 
asuntos calificados con "suma urgencia". En conformidad al artículo 
136, cuando un asunto es declarado de "suma urgencia" o de "discusión 
inmediata", el Senado queda citado por ministerio del Reglar.Jcnto a se
siones especiales, las que s~ celebran diariamente y a contar desde la fe
cha que señala el mismo artículo. 

- La idea qUé aprobó vuestra Comisión tiene dos Objetivos principa
les: a) Permitir que el Senado, sin perjuicio ""de la "suma urgencia" ce
lebre sesiones ordinarias en los días fijados para ellas, a fin de que, c~:m
siderando en dichas sesiones el asunto con tal urgencia en el primer lu
gar del Orden del Día, pueda abocarse también al estudio y despacho de 
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otras iniciativas que aparezcan en tabla, las que hoy día deben esperar 
,'na o más semanas para ser consideradas; y b ) No privar a los señores 
Senadores de la oportunidad de hacer observaciones o peticiones en los 
Incidentes, materias que pueden perder su oportunidad -Si se postergan 
para las próximas sesiones ordinarias. 

Como de acuerdo con el Reglamento actual, la sesión a que se con
voque en el caso de un asunto con urgencia calificada de "suma" tiene 
carácter especial, no puede en ella la Corporación tratar sino la materia 
objeto de la citación, sin que haya lugar tampoco a los Incidentes, situa
ción que provoca retardos injustificados en la tramitación de algunos 
proyectos y la imp9sibilidad a veces, de plantear algún problema urgen
te con la debida prontitud. 

Por ello, vuestra Comisión estima que, cuando se trate de proyec-' 
tos con urgencia calificada de "suma", las sesiones que corresponda ce
lebrar en los días fijados para las ordinarias, mantengan SU carácter de 
tales, y, para darle una preferencia adecuada al asunto con "suma urgen
cia", éste ocupará el primer lugar de la tabla, sin que se aplique en este 
caso lo que establece el artículo 77 del Reglamento, que dispone que por 
los dos ter~ios de los Comités se puede alterar el orden de la tabla, nor
ma que el artículo 135 hace extensiva a las materias con "simple ur
gencia". 

En mérito de las consideraciones anteriores, os proponemos el si
guiente: 

Proyecto de acuerdo 

"Artículo únlco.-Introdúcense las siguientes modificaciones al Re- . 
glamento del Senado: 

a) En el artículo 73, reemplázanse las palabras "una hora" por "una. 
hora y media", y 

b) Sustitúyese el artículo 136 por el siguiente: 
"Artículo 136.-Cuando un asunto sea declarado de discusión inme

diata, el Senado quedará citado, por ministerio de este Reglamento, a 
. sesiones especiales, las que se celebrarán diariamente a las horas fijadas 

para las ordinarias y a contar: 
a) Desde la fecha de la calificación, cuando no hubiere lugar al trá

mite de Comisión; 
b) Desde la fecha del acuerdo en que se deClare el proyecto eximido de 

este trámite, en su caso; 
c) Desde la fecha de vencimiento del plazo que l~ Comisión ~iene 

para informar, cuando este trámite proceda, y 
d) Desde la fecha de vencimiento del plazo que la Comisión tiene' 

para evacuar su segundo inform~. 
Lo dispuesto en este artículo se aplicará también a los asuntos que 

sean deClarados de suma urgencia, pero en estos casos las sesiones ordi
narias mantendrán su carácter de tales y el asunto ocupará necesaria
mente el primer lug.ar del Orden del Día, el que se entenderá prorrogado 
automáticamente por una hora. No tendrá aplicación en este caso lo 
dispuesto en el artículo 77". 
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Sala de la Comisión, a 11 de julio de 1962. 
Acordado en sesión de fecha de ayer, con asistencia de los señores 

Letelier (Presidente), Alessandri (don Fernando), Alvarez, Palacios y 
Pablo. 

(Fdos.): Luis Felipe Letelier.-Tomás pablo.,-Galvarino Palacios. 
-Humberto Alvarez.- Fernando Alessandri.- Rafael Eyzaguirre E., 
Secretario. 
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INFORME DE LA COMIS,ION DE OBRAS PUBLICAS RE
CAlDO EN EL PROYECTO QTJE OTORGA NUEVOS RE

CURSOS A LA CORPORACION DE LA VIVIENDA. 

Honorable Senado: 
El D.F.L. NI? 2, de 1959, encomendó a la Corporación de la Vivienda 

el desarrollo y cumplimiento de un vasto programa habitacional en todo 
el territorio de la República mediante los recursos' que proporcinaría 
una política de ahorro y préstamo, en la cual el reajuste de la "Cuota 
de Ahorro" incrementada con los intereses correspondientes, desempe
ñaría una importante función. 

Se creaba, de esta manera, una fuente de atracción y un estímulo 
para negar a formar' una conciencia nacional acerca del ¡hábito del 
ahorro, al mismo tiempo que se procuraba dar solución al pavoroso déficit 
habitacional que nos aqueja. 

La "vivienda económica", que constituye la unidad filosófica del 
n.F.L. NI? 2, goza de numerosos privilegios y garantías, a fin de acre
centar, a través de estos incentivos, el interés de la masa ciudadana y 
de los sectores de capital privado por este tipo de construcciones. 

Con motivo del nacimiento legal de las "Asociaciones de Ahorro y 
Préstamo", la Corporación de la Vivienda está entregándoles, en forma 
lenta y gradual, su sector de postulantes de alto ingreso para conservar 
dentro de su jurisdicción a los grupos de más modestos recursos que 
son los que, a juicio del Gobierno de la República, se hacen acreedores 
a la atención preferente de esta institución del Estado. 

Así, adquirirán primordial importancia para la Corporación de la 
Vivienda los planes y recursos que se destinen a radicación, erradicación, 
construcciones y urbanizaciones mínimas, juntamente con una intensifi
cación del ritmo en la con'strucción de habitaciones <;ampesinas. 
. Dejó vislumbrar el señor Vicepresidente de la CORVI, en una de 
sus intervenciones en la Comisión, un objetivo situado a un plano no 
lejano en orden a dejar en manos de la Fundación de Viviendas y Asis
tencia Social, la responsabilidad de la construcción de la vivienda en 
zonas rurales, circunscribiendo el ámbito de acción de la CORVI sólo 
a las áreas urbanas. 

Con la sana inspiración de atender y resolver un problema social que 
afecta a un elevado número de chilenos, quienes deben vivir en pobla
ciones insalubres, cobijados en construcciones erigidas con desechos, en 
las márgenes de ríos' y sobre suelos pantanosos, carente de luz, agua po
table y alcantarillado, la Corporación de la Vivienda ha iniciado una 
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acclOn sistemática para terminar con este tipo de poblaciones y radicar 
a sus habitantes en otras modelaDas conforme al sistema de urbanización 
mínima, en las cuales el esfuerzo del grupo familiar pudiera expresarse 
plenamente a través del proceso de -la autoconstrucción con matériales 
propios o los que se les proporcionara. 

Los índices demográficos de n,uestro país, siempre en aumento" y la 
limitación de los ingresos de vastos sectores populares han dado origen 
a los grupos de poblaciones "callampas" que, a juzgar por el apelativo 
con que se las conoce, creación, genio y figura del len¡uaje de nuestro 
pueblo, surgen, crecen y proliferan, al igual que las setas, en las sombras 
y la penumbra, anémicas, deslavadas y sin destino. 

Tratando de remediar esta situación de hecho, que constituye una 
verdadera lacra social, la CORVI se ha empeñado en dos grandes reali
zaciones que pueden citarse como los "planes pilotos" que han de servir 
de base para modelar otras poblaciones similares y terminar con estas 
viviendas insalubres. San Gregcrio y Lo ValIedor representan un loable 
esfuerzo en este. sentido. . 

Con el propósito de cumplir un plan especial de radicación, erra
dicación y adoptar otras medidas de emergencia,' encaminadas a otorgar 
hab'itación a los sectores más modestos del país, se propone dotar, me
diante el proyecto de ley en informe, a la Corporación de la Vivienda de 
los recursos necesarios, aplicando una serie de arbitrios que oportuna
mente se os señalarán y comentarán. 

A las nllmercsas sesiones que celebró esta Comisión para despachar 
el proyecto de ley sobre la materia ya indicada y que remitiera aprobado 
la Honorable Cátp:ara de Diputados en primer trámite constitucional, 
concurrieron el Ministro de Obras Públicas y el Vicepresidente de la Cor
poración de la Vivienda. 

Espec.ialmente invitados, asistieron a algunas de éstas sesiones al 
señor Ministro de Hacienda y el señor Director de Impuestos Internos. 

-Todas estas personas proporcionaron a la Comisión variados e inte
resantes antecedentes acerca de las disposiciones contenidas en este pro
yecto, las cuales sirvieron de útil 'complemento a numerosa documentación 
que diversas instituciones púbÚcas y privadas le remitieron. ' 

Desde un punto de vista general, la cuestión primaria que se planteó 
en el seno de la Comisión, consistió en conocer el estado financiero y 
contable actual de la Corporación de la Vivienda, y se requirió, acerca del 
tema, una información amplia y responsable a fin de apreciar su mag
nitl.!-d- y establecer la justificación de los artículos que se pretenden apli
car para otorgar nuevos recursos a la institución. 

El señor Vicepresidente de la CORVI hizo una documentada expo
sición que inició expresando que, aun cuando esta institución pasa actual
mente por un estado de financiamiento precario, no ha llegado el pro
blema a un punto crítico; se han pagado hasta la fecha los compromisos 

'.-,' , , 

Y, 
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y se prosigue adelante con los planes encaminados a mantener el ritmo 
de construcción que se ha trazado. 

No obstante, para el año 1962 se ha proyectado una inversión- de 
presupuesto ·de capital ascendente a E9 142.688.698,23 que se descom
ponen como sigue: 

INVERSION DEL PRESUPUESTO DE CAPITAL DESDE EL 1Q DE 
ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 1962 

Il 

ITEM 20 OBRAS NUEVAS 

-a) Plan General de Obras 
1) Por pagar a contratistas por obras 

años 1961 y 1962 .•...... 
2) Urbanización .. .. .. .. .. ., 
3) Compra térrenos expropiaciones .. 

-b) Cuentas pendiente{J 

.1) Retenciones .. .. .. 
2) Aplicación cuotas de ahorro 

ITEM 26 PRESTAMOS 

-a) 
1) 
2) 
3) 
4) 
5) 

particulares 
Viviendas Mínimas 
Viviendas campesinas .. ., 
Reconstrucción Art. 61 .. .. 
Reconstrucción Art. 60 .. .. 
Pr~stamos Sorteos " 

-b) Conven'tOs de Ahorros 
1) A particulares, Cooperativas y Comu-

nidades .............. . 
2) Prestatarios .. " .. .. 

-c) Amor;fJtzación de Deudas 
Deudas varias ., .. .. .. 

E9 92.829.819,06 
386.079,17 

3.000.000;00 

EQ 96.215.898,23 

900.000,00 
8.000.000,00 

4.000.000,00 
500.000,00 

6.700.000,00 
3.000.000,00 
2.000.000,00 

13.000.000,00 
6.000.000,00 

2.372.800,00 

E9 142.688.698,23 

Por otra parte, las disponibilidades presupuestarias para el año 1962, 
ascienden a E9 107.107.754,31, con lo que -salta a la vista un desfinan
ciamiento de EQ 35.580.943,92, como se puede también apreciar eH el 
cuadro que se inserta a continuación: 

.. 
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19 EN CAJA 

Saldo al 19 de enero de 1962 

2Q APORTES FISCALES 

Por percibir al 19 de enero de 
1962 ............. , 

Minist. OO. PP. Presupuesto 
de Capital ............ E9 

. Ministerio de Fomento .. .. " 
Ministerio de Fomento Donación 

14.790.000,00 
9.700.000,00 
1.643.404,19 

39 TRANSFERENCIAS DE OTROS SERVICIOS 

4Q 

59 

69 

a) Caja EE. Particulares .. ., 
b) Caja EE. PP .. y Periodistas 
c) Caja Ret. y Previsión Cara-

bineros " ............ 
d) Caja Ret. FF. CC. del Estado 
e) Caja Prevo EE. Municipales 

Rep ............... , .. 
f) Caja Prevo Defensa Nacional 
g) Caja Prevo Marina Mercante 
h) Servicio de Seguro Social .. 

Menos: Financiamiento' Pre-
supuesto Corriente . . .. 

AMORTI.ZACION DE PRESTAMOS 

VENTAS DE ACTIVO 

OTRAS ENTRADAS 

a) Empréstitos del Banco del 
Estado de Chile ... . . 

b) Cuotas de Ahorro 
c) 1% Ley 14.171 .. .. 

TOTAL DE INGRESOS .... 

DESFINANCIAMIENTO AÑO 
1962 ............. . 

TOTAL IGUAL ,AL MONTO 
INVERSIONES 1962 .. .. 

25.037.533,76 
7.623.000,00 

731.384,00 
1.300.000,00 

359.891,80 
1.649.566,84 
1.975.612,27 
7.060.903,26 

45.737.891,93 

2.500.000,00 

2.000.000,00 
15.000.000,00 
12.000.000,00 

E9 5.336.458,19 

26.133.404,10 .1: 

43.237 .8~1,93 

2.200.000,00 

1.200.000,00 

29.000.000,00 

E9 107.107.754,31 

35.580.943,92 

EQ 142~688.698,23 
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De no obtenerse un adecuado financiamiento para lo que resta del 
año, CORVI podría verse en la embarazosa situación de tener que para
lizar algunas de sus actividades, con la funesta secuela de consecuencias 
que son de prever. 

, Ahora bien, frente a un hecho real e incontrovertible que las cifras 
señalan con matemática frialdad, el Gobierno y los Ejecutivos de CORVI 
han estudiado diversas fórmulas tendientes a :t;.esolver su angustia eco
nómica. 

Las disponibilidades y recursos a los cuales podría apelar serían 
los siguientes: 

INGRESOS PROBABLES. 

l.-Préstamo de la Caja Central de Ahorros y Prés-
tamos .. .. .. .. .. .. .. ., .. .. ", E9 1.000.000,00 

Esta institución tiene disponibilidades sufi
cientes para este fin. 

2.- Cobranza'S CORVI .... ..... . 

Se pretende obtener esta suma a ,través de una 
intensificación de las cobranzas, recuperando 
un volumen de deuda morosa de un orden 
superior a E9 100.000 mensuales sobre un 
total de E9 300.000.000 de deuda morosa. 

1.000.000,00 

3.- Venta a Junta de Adelanto de Arica ...... ...... ...... E9 1.000.000,00 

La venta de una parte de una población de la 
CORVI a la Junta de Adelanto de Arica daría 
esta cifra. Se acelerarán las negociaciones y 
la Junta de Adelanto de Arica cuenta con 
.recursos suficientes para pagar. 

4.- Redistribuctón de los fondos de las Cajas.. .. E9 5.000.000,90 

A base de un reestudio de los excedentes de las 
Cajas de Previsión se obtendría esta suma. 

5.-Sobrexcedentes Caja de EE. PP. '" ... ... EQ 5.000.000,00 

El año pasado esta Caja tuvo un excedente ,su
perior al presupuestádo y este año habrá un 
sobrexcedentes de EQ 5.000.000. 

6.-': Banco Cen,bral .. ., .. 

El Banco Central ha abierto una línea de cré
dito de EQ 10.000.000 para crédito de cons-

3.000.000,00 
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truccÍón, los cuales tienett características simi~ 
lares a los créditos que CORVI otorga a em~ 
presas constructoras para- la ejecución de con~ 
juntos habitacionales. De esta línea de cré~ 

dito el prestatario sólo podrá colocar ~ 
3.000.000. 

7.- Préstamos del Banco del Estado 

Esta negociación estaría ya afinada. 

8.-Traspaso MZn~sterio de Obras Públzcas 

El Ministerio de Obras Públicas puede traspasar 
por tal cantidad a CORVI,' en -retribución por 
un traspaso hecho por CORVI' al Ministerio 
de OO. PP. el año pasado. 

9.~ Ley de recursos .. .. .. .. .. 

El Ejecutivo estima que el proyecto en estudio 
rendiría sólo esta cantidad. N o precisó el señor 
Vicepresidente de la CORVI, la base de una 
estimación tan exigua para esta ley. 

Total ............... . 

4.000.000,00 

3.000.000,00 

2.000.000,00 

E<'> 25.000.000,00 

Para el caso de que estos recursos probables no sufrieran varia
ciones, siempre subsistiría un desfinanciamiento del orden de E9 
10.180.943,92. 

Una vez despejada la incertidumbre acerca de la situación finan
ciera de la CORVI, esta Comisión aprobó en general el proyecto por 
unanimidad y entró a conocer sus disposiciones en particular. 

Para una mejor exposición didáctica de las materias contenidas en 
la proposición de la ley de la Honorable Cámara de Diputados, proce
deremos a dividirlas en tres grupos: 

19-Finalidades esenciales que se persiguen; 
2<'>-Financiamiento del proyecto, y 
39-Disposiciones varias. 

1 <'>-Finalidades esenciales 

Están contenidas en el artículo 1<'>, en el cual se declara que los 
recursos de esta ley se destinarán a un programa especial de erradi
cación, radicación, urbanjzaciones mínimas y autoconstrucción, en te
rrenos propios o ajenos, en este último caso, previa expropiación, con-

. , 

;' 

'\ 



1308 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

forme a la ley. Luego, se dispone que los sitios que se urbanicen y las 
habitaciones que se construyan con estos recursos, serán enajenados por 
la CORVI directamente a las personas destinadas a ocuparlos. 

Diversas disposiciones sobre precios de ventas y modalidades de pago 
contenidas en el proy'ecto de la Honorable Cámara de Diputados no fueron 
acogidas por vuestra Comisión quedando, por tanto, las enajenaciones 
precedentemente relatadas suJetas a las normas comunes que informan 
el régimen a través del cual se rige la Corporación de la Vivienda para 
este tipo de transferencias. 

Vuestra Comisión, a fin de dar mayor elasticidad a la· CORVI en 
el manejo de los recursos, amplió el precepto agregando la "vivienda 
mínima" en el programa especial señalado en este artículo. 

Los artículos 2<', 3<', 4<' 'Y 5<' del proyecto de la Cámara de Diputados 
conceden derecho a los ocupantes de viviendas fiscales y de la Fundación 
de Viviendas y Asistencia Social, a comprar en determinadas condiciones, 
las viviendas que ocupen, obligándose el Fsico y la Fundación a vendér
selas aplicando los mecanismos que para el efecto consulta el D.F.L. NQ 2. 

Estas disposiciones, excepto el articulo 5Q que se suprimió, fueron 
aprobadas por la Comisión a virtud de la aplicación del Reglamento al 
dirimirse un doble empate' producido ~n las votaciones. 

Expresó el señor l\finistro de Obras Públicas que todas' estas nor
mas están contempladas en las leyes NQs. 14.140, de octubre de 1960, y 
14.843, de febrero de 1962. . 

Enfrentadas las disposiciones de las leyes ya citadas con el texto 
de los artículos que se comentan, si bien en el fondo atañen al mismo 
problema, éstos tienen más amplitud y alcance que aquéllas, argumento 
que fue precisamente esgrimido por los señores Chelén y Contreras (don 
Víctor), para mantener el texto de la Cámara de Diputados que se pre
tendió suprimir a proposición del señor Ministro de Obras Públicas. 

2Q-Recursos y. 'otros arbitrios. 

Los recursos que se consultan bien pueden clasificarse en los si-
guientes términos: 

a) Depósitos de terceros que deban ingresar a CORVI; 
b) Préstamos, y . 
c) Contribuciones e impuestos a favor de CORVI. 
En el primer grupo hay que considerar las disposiciones contenidas 

en el artículo 6Q de la Cámara de Diputados, que vuestra Comisión aprobó 
con una ligera ,enmiendá. 

Por este artículo 6<' s,e sustituye el artículo 21 de la Ley 11.622, 
de 1954, por otro en que se establece la obligatoriedad del depósito de 
un mes de la renta de .arrendamiento en el Banco del Estado, como ga
rantía del contrato de arrendamiento. Este mes de garantía, depositado 
a nombre del arrendador, se reduCirá a cuotas de ahorro para la vivienda 
y deberá ser devuelto al arrendador o subarrendador cuando proceda 
hacer efectiva la garantía y, en caso contrario, será devuelto al arren
datario o subarrendatario. 

• 
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Las cuotas de ahorro que constituyen la garantía serán reajustables 
y devengarán intereses, debiendo la CORVI cónvertirlas en dinero efec
tivo al valor que, a la fecha, tengan dichas cuotas de ahorro, cuando 
ello así le sea solicitado por parte interesada. 

Quedan eximidas del depósito de garantía en cuotas de ahorro las 
rentas de arrendamiento inferiores' a veinte escudos mensuales en los 
arriendolf de nabitaciones. 

Cuando no se trate de arriendos de habitaciones, el arrendador exi
girá una garantía depositada en cuotas de ahorro que fluctúe entre 
uno y cuatro períodos mensuales de arriendo. 

El Banco del Estado contabilizará, en una cuenta especial denomi
nada "Cuenta de Arrendamientos", estas cuotas de ahorro como garantía 
del contrato de arrendamiento separadamente del resto de las cuotas 
de ahorro a que se refiere el D.F.L. NQ 2. 

La infracción de las normas relatadas hará incurrir al afectado en 
una multa, a favor de la CORVI, equivalente al 10% de la' garantía por 
cada mes, de atraso en la constitución del depósito, contado desde la 
fecha de entrega de la propiedad. 

,La CORVI podrá demandar ejecutivamente al arrendador la consti
tución del depósito de garantía, bastándole como título de la ejecución 
un certificado del Banco del Estado que acredite' no haberse efectuado 
tal depósito. 

Este artfculo dio margen a un prolongado debate en el seno de la 
Comisión, durante el cual se analizar.on detenidamente todos sus alcances 
e implicancias, arribándose a la conclusión de que estos depósitos de 
garantía, bajo la legislación vigente, quedan ,en manos del arrendador, 
quien es el unico que puede obtener provecho de ellos, en tanto que a 
través del sistema ideado, sería la ciudadanía entera la que saldría bene
ficiada al aplicarse estos fondos a los fines que esta pr.oposicióri de ley , 
persigue. 

En la práctica, no se hace otra cosa que cambiar de depositario sin 
menoscabar ni amenguar los derechos que asisten al arrendador y al 
arrendatario, cada cual en su caso, para. obtener en cualquier momento, 
desde que ceSe el contrato de arrendamiento, la devolución del depósito 
de garantía, acrecido con los reajustes e intereses que devengan las cuotas 
de ahorro de la CORVI. ' 

Quedó bien en claro que a, través de la legislación que se pretende 
dictar, la garantía po;r los arriendos o subarriendos que se contraten, es, 
-obligatoria, a contar desde la fecha de vigencia de esta ley, contraria
mente a lo que establece la legislación que rige sobre arrendamientos que 
l},ace facultativa la norma de la ,exigencia de la garantía por el contrato 
de arrendamiento. ' 

En consecuencia, la disposición del artículo 6Q del proyecto de ley 
en estudio es de efectos permanentes a contar desde la fecha de vigencia 
de la ley, y en cuanto' a los depósitos de garantía ya constituidos bajo 
el imperio del artículo 21 de la Ley 11.622, sobre arrendamientos, en el 
proyecto de ley en informe se rigen por las disposiciones del irtículo 1 Q 
transitorio que ordena a los arrendadores o subarrendadores a, depositar 
en la cuenta de arrendamientos del Banco del Estado las garantías que 
hayan percibido de, arrendatarios o subarrendatarios. 
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Una presunción de derecho sobre la equivalencia de la garantía 
> 

depositada con el monto de un mes de arriendo vigente a Ja fecha de 
publicación de esta iniciativa de ley fue rechazada por esta Comisión,' 
en atención a que ello obligaría a arrendatarios y subarrendiltarios a 
ponerse al día con la. garantía ya otorgada e implica:, en cierto modo, retro
actividad de la ley e intromisión de ella en un contrato válidamente 
pactado. e 

Ahora bien, vuestra Comisión quiso conocer el rendimiento probable 
que significaría la apIlcación del artículo 69 y del 19 transitorio. 

Para el efecto solicitó a la Dirección de Estadística y Censos una 
cifra de las habitaciones destinadas al arrendamiento y subarrenda
miento, existentes en el país. 

El dato que se proporcionó es de 481.000. 
En cuanto a la renta media la Direcció'n de Estadística no pudo 

proporcionar ningún antecedente. 
I De ahí que vuestra Comisión tuvo que hacer una apreciación provi-

, sional, basándose en una experiencia muy restringida como para que 
pueda tener siquiera un valor de muestreo; pero, que, en todo caso, 
proporciona una orientación. 

Es así como se fijó la renta' media de arriendos y subarriendos de 
viviendas destinadas a la habitación en E9 30. 

Si se hace la multiplicación del caso, se obtendrían E9 14.430.000. 
Deducido un 25 % de esta cifra, que serían los arrendatarios y sub

arrendatarios que están exentos de hacer el depósito por la garantía 
,de la renta que pagan, llegaríamos a una cifra provisional de rendi
miento probable de E9 10.622.500. 

En cuanto a los locales comerciales, vuestra Comisión no logró co
nocer datos acerca del número de ellos ni mucho menos sobre la renta 
media de arrendamiento que pagan. De ahí que vuestra Comisión se 
abstenga de formulal'os cualquiera apreciación sobre la materia. 

Otro artículo que fue materia de un exhaustivo estudio es el N9 11 
del proyecto de la Cámara de Diputados que establece, en síntesis, el 
derecho de los empleados y funcionarios, imponentes desde más de 10 
años de cualquiera institución de previsión y del Servicio de Seguro 
Social, a obtener un préstamo especial para ser depositado en su nombre 
en la CORVI, aplicable a la construcGión o adquisición de viviendas eco
nómicas, urbanización de terrenos y con derechos a créditos complemen
tarios para estos mismos fines. Estos préstamos serán de un monto equi
walente al valor de las imposiciones a cuya devolución se tenga derecho; 
en el caso del Seguro Social respecto del fondo de indemnización. 

Las instituciones podrán destinar para estos fines hasta el total 
de sus excedentes. Sobre esta materia la Comisión conoció un exhaus
tivo informe elaborado por la Superintendencia de Seguridad Social que 
en su fondo es contrario a la aprobación de la norma contenida en el 
artículo 11 del proyecto- de la Cámara de Diputados. 

En idéntico sentido se pronunciaron la Confederación de Empleados 
Particulares de Chile y la Asociación de Empleados Particulares Jubi
lados de Chile, en sendos documentos que rolan en el expediente. 

El señor Ministro del Trabajo concurrió especialmente a las sesiones 
de la Comisión en que se debatieron estas materias y expresó que este 
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artículo 11 cambia la naturaleza de Jos fondos de preVlSlon, los cuales 
tienen como finalidad y destino financiar beneficios obligatorios como 
seguros de vida, jubilaciones, montepíos, etc. Por la aplicación de este 
artículo la CORVI no percibe recurso nuevo alguno sino que crearía un 
doble sistema que, en último término, privaría a los imponentes de sus 
legítimos derechos previsionales, por falta de financiamiento de las insti
tuciones que tienen que concederles los beneficios. 

Tales las razones expuestas, y los informes que se leyeron pesaron 
en el ánimo de vuestra Comisión en forma tal, que unánimemente fue 
rechazado este artículo. 

b) Préstamos 

Por el artículo 79 se faculta al Banco Central de Chile, al· Banco 
del Estado y a la Caja Autónoma de Amortización,. de la Deuda Pública 
para contratar, conjunta o separadamente, préstamos en el extranjero 
hasta por un total de US$ 20.000.000.-. Para este efecto, la,s institu
ciones respectivas podrán endosar, con su garantía, bonos, debentures 
u otros valores expresados en moneda extranjera que posean a la fecha 
de dictación de la presente ley. 

Las instituclones nombradas quedan facultadas para traspasar estos 
préstamos a la CORVI en las mismas condiciones de plazo e interés en 
que ellas, a su vez, hubiesen pactado el mututo en el exterior. 

El servicio de estos préstamos se hará por intermedio de la Caja 
Aútónoma de Amortización de la Deuda Pública,debiendo consultarse 
anualmente en .el Presupuesto de la Nación un aporte fiscal extraordi
. nario para tal efecto. 

El Banco Central expresó que el a:rtículo, en la forma como está 
redactado, no constituiría una obligación á la que debería dar cumpli
miento, sino que una autorización que dejaría al criterio de los orga
nismos directivos, el aprobar la contratación de los préstamos en el ex
tranjero, así como la posibilidad de endosar en garantía determinados 
valores expresados en moneda extranj era. 

Entrando al fondo del problema expresó que la contratación de cré- .. 
ditos en el exterior por parte del Banco Central, del Banco del Estado 
o de la Caja Autónoma de Amortización de la Deuda Pública, se consi-
dera en los mercados financieros del exterior, como el uso de los már-
genes totales que a cada país se asignan, según sean las finalidades o la 
destinación de los préstamos, ya que la tendencia general de los círculos 
financieros internacionales consiste en considerar al sector público de 
cada país como un conglomerado de instituciones o servicios con carácter 
indivisible para el efecto de la concesión de préstamos. No dejan de 
tener razón, dice el Banco, en este punto de vista, desde el momento' 
~que cada país debe afrontar el total de sus compromisos del sector pú
blico con determinadas entradas o con saldos favorables de balanza de 
pagos, de modo que en último término la capacidad de pagos en el exterior 
de cada país es uno solo. \ 

A su vez el Banco del Estado !de Chile aduce que "no obstante ser 
esta disposición. de carácter facultativo, el Banco podría' en cualquier 
momento verse 'constreñido a contratar este tipo de préstamo, con per-
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juicio de las líneas de crédito que tiene en el exterior y que se destinar. 
a atender las necesidades crediticias de las actividades productoras del 
país". 

Agrega que, "en lo que se refiere a la garantía que el Banco podría 
constituir mediante bonos, deben tu res u otros valores expresados en 
monedas extranjeras, para caucionar el valor de los referidos préstamo&, 
es del caso señalar que éstos ascienden a US$ 3:413.320.-, habiéndose 
omitido en dicha cantidad US$ 3.288.000.-, invertidos en debentures de 
la Compañía Salitrera Tarapacá y Antofagasta, que el Banco no podría 
ofrecer ni el\tregar en garantía, por carecer la empresa emisora de res
paldo económico". 

Señala, a continuación, que al traspasar a la CORVI estos préstamos, 
al mismo plazo e interés en que se contrataron en el exterior, se elimi
naría una parte de los recursos que, actualmente sirven al Banco para 
su financiamiento, produciéndose menores ingresos cuya compensación 
no consultan las disposiciones del proyecto. 

. En cuanto a la Caja' de Amortización se refiere, dicha institución 
expresa .que esta sería la primera vez que la Caja llegaría a contraer 
compromisos en el extranjero bajo su propia responsabilidad y aun cuan
do su ley orgánica lo permite -y ahora contaría con una autorización 
expresa del legislador para tal efecto-, hasta hoy se había juzgado pre-

. ferible mantener a la institución extraña a tal tipo de compromisos, con 
el fin de inspirar mayor confianza a los suscriptores de las obligaciones 
cuyo servicio tiene a su cargo. 

Por último, señala que la inversión de los fo'ndos de reserva de la 
Caja, hecha siempre de acuerdo con el Supremo Gobierno, ha llevado las 
disponibilidades de la institución a un nivel que, a juicio del Consejo y 
a no mediar circunstanci5l>s excepcionales, sería prudente no sobrepasar. 

El señor Ministro de Hacienda opinó que el artículo concede una 
mera autorización a las instituciones ya referidas y expresó su criterio 
en orden a modificar el artículo facultando al Presidente de la República 
para contratar créditos en el extranjero hasta por US$ 20.000.000, 
usando como garantía los bonos, debentures u otros valores expr~sados 
en moneda extranjera que posean las tantas veces mencionadas institu
ciones. Adujo que el Banco Central tiene valores de este tipo por 
US$ 10.000.000.-, la. Caja Autónoma de Amortización de la Deuda PÚ
blica por US$ 6.000.000.- y el Banco del Estado por US$ 3.000.000.-. 

Estos créditos devengarán intereses que no podrán exceder de los 
corrientes en las plazas en que se contraten. 

Vuestra Comisión acogió la sugerencia del señor Ministro de . Ha-. . , 
cienda y resolvió modificar la parte pertinente del artículo 79 en los tér-
minos ya señalados. 

El artículo 169 del proyecto de la Cámara' de Diputados obliga al 
Banco' del Estado y a los Bancos particulares a destinar el 7 % de los 
depósitos de ahorro para c;onceder préstamos a la CORVI para financiar 
el programa de erradicación, estableciendo, además, que no podrán cobrar 
por dichas operaciones un interés superior al que pagan por los depósi
tos de ahorro a plazo y que su amorti~ación será de un 10 % anual de 
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cargo fiscal, consultándose, en el Presupuesto de la Nación las sumas ne
cesarias para el servicio. 

El Banco del Estado informó que el monto de los préstamos a otor
gar no se puede determinar, sino que es fluctuante, ya que el porcentaje 
opera sobre depósitos de ahorro que son eminentemente variables. 

El último dato conocido señala que el 7 % de los depósitos de ahorro 
alcanza a EQ 7.9-65.313,00 al 26 de mayo de 1962. 

Luego agrega que los recursos obtenidos por depósitos de ahorro 
lejos de significar una fuente de utilidades, le representan fuertes egre
sos que no se compensan con los ingresos' provenientes de su inversión. 

Así, el Banco del Estado, por cada E9 100, recibidos en depósitos 
de ahorro, en promedio le representan un costo de EQ 12, mientras 
que por .concepto de ingreso sólo percibe E9 8,90 en razón de que las! in
versiones productivas rinden 14,2%, de las cuales sólo' es posible apro
vechar E9 62,80, debiendo el saldo quedar bloqueado para respom)er a 
la obligación de encaje (recurso esterilizado), todo esto en ,cortcordancia 
con las disposiciones legales que actualmente rigen este materia. 

Por 10 demás, la amortización del 1Q% anual de los préstamos, en 
el hecho no se produce, toda vez que la ~mortización misma crea auto
máticamente disponibilidad para un nuevo préstamo, equivalente a la 
suma abonada. 

De este modo, la destinación del 7% de los depósitos de ahorro para 
la concesión de préstamos a la Corporación de la Vivienda, significa dar 
forma a un crédito de orden permanente, cuyo monto puede ,alcanzar a 
cifras insospechadas, dependiendo esto sólo del aumento que vayan re
gistrando los depósitos de ahorro. 

Finalmente, el Banco hace presente a la Comisión que, debido a la 
dictación de diversas leyes que lo han obligado a conceder préstamos a 
bajo inter,és, carece de recursos suficientes para hacer frente a los 
desembolsos necesarios para mantener su organización a lo largo del 
país. Y con el objeto de subsanar esta situación se pres'entó a la H. Cá
mara de Diputados un proyecto de ley que concede nuevos recursos al· 
Banco, proyecto que actualmente está en segundo trámite en el Senado. 

Discurre, luego, que es ajeno a toda lógica que, por una parte y 
frente a· una situaCión real, el Parlamento trate de conceder al Banco 
nuevos recursos, y que p'or otra, le merme los ya escasos de que actual
mente dispone, como ocurre con' la disposición en estudio. Esta contra
dicción aparecería explicada por el hecho de que el Banco no fue con
sultado por la H. Cámara de Diputados, al presentarse este proyecto, 
sobre su estado financiero y sobre la incidencia que tendría en sus· re
cursos y disponibilidades. 

Todos estos antecedentes indujeron a vuestra Comisión a rechazar el 
artículo 169 del proyecto de la Cámara de Diputados. 

e) Contribuciones e impuest08 a favor de CORVI 

Los artículos 8Q y 99 del proyecto de la Cámara de Diput.ados, que 
vuestra Comisión refundió' en uno solo, establecen la obligación de los 
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Bancos particulares y Compañías de Segurps, de invertir en cuotas de 
ahorro CORVI una suma equivalente al 5 % de sus utilidades. 

Rendimiento 

Las utilidades de las Cías. de Segu
ros, según balances- por el ejercicio 
financiero del1QIVIII60 al 30¡VII61, 
fueron las siguientes: 

Cías. de Seguros Nacionales ........... . 
Cías. de Seguros Extranjeras ... . 

Total de utilidades .... .... .... . ...... . 

EQ 3.188.622,67 
269.066,84 

EQ 3.457.689,51 

5 % sobre dicha suma .... .... .... .... .... . .......... . 

Las utilidades de los Bancos particu
lares en el ejercicio 1QI1161 al 
31IXII[61, fueron de .. '. 
5 % sobre dicha suma ... ... . .. 

EQ 9.897.436.-

172.885,-

EQ 494.872,-

TOTALES .... .... .... .... EQ 667.757,-

Mediante el artículo 10 del Proyecto de la Cámara de Diputados, que 
Vuestra, Comisión aprobó sin enmiendas, se grava a las empresas pe
riodísticas con un 5% de la renta líquida tque provenga del ejercicio de 

. su actividad. 
El rendimiento que se calcula asciende aproximadamente, según los 

datos disponibles, a EQ 126.545,-. 
El artículo 12 del proyecto de la Cámara de Diputados que esta

blece un impuesto adicional de un 100/0 del total de las rem,uneraciones 
que perciban los Directores de Sociedades Anónimas a favor de la Cor
poración de la Vivienda. 

La Dirección de Impuestos Internos informó a esta Comisión acerca 
de los gravámenes. que afectan a los Dil'ectores de Sociedades Anónimas, 
estableciendo la situación tributaria actual de ellos, a saber: 

Las participaciones que se distribuyen a estos directores, tributan 
en la Segunda Categoría de la Ley de la Renta con la tasa 18,9%. Las 
dietas u honorarios por asistencia a sesiones quedan afectos a la Quinta 
Categoría con la tasa de 3~5% ; en ambos casos debe satisfacerse además 
el Impuesto Global Complementario que corresponda. 

Vuestra Comisión sustituyó el gravamen propuesto por la Cámara 
de Diputados por una imposición que corresponde a un 10% de las re
muneraciones que perciban los Directores de Sociedades Anónimas y 
los Consejeros de Instituciones Fiscales, Semifi~cales, Municipales,. Au
tónomas del Estado o de Administración Autónoma y sus filiales. -

Esta imposición será de propiedad de los respectivos imponentes y 

'1" 
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quedará depositada en una cuenta especial en la Corporación 'de la Vi
vienda, la cual deberá transformarla en cuotas de ahorro conforme a 
una modalidad especial. . 

Los imponentes obligados no tendrán derecho a impetrar de la Cor
poración de la Vivienda los beneficios consignados en el artículo 31 del 
DFL. NI? 2, o sea, obtener de la CORVI créditos complementarios, en 
exceso sobre las cuotas de ahorro que posean, para la adquisición o ur
banización de terrenos y adquisición o construcción de viviendas eco
nómicas, ni tampoco podrán gozar de la exención de los reqúisitos para 
concesión de préstamos, ni para la venta y arrendamiento de viviendas 
y locales a que se refieren los artículos 61? y 71? del DFL. NI? 285, de ., 
~~. . 

N o obstante, los dueños de la imposición tendrán todos los derech,?s 
que les concede el artículo 30 del DFL. NI? 2. Así, podrán retirar- las 
Guotas de ahorro en dinero efectivo, a su valor oficial vigente en ese 
momento, siempre que hayan permanecido tres años por lo menos; en 
la cuenta respectiva y para aplicar dichas cuotas a la adquisición o. ur"" 
banización de terrenos 'destinados a viviendas económicas o a la adqui
sición o construcción de éstas, mediante operaciones con la CORVI o con 
particulares y para destinarlas a la construcción o adquisición de vi-
viendas campesinas. ~ ~ 

El rendimiento probable calculado a base de la recaudación del año 
1961 para este tipo de contribuyentes, conforme a las normas del ar
tículo aprobado por esta Comisión, asciende a El? 500.000, anuales. El 
señor Curti, se abstuvo en la votación. 

El artículo 13 del proyecto de la Cámara de Diputados establece un 
gravamen de un 5% sobre las utilidades de las empresas del cobre de 
la Gran Minería, en favor de la Corporación de la Vivienda. 

El señor Ministro de Hacienda expresó que actualmente las empre
sas del cobre de la gran minería están tributando con una tasa de 73,5 % 
sobre sus utilidades. Con este impuesto, llegaría la tasa a un 78,5 %, lo 
que constituye una de las tributaciones más· altas del mundo entero. Si 
bien la gran minería del cobre no está afecta a las disposiciones del 
artículo 20 del DFL. 285, de 1953, no es menos cierto que estas empre
sas han debido contribuir al financiamiento de varios proyectos, tales 
como la Ley de Re€onstrucción y del aumento de remuneraciones de 
las Fuerzas Armadas. 

Por lo demás, este gravamen que afecta a las empresas industriales, 
mineras y al comercio, en favor de la Corporación de la Vivienda, es 

t un impuesto, pues así lo ha entendido la Contraloría General de la Re
pública en un dictamen, pese a que la Dirección General de Impuestos 
Internos se pronunció en el sentido de que el 5 ro sobre las utilidades 
del comercie, industria y minería en favor de la Corporación de la Vi
vienda, no constituía un impuesto. 

Vuestra Comisión rechazó este artículo 13 de la Cámara de Dipu
tados, con los. votos contrarios a tal rechazo de los señores Chelén y Con
treras Labarca. 

El artículo 14 de la Cámara de Diputados aumenta en un 2 por mil 
la coñtribución de bienes raíces de las propiedades urbanas cuyo ava-
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lúo sea superior a EQ 25.000, Y que sean destinadas a la habitación de 
un solo grupo familiar. 

La Comisión aprobó este artículo elevando la cifra 25.000 a 30.000. 
La Dirección de Impuestos Internos manifestó que la condición es

tablecida en .. orden a que las propiedades estén destinadas a la habita
ción de un solo grupo familiar, no es posible determinarla. En cambio, 
se ha hecho un muestreo de las propiedades urbanas de las comunas de 
Las Condes, &uñoa y Providencia con avalúo s superiores a EQ 30.000,-, 
con los' siguientes resultados: 

600 propiedades con un avalúo total de EQ 29.975.197. Se estima 
que esta muestra corresponde aproximadamente al 70% . del total del 
país, por lo que el avalúo total, el nivel nacional de la·s propiedades ci
tadas, sería de EQ38.967.756. 

El dos por mil sobre esta cifra da un rendimiento de EQ 7'7.9'36 al año. 

El artículo 15 de la Cámara de Diputados establece una contribu
ción especial, por el plazo de cinco años aplicable a propietarios de bie
nes raíces, de acuerdo con la siguiente escala de avalúos y tasas: 

Avalúos de ;EQ 10.000,- Y hasta EQ -20.000,-, 1% 
Avalúos de EQ 20.000,- Y hasta EQ 50.000,-, 2% 
Avalúos de EQ 50.000,-0 y hasta EQ 100.000,-, 3% 
Avalúos superiores a EQ 100.000,-, 5% 

Vuestra Comisión aprobó este artículo substituyendo los porcenta
jes ya indicados por tantos por miles. 

El rendimiento que ha calculado la Dirección General de Impuestos 
Internos, utilizando los cuocientes de distribución de avalúos obteni
dos en el cuadro de avalúos de los predios agrícolas del país en' 1961, 
por tramos, dio los siguientes resultados: 

Rendimiento 
Avalúos Monto avalúos Tasa Contribución anual 

(en E9) (en E9) 

Entre: 577.936 

EQ 10.000 
20.000 97.057.454 1% 97.057 

EQ 20.000 y 
50.000 170.684.708 2% 341.369 

EQ 50.000 Y 
100.000 128.038.269 3% 384.115 

EQ más de 
100.000 126.810.519 5% 634.053 

, Total contribución ..... ..... .... .... ..... ............. 1.456.594 

. ., 

" 
¡-

" 
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, El señor Director de Impuestos Internos expresó en el seno de la 
Comisión, al discutirse este artículo, que la H. Cámara de Diputados ha 
aprobado diversas disposiciones por las que se establece una retasación 
general de los bienes raíces en el prpyecto que introduce modificaciones 
a la Ley 10.223 sobre estatuto de los profesionales funcionarios. ' 

Tales disposiciones fueron desglosadas del proyecto de reforma tri
butaria, actualmente en poder del Ejecutivo. 

Las principales materias que se contienen en el proyecto aprobado 
poi- la Cámara de Diputados pueden resumirse de la siguiente manera: 

a) Retasación general de los bienes raíces; 
b) Agrupación de los inmuebles en dos series, a saber: 
i) Bienes raíces agrícolas, y 
ii) Bienes raíces no agrícolas. 
c) Para los agrícolas, la contribución recae solamente sobre el ava

lúo de los terrenos y en el caso de los no agrícolas, se excluirán del ava
lúo las. minas, maquinarias e instalaciones destinadas al giro del nego-
cio, industria o minería; -

d) Para la tasación de los bienes de la primera serie se confeccio:' 
narán tablas de clasificación de los terrenos, según su capacidad poten
cial de uso actual; mapas y tablas de ubicación relativas a la clase de 
vías de comunicación y distancia de los centros de abastecimientos, ser
vicios y mercados, y tablas de valores para los distintos tipos de terrenos. 

En el caso de los bienes de la segunda serie se confeccionarán ta
blas de clasificación de las construcciones y de los terrenos y se fijarán 
los valores unitarios que correspondan a cada tipo de bien,- considerán-· 
dose para estos efectos el valor funcional, costos de edificacién, edad, 
destino e importancia del sector de ubicación. Los valores unitarios de 
los terrenos se fijarán considerando el destino y ubicación de los 'sec
tores y los servicios y líneas de locomoción dé que disponen. 

e) Mientras se efectúa la retasación general se aplicará, en 1963, la 
contribución' sobre el valor estimativo de las propiedad~s, que declaren 
los propios contribuyentes, no pudiendo ser inferior ,el nuevo 'tributo 
al pagado en el año 1962, más una tasa adicional de 2,5 por mil; 

f) Las diferencias que resulten una vez realizada la tasación ge
neral, a favor o en contra de los propietarios, se cobrará., o devolverán 
en ambos casos sin intereses; y 

g) Por último, el proyecto que faculta al Presidente de la República, 
para rebajar, refundir y uniformar la diversidad de tasas que rigen ac
tualmente para el impuesto territorial. 

El H. Senador Curti expresó su voto contrario a la aprobación del 
artículo 15 del proyecto de la Cámara de Diputados y también al artículo 
que aprobó Vuestra Comisión. 

Resumen General de Ingresos del Proyecto de Ley en estudio 

Por depósitos de terceros .... .... .... .. .. 
Préstamos h~sta US$ 20.000.000,- .... 
Contribuciones e impuestos .... 

EQ 10.622.500,
EQ 35.000.000,
EQ 2.828.238,-
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De estas cifras, la equivalente a los préstamos, en realidad repre
senta el caso ideal si es que llegaran a contratarse la totalidad de los 
créditos que se autorizan. 

En cuanto a los depósitos de ter<;eros, la cifra EQ 10.622.500 co
rresponde exclusivamente al depósito de la garantía de arrendamiento 
por casas habitaciones, ya que no se tienen datos para hacer una esti
mación del rendimiento por el depósito de garantía pe arrendamiento 

. de locales comerciales. 

3Q Disposiciones Varias 

De las numerosas disposiciones contenidas en el proyecto de la Cá
mara de Diputados, Vuestra Comisión aprobó sólo algunas, de entre las 
cuales se destacan aquellas que conceden autorizaciones a la Cor~ora

ción de la Vivienda. para proceder a expropiar determinados terrenos 
ubicados en diversas localidades del país, a fin de entregarlos a· título 
gratuito u oneroso a sus actuales ocupantes, conforme a las disposicio
nes del DFL. NQ 2. 

Tales disposiciones son fácilmente inteligibles a su sola lectura y 
no merecen un comentario especial. 

No obstante, Vuestra Comisión quiere dejar expresa constancia de 
que el señor Vicepresidente de la Corporación de la Vivienda siempre 
fue reacio a aceptar la obligación que mediante ley se podía im~oner a 
la institución que él dirige para proceder a la expropiación de terrenos 
determinádos. 

Adujo que las facultades que tiene la CORVI sobre esta materia 
son amplias y suficientes, y que, contando con los recursos necesarios, 
podría cumplirse una obra extraordinaria en este sentido. Dis<;mrrió que, 
cuando por ley se obligaba a la CORVI a expropiar, de inmediato sur
gía un frente de presiones de gran magnitud en torno al precio de los 
terrenos a expropiarse, Y, en general, la tendencia se inclina a un au
mento de los precios de los terrenos, con detrimento de los recursos de 
la Corporación. 

Especial mención merecen dos artículos del proyecto de la Cámara 
de Diputados, aprobados por Vuestra Comisión Y que se refieren a la 
Caja de Crédito Popular. 

Mediante la disposición contenida en el artículo 17 del proyecto de 
la Cámara de Diputados, se cancela una deuda que la Caja de Crédito 
Prendario tiene pendiente con el Banco del Estado con motivo de la apli
cación del artículo 10 de la Ley 9.322. 

Esta deuda asciende, a la fecha, a EQ 7.000.000, más o menos. 
La forma de pago será mediante bonos de la deuda ~úbIica, del tipo 

Y serie que determine la Caja Autónoma de Amortización y que permita 
su extinción en el plazo de 10 años. 

·El Banco del Estado manifestó su conformidad con esta disposición 
y la Caja de Crédito Prendario y de Martillo también estuvo de acuerdo 
en que este crédito permanente 'quedara cancelado. 
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Finalmente, hubo acuerdo en Vuestra Comisi?n para dejar cons" 
tancia de que una indicación del H. Senador señor Contreras se rechazó 
sólo en razón de que el señor Vicepresidente de la Corporación de la Vi
vienda expresó que dicha institución ya había finiquitado una parte de 
una expropiación de terrenos que afectan a particulares y en los que 
está ubicada parte de la Población Playa Norte de Punta Arenas. 

En mérito de los antecedentes expuestos, Vuestra Comisión aprobó 
el proyecto de ley en infprme, con las siguientes modificaciones: 

Artículo 1Q 

En el inciso segúndo, ha suprimido la oración final que se inicia di.:.. 
ciendo: "El precio de venta ... etc.". 

Ha desechado el inciso tercero. 

Artículo 3Q 

En el inciso segundo ha sustituido la cifra "45"0" por "2%" y ha 
agrega~o después de la palabra "familiar" la voz "imponibles". 

Artículo 5Q 

Ha sido suprimido. 

Artículo 69 

Pasa a ser artículo 5Q. 
El inciso quinto del nuevo artículo que se propone en reemplazo del 

artlculo 21 de la Ley 11.622, ha sido sustituido por el siguiente: 
"El Banco del Estado de Chile deberá contabilizar en una cuenta 

especial, "Cuenta de Arrendamiento", las cuo1\as de ahorro depositildas 
como garantía de contratos de arrendamiento, separadamente del resto 
de las cuotas de ahorro". 

Artículo 7Q 

Pasa a ser 6Q, sustituido por el siguiente: 
"Artículo 6Q-Autorízase al Presidente de la República para con

tratar préstamos en el extranjero hasta por un total de US$ 20.000.000, 
usando como garantía los bonos, debentures u otros valores expresados 
en moneda extranjera, que posean, a la fecha de dictación de la pre-

- sente ley, el Banco Central de Chile, el Banco del Estado y la Caja Au
tónoma de Amortización de la Deuda Pública. I 

Los intereses que devenguen estos créditos no podrán exceder de 
los corrientes en las plazas en que se contraten. 

Para los efectos señalados en el inciso primero de este artículo, no 
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reglrap las restricciqnes, prohibiciones 'o limitaciones contenidas en las 
leyes orgánicas de las respectivas institucion~s o en otras que le sean 
ap1icables. . 

Los préstamos qtle se obtengan deberán ser traspasados a la Cor
poración de la Vivienda, para el cumplimiento de los fines' de la pre-

, sente ley. . 
La Ley de Presupuestos de la N ación consultará anualmente como 

aporte fiscal extraordinario y en Partidas s'eparadas, las sumas nece
sarias para el servicio de los préstamos que se contr~ten de acuerdo 
con esta disposición, servicio que se hará por intermedio de la Caja Au
tónoma de Amortización de la Deuda Pública;" 

Artículos SQ y 99 

Han sido refundidos en uno solo, que pasa a ser 79, concebido en los 
siguientes términos: 

"Artículo 79-Las Compañías de Seguros y los Bancos Particulares 
deberán invertir anualmente en la adquisición en cuotas de ahorro dE} 
la CORVI, una suma equivalente .al 5fb de sus utilidades." 

Artículo 10. 

Ha pasado a ser artículo 8Q, sin modificaciones. I 

Artículo 11. 

Ha sido rechazado. 

Artículo 12. 

Ha pasado a ser 99, sustituyéndose su texto por el siguiente: 
"Artículo 99-Establécese una imposición de· un 10 por ciento so

bre el total de las remuneraciones que perciban los Directores de So
ciedades Anónimas, Directores o Consejeros de instituciones fiscales; 
semifiscales, municipales, autónomas del Estado o de administración 
autónoma, y sus filiales, ya provengan éstas de dietas, asignaciones es
peciales, premios, participaciones o de cualquier otro título derivado de 
tal calidad de Director o Consejero. 

Esta imposición deberá descontarse de dichas remuneraciones por 
. la respectiva sociedad anónima o institución a que se refiere el inciso 
anterior, para ser entregada a la Corporación de la Vivienda, la cual la 
depositará en una cuenta especial a nombre del imponente. 

Las cantidades provenientes de la aplicación de este artículo· serán 
de propiedad de los respectivos Directores o Consejeros, y la Corpora
ción de la Vivienda las convertirá en "Cuotas de Ahorro", conforme a 
las normas estalbelcirlas en los incisos segundo y tercero del artículo 55 
de la Ley 14.171, de 26 de octubre de 1960, tomando como base los 12 
meses calendario del año inmediatamente anterior a la imposición. 
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A estos imponentes les serán aplicables las disposiciones del artíCulo 
30 del DFL. N9 2, de 1959; pero, no tendrán derecho a los beneficios 
que establece el artículo 31 del referido cuerpo legal. 

A continuaci6n del artículo anterior se ha consultado el siguiente 
nuevo: 

"Artículo 10.-Serán aplicables a las imposiciones que por el artículo 
anterior se establecen, los preceptos del artíCulo 54 de la ley 14.171, de 26 
de octubre de 1960, cuando sea el caso". 

Artículo 13. 

Ha sido rechazado. 

Artículo 14. 

Ha pasado a ser 11, con la sola enmienda de sustituir la frase "ava
lúo sea superior a veinticinco mil escudos (EQ 25.000)", por esta otra: 
"avalúo fiscal sea superior a treinta mil escudos ('E9 30.000)". 

Artículo 15. 

Ha pasado a ser artículo 12, sustituyéndose los guarismos 1 %, 2 %, 
3% y 5%, que aparecen en las letras a), b), e) y d), por 1%0' 2%0' 3%0' 
y 5%0' respectivamente. 

Artículo 16 .. 

Ha sido rechazado. 

Artículo ·17. 

Ha pasado a ser artículo 13, con la sola modificación de haberse 
suprimido en el inciso ;primero la frase "al 30 de junio de 1961". 

Artículo 18. 

Ha pasado a' ser artículo 14, sin enmiendas. 

Artículo 19. 

Ha sido rechazado. 

Artículo 20. 

Ha pasado' a ser artículo 15, cambiándose la referencia hecha al 
artículo .10, por otra al artículo 8Q y suprimiendo la frase final que dice 
"y salvo lo dispuesto en el artícúlo 11.". . 
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Artículo 21. 

Ha pasado a ser artículo 16, sin enmiendas. 

Artículo 22. 

Ha pasado a ser artículo 17, con las siguientes modificaciones: ha 
sustituido la forma verbal "condonará" por la frase "podrá condonar, 
en casos calificados", y se ha agregado el siguiente inciso nuevo: 

"Asimismo, la Corporación de la Vivienda podrá entregar gratui-
• tamente a los actuales usuarios de las viviendas denominadas "rucos", 

de la ciudad de Valdivia, los materiales que sirvieron para su cons
trucci6n." 

Artículo 23. 

Ha pasado a ser artículo 18Q, redactado en los siguientes términos: 
"Artículo 18.-La Corporación de la Vivienda proporcionará gra

tuitamente a los interesados que lo soliciten, planos tipos y especifica
ciones para la construcción de habitaciones, cuyo costo no exceda de 
veinte sueldos vitales mensuales del departamento de Santiago." 

Artículo 24 

Ha sido rechazado. 

Artículo 25. 

Ha pasado a ~er artículo 19. 
En su inciso primero, ha sustituido la frase "se suspenderá mien

tras dure la cesantía", por la siguiente: "hasta por seis- meses en caso 
de cesantía". 

El inciso segundo ha sido rechazado. 

Artículo 26. 

Ha pasado a ser artículo 20, redactado en los siguientes términos: 
"Artículo' 20.-Las deudas de imponentes del Servicio de Seguro 

Social que provengan de adquisición de propiedades que haya entregado 
o .entregue el Servicio, devengarán un interés hasta de un 2 ro anual. 

Artículo 27. 

Ha pasado a ser artículo 21, con la sola enmienda de haberse su
primido su frase final, que dice "que serán entregados a los ocupantes". 

Artículo 28. 

Ha pasado a ser artículo 22. 
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Artículo 29. 

Ha pasado a ser artículo 23, con la sola J¡llodificación de haberse 
susti~uido en su inciso primero la voz "construc'ciones" por. "viviendas". 

Artículo 20. 

Ha pasado a ser artículo 24, eliminándose en su inciso único la fra
se: "El precio de expropiación será determinado por una Comisión de 
Hombres Buenos, integrada por un r~resentante de la Corporación de 
la Vivienda, uno por parte de los dueños y el tercero designado por el 
Colegio .de Arquitectos.". 

Como inciso segundo, se ha agregado el siguiente: 
"A los actuales ocupantes no les serán aplicables las exigencÍas de 

puntaje y selección establecidas en dicho cuerpo legal o en los acuerdos 
de la Corporación de la Vivienda.". 

Artículo 31. 

Ha pasado a ser artículo 25. 

Artículo 32 .. 

Ha sido rechazado. 

Artículo 33. 

Ha pasado a ser artículo 26, sustituyénd~se su texto por el si
guiente: 

"Artículo 26.~A ,los d.eudores morosos por contribuciones fiscales 
o municipales a la propiedad raíz, que graven actualmente a las' habi
taciones construidas por la Corporación de la Vivienda o la Funda
ción de Viviendas y Asistencia Social, le serán condonados los intereses, 
multas y sanciones en· que hayan incurrido, si dentro del plazo de 90 
días, contado desde la vigencia de esta ley, pagan dichas contribuciones.". 

élomo articulos 27, 28, 29 y 30, se han consultado los siguientes 
nuevos: 

"Artículo 27.-Establécése un impuesto del 5%0 adicional sobre el 
avalúo imponible, a todas las propiedades urbanas eriazas superiores a 
500 metros cuadrados". 

01 Artículo 28.-Reemplázase el inciso final del artículo 14 del DFL. 
NQ 2, de 1959, por el siguiente: 

HEn ios casos en que una persona sea dueña de varias "viviendas 
económicas", la Dirección General de Impuestos Internos otorgará esta 
exención sólo con respecto a una de ellas. Esta disposición no re~irá 
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para las "viviendas económicas" cuyos permisos municipales de cons
trucción hayan sido otorgados y reducidos a escritura pública; con ante
rioridad a la presente ley". 

"Artículo 29.-Intr~dúcenseen la Ley NQ 14.627, de 29 de septiem
bre de 1961, las siguientes. modificaciones: 

a) Reemplázase en el inciso f>rimero del artículo 1 Q, la frase: "Au
torizase al Director General de la Empresa de los Ferrocarriles del Es
ta:do para que, en nombre y representación de la Empresa, venda y trans
fiera a la "Sociedad Cooperativa de Jardines Familiat:es Obreros Ferro
viarios", por la siguiente: "El Director Genetal de la Empresa de los 
Ferrocarriles del Estado, en nombre y representación de la Empresa, 
venderá y transferirá a la Cooperativa de Vivienda y Servicios Rabi
tacionales Ferroviarios Monte- Aguila Limitada,"; 

b) Reemplázase en el inciso primero del artículo 2Q, la frase: "Au
torízase al Director General de la Empresa de los Ferrocarriles del Es
tado para transferir" por la siguiente: "El Director General de la Em
presa de los .Ferrocarriles del Estado transferirá"; 

~ c) Reemplázase el inciso segundo del artículo 1 Qy la frase: "'en 
un valor igual al que tase la Corporacióón de la Vivienda" en la letra 
d) del artículo 211, por la siguiente disposición que pasa a ser artículoi 
núevo, con el número tercero: 

"Artículo 3Q-EI precio de venta a que se refieren los articulos 1Q 
y 29, letra d), no podrá ser superior a EQ 0,05 el metro cuadrado". 

d) Reemplázase el inciso final del artículo 29 por el siguiente: "Las 
transferencias que se autoricen por la presente ley se efectuarán de 
acuerdo al plano de loteamiento aprobado por la '1. Municipalidad de 
Yumbel en su sesión del 9, de febrero de 1'9'61". 

"Artículo 30.-La Corporación de la Vivienda expropiará terrenos 
baldíos rurales. que circundan las poblaciones de Chañaral Alto, Rua
tulame y parte alta de Vallenar para destinarlos a la construcción de 
habitaciones. Estos terrenos los transferirá gratuitamente la Corpora
ción de la Vivienda a Jefes de familia que no tengan casa habitacio.n y 
que -inicien obras de auto-construcción en ellas. 

La Corporación de la Vivienda otorgará préstamos a estos mejo
¡reros hasta EQ .2.000.- para terminaciones,los que se ámortizarán 
totalmente en diez años 'y con un servicio de 10% anual sin intereses. 

,-

Artículos trom;itori08 

Artículo 19 transitorio 

. Su inciso primero ha sido reemplazado por el siguiente: 
"Artículo 1Q-Dentro del plazo de 120 días contados desde la fe

cha de vigencia de la presente ley, todas las garantías constituidas' por 
arrendatarios deberán reemplazarse por depósitos constituidos en con
formidad al artículo 21 de la ley 11.622, modificado por el artículo 59 
de la presente ley, pudiendo los arrendadores o subarrendadores hacer 
el depósito. por cuenta de sus respectivos arrendatarios. El in,.. 
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cumplimiento de lo dispuesto en el presente artículo hará incurir al 

arrendador o su~arrendador en una multa equivalente al 10% de la 

garantía, por cada mes de atraso en la constitución del depósito, COl1r 

tado desde la expiración del plazo antedicho, multa que será a benefi

Cio de la Corporación de la Vivienda. La Corporación de la Vivienda 

podrá demandar ejecutivamente al arrendador o a quien lo represente 

la constitución del depósito de garantía y el pago de las multas que co~ 

rresponda, bastándole como título para la ejecución un certificado del 

.Banco del Estado que acredite no haberse efectu,ado el depósito de ga

rantía correspondiente". 
Su inciso segundo.ha sido rechazado. 

Artículo 29 transitorio 

Ha sido aprob~o con la, ,sola enmienda de eliminar la frase "pen

dientes al 31 de julio de 1961". 

Artículo 39 transitorio 

En su inciso primero se han sustituido el plazo de "tre~ meses" 

por "seis meses". 
En el indso segundo, se ha eliminado la denominación "21' de 

mayo". 
Se ha agregado un inciso cuarto, final, concebido en los siguientes 

términos: 
"La Corporación de la Vivienda radicará a los actuales ocupantes 

de la población de emergencia "21 de mayo" de la ciudad de Angol, en 

los terrenQs que ella le asigne dentro de la misma ciudad". 

Artículo 49 transitorio 

Ha sido rechazado. 

Como artículo 49, se ha consultado el siguiente nuevo: 

"Artículo 49-La Corporación de la Vivienda procederá a adqui

rir y entregará a sus actuales ocupantes, la población de emergencia 

"Orlando Latorre",de Calama". 

Artículo 51/ transitorio. 

Ha sido rechazado. 

Artículo 69 transitorio 

Ha sido~ rechazado. 

Artículos 7Q; 81.> y9Q transitorios 

Pasan a ser artículos 01.>, 6·1.> y 71.> transitorios, respectivamente, sin 

enmiendas. 
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En mérito de las consideraciones anteriores, el proyecto aproba
do por vuestra Comisión queda como sigue: 

, "Artículo 19-Destinanse a la Corporación de la Vivienda para un 
programa especial de erradicación, radicación, urbanizaciones mínimas 
y autoconstrucción, en terrenos propios o ajenos, en este último caso 
previa adquisición o expropÍl;tción, conforme a las disposiciones lega
les, lbS recursos que se consignan en los artículos siguientes. 

Los sitios que se urbanicen y las habitaciones que se construyan 
con los recursos de esta ley ,se enajenarán por la Corporación de la. 
Vivienda, directamente a las personas destinadas a ocuparlas. 

Artículo 2Q-Los' ocupantes de viviendas fiscales y de la Funda
ción de Viviendas y Asistencia: Social que completen más de un año, 
sean arrendatarios o no, tendrán derecho a comprar las viviendas que 
ocupan, y el Fisco o la Fundación estarán obligados a vendérselas por 
intermedio de- la Corporación de la Vivienda, mediante la celebración 
de un conveúioespecial de ahorro y préstamo. 

, Artículo 39-Los convenios especiales de ahorro y préstamo esti
pu.Jarán la obligación de completar cincuenta cuotas de ahorro por cada 
suscriptor, y,la Corporación de la Vivienda estará obligada a otorgar 

, el préstamo para la adquisición de la habitación una vez enteradas di
chas cuotas.' 

El precio de enajenación de las viviendas será equivalente al ava
lúo vIgente en diciembre de 1960. Las' deudas serán reajustables en 
conformidad al D.F.L. N9 2, de 1959~ su plazo de amortización será 
de treinta años, devengarán un interés del 2% anual, más 0,8 % anual 
por seguro de desgravamen o incendio. El servicio de, la deuda no de~ 
berá comprometer más de un 20 por ciento del sueldo o salario del ad¡. 
quirente o de la renta familiar imponibles. 

Artículo 4L-Se ,imputaráh a los dividendos finales del servicio de 
la deuda las cantidades que paguen los ocupantes a Bienes Nacionales 
o a la Fundación de la Vivienda a contar desde la fecha en que hayan 
completado un año de ocupación. 

Sin embargo, los actuales ocupantes sólo podrán imputar a lbs di
videndos finales las cantidades que paguen entre el 19 de octubre de 
19uO y la fecha de la respectiva escritura de compraventa. 

Artículo 59-Reemplázase el artículo 21 de la ley N9 11.622, de 25 
de septiembre de 1954, por el siguiente: 

"Artículo 21.-EI arrendador o subarrendador tendrá la obligación 
de exigir a su arrendatario o subarrendatario, antes de entregar la pro¡
uiedad materia del contrato, y como garantía, una suma equivalente y 
no superior al monto de la renta de un período mensual en los arriendos 
y subarriendos de habitaciones y desde uno a cuatro períodos mensua
les en los demás casos. Esta garantía se constituirá mediante un depó
sito hecho por el arrendatario a nombre del arrendador o subarrenda
dor en el Banco del Estado de Chile, en cuotas de ahorro para, la vivi'en .. 
da, siempre que la renta de arrendamiento sea superior a veinte escu
dos mensuales en los arriendos de habitaciones. 

El arrendador o subarrendador, cuando procedier.,e hacer efectiva 
la garantía, podrá solicitar la devolución de las cuotas de ahorro depo-

1 
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sita das a su nombre, cualquiera que sea el plazo transcurrido desde su 
depósito. 

En e1..caso que no procediere hacerse efectiva la garantía, las cuo ... 
tas de ahorro acrecidas'en los reajustes e interes,es que correspondan, 
serán devueltas al arrendatario al término del respectivo contrato. 

En los casos contemplados en los dos incisos anteriores, tanto arren
dador como arrendatario tendrán derecho a solicitar de la Corporación 
de la Vivienda, en cualquier momento y ésta estará obligada a hacerlo, 
que les convierta en dinero efectivo el valor que a la fecha tengan las 
cuotas de 'ahorro. 

El Banco del Estado de Chile deberá contabilizar en una cuenta es
pecial, "Cuenta de Arrendamiento", las cuotas de ahorro depositadas 
como garantía de contratos de arrendamiento, separadamente del resto 
de las cuotas de ahorro. 

Serán aplicables a las cuotas de ahorro de que trata el presente ar
tículo, todas las disposiciones legales y reglamentarias vigentes relati
vas a las mismas, en lo que no se contrapongan con lo dispuesto en esta • 
ley. 

En el caso que el arrendador o subarrendador entregue la propie
dad materia del contrato sin cumplir 10 dispuesto en el inciso primero, 
incurrirá en una multa equivalente al 10% de la garantía, por cada mes 
de atraso en la constitución del depósito, contados desde la entrega de 
la propiedad, multa que será a beneficio de la Corporación de la Vi-
v~~. , 

La Corporación de la Vivienda podrá demandar ejecutivamente al 
arrendador o a quien lo represente, la constitución del depósito de ga
rantía y el pago de las multas que correspondan, bastándole como títulp 
para la ejecución un certificado del Banco del Estado que acredite no 
haberse efectuado el depósito de garantía 'correspondiente. 

Artículo 6Q-Autorízase al Presidente de la República para contra
tar préstamos en el extranjero hasta por ún total de US$ 20.000.000, 
usando como garantía los bonos, debentures u otros valores expresados 
en moneda extranjera que posean, a- la fecha de dictación de la presentet 
ley, el Banco Central de Chile, el Banco del Estado y la Caja Autónoma, 
de Amortización de la Deuda Pública. 

Los intereses que devenguen estos créditos no podrán exceder de los 
corrientes en la~ plazas en que se contraten. . 

Para los efectos señalados en el inciso primero de este artículo, no 
reg-irán las restricciones, prohibiciones o limitaciones contenidas en las 
leyes orgánicas de las respectivas instituciones o en otras que les sean 
aplicables. -

Los préstamos que se obtengan deberán ser traspasados a la Corpo
ración de la Vivienda, para el cumplimiento de los fines de la presen
te ley. 

La Ley de Presupuestos de la Nación consultará anualmente como 
aporte fiscal extraordinario y en Partidas separadas, las sumas necesa
rias para el servicio de los préstamos que se contraten de a-cuerdo con 
esta disposición, servicio que se hará por intermedio de la Caja Autó
noma de Amortización de la Deuda Pública. 
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A rlículo 7Q-Las Compañías de Seguros y los Bancos Partieulares 
deberán invertir anualmente en la adquisición en cuotas de ahorro de 
la Corporación de la Vivienda, una suma equivalente al 5% de sus uti
lidades. 

Artículo 8Q-Suprímese en el artículo 82 del D.F.L. NQ 2 la ex
presión "excepto el periodísmo". 

Artículo 9Q-Establéeese una imposición de un 10% sobre el total 
de las remuneraciones que perciban· los Directores de Sociedades Anó
nimas, Directores o Consejeros de Instituciones fiscales, semifiscales, 

--, municipales, autónomas del Estado o de administración autónoma, y sus 
filiales, ya provengan éstas' de dietas, asignaciones especiales, premios, 
participaciones o de cualquier otro título derivado de tal calidad de Di
rector o Consejero. 

Esta imposición deberá descontarse de dichas remuneraciones por 
la respectiva sociedad anónima o institución a que se refiere el inciso 
anterior, para ser. entregada a, la Corporación de la 'Vivienda, la cual 

.~ la depositará en una cuenta especial a nombre del imponente. 
Las cantidades provenientes de la aplicación de este artículo serán 

de propiedad de los respectivos Directores o Consejeros y la Corpora
ción de la Vivienda las convertirá en "Cuotas de Ahorro" conforme a 
la normas establecidas en los incisos segundo y tercero del artículo 55 
de la ley 14.171, de 26 de octubre de 19[60, tomando como base los dOQ6 
meses calendario del año inmediatamente anterior a la imposición. , . 

A estos imponentes les serán aplicables las disposiciones del artículo 
30 del D.F.L. N9 2, de 1915'9; pero, no tendrán derecho a los beneficios 
que establece el artículo 31 del referido cuerpo legal. 

.Artículo 10.-Serán aplicables a las imposiciones que por el artícu
lo anterior se establecen, los 'preceptos del artículo ·54 de la ley 14.171, 
de 2'6 de octubre de 1,960, cuando sea el caso. 

Artículo 11.-Auméntase en un dos por mil (2%0) la contribución 
de bienes raíces de las propiedades urbanas cuyo avalúo fis·cal sea supe..: 
rior a treinta mil escudos (EQ 30.000.-) y que sean destinadas a la h~
bitación de un solo grupo familiar. 

El producto de esta sobretasa especial será entregado directamente, 
por la Tesorería General de la República a .la Corporación de la Vi
vienda. 

Artícu!o 12.-Establécese por el plazo' de cinco años una contribu
ción especial que se destinará íntegramente a los fines ocle esta ley y que 
se aplicará a los propietarios de bienes raíces rurales en la siguiente 
forma: 

a) Predios de avalúo igual a EQ 10.000.- y hasta E9 20.000.-, 1%0 
sobre el avalúo; . 

b) Predios de avalúo igual a EQ 20.000.- y hasta E9 50.0.00.-, 2%0 
sobre el avalúo i 

c) Predios de avalúo igual a EQ 50.000.- y hasta EQ 100.000.-, 
3%0 sobre el avalúo ; , 

d) Predios de avalúos superiores a EQ 100.000.-, 5%0 sobre el 
avalúo. 

Exceptúanse de esta contribución los predios que pertenecen a las 

) 
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comunidades agrícolas de Ataeama y. Coquimbo y a las comunidades in
dígenas. 

Artículo 13.-EI Banco del Estado de Chile, con cargo a los recur
sos que se consultan en el inciso siguiente, caneelará ·la deuda que la 
Caja de Crédito Prendario tiene pendiente con esa institución. El mon
to de la deuda así cancelada pasará a incrementar el capital propio de 
la Caja de C¡édito Prendario. 

El Fisco pagará, a su vez, al Banco del Estado de Chile el monto d~ 
la.citada deuda con bonos de la deuda pública, del tipo y serie que de~ 
termine la Caja Autónoma ·de Amortización y que permita su extinción 
en el plazo de diez años. El servicio de estos bonos lo hará la Caja con 

\ sus propios recursos y de acuerdo con las normas de su ley orgánica. 
Estos bonos servirán al Banco del Estado para cumplir con la obliga
ción que le impone el artículo 78 del D.F.L. NQ 252, de 1960. 

Artículo 14.-IDerógase el artículo 10 de la ley N~ 9.322. 
Artículo 15.-La totalidad de los recursos que produzca la presente 

ley será destinada por la Corporación de la Vivienda \ a los fines estaMe
cidos en el artículo 19, salvo los que provengan de la aplicación del al'\-< 
tículo 89, que se someterán a las normas generales del D.F.L. NQ 2, de¡ 

11959. 
Artículo 16.-La CQrporaeÍón de la Vivienda e Institutos de Pre

visión quedan facultados para reducir el precio de sus viviendas hasta 
en un 2'5 ro de su costo. 

Artículo 17.-La Corporación de la Vivienda podrá condonar, en 
casos calificados, a toda persona natural o jurídica, las deudas por ma
teriales de construcción entregados por esa institución a los damnifica
dos de los terremotos de 1960, en la zona comprendida en el artículo 6Q 
de la ley NQ 14.171. 

Asimismo, la Corporación de la Viviénda podrá entregar gratuita
mente a los actuales usuarios de las viviendas denominadas "rucos", de 
la ciudad de Valdivia, los materiales que sirvieron ,para su construcción. 

Articulo lS.-La Corporación de la Vivienda proporcionará gratui
tamente a los interesados que lo soliciten, planos tipos y especificacio-. 
nes para la construcción de habitaciones cuyo costo no exceda de veint~ 
sueldos vitales mensuales del departamento de Santiago. 

Adículo 19.-El cobro de los saldos de precios de las propiedades 
que la Corporación de .la Vivienda enajene, dentro de los fines del ar
tículo l Q, se suspenderá hasta por seis meses en caso de cesantía del' ad
quirente, acreditada en la forma que determine el Reglamento. 

Artículo 20.-Las deudas de imponentes del Servicio de Seguro So
cial que prqvengan de adquisición de propiedades que haya' entregado o 
entregue el Servicio, devengarán un interés hasta de un 2% anual. 

Artículo 21.-En las poblacio~es de la Corporación de la Vivienda 
de más de doscientas habitaciones, se contemplarán terrenos necesarios 
para campos deportivos. 

Articulo 22.-Facúltase a la Corporación de la Vivienda para que, 
con ca.rgo a los aportes fiscales,' construya los edificios de utilidad pú
blica necesarios para el desarrollo social de las pobladones y los trans
fiera gratuitamente a las instituciones estatales o municipales o los ena-
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jene o arriende a otras instituciones de acuerJo con sus leyes orgánicas. 
Artículo 23.-La Corporación de la Vivienda podrá prestar a los 

ocupantes de predios rurales de un avalúo máximo de El? 5.000, ubi
cados en la zona a que se refiere el artículo 6Q de la ley NQ 14.171, !hasta 
la suma de dos mil quinjentos escudos, con el objeto de destinarla al me
joramiento de las viviendas existentes en los mismos, o a levantar nue
vas. Estas operaciones se garantizarán con pagarés caucionados con aval, 
a un plazo no mayor de quince años y con un· interés del 4 % anual, en 
la forma establecida en el D.F.L. NQ 2, de 1959.· 

Lo dispuesto en el inciso anterior se aplicará también a las propie
dades que tengan origen en título de merced indígena. 

Artículo 24.-La Corporación de la Vivienda procederá a expropiar, 
para lo cual se declaran de utilidad pública, los terrenos y casas ubica
dos entre las calles Pedro Lagos, Roberto Espinoza y Lord Cochrane, de 
propiedad de la institución "León XIII", adquiridos por escritura de fe
cha 27 de noviembre de 1930, otorgada ante el Notario don Fernando 
Errázuriz. Las viviendas q\le se expropien serán vendidas por la Cor
poración de la Vivienda a sus actuales ocupantes, de acuerdo con las dis
posiciones del D.F.L. NQ 2, de 19'59, o a extraños si éstos no se interesan 
para adquirirlas. 

A los actuales ocupantes no les serán aplicables las~ exigencias de 
puntaje y selección establecidas en dicho cuerpo legal o en los acuer
dos de la Corporación de la Vivienda. 

Artículo 25.-Autorízase a las Municipalidades para transferir a tí
tulo gratuito u oneroso a sus actuales' ocupantes, los predios de su pro
piedad, para lo cual el aCHerdo deberá ser tomad,o con el voto favoraíble 
de los dos tercios de los Regidores en ejercicio. 

Artículo 26.-A los deudores morosos porcontri:buciones: fiscales 
o municipales a la propiedad -raíz, que graven actualmente a las ·habi~ 
ciones construidas por la Corporación de la Vivienda a la Fundación de 
Viviendas y Asistencia Social, le serán condonados los intereses, mul
tas y sancionés en que hayan incurrido, si dentro del plazo de 90 días, 

• contádo desde la vigencia de esta ley, pagan dichas contribuciones. 
Artícmo :27.-Establécese un impuesto del 5%0 adicional sobre el 

avalúo imponible, a todas las propiedades urbanas eriazas superiores a 
quinientos metros cuadrados. 

Artículo 28.-Reemplázase el inciso final del articulo 14 del D.F.L. 
NQ 2, de 19'5'9, por el siguiente: 

"En los casos en que una persona sea dueña de varias "viviendas 
económicas", la Dirección ¡General de Impuestos Internos otorgará esta 
exención sólo con respecto á una de ellas. Esta disposición no regirá para 
las "viviendas económicas" cuyos permisos municipales de construcción 
hayan sido otorgados y reducidos a escritura pública con anterioridad a 
la presente ley". 

Artículo 29.-Introdúcense en la ley NQ 14.627, de 2'9, de septiem
bre de 1961, las siguientes modificaciones: 

a) Reemplázase en el inciso primero del artículo 1Q, la frase: "Au..¡ 
torízase al Director General de la Empresa de los Ferrocarriles delEs
tado para qué, en nombre y representación de la Empresa, venda y trans-
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fiera a la Sociedad Cooperativa de Jardines Familiares Obreros Ferro
viarios" por la siguiente: "El Director General de la Empresa de los, Fe
rrt>carriles del Estado, en nombre y representación de la Empresa, ven
rlerá y transferirá a la Cooperativa de Viviendas y Servicios Habitado
nales Ferroviarios. Monte Aguila Limitada"; 

I b) Reemplázase en el inciso primero del artículo 29, la frase: "Auto
rízase al Director General de la Empresa de los Ferrocarriles del Estado 
para transferir" por la siguiente: "El Director General de la Empresa de 
los Ferrocarriles del Estado transferirá"; 

c) Reemplázanse el inciso segundo del artículo 19 Y la frase: "en un. 
valor igual al que tase la Corporación de la Vivienda" en la letra ,d) del 
artículo 29, por la sigiuente djsposición, que pasa a ser artículo nuevo, 
con el N9 39: 

"Artículo 39.-El precio de venta a que se refieren los artículos 19 y 
29, leÚa d), no podrá ser superior a Ecf 0,05 el metro cuadrado". 

d) Reemplázase el inciso final del artículo 29 por el siguiente: "Las 
transferencias que se autoricen por la presente ley se efectuarán de acuer
do al plano de loteamiento aprobado por la 1. Municipalidad de Yumbel 
en su sesión del 9 de febrero de 1961". 

Artículo 30.-La Córporación de la Vivienda expropiará terrenos 
baldíos rurales que circundan las poblaciones de Chañaral Alto, Huatu
lame y ,parte alta de VaUenar para destinarlos a la construcción de habi
taciones. Estos terrenos los transferirá gratuitamente la Corporación de' 
la Vivienda a jefes de familia que no tengan casa habitación y que ini-
cien obras de autoconstrucción en ellos. . 

La Corporación de la Vivienda otorgará préstamos a estos mejoreros 
hasta E9 2.000, para terminaciones, los que se amortizarán totalmente en 
diez años y con un servicio de diez por ciento anual sin intereses. 

Artículos transitorios. 

Articulo 19.-Dentro del plazo de 120 días contados desde la fecha 
de vigencia de la presente fey, todas las garantías constituidas por arren
datarios deberán reemplazarse por depósitos constituidos en conformidad 
al artículo 21 de la ley 11.622, modificado por el artículo 59 de la presen
te ley, pudiendo los arrendadores o subarrendadores hacer el depósito por 
cuenta de sus I;espectivos arrendatarios. El incumplimiento de 10 dispues
to en el presente artículo hará incurrir al arrendador o subarrendador en 
una multa equivalente al diez por ciento de la garantía, por cada mes de 
atraso en la constitución del depósito, contado desde la expiración del pla
zo ante dicha multa que será a beneficio de la Corporación de la Vivi~n
da. La Corporación de .la Vivienda podrá demandar ejecutivamente al 
arrendador o a quien lo represente la constitllción del depósito dé garan
tía y el pago de las multas que corresponda, bastándole como título para 
la ejecución de un certificado del Banco del Estado que acrl'ldite no ha-
berse efectuado el depósito de garantía 'correspondiente. -

Artícrulo 29.--':Condónanse los intereses penales que afecten a los deu
dores morosos de la Corporación de la Vivienda por saldos de precios de 
viviendas o sitios, por -la parte de las sumas adeudadas qué paguen den-

r 
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tro del plazo de 180 días, contado desde la publicación de la presente ley. 
A rtíC'Ulo 3Q-EI Presidente de la República o la :Col'poración de la 

Vivienda, según el caso, deberán transferir dentro del plazo' de seis me
ses contado desde la vigencia de la presente ley, a los actuales ocupan
tes de poblaciones construidas en terrenos fiscal'es o de la Corporación 
de la Vivienda existentes en las provincias de Malleco y Bío.:Bío, el oor' 
minio de los inmuebleS respectivos en favor de los actuales ocupantes. 

Las disposiciones de este artículo se aplicarán, de consiguiente, a 
los ocupantes de las poblaciones de emergencia de la "Calle Rancagua", 
"Pampa Ingeniero" y "La Esperanza" de la dudad de Angol y de los 
ocupantes de los' .villorrios .de Huequén y Tijeral de la misma comuna y 
de las poblaciones. "Centenario" y "Luis Dávila" de la ciudad de Los 
Angeles. 

Prohíbese por el plazo de diez años a las personas que reciban títu~ 
10 de dominio en conformidad al presente artículo, enajenar total o par
cialmente los inmuebles, bajo sanción de volver, de pleno derecho, el do
minio de ellos al Fisco o a la' Corporación de la 'Vivienda. 

La Corporación de la Vivienda radicará a los actuales ocupantes de 
la población de emergencia "21 de Mayo" de la ciudad de Angol, en hos 
terrenos que ella le asigne dentro He la misma ciudad. . 

Artículo 49-La Corporación de la Vivienda procederá a adquirir 
y entregará a sus actuales ocupantes la población de emergencia "Orlan-
do Latorre", de Calama; , 

Artículo '59-Autorízase a la Municipalidad de Iquique para trans
ferir a ;;ítulo gratuito a los actuales ocupantes de las poblaciones "Cau
policán" y "José Miguel Carrera" de esa ciudad los terrenos de su pro-
piedad. .... 

La Corporación de la Vivienda entr~gará a los ocupantes de las po
blaciones individualizadas en el inciso anterior los materiales: nece,sa
rios para construir viviendas económicas de conformidad con las dispo
siciones legales vigentes sobre este sistema de construcción. 

Artículo 69-Autorízase a las Municipalidades de Calama y Talea 
para transferir a los actuales ocupantes a título gratuito, los terrenos 
de las poblaciones "Carlos Ibáñez" y "Arturo Prat", respectivamente, 
de propiedad municipal. 

Artículo 7Q-'-Los inmuebles habitados poretnpl~ados y obreros de 
la ciudad de Arica, no podrán ser expropiados por la Junta de Adelanto 
de Arica, hasta que la Corporación de la Vivienda o dicha Junta cons
truya; las: viviendas necesarias para el traslado de estos ocupantes". . 

Sala de la Comisión, a 12 de julio de 1'9,62. 
(Fdos.): Luis Bossay.-Julio von Mühlenbrock.-Enrique Curti. 

~Carlos Contreras.-Alejan(1ro ,Chelén.-Daniel Egas Matamala, Se
cretario. 

26 

MOCION DEL SEÑOR FREI SOBRE PENSION DE GRA
CIA A DON BALB/NO FUENZALIDA CASTRO. 

Honorable Senado: 
La dictadura que imperó en el país durante el período 1~25-1'931 

""".' 

;, 
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hizo víctimas de persecuciones e injusticias no sólo a elementos civiles 
sino también a miembros de las instituciones armadas que no simpati
zaban con ese régimen, c3:usándoles graves daños en sus intereses y en 
su reputación y obligándolos ,por la fuerza, en muchos casos, a emigrar 

,hacia otras naciones en calidad de deportados, dejando en el abandono a 
sus familias. 

Un caso típico de estos procedimientos abusivos es el del ex Ca
pitán Contador del Ejército, señor BalbinoFuenzalida Castro que, con 
más de 12 años de servicios calificado siempre en lista 1, fue objeto 
de persecuciones por el solo hecho de haberse demostrado adverso a 1as 
actuaciones políticas de elementos de las Fuerzas Armadas. 

En efecto, debido a su disconformidad con tales actuaciones, ,en 
agosto de 1926, además de habérsele asignado una calificación injusta, 
se le destinó, como castigo, a servir en el Regimiento "Eleuterio RamÍr
rez", de guarnición en Temuco, no obstante haber permanecido hacía 
poco tiempo en provincias. ' 

Considerándose ofendido con ambas medidas, que evidentemente te
nían el carácter de represalias, el señor Fuenzalida solicitó su disponi
bilidad para los efectos de retirarse del servicio, la que le fue concedida 
en enero de 1927, con una pensión de $ 5.394 anuales. 

Para darle justificación a las referidas medidas, se atribuyó al se
ñor Fuenzalida mantener relaciones con entidades no especificadas, de 
tendencias antipatrióticas, suposición carente de toda base, sobre todo 
si se considera que su hoja de servicios le recónoce espíritu profesional, 
condiciones de compañerismo y corrección en el trato con sus superio
res, o sea, observancia de la disciplina militar y, por lo tanto, compe .. 
netración de sus deberes patrióticos. 

Aún más, es digno de consignarse que el señor Fuenzalida, después 
de haber cumplido con el servicio militar,como conscripto, se sintió tan 
atraído a las filas. del Ejército y a los ideales de Patria, que decidió i}j,.\ 
corporarse a la institución y obtuvo su nombramiento de Aspirante a 
Contador, cargo desde· el cual inició su carrera militar. 

Retirado voluntariamente de las filas, el señor Fuenzalida se de
dicó a actividades industriales, sin ocultar sus quejas por las medidas 
arbitrarias de que había sido víctima, resentimiento muy natural de quien 
las sufría injustamente. 

Pero la persecución siguió haciéndolo objeto de una medida d~ de
portación en febrero de 1927. Apresado por orden del Gobierno Dicta
torial fue Obligado a salir del país con destino a Ecuador, formando par
te de un grupo de personalidades, entre los cuales figura~an los señore& 
Manuel Rivas Vicuña, Rafael Luis Gumucio, Santiago Labarca, Belar
mino Urzúa, Enrique Caballero, Luis Ayala y Ramón Alzamora, estos 
últimos Diputados. 

Desde ese momento comienza para el señor Fuenzalida y su fami
lia una o~isea de penurias, enfermedades y quebrantos de toda índole, 
que sería largo narrar. 

Extremando el rigor. el Gobierno Dictatorial dietó un decreto rein
corporando al señor Fuenzalida al servicio, seguido de otro que lo ex-
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pulsaba de las filas con el preconcebido objeto de privarlo de su pensión 
de retiro. 

Vuelto al país el señor Fuenialida a fines de 1930 fue nuevamente 
detenido por Investigaciones, para ser dejado en libertad por no exis-
tir cargo alguno en su contra. . 

Caída la dictadura en julio de 1931 y restablecida la" normalidad del 
país, el señor Fuen~alida solicitó y obtuvo del Gobierno que presidió el 
señor Manuel Trucco, la derogación del decreto que lo había expulsado 
de las filas del Ejército y la reposición de su pensión de retiro. 

En la actualidad, esta pensión, que primitivamente fue de $ 5.394 
. anuales, en el presente es de E<> 66,12 al año, o sea, E<> 5,'51 mensuales, 
cantidad exigua que no le alcanza para cubrir ninguna de las necesida
des más vitales de su hogar. 

Atendidas las circunstancias expuestas y con el mérito de los ante
cedentes que se acompañan, y, sobre todo, con el propósito de reparar 
los perjuicios morales y materiales que ha. sufrido el señor Fuenzalida 
y que han golpeado con igual o mayor intensidad a su esposa y. sus hi .. 
jos, teniendo en vista, además, su irreproch'able conducta mientras est~~ 
vo al servicio del Ejército, vengo en formular el siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo 1<>-Concédese, por gracia, al señor Balbino Fuenzalida 
Castro, ex Capitán (Contador 1<» del Ejército, en retiro, una pensión 
mensual de ciento cincuenta escudos (E<> 150.-). 

'Artículo 2Q-Impútese el gasto al ítem respectivo de pensiones del 
Ministerio de Hacienda. 

Artícueo 3<>-Esta ley comenzará a regir desde la fecha de su pu
blicación en el "Diario Oficial". 

(Fdo.): Eduardo Frei. 

27 

MOCION DEL SEÑOR PABLO SOBQE PENSION DE 
GRACIA A DOÑA DORA ROSA ORTUZAR PRADO. 

Honorable Senado: 
Por ley N<> 8168 de 20 de septiembre de 19'45 y que fue iniciativa 

de los Honorables Senadores señores Fernando Alessandri y Miguel 
Cl'uchaga Tocornal, se concedió, por gracia, una pens.ión mensual de 
dos mil pesos a doña María Prado vda. de Ortúzar y a sus hijos menores. 

Don Julio Ortúzar Rojas sirvió en el magisterio por espacio de cer
ca de 30 años y a su fallecimiento, ocurrido en marzo de 1'944, desem
peñaba el cargo de Juez del Primer Juzgado Civil de Menor Cuantía de. 
Santiago. 

El señor Ortúzar .había servido antes, durante 10 años el Juzgado 
de Subdelega'ción en el sector Sur-Poniente de la capital, debiendo ade
más desempeñarse como Juez de Menor Cuantía, en conformidad a las 
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disposiciones de la antigua Ley Orgánica de Tribunales, sin retribución 
alguna. 

Esta circunstancia le impidió tot'alizar' 20 años de imposiciones en 
la Caja Nacional de Empleados Públicos y Periodistas, lo que motivó 
que su familia percibiera a su muerte sólo un reducido montepío. 

La ley a que nos referimos' vino a salvar esta situación de angustia, 
pero en forma transitoria. El alza del costo de la vida superó en forma 
total el escaso monto de la pensión acordada y, cumplidos algunos años, 
la cantidad asignada resulta hoy realmente insuficiente. 

A la f·echa ha fallecido también la señora María Inés Prado, y tres 
de sus hijos, mayores de edad, han contraído matrimonio. ' 

Sin embargo, la señorita Dora Rosa Ortúzar Prado permanece sol
tera y no cuenta con medios económicos para afrontar con modestia las 
.exigencias más vitales. 

Por estas consideraciones, yenimos en proponeros para vuestra ap:ro
hación el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo Único.-Concédese, por gracia, una pensión mensual de " 
.ochenta escudos a doña Dora Rosa Ortúzar Prado. 

El mayor- gasto que significa la aplicación de esta ley se imputará 
.al ítem de Pensiones del presupuesto del Ministerio de Hacienda". 

Santiago, 17 de julio de 1962: 
(Fdo.): Tomás Pablo. 

28 

MOCION DE LOS SEÑORES ALLENDE, BARROS, FREI. 
PABLO Y QUINTEROS SOBRE AMNISTIA PARA PER
SQNAS CONDÉNADAS POR DELITOS COMETIDOS EN 
EL RECINTO DE LA ESCUELA DE INGENIERIA DE 

LA ARMADA. 

Santiago, 17 de julio de 1962. 
1l0norable Senado: 
En mayo de 1'961 se produjo en la Escuela de Ingeniería de la Ar

mada un acto de indisciplina cometido por algunos marineros aI'Umnos. 
Esta indisciplina, que consistió en nega;.rse a concurrir a almorzar, 

tiene en nuestra legislación militar penas 'gravísim¡:ts, que, en ciertos ca
sos, pueden llegar hasta la condena a muerte. 

Dado que se comprendía que esta indisciplina (pese,indudablemen
te, a constituir una falta de espíritu militar) no revestía la gravedad 
que el Código de Justicia Militar supone y, en consecuencia, no resultaba 
ajustada la infracción a la pena aplicable, los Poderes Públicos dicta
ron la ley N9 14.62·9, que concedía amnistía a los procesados y conde
nados. 

Sin' embargo, esta ley beneficiaba sólo a aquellos alumnos o instruc
tores que tuvieran la calidad de "meros ejecutores del delito, de acuer-

!( 
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do con lo prevenido en el artículo 272 del Código de Justicia Militar" y 
nada decía referente a aquellos que, con motivo del mismo hecho punible, 
estuvieren siendo procesados por delitos sancionados en otros artículos 
de ese Cuerpo Legal. 

En el hecho, ya hay diversos condenados por infracCión al artículo 
276, ya que éste no .era aludido en la ley de amnistía. . 

Con el objeto de remediar esta situación, venimos en proponeros la 
aprobación del siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Concédese amnistía en favor de las personas que 
a continuación se indican, condenados por los delitos de sedición o 'mo:- , 
tín o de incumplimiento de deberes .militares cometidos en el recinto de 
la Escuela de Ingeniería de la Armada, en el mes de mayo de 1961: 

Rilbén Contreras Reyes. 
Roberto Robles Pantoja. 
Juan Vigoroux Bini Binimelis/ 
Humberto Cerda Leiva. 
Florentino Angulo S~nhueza. 
Héctor Rivera Ramírez. 
Evangelista Villarroel Meza. 
Carlos üálvez Manríquez. 
Guillermo Acuña Muñoz. 
(Fdos.) : SaJ..vMor Allende.-Jaime Bwrros.-EdUl1Jrdo' Frei.-Tomás 

Pablo.-Luis Quinteros. 

29. 

MOCION DE LOS SEÑORES ALLENDE, BARROS, PA
LACIOS Y CORBALAN SOBRE FOMENTO DEL DEPORTE 

y LA EDUCACION FISICA; 

"Honorable Senado: 
Se acepta universalmente que las leyes. tienen· por misión dar estruc

tura formal y orgánica a las expresiones de las actividades, iniciativas y 
aspiraciones latentes en la comunidad nacional, con preferencia a crear 
instituciones extrañas a los dictados de la realidad. 

El reciente Campeonato Mundial de Fútbol, la eficaz tarea cumpli
da por loshomb:ces que representaron a Chile en sus jornadas y la am
plia y favorable repercusión que tales circunstancias alcanzaron en lo ín
timo de la entraña popular; vinieron a poner en descubierto la existencia, 
en cierto modo ignorada, de un verdadero "mundo del deporte", que vive 
y se desarrolla a despecho de variadas y complejas dificultades. 

Én las actuales circunstancias, nadie podría desconocer la proceden
cia y la oportunidad de una legislación que aborde en Chile los prolblemas 
de la cultura física y de la práctica deportiva. 

En respuesta a esta "motivación" de la comunidad, proponemos a la 
consideración del Honorable Senado el presente proyecto de ley, orgánico 
de la Corporación de la Curtura Física y del Deporte, la creación de cuya 
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entidad constituye el punto de partida para..-la enunciación de una verda
dera "política" sobre la materia. 

, Muchos factores inducen a formular conclusiones contradictorias res
pecto de las cuestiones que plantean la cultura física y el deporte, consi
derados en su carácter de "hecho social". En efecto, se trata de un pano
rama complicado y apto, por 10 mismo, para que en su rededor surja una 
acentuada tendencia hacia la improvjsación creadora, dependiendo en 
gran parte los juicios a que se llegue del punto de mira elegido para oQ<;. 
servar los problemas. 

Así, es lógico que el deporte comúnmente llamado "afiliado", esto es, 
-el que depenQe de alguna Federación internacionalmente reconocida, exija 
el control de toda la actividad. Justo parece, igualmente; que los dewor
tistas "no afiliados", libres, por decirlo así, que tienen organización -y 
a veces sencillamente ejeniplar- reclamen la consideración y la autono
mía que se merecen. El Estado no se halla afiliado en este orden de cosas 
a entidades internacionales y, siendo así, debe protección y ayuda a toda 
la ciudadanía, sea cualquiera la estructura o fbrma de organización depor
tiva que quierá darse. 

Los técnicos en educación física tienen pleno dereclho a pedir su lu
gar relevante en esta tarea y el mismo lenguaje ha de aplicarse a los m~ 
dicos especializados. Delimitar el ámbito de su libertad para que el diri
gente, que ha demostrado vocación por este tipo de d.ctividades, desempe
ñe el papel que debe corresponderle, es también tarea difícil, principal
mente si se considera que se trata de gente con espíritu público y por lo 
general subraya su mérito con el anonimato de su abnegación. Dentro del 
mundo deportivo, no todo tampoco es justicia y serenidad. Cada cual cree 
tener iguales o mejores derechos, aun cuando su gravitación en la comu
nidad sea muy dispar. En el Consejo Nacional de Deportes, por ejemplo, 
las Federa'ciones son iguales: la de Bochas, la de Rayuela, la de Rode.o 
tienen, según nuestros informes, paridad de derechos con el f-útbo] y el 
básquetbol, que figuran como nuestros deportes, especialmente el prime
ro, más populares. Este enunciado explica la renuncia de la Federación 
de Fútbol para hacer uso de sus derechos en dicha entidad. Siendo, como 
10 son, muy respetables todas las actividades. de esparcimiento y depor
tivas, no pueden desconocerse las prioridades en importancia que las di
versifica en sus proyecciones ante jóvenes y adultos. 

Corresponde al legislador valorizar la importancia de los. factores; 
poner quietud en las exigencias explicables, pero negativas por su hiper
trofia. Es esto lo que hemos querido hacer en este )troyecto. La reveladón 
que implicó el Campeonato Mundial de Fútbol no nos debe llevar a hacer 
de] jugador de fútbol el centro de toda la actividad deportiva. Sin embar
go, el proyecto reconoce categórica~ente la importancia de ese deporte 
y, por ello, le asigna un lugar importantísimo en la Corpor.aeión que se 
crea y reglamenta con cierta acuciosida,d. Con todo, por sobre él está 
la cultura física. . 

El deporte llamado profesional es tratado en el proyecto, en lo que a 
jugadores profesionales concierne, como un espectáculo más que como un 
deporte. Se trata de un solaz sano, noble, que concita a todos los sectores ~ 

.:le la ciudadanía y que cumple una alta función social por ser competidor 
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natural de la hípica y la taberna. Por ello, los clubes que lo desarrollan y 
los dirigentes que lo estimulan merecen evidentemente una consideración 
destacada en el proyecto. N Q obstante, la verdad es que son muchas las 
instituciones de este carácter que han descuidado en forma total la cul
tura física de sus asociados. En la mayoría de los casos, sus socios -que 
debieran practicar algún deporte- no hacen otro ejercicio que la leve 
flexión con que se sientan en las graderías del Estadio a estimular al equi
po de honor. Este hecho no puede desconocerse; y tampoco que, al lado de 
él, muchas instituciones, aparentemente modestas, desarrollan en Sile11cio 
planes de verdadera cultura física. Ni sería, pues, justo desconsiderar al 
fútbol profesional ni tampoco desconocer el papel de otros organismos. 

El proyecto parte de la base de que toda institución deportiva es 
dueña de sus destinos, esto es, tiene su autonomía. Con todo, aquellas que 
quieran acogerse a los beneficios de la ley (y lo serán en el hecho todas), 
deben ajustarse a sus mandatos de orden general. De esta manera la ley 
no obra' jamas en forma que agravie autonomía alguna. Por otra parte, 
los organismos internacionales constituyen órganos destinados a regular 
las competencias de ese tipo y jamás han aportado ayuda alguna ni a las 
Federaciones ni a las instituciones deportivas para el desarrollo de sus 
actividades. De esta manera, siendo el Estado quien presta su apoyo, es 
lógico que resguarde los derechos de, la comunidad toda, estableciendo las 
normas mínimas a que las instituciones han de atenerse en su desarrollo. 

Est1'uotura fundamental de la COlf1Jo1"ación. 

La Corporación de la Cultura \Física y del Deporte tiene como órga
nos supremos, de una parte, el Consejo Ejecutivo, y de otra, el Comité 
Técnico, y se da el nombre de Pleno de la Corp9ración al organismo que 
es el producto de la reunión de ambos. Se declara que es el Director de 
Deportes del Estado el representante de la Corporación y el ejecutor ",de 
los acuerdos de los organismos que l~ componen. 

El Consejo Ejecutivo está integrado por dos representantes del Con
sejo Nacional de Deportes, y uno de éada una de las siguientes institucio
nes: Federación de Fútbol, Federación Atlética, de la Asociación Cen
tral de F,útbol de Santiago (deporte profesional), del deporte no afiliado, 
de la Municipalidad de Santiago, del Colegio Médico, de la Central Uni
ca de Trabajadores, del Director del Instituto de Educación Física de la 
Universidad de Chile y, por derecho propio, del D.irector de Deportes del 
Estado. A su turno, el Comité Técnico se integra por dos representantes 
del Instituto d: Educhción Física y por uno de cada una de las siguien
tes entidades: Universidad Técnica del Estado, de la Universidad Cató
lica de Santiago, de la Sociedad de Medicina deportiva, del Consejo Na
cional de Deportes y del Colegio Mfdico. 

En el proyecto se da a los técnicos un papel hasta ahora desconocido y 
a través de sus disposiciones, que enfatizan el estímulo de la cultura física 
en todos los aspectos fundamentales masivos de la vida nacional, se eX)
plica por qué se da a la técnica tal gravitacióI\ en la direccióp del 'nuevo 
organismo. 

, La vida de la Corporación, en cuanto a lo inmediato, a lo que ocurre 

, 
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todos los días, se desarrolla en función de los Consejos Especiales que se 
mencionan en el artículo 69. Tales Con('ejos Especiales que son "organis
mos integrantes de la Corporación", corresponden a todas las actividades 
deportivas. El proyecto establecé que pueden formarse Consejos Especia
les con otras actividades que no se enumeran a propuesta del Director y 
por acuerdo del Pleno de la Corporación. Deben, en todo caso, funcionar 
los siguientes Consejos Especial~s: de fútbol afiliado; de fútbol nO afilia
do; de atletismo; de básquetbol; de tenis; de deportes náuticos; de sky, 
andinismo y excur1?ionismo; de ciclismo; de gimnasia; de ballet y cultura 
física artística; de previsión y accidentes; de medicina deportiva y asis
tencia social. 

Se establece que estos mismos organismos, o sea, Consejo Ejecutivo, 
Comité Técnico y Consejos Especiales deben constituirse en todas las ciu
dades capitales de provincia con representantes de los Municipios respec
tivos y reemplazándose las entidades nombradas por las que existan en 
dichas capitales de provincia. Las Comunas del departamento de Santia
go y la de Viña del Mar son consideradas en el proyecto corno capitales 
dé provincias y se da a 10s Alcaldes un papel rector. 

Se hace depender la Corporación del Ministerio del Interior, quien 
actúa a través del Ministro y del Subsecretario en lo que respecta a l.oa 
organismos máximos y de los Intendentes en los Consejos locales. 

El proyecto, en cuanto a los Consejos Especiales, es· flexible a fin de 
que se creen en función de que correspondan a una necesidad efectiva. 

Como dichos Consejos Especiales están integrados por las autorida
des de los deportes respectivos, en el hecho la Corporación tiene asegu
rada una conexión permanente con todas las actividades que en el país 
desarrollen la cultura física. 

De los ingresos 

El artículo 11 del proyecto contiene la relación detallada de los in
gresos. Las limitaciones de orden informativo que en el hecho existen 
incluso para los parlamentarios excusan la ausencia de precisiones en estas 
materias. Son vacíos que en gran parte habrán de superarse en el trabajo 
de las Comisiones. 

El proyecto considera que los consumos y servicios que en el hecho 
conspiran contra la salud de los individuos o que constituyen vicios o de-

. masías que la ley tolera, deben en todo caso pagar su tributo a la cultura 
física y al deporte por sobre toda otra consideración. Por ello, se aumen
tan en el proyecto todos los impuestos que se mencionan en relación con 
los tabacos, cigarros y cigarrillos;, con los alcoholes, singularmente sobre 
la producción que sobrepasa los sesenta litros por habitante; con las ba
rajas y naipes. Grava en 0,20 centésimos de escudo las entradas a los hi
pódromos y en un 1 % el valor de las apuestas, sin perjuicio de la autorr
zación para redistribuir la actual comisión que se concede al Presidente 
de la República; y aumenta en un escudo (E9 1) el impuesto de entrada 
a la sala de juego del Casino de Viña del Mar. 

Al estable,cer el proyecto un impuesto del 0,310 -ínfimo como pue
de observarse- sobre las ventas de cobre de la gran minería, pretende 

I 
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vincular a la principal riqueza ec.onómica de Chile con el cuidado y per
feccionamiento de su capital humano. N o sólo Brasil ha ligado su riqueza 
básica -":el café- con el desarrollo de la cultura física. 

El proyecto grava en un 10% a todas las subvenciones que se otor
guen en la Ley de Presupuesto a toda clase de personas o entidades. Re
firiéndose a las subvenciones que no están establecidas en leyes especia
les, este porcentaje ha de representar una suma aproximada a EQ 800.000 
al año. Se establece un impuesto de 0,8 centésimos de es'cudosobre cad~ 
ejemplar de cheque. El actual impuesto de 0,02, se totalizaría en 0,10 cen
tésimos. Si se -considera que el cheque es un instrumento de pago y cons
tituye una prueba o acreditivo de cancelación y se compara con los im
pUestos que gravan a los recibos, etc., se concluye que este impuesto es 
de equidad. 

Al fijar un impuesto del 5:% al precio de venta de los boletos de la 
Lotería de Concepción y de la Polla Chilena de Beneficencia, se establece 
que el Consejo Local de Deportes de Concepción debe obligatoriamente 
recibir, por lo menos, el 50% del impuesto fijado a la Lotería. 

Se establece un impuesto de medio centésimo y de un centésimo por 
unidad sobre las aguas y bebidas analcohólicas. El impuesto a<!tual es bajo 
y el que se fija, atendida su cuantía, en manera alguna puede 'mgnifitar 
disminuoión de los consumos. Por lo demás, siendo los deportistas los 
principales consumidores de estas bebidas, es explicable que el deporte 
directamente obtenga un beneficio originado en tales consumos. 

Cabe señalar que el proyecto no 'incursiona en el área de las inversio
nes en construcciones deportivas, que deben incluirse en el presupuesto 
de obras públicas del Ministerio respectivo. Se limita a establecer que el 
porcentaje a invertir, con relación al presupuesto total de obras públi
cas, no debe ser inferior al promedio de los años de 19·60 y 19·61. Lo an
terior en razón de que, por la vecindad del Campeonato Mundial de Fút
bol, tal porcentaje rue superior al tradicional. Pues bien, sin considerar 
tales, construcciones deportivas, puede calcularse que, para que el pro
yecto propuesto rinda resultados positivos, ha de partirse de la base de 
que la Corporación cuente con recursos que se aproximen por lo menos 
a los cinco millones de escudos al año. 

Las inversiones 11 las instituciones deporUvas. 

Al expresar el artículo 12 que el 50% de los ingresos se destinan a 
canchas y recintos destinados a la práctica del deporte; que un }6% se 
adjudica a la difusión, fomento y desarrollo de la cultura física, y que un 
10% se invertirá en implementos, aparatos, útiles e instalaciones, está 
dándole a la ley su sentido básico, cual es el de ir en ayuda de las institu
ciones deportivas. 

Para el legislador (artículo 13), es institución deportiva "toda enti
dad, afiliada o no a alguna Féderación internacionalmente reconocida, ,con 
o sin personalidad jurídica, que tenga por objeto el fomento o práctica 
de la cultura física o de los deport,s". Parte el proyecto de la base de que 
lo que interesa es ir a la raíz, esto es, al club deportivo, al grande y al 
pequeño, al de renombre nacional y mundial, y a aqúel cuyos pergaminos 

'v 
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no sQn reconocidos más allá del barrio. El artículo 14 fija una pauta para 
las distribuciones. 

El proyecto establece preferencia para las entidades "nacionales". 
Las define cómo "aquellas que por su denominación, por su integración 
estatutaria y de hecho y por su ambiente de desarrollo deben, dentro deil 
buen sentido, ser calificadas así". El precepto lo creemos necesario. Al 
establecer la ley, por ejemplo, que los Bancos deben mantener el 1%0 de 
sus colocaciones en favor de instituciones deportivas, es fácil colegir que 
los Bancos que tienen el nombre y ambiente de países extranjeros se in
clinen por los Estadios y sociedades formados sobre las mismas bases. 
Por lo demás, creemos que un país joven debe siempre procurar la vin..: 
culación en lo suyo, por lo menos~ de los ciudadanos que nazcan en su te
rritorio y estén avecindados en él, aunque sean hijos de extranjeros. 

Son las instituciones el eje del proyecto. Las canchas y terrenos, 
salvo un porcentaje pequeño, sé adquieren por y para ellas; los fondos 
se les adjudican o en mutuo o en donación, y, en el primer caso, los prés- . 
tamos tendrán un interés del 5'% anual y una amortización en 10 años~ 
El catastro de inmuebles idóneos Rara los fines de la ley que debe formar 

" la Corporación; la procedencia de la declaración de utilidad pública de 
los terrenos baldíos o destinados a cultivos no intensivos que sean escogi
dos a fin de que sirvan a idénticos propósitos, son preceptos que tienden 
a permitir a las instituCiones deportivas que tengan donde practicar la 
cultura física. 

El artículo 22 declara que los terrenos fiscales, semifiscales y muni
cipales que "no estando edificados ni cultivados se hayan destinado a cam" 
pos deportivos por personas que pertenezcan a entidades que se dediquen 
al fomento y práctica de los deportes, s~a que tengan o no personalidad 
jurídica, estarán sujetos a una servidumbre en favor de dichas entida
des ... ". El proyecto define esta servidumbre, que llamaremos "deporti
va", y que se inscribirá en la Corporación; señala los deberes del pClU¡
pante; fija un desahucio para ponerle término que sólo procederá cuan
do se vayan efectiva\pente a ejecutar labores preparatorias para obras 
de carácter permanente; en suma, crea un derecho que, mejor pulido a 
'través de la tramitación de e¡>te proyecto, habrá de constituir una reali
dad para centenares de instituciones que hasta ahora deben recurrir a la 
práctica del deporte en base a maniobras clandestinas como si, en vez de 
estar cumpliendo un deber para con Chile, estuvieran participando en la 
comisión de un delito. 

Por último, disposiciones que obligan a las propiedades r,ústicas que 
tengan uf!. avalúo superior a los 30.000 escudos a habilitar terrenos sufi
cientes para la práctica de los deportes (artículo 24) ; que esta:blece que 
por "cada cancha destinada al fútbol debe habilitarse una cancha de bás
quetbol" (Art. 23) ; que permiten a la Corporación arrendar terrenos por 
. un plazo mínimo de cinco años para subarrendarlos o darlos en wso gra ... 
tuito a instituciones, agudizan la misma tendencia del proyecto para lle
var el desarrollo de la cultura física a todos los lugares y por todos los 
medios. 

El artículo 82 exfme de todo impuesto o gravamen a la Corporación 
y a todas las instituciones deportivas y a los actos y contratos que eje-
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cuten y celebren. El impuesto a los espectáculos es objeto de una regla
mentación especial. 

hvstituciones' grandes y clubes llamados prOl!es'¿ona,zes. 

Sin perjuicio de estar afectos a los beneficios ya descritos, el proyec- \ 
to contiene preceptos que, por su naturaleza, son de preferencia aplica
bles a las grandes instituciones. En el artículo 24 se fija la obligación de 
los Bancos comerciales de destinar a préstamos en dinero efectivo el 1 %. 
de sus colocaciones, mutuos que tendrán un interés del 6% anual y que 
tratándose de obras permanentes tienen 10 años para amortizarse. (Ar-
tículo 28). . 

Es indudable que los Bancos, en este orden, cumplen una función so
cial, ya que, incluso colocándose en un' plano puramente capitalista, el 
cuidado del capital humano es factor esencial de la producción y que' pre-

,ferirán, en este tipo de préstamos, a las grandes instituciones "naciona
les". 'El proyecto crea la prenda de la recaudación. o "bordereaux" comCf 
forma de garantía y entra a reglamentarIa, rodeándola de toda clase de 
seguridades para que satisfaga al acreedor más exigente que sólo pueden 
serlo o la Corporación o los Bancos comerciales. (Art. 29). 

Toda entidad, tenga o no jugadores o atletas profesionales, que haga 
espectáculos pagados, podrá recurrir al crédito en base a esta prenda que 
crea el proyecto. Se fijan, además, las normas en caso de que sea un tell
cero, fiador, ava.1 o codeudor solidario, 'quien paga la deuda al Banco 
o a la Corporación y se le subroga en los derechos del acreedor. 

El proyecto contiene preceptos destinados a fortalecer a los clubes 
que tienen jugadores profesionales. Desde luego, en los artículos 43 y 
siguientes destina, en definitiva, el actual impuesto del 10 % a los es
pectáculos en favor de los mismos institutos que lo producen, así en los 
partidos de las competencias nacionales como en los internacionales, obli
gándolos, en los casos que se indican, a destinar los porcentajes que se 
expresan "al fomento de actividades distintas del fútbol"; al estableci
miento del "desayuno" singularmente para los niños; a la medicina de
portiva; al desarrollo del ,"plan de cultura' física mínimo" para sus so
cios en general yen el porcentaje más alto a "la previsión de los jugado
res profesionales". 

Además de crear Consejos Administrativos en cada Estadio d'2 pro~ 
piedad fiscal, el proyecto da a los clubes "un derecho irrestricto para con
trolar la recaudación y singularmente el acceso a los Estadios", pudien
do incluso requerir previamente la nómina de las personas a qbienes se 
conceda entrada liberada. (Art. 77). 

Difusión y desarrollo die l,a cuJtura física. 

Hemos procurado buscar todos los caminos para hacer de la cultura 
física el eje y centro de la ley proyectada, Además, como queda dicho, 
de dar al Instituto de Educación Física y a los té~nicos en general una 
situación rectora en el Comité Técnico que, junto al Comité Ejecutivo, 
constituyen la autoridad suprema de la Corporación; aparte de otorgar 

" 



-Sf _,_ ": ('- " 

SESION 171¡1., (ANEXO DE DOCUMENTOS) 1343· 

a la gimnasia, a la danza y al ballet un lugar destacado entre los Co.nse~ 
jos Especiales, el proyecto va donde quiera que sea dando a esta cultura 
el caráder incluso de una obligación de la comunidad. 

Toda institución, para ser registrada como tal por el Director de 
Deportes del Estado, debe desarrollar un "plan mínimo de educación fÍ
sica", aprobado por el Comité. Se pone término así a. aquel género de 
"deportistas de tablón", o "de asentaderas", como festivamente se han, 
dado en llamar. Quien presuma de ser asociado a la grande o a lamedia:
na o a la pequeña institución, debe ser un cultor de la educación físic~. 
El proyecto priva de todo derecho a la entidad que carezca de ese plan o 
que teniéndolo no lo desarrolle. (Artículo 42). 

De los fondos destinados a este fomento, un 25% se invertirá en ac
tividades relacionadas con el desarrollo de la cultura física en colabora
ción' con los organismos sindicales y otro 25 %se destinará a una campa
ña permanente contra el alcoholismo (artículo 12', letra b). En este mis,. 
mo orden se prohíbe el expendio y consumo de bebidas alcohólicas en el 
recinto de todas las instituciones deportivas y en las canchas y dependen
cias destinadas a la práctica de la cultura física hasta una extensión de 
200 metros, incluyéndose a las personas que por~n botellas o envases, aún 
cuando ITO sean simples espectadores. 

Se establece la facultad de Comité Técnico en materia de habilita
ción de plazas y campos de juegos infantiles; .se uan normas acerca de la 
obligatoriedad de la educación física en todars las escuelas.; de la oblig:a
ción de todo establecimiento escolar de demostrar que está habilitado 
para impartir a sus educandos una educación física idónea (artículo 34) ; 
se señala como obligatorio el funcionamiento de Asociaciones deportivas 
escolares. (Artículo 3'5). 

El proyecto fija como un deber la ,promoción de la educación física 
en todos los estabJecimientos, instituciones o empresas "sean fiscales, se~ 
mifiscales, de administración autónoma, municipales o privadas" que ten
gan ~n la Comuna en trabajo un personal de más de cien personas y re:
guIando esta obligatoriedad dispone que deben considerar en sus gastos 
generales "los fondos necesarios para un plan mínimo de q.esarroIlo de 
la cultura física", la habilitación de locales adecuados o de los proiPios 
lugares de trabajo para este fin y la contratación dü profesores de edu
cación física para dirigir esta promoción. (Artículo' ~7). 

El artículo 40 da a la Corporación ingerencia a fin' de que el Presi
dente de la República fije, por Decreto Supremo, la superficie que pro,. 
porcionalmente debe ser destinada a plazas infantiles, gimnasias o can"' 
chas destinadas a los deportes en los casos siguientes: de Ioteamientos, 
urbanizaciones, planificación de planos regulares y construcción de edi
ficios destinados "a que desarrollen sus actividades o hagan vida en co
mún un grupo que se presuma mayor de 50 personas" (Art. 40). Da 
igualmente intervenCión a la· Corporación en el desarrollo del plan de 
construcciones deportivas del Ministerio de Obras Públicas y al respecto 
concede a ella beligeráncia para determinar: "a) cuál es el plan a desarro
llar; b) qué prioridades debe reconocerse en la ejecución; c) en su caso 
los principios o normas científicos a qué sujetarse la ejecución de detel'
mi~adás obras". (Art. 73),. El mismo precepto da preferencia.a la cons-
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trucción del edificio y las canchas del Instituto de Educación Física de la 
Universidad de Chile, que se ejecutará en conformidad al estudio que de
berá hacer la Corporación "que contenga las condiciones de superficie, 
dependencias e instalaciones" de la mencionada obra. 

La ley proyectada contempla que los Comités Administrativos de los 
Estadios estén integrados por técnicos y deben, entre otras labores, fi
jar el plan de acción a desarrollar !lingularmenie con relación a la cultura 
física prescolar, escolar y universitaria. 

La cultura físi,ca y los Sindicatos 

El proyecto faculta a los Sindicatos para establecer Comités Depor
tivos, lo.s que, en base a reglamentos y Directorios propios, están encar
gados del fomento de la cultura física y de la práctica de los deportes. . 

De esta manera, las organizaciones sindicales pueden ser registradas 
como instituciones deportivas (N'l 29 del artículo 17) y como tales pue
den requerir todos los beneficios que para éstas contempla la ley. Se 
les da expresa intervención en cuanto concierne ala obligatoriedad de 
la promoción de la cultura física en los establecimientos comercial~ e in
dustriales. (Artículo 38). 

En suma, el proyecto tiende a popularizar la cultura física; a hacer
la una preocupación nacional; una parte de la vida de todos los chilenos, 
bajo la dirección o supervigilancia de quienes cotiocen su técnica a tra
vés de largos estudios y experiencias. 

De la previsión de lo's jugadores profesionales. 

El proyecto aborda larga y minuciosamente uno de los temas más 
discutidos y jamás resueltos en nuestro medio. La verdad es que el juga
dor profesional carece de toda previsión yde todo derecho. :Conforme a 
los Reglamentos de la FIF A -la entidad que rige el fútbol mundial~, el 
jugad6r que reclame cualquier tipo de derechos ante los Tribunales de 
Justicia, así sea el más justo, queda expulsado del mundo futbolístico y 
no puede actuar en ninguna parte del Globo. 

Generalmente, al jugador de fútbol se le considera a través, no del 
término medio que tiene remuneraciones casi siempre modestas, sino 
en función de los pocos, muy pocos, que reciben algunos millones de pe
sos por adherirse a determinada institución. Si se considera que un. em
pleado particular tiene, en cotizaciones previsionales y gratificaciones, 
un incremento de más o menos un 80% de su sueldo, no es aventurado 
afirmar que el término medio de los jugadores' profesionales de fútbol, 
aun con premios o primas, ~o percibe una remuneración equivalente a 
un vital más dicho 80%. Por otra parte, la solución de declarár al juga
dor empleado particular parece no ser la más aceptable. Las institucio
nes deportivas han demostrado carecer de capacidad para afrontar las 
cotizaciones previsionales y, aparte de ello, atendida la naturaleza del tra
bajo, el jugador debe ser medido con otra vara. El deporte ~s por esen-

• 
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cia una actividad voluntaria y esa esencia no la pierde por ser remune
rada. El empleado, el obrero cumplen :el jugador debe hacer algo más, 
que cumplir. Debe, además, considerarse que la duración de la actividad 
profesional es efímera. El jugador de fútbol profesional, que es en 'el 
fondo un artista que da espectáculo, dura menos que la generalidad de 
los artistas: no más allá de 7 a 10 años es su trayectoria efectiva. 

El proyecto financia la previsión en base a una participación impor
tante del 10% del impuesto a los espectáculos; a un porcentaje aportado 
por los jugadores del 10% de los sueldos y del 20% de los premios y pl1i
mas; del 4% de la recaudación en partidos nacionales y del--5% en par
tidos internacionales que se eleva al 8 % en el exceso sobre 30.000 escu
dos de bordereaux. Contempla el ingreso del 60% de la recaudación en 
los espectáculos que se efectúen en el "Día del Fútbol", reservrando el 

, saldo a las Asociaciones o Círculos de Cronistas Deportivos de la ciUdad 
en que tenga su asiento la Asociación respectiva y con el producto de fes
tivales. 

Puede observarse que el aporte de los clubes es compatible con sus 
posibilidades, mucho más si se considera que, a través del mismo pro
yecto, una, parte importante del actual impuesto a los espectáculos incre
menta sus propias cajas. Si se hace el balance, la, ley proyectada no sig
nifica un desembolso para las instituciones con relaéión a la situación vi
gente: 

Los porcentajes de partidos nacionales e internacionales se aplican a 
los jugadores profesionales del club participante y entre ellos se deter
mina un coeficiente para una distribución ecuánime. 

Los fondos de "La Previsora", que es la denominación que se da al 
organismo, se dividen en "individuales", que se acreditan en la cuen
ta de cada jugador, y "sociales", que van a fondo común. En base a estos 
últimos, se establece la asignación ¡familia'r; la atención médica para los 
imponentes y sus familiares ;la bonificación por natalidad, por matrimo
nio, por vacaciones y el seguro de accidentes. Se contempla la cuota mor
tuoria, el aguinaldo de Pascua, la bonificación escolar y el estableci
miento de escuelas de perfeccionamiento cultural. 

En relación a los fondos individuales, se establece que el jugador 
imponente puede pedir préstamos para adquirir un bien raíz o para ad
quirir bienes que le permitan "trabajar en una actividad distinta del 
fútbol". Se coloca a "La Previsora" bajo la tuición y supervigilancia de 
la Superintendencia de Seguridad Social y se da intervención en su Di
rectorio a dos representantes de la Asociación, a tres representantes 
elegidos por los mismos jugadores profesionales y a un Fiscal designado 
por los cinco miembros ya mencionados. 

El proyecto fija una remuneración mínima de un sueldo vital del 
departamento de Santiago -aparte de primas o premios- para todo 
jugador profesional y limita s,u número a 25 por cada club. 

El objetivo del proyecto' no es dar al jugador una jubilación que no 
se compadece con los 30 ó 35 años que habrá de cumplir al retirarse sino 
crearle un fondo que le permitirá afrontar su futuro. Lo anterior sin 
considerar la adquisición dé su casa propia de que ya -se ha hablado. 
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Disposiciones GeneralfM 

El proyeCto aborda materias hasta ahora no contempladas· en nin
guna legislación. Establece que ninguna sanción o circunstancia podrá 
disminuir o menoscabar el sueldo mensual de un jugador profesional y 
que ·las acciones y ·derechos de éstos prescribirán con relación a toda& 
las instituciones en que hubieren prestado servicios seis meses después 
de haber perdido su calidad de jugador profesional. . 

Establece que todos los organismos públicos, con un personal supe
rior a den personas en la Comuna, y las empresas privadas estarán obli
gadas 'con respecto a todos los deportistas seleccionados, aficionados o· 
profesionales, a otorgarles las facilidades para su entrenamiento y a dar
les permiso para concurrir a. las competencias nacionales e internacio
nales en base a estimar trabajados los días y las horas de dichos perln.i
sos. Dispone que para ·los "ex deportistas que se interesen en servir los 
cargos que no requieran \1na pl'epal'ación especial tócn;ca o hu:munÍst.L
ca y que hubieren representado honrosamente a Chile como integrantes 
de seleccionados o delegaciones deportivas o que por sus dilatados y efi
cientes servicios merezcan ser distinguidos" habrá preferencia en la pro
visión de tales cargos en las instituciones fiscales, semifiscales, munici
pales y de administración autóno.ma. La calificación de las calidades ~'2-

ñaladas se entrega al Comité Ejecutivo de la Corporación. 
El proyecto dispone la prOhibición de gravar y enajenar los bie

nes adquiridos en conformidad a esta ley, salvo permiso de la Corpora
ción, que se dará en condiciones calificadas en la misma. 

Se establece que la Corporación del Dei)Orte "deberá contratal' en 
la Caja de Accidentes del Trabajo un seguro que cubrirá el riesgo de le
siones no leves para toda persona que en el país practique la cultura fí
sica y el deporte" (Art. 84). 

En sus disposiciones transitorias, el proyecto dispone que con cargo 
al 1 ro del porcentaje de sus colocaciones que el Banco del Estado deberá 
adjudicar a mutuos para construcciones de carácter deportivo, debel'á, 
preferentemente, otorgar a la Inmobiliaria Colo-Colo un préstamo por 
EQ 800.000 para continuar las obras del Estadio que construye en la 
Comuna de ~uñoa. 

En el artículo 3Q se concede, por gracia y por el plazo de diez años, 
una pensión de un' sueldo vital de! departamento de Santiago a las viu
das, madres, hijos y hermanos menores de 15 años de los integrante:,; 
del Club Green Cross, asesores y dirigentes que acompañaban a dicb[~' 
delegación, que perecieron en el accidente de aviación ocurrido el día 3 
de abril de 1961. 

Honorable Senado: en este proyecto se establece una nueva forma 
de convivencia de las nobles actividades de la cultura física y del depor
te. El e¡;; el producto del examen y estudio de criterios e iniciativas de 
hJmbre)l de los distintos sectores deportivos y del análisis de las expe
riencias recogidas. 

Los Senadores firmantes y el H. Diputado don José Antonio Fon
cea, como personero de los parlamentarios del PADENA, tras intercam
'hiar opiniones y puntos de vista, hemos llegado a esta iniciativa, Com-
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, 
prendemos demasiado que' ella ha de s,erenriquecida y mejorada por el 
celo de los parlamentarios, dirigentes funcionarios, atletas, jugadores y 
deportistas en general que habrá de hacer llegar su voz para. que el pro
yecto de hoy se convierta en una ley que satisfaga ias aspiraciones de 
la ciudadanía. ' 

Agradecemos la extraordinaria ayuda que nos proporcionaron los 
señores Pedro Foncea, Miguel Labarca y Ozren Agnic, cuya experiencia 
y conocimientos en materia deportiva ¡fueron un valioso aporte para esté 
proyecto ,de ley. • 

Por estas consideraciones, sometemos al estudio del H. Senado el S1-
/ ,guiente 

Proyecto de ley: 

De la Corporación de la Cultura Física y de! Dp,pOI'fe 

Artículo 19-Créase, como persona de derecho público, un organismo 
que se denominará "Corporación de la Cultura' Física y del Deporte", 
que tendrá a su cargo la dirección de todas las actividades relacionadas 
con la educación físi~a, con la pri;ctica y fomento de los deportes y con 
la administración de los fondos que para estos objetivos señala la pre-

, sente ley. 
El Director de Deportes del Estado será el representante legal de 

la Corporación y el ejecutor de los acuerdos que adopten los organis
mos que la componen. 

Artículo 29-La Corporación tendrá como organismos integrantes: 
El Co~sejo Ejecutivo, el Comité Técnico de _ Cultura Física y .los Con
sejos Especiales que más adelante se indican. 

La Corporación dependerá del Ministerio del Interior, y sus orga
J)ismos serán presididos por el Ministro del Interior o, en su ausencia, 
por el Subsecretario del Interior o, en ausencia de éste, por el Director 
de peportes del Estado. 

Artículo 39-El Director de Deportes integra, por derecho propio, 
todos los Consejos o Comités, sea personalmente o por medio de un re
presentante o delegado desig-ñ'ado por él. Cuando un organismo de la 
Corporación sea presidido o por el Ministro o por el Subsecretario- del 
Ministerio del In.terior, el Director no tendrá derecho a voto. -

Artículo 49-El Consejo Ejecutivo tendrá la siguiente integración, 
.sin perjuicio de lo preceptuado en 'el artículo precedente : . 

a) Dos representantes del Consejo Nacional de Deportes; 
b) El Director del Instituto de Educación Física; 
c) 'Un representante de la Federación de 'Fútbol de Chile; 
d) Un representante de la Asociación Central de Fútbol de San-

tiago; 
e) Un representante de la Municipalidad de Santiago; 
f) Un representante del deporte no afiliado; 
g) Un representante de 'la Central Unica de Trabajadores; 
h) Un representante de la Féderación Atlética de Chile; 
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i) Un representante del Colegio Médico, que deberá ser un médico 
especializado en medicina deportiva. 

Los representantes serán elegidos por las respectivas institucio-' 
nes y, en cuanto al señalado en la letra f), será'! designado por el resto 
del Consejo Ejecutivo de una terna pmpuesta por el Director. 

Los miembros <lel Consejo durarán un año en sus funciones. 
Artículo 59-El Comité Técnico de Cultura Física estará formado: 
a) Por el Director del Instituto de Educación Física- de la Univer-

sidad de Chile; 
b) Po!" un miembro del cuerpo docente del mismo Instituto; 
c) Por un representante de la Universidad T~cnica del Estado; 
d) Por un representante de la Universidad Católica; -
e) Por un Médico designado por la Soco de Medicina del Deporte; 
f) Por un Médico designado por el Colegio Médico de Chile; 
g) Por un representante del Consejo Nacional de Deportes. 
Artículo 69-Son organismos integrantes de la Corporación, los si

guientes Consejos Especial~s: 
a) De FÚtbol, afiliado a la Federaeión de Fútbol de Chile, profe--

sional y amateur; 
b) De Fútbol, no afiliado; 
c) De Atletismo; 
d) De Básquetbol; 
e) De Tenis; 
f) De Natación y Deportes Náuticos; 
g) De Gimnasia; 
h) De Espectáculos colectivos de Gimnasia, Danzas y Ballet; 
i) De Ciclismo; 
j) De Sky, Andinismo, Excursionismo, Albergues y Refugios; 
k) De Previsión y Accidentes; 
1) De Medicina Deportiva, Desayuno y Refrigerio. 
Asimismo, se podrá formar Consejos Especiales con otras activi

dades de la cultura física y deportiva, a propuesta del Directorio y- por 
acuelldo del Pleno, a que se refiere el artículo siguiente. 

Todos los Consejos Especiales estarán integrados por cinco miem
bros; serán designados por el Pleno en base a que los elegidos represen
ten todas las actividades a que su especialidad s-e' refiere, así del deporte
afiliado como del no afiliado; y, en todo caso, serán integrados por los 
Presidentes de las Federaciones 1'facionales reconocidas. 

Los Consejos Especiales podrán <funcionar si el Director de De
portes lo estima conveniente, en los locales de los deportes de su e~e
cialidad y ser asesorados por personal o miembros de, las respectivas 
instituciones. 

Artículo 7.-Los organismos de la Corporación deberán constituir
se obligatoriamente en todas las ciudades capitales de provincia, con 
las modificaciones siguientes: 

a) Los Consejos Ejecutivos y Especiales y el Comité Técnico serán 
presididos por el Intendente de la provincia; 

b) Todos los organismos locales serán integrados por un represen-
tante del Director de Deportes d.el Estado; 

.. 



SESION 17:¡t, (ANEXO DE DOCUMENT0S) 1349 

c) El representante de l¡:t Municipalidad deflSantiago será substitui
do por un representante de la Municipalidad de la ciudad cabecera de 
la provincia; 

d) En cuanto a los Comités Técnicos Locales, el Director del Insti
tuto de Educación Física y el miembro del cuerpo de profesores, serán 
sl'bstituidos por representantes designados por uno y otro; 

e) Los Comités Especiales lo~ales se integrarán a medida que el 
Consejo Ejecutivo lo estime conveniente. 

Artículo 8Q .-:-Las comunas del departamento de Santiago con más 
de 100 mil habitantes y la comuna de Viña del Mar serán consideradas 
como capitales ge provincia para los e~ectos señalados en el artículo pre
cedente. 

En este caso, los Consejos Ejecutivo y Especiales y el Comité Téc
nico serán presididos e integrados por los Alcaldes de las respectivas 
comunas. 

Artículo 9Q-El Consejo Ejecutivo y el Comité Técnico funciona
rán conjuntamente, o sea, en 'Pleno, en los siguientes casos: 

1) Para los fines indicados en el artículo 6Q
; 

2) Para dilucidar y resolver todos aquellos problemas en que el cam
po de jurisdicción de uno y otro organismo se confundan o requieran 
una solución conjunta; . 

3) Par,a dictar normas de carácter general para el desarrollo y mar-
cha de la cultura física y deportiva; . 

4) Para declarar de utiiidad pública, para fines de cultura física 
y deportivos cualesquiera clase de inmuebles; 

. 5) Para declarar que una institución deportiva está afecta a los 
beneficios de esta ley y debe ser registrada en la Corporación; y, a la 
inversa, para declarar que debe cesar en el ejercicio de los derechos que 
ella le co'nfiere; 

6) Para el caso en que el Director de Deportes del Estado o uno 
u otro de los organismos así lo requiera. . 

Artículo 10Q-El Comité Especial de Previsión y Accidentes a que 
se refiere la letra g) del artículo 6Q, se regirá por ll:ls normas conte
nidas en el párrafo VIII de la presente ley. 

II 

De los ingresos 

Artículo ll.-La Corporación tendrá los siguientes ingresos: 
1) El producto total de un impuesto ascendente al 0,3% sobre las 

ventas de cobre de la gran minería, que deberá Ser integrado por las 
empresas respectivas en el Banco Central de Chile; 

2) Con una suma igual al 10% de todas las subvenciones que se 
otorguen en la Ley de Presupuestos a cualesquiera clase de personas o 
entidades. Este porcentaje será pagado o con anterioridad o simultá
neamente con la canc~lación del '90% restante, sea que éste se pague de 
una sola vez o en cuotas y no podrá ser postergado en caso alguno. Si 
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por cualquiera causa 1~ subvención no fuere cobrada, siempre deberá. 
ser cancelado ellO % a que se refiere esta letra. 

3) Con el producto de un impuesto de 0,08 de escudo que se esta
blece sobre cada ejemplar de cheque que entreguen las instituciones ban
carias a sus clientes .para girar sobre sus cuentas corrientes ; 

4) Con el prod,ucto del aumento de los siguientes impuestos: 
Con relación al impuesto de los tabacos, fijados en la Ley NQ 11.741" 

de 10 de noviembre de 1954: a) Se aumenta del 40 al 100% el impuesto 
señalado en el artículo 3Q) ; b) Se aumenta del 60 al 100% el impuesto 
s,eñalado en el arto 3Q; c) ,Se aumenta del 50 al 100% el que indica el 
artículo 89• 

Con relación a. la 'Ley de Alcoholes y Bebidas Alcohólicas NQ Ü.526: 
a) Se aumenta en EQ 0,05 el impuesto al alcohol potable que señala el 
artículo 25; b) Se aumenta en EQ 0,40 el impuesto indicado en el arto 
33 y los licores que los fabricantes o importadores vendan a un precio' 
superior a un escudo (EQ 1) pagarán, además, un impuesto del 10% 
sobre el precio de venta. N o regirán ni las exenciones ni las rebajas es
tablecidas en el mismo artículo para el solo efectó del .pago de los im
puestos que impone esta letra; c) Se aumenta en un quinto el porcen
taje actualmente vigente para los vinos de producción nacional, cuyo 
consumo no exceda de sesenta litros anuales por habitante, conforme al 
artículo 47 y sus modificacionés; d) Se aumenta del 15 al 20% el im
puesto señalado en el artíc,ulo 52; e) Se aumenta en E9 0,50 por litro el 
fijado en e1 arto 82; y f) Se aumenta en 0,01 el impuesto señalado en el 
artículo 88. 

Con relación al impuesto de barajas y naipes: se aumenta del 50 al 
100% el que fija el arto 29 del Decreto NQ 1802, de 9 de julio de 1943. 

5) Con el producto de un impuesto de EQ 0,20 que se establece sobre 
las entradas a los hipodromos', y de EQ 1 sobre las entradas a la Sala de 
Juegos del Casino de Viña del Mar. , 

6) Con el impuesto del producto del uno por ciento (1 %) sobre 
el valor de las apuestas mutuas de los hipódromos. Podrá el Presidente 
de la República:redistribuir la comisión que actualmente rige en las 
apuestas mutuas de los hipódromos del país, en forma tal que, rigiendo 
el porcentaje de 1 % en favor de la Corporación de la Cultura Física y 
del Deporte, no aumente el monto total de la comisión actualmente en 
vigencia. 

7) Con el producto que se obtenga de la derogación de la exención 
establecida en el NQ 54 del DFL. 371, de 3 de agosto de 1953, sobre Tim
bres, Estampillas y Papel Sellado. 

8) Con el producto total de un impuesto del 40% que se establece 
sobre el monto total de todo contrato, transferencia u operación .por 
medio de la cual un jugador profesional chileno quede habilitado para. 
actuar por una institución que no dependa o esté afiliada a la Federa
ción Nacional. Este impuesto se devengará cu~lesquiera que sea la for
ma de transferencia u operación y la modalidad del pago. Correspon
derá al Comité Especial respectivo, apreciando en conciencia los hechos, 
e~tablecer la e~istencia de la operación y su monto y para ello 'se consi-
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derará el hecho de que el jugador no actúe y cualquier provecho que 
reciba: la institución a cuyos, registros haya pertenecido. 

'9) Un impuesto del 5% sob1!'e el precio de venta de los boletos de 
la Lotel'Ía de Concepción y de la Polla Chilena de Beneficencia, que gra
vará al comprador del boleto. El impuesto que produzca el gravamen, 
en cuanto se refiere a la Lotería, será puesto a disposición del Consejo, 
Local de Concepción en una suma no inferior al 50 %. 

10) Con el producto de un impuesto de medio centésimo por un:
dad de tipo inferior a un litro y de un centésimo de escudo por unidad 
de más de un litro que se establece sobre lias aguas y bebidas analcohó
licas, que se mencionan en el arto 4Q del Decreto NQ 3.607, de 241X11942. 

Artículo 12.-Los fondos se distribuirán de la manera siguiente:' 
a) Para la adquisición y habilitación de canchas o recintos desti

nados a la práctica de la cultura física y deportiva, un 50 %. De este 
porcentaje, un 80% se destinará, en forma de préstamos o donaciones, , 
a las instituciones de carácter deportivo y el 20% restante se invertirá. 
en canchas o recintos adquiridos o habilitados por la propia Corpora
ción, los que podrán ser dados en concesión, arrendamiento o comodato 
a q,ualquiera clase de entidades Que quieran aprovecharlos. para la prác-
tica del deporte. ' 

b) Un 16% para la difusión, fomento, estímulo y desarrollo de la 
educación física en el país. De este rubro, un 25% se destinará a cum
plir los' fines recién señalados, con intervención y colaboración de los. 
organismos sindicales afiliados a la CUT y otro 25 % se invertirá en 
la investigación de los males del alcoholismo y en la promoción de una 
campaña permanente para combatir sus efectos. 

c) Un 10% para la previsión de los jugadores profesionales de. 
fútbol, porcentaje que se .pondrá a disposición del Consejo Especial de 
Previsión a que se refiere la letra k) del arto 6Q• Este porcentaje' no 
superará en el conjunto de los jugadores profesionales afectos a la pre
visión a un medio sueldo vital. anual del Departamento de Santiago por 
imponente. 

d) Un 4% para medi~ina déportiva y asistencia social. 
e) Un 2% para crear o ayudar a las escuelas deportivas con fines 

de investigación científica, de. modernización de sistemas, de contrata
ción de técnicos, de promoción de centros de estudios o de congresos 
destinados a las mismas finalidades y de ayuda a los organismos pri
vados que tengan interés en ella. 

f) Un 10% para implementos, aparatos, útiles e instalaciones des
tinados a la cultura física y al fomento del deporte y para financiar la. 
actuación en el extranjero de equipos o atletas representativos del de
porte nacional que, a través de sus demostraciones en el país, hayan re
velado alta eficiencia. 

g) Un 8'% para el desarrollo de la vida institucional del Consejo 
Nacional de Deportes y de las Federaciones y organismos directivos re
conocidos internacionalmente y, asimism~, para el desarrollo de las; 
competencias nacionales de los deportes que' no sean el fútbol. 
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De las institucÍI:?nes deportivas 

Artículo 13.-Para los efectos de esta ley, se considerará "institu
ción deportiva" toda entidad, afiliada o no a alguna Federación inter- . 
nacionalmente reconocida, con o sin personalidad jurídica, que tenga 
por objeto el fomento y práctica de la cultura física o de los deportes 
y que tenga aprobado el "plan de . cultura física mínima" a que se re-
fiere el artículo 42. , 

La circunstancia de que una entidad deportiva tenga en sus regis
tros jugadores profesionales no le quita su calidad de "institución de
portiva" ni la priva del ejercicio de todos los derechos que esta ley con
fiere. 

Artículo 14.-Para la distribución de los fondos de que dispone y 
dentro de los porcentajes fijados en el artículo 12, el: Consejo Ejecutivo. 
con informe del Comité Técnico, considerará los siguientes factores: 
a) impotrancia de la actividad deportiva en el país y número de sus cul
tores; b) importancia como expresión de cultura física; c) si se trata 
o no de un deporte que pueda estar al alcance de la mayoría de la comu
nidad nacional; d) si hayo no necesidad de popularizarlo y estimul~r
lo, habida consideración a circunstancias de interés público; e) si se tra
ta de un deporte que concita o estimula hacia la práctica de otros de
portes. 

Artículo 15.-Tratándose de entidades deportivas, se consideraráll, 
.además, si las exhibiciones de sus cultores más destacados constituyen 
un espectáculo destinado al solaz y esparcimiento sano de la ciudadanía. 

Artículo 16.-:'La Corporación dará preferencia en la distribución 
·de los préstamos, donaciones o ayudas a las entidades nacionales. 

Se entienden por instituciones deportivas de carácter nacional aque
llas que, por su denominación, por su integración estatutaria y de he
cho y por su ambiente de desarrollo, deban, dentro del buen sentido, ser 

. ca)ificadas aSÍ. A la inversa, las entidades que, por los mismos factoreS" 
enunciados, tiendan a vincular a sus asociados y simpatizantes con paí
ses extranjeros, no son consideradas nacionales para los efectos de esta 

ley. 
Artículo 17.-Toda institución que quiera acojerse a los beneficios 

de esta ley, tenga o no personalidad jurídica y sea o no afiliada, deberá 
.cumplir los siguientes requisitos: 

1) Inscribirse en un Registro que llevará el Director de Deportes 
del Estado. Para que la inscripción proceda, la institución deberá acom
'pañar: a) Nómina de :su directorio y acta de elección de éste; b) Nó
mina de sus asociados; c) Estatutos y Reglamentos con certificación de 
vigencia, y d) Ultimo balance. Tratándose de instituciones con jugado
res profesionales, se acompañará la nómina de los mismos. Las insti
tuciones sin personalidad jurídica, si no tienen la documentación seña
lada en'las letras c) y d), la reemplazarán. 

3) Tratándose de organizaciones sindicales, la inscripción se hará 
'por el Directorio de la misma y contendrá: a) La designación de un 
Comité Deportivo compuesto por cinco personas que tendrá inmediata
:¡mente a su cargo la actividad del fomento y práctica de la cultura física 

.,.. 
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y los deportes; b) el plan de' acción deportiva por desarrollar; c) las 
normas estatutarias y reglamentarias a que. el Comité deberá sujetarse; 
a) la nómina de los sindicatos que formarán en la sección deportiva de 
que se trata. 

3) Toda institución deportiva deberá ajustar sus Estatutos y Re
glamentos al establecimiento de las siguientes obligaciones en su des
arrollo institucional: a) Presentar cada semestre un balance de su' mo
vimiento financiero y contable y una memoria explicativa. Los semestres. 
se entenderán vencidos los días 30 de junio y 31 de diciembre de cada 
año y el plazo de presentaCión será de 30 días a contar desde tales fe
chas; b) Aceptar la inspección de su contabilidad y documentación por 
la Corporación; c) Mantener un registro de sus asociados y otorgar a 
éstos las garantías necesarias de permanencia. No se podrá eliminar l 

marginar o excluir a un socio por falta de pago de cuotas sin que conste 
el requerimiento ·formal, hecho por intermedio de la Asociación o Liga, 
a que el club pertenezca. El pago de seis meses de cuotas, hecho por el 
socio en ~l club o ante la Asociación a que el club pertenezca le confiere 
la plenitud de sus derechos sin limitación alguna. Ningún socio podrá. 
ser expulsado, eliminado, excluido o marginado, temporal o definitiva
mente, ni suspendido de sus derechos sin s~r previamente oído y des
pués de que la resolución respectiva haya sido aprobada por los orga
nismos que la Asociación o Liga a que el club afiliado tenga estableci
dos para juzgar y ejercer atribuciones tisciplinarias; e) fijar eleccio
nes de sus directivas en fechas exactas, esto es, en fechas que puedan 
ser individualizadas por cualquiera persona y ,establecer la plena liber-· 
tad de todos los asociados para elegir y para ser elegidos, sin otra limi
tación que la de tener una antigüedad de seis meses; f) aceptar lá in
tervenli!ión de la Corporación en todo cuanto diga relación con el orde
namiento de las inversiones, control de ingresos y gastos; resguardo de 
los derechos de los asociados y cumplimiento de los. Estatutos sociales. 
El socio que reclamare ante la Corporación en contra de la institución 
a que pertenezca no podrá ser objeto de ninguna medida disciplinaria, 
aun cuando su reclamo se estime infundado. 

4) Las instituciones que, a través de sus cultores más representa
tivos, sean o no profesionales, haga;n espectáculos pagados, estarán obli
gadas a dar a la publicidad en la' forma más inmediata posible los si
guientes antecedentes: a) monto de las recaudaciones; b) monto del 
pago a efectuar al equipo contendor cuando se trata de confrontaciones 
internacionales o ajenas a las competencias ordinarias. 

5) Las instituciones deportivas que tienen en sus registros juga
dores profesionales deberán publicar su balance anual al 31 de diciem-
bre, en el curso del mes de enero de cada año. . 

Artículo 181---,En el recinto de las instituciones deportivas y en 
el recinto de las canchas o campos destinados a la práctica de los deppr
tes y en sus dependencias y alrededores' queda prohibido el expendio y 

\ consumo de toda clase de bebidas alcohólicas. Se entiende por alrede
dores de un campo deportivo los terrenos que inmediatamente lo cir-· 
cundan hasta el cierro que los limita o hasta una extensión de 200 me
tros si no existiere cierro artificial o natural. 
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Esta prohibiCÍón comprende el expendio, aunque no sea remunera
do y el consumo incluso de aquellas personas que no participan en los 
,ejercicios o prácticas deportivas. 

El hecho de concurrir a un Estadio o campo deportivo de cualquiera 
naturaleza, sea o no' en base a entrada pagada, e~ estado de ebriedad 
<constituye la falta que describe y pena' el artículo ...... de la Ley N'L ..... . 
La fuerza pública procederá a la detencióh del afectado, quien en caso 
.alguno será .puesto en libertad, sino después de tres horas, aun cuando 
no hubiere incurrido en ninguná clase de manifestaciones. 

Se observará la norma indicada en el inciso precedente también con 
respecto a aquellas personas que, sin estar en estado de ebriedad, porten 
botellas o envases que contengan bebidas alcoJ:ólicas. 

De las canchas o terrenos destinados a la práctica de la cultura física 

Artículo 19.- Con los fondos destinados a la adquisición y habili
tación de recintos o canch~s destinados al deporte, la Corporatión po
drá entregarlos a las instituciones deportivas en mutuo o en donación. 

La donación sólo podrá hacerse para 'la adquisición: de terrenos y 
la ha'bilitación mínima de 1011 mismos como canchas o campos de depor
tes o. para la adquisición de útiles e implementos deportivos ode ca
marineS o de apáratos e instalaciones destinados a la cultura física y a , . 
la atención de la medicina deportiva. N o podrá donarse fondos para la 
construccióil de graderías;' para obras de carácter suntuario ni para 
construcción de edificios que no estén precisamente destinados a la prác
ticá del deporte o de la cu]tura físka. 

Artículo 20.-Los mutuos que otorque la Corporación tendrán un 
interés que no será superior al cinco .por ciento anual y cuya amortiza
ción se hará en un plazo máximo de diez años. 

El Pleno de la Corporación asigilará a los Consejos Especiales de 
.que habla el artículo 6Q, los ingresos disponibles que señalan las letras 
a), b), e) y f) del arto 12. Todos los mutas y donaciones acordados 
por los Consejos EspeCÍales deberáh ser aprobados por el Consejo Eje-
..cutivo. . -

De los ingresos señalados en las letras b), e) y f), el Pleno podrá 
reservar en su porcentaje de· disponibilidad, las cantidades que estime 
necesarias para invertirlas directamente, hasta un máximo de un 25 % 
¡(fe dicha disponibilidad. 

Artículo 21.-La Corporación formará un Catastro de todos los te
rrenos de .propiedad fiscal o particular, que hayan estado o estén desti
nados a la práctica de cualquier deporte. Inscribirá en él, así los inmue
bles que denuncie cualquiera Municipalidad o institución pública o pri
vada, con o sin personalidad jurídica, como aquellos que la misma Cor
poración estime idónéos para la práctica de la cultura física y deportiva. 

Para la forma'CÍón de este Catastro la Corporación requerirá la co
laboración de cualquier servicio o funcionario público fiscal, semifiscal 
·0 municipal. 

Los inmuebles baldíos o destinados a cultivos no intensivos que la 
,Corporación estime idóneos para los fines señalados en este artículo, se-
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rán estimados de utilidad pública y estarán sujetos a expropiación, la 
que se atendrá a los mismos trámites y procedimientos a que se encuenJ 

tran afectos los inmuebles que se expropien por la Corporación de la 
Vivienda. 

Artículo 22.-Los terrenos fiscales, semifiscales y. municipales que, 
no estando edificados ni cultivados, se hayan destinado a campos de
portivos por personas que pertenezcan a entidades que se dediquen al fo
mento y práctica de los deportes, sea que tengan o no personalidad ju
rídica, estarán sujetos a una servidumbre en favor de dichas entidades 
y de las que señale la Corporación. Esta servidumbre se atendrá a, las 
normas siguientes: 

'a) El inmueble será ,denunciado a la Corporación y la institución de
portiva cumplirá los trámites de su ins,cripción en el Registro a que se 
refiere el artículo 17 

b) La Corporación tomará razón de la servidumbre y exigirá los 
antE¡)cedentes destinados a comprobar los hechos que se mencionan en el 
inciso precedente; 

c) La institución tomará a su cargo las obligaciones de conserva
eión y habilitación del inmueble y las demás que señale la Corporación; 

b) Para poner término a la servidumbre se dará a la entidad un 
desahucio' con un plazo no inferior a seis meses y este desahucio se hará 
efectivo sólo cuando en dichos terrenos, se proceda a hacer labores pre
paratorias para obras de 'carácter permanente. Si dado el desahucio y 
desalojada la institución no se llevan a efecto obras de este carácter, 
dentro del plazo de tres meses, la entidad afectada recuperará sus de
rechos y no podrá ser desahuciada sino con una anticipación mínima 
de un año; 

c) La certificación dada por la Corporación de la existencia de la 
servidumbre, otorgará derecho a los representantes de la entidad o en
tidades a cuyo favor se entienda constituida la servidumbre para re
clamar la fuerza pública directamente para que se haga respetar su 
derecho de uso sobre los terrenos de que se trata. ' 

Artículo 2~.-En los terrenos que' se adquieran para práctica del 
fútbol,por cada cancha destinada a este deporte deberá consider~rse 
el espacio necesario para' habilitar una cancha de básquetbol. 

Artículo 24.-En los fundos que tengan un avalúo de" más de trein
ta mil escudos deberán habilitarse terrenos suficientes para destinarlos 
permanentemente a la cultura física y la práctica del deporte. 

Artículo 25.-En las propiedades rústicas de más de 20 hectáreas, 
regirá lo dispuesto en el artículo 22, con relación a los terrenos no edi
ficados; sembrados ni cultivados que se destinen a la práctica del de
porte. 

Artículo 26.- La Corporación podrá destinar la proporción Q.ue es
time conveniente del 20% que se señala en la letra a) del artículo 12 y 
hasta un 25 % de los ingresos que se indican en la letra b) del mismo 
.artículo al arrendamiento de recintos, campos, canchas o terrenos ha
bilitados o que .puedan. habilitarse para el desarrollo de la cultura" física 
.Y la práctica de los deportes y podrá ceder estos contratos a título gra-
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tuito u oneroso a las instituciones deportivas. Los arrendamientos ten
drán un plazo mínimo de cinco años. 

Las instituciones deportivas podrán, igualmente, con acuerdo de 
la Corporación, dedicar total o parcialmente los fondos que obtengan 
en mlltuo o para donación, en conformidad a esta ley, a celebrar estos 
mismos contratos de arrendamiento en las condiciones señaladas. 

Artículo 27.-Tratándose de entidades deportivas que no tengan 
personalidad jurídica, en los contratos que ellas podrían celebrar si la 
poseyeran, serán representadas por la Corporación en las condiciones 
siguientes: 

. a) La Corporación no tendrá responsabilidad patrimonial ante qui
nes contraten con las entidades mencionadas; 

b) La responsabilidad será solidaria de las personas que integran 
su Directorio, las que' concurrirán al contrato respectivo; 

c) En los casos de juicios, las notificaciones se harán al Director 
de Deportes del Estado, quien se limitará a ponerlas en conocimiento 
del Presidente de dicho Directorio, y el acreedor no estará obligado a 
ninguna otra clase' de emplazamientos; 

d) En los juicios respectivos, los demandados deberán actujil't por 
medio de un procurador y un patrocinio común; 

e) Si la personalidad jurídica no se obtiene dentro de seis meses, se 
entederá que las obligaciones son de plazo vencido. Podrá, no obstante, 
la Corporación declarar que asume directamente las . responsabilidades 
del contrato, caso .en el cual la acción se suspenderá por el término de 
tres meses y la Corporación se incautará, sin más trámite, que su reque
rimiento, de los bienes afectos a dicho contrato. 

De las colocaciones bancarias y de la prenda sobre recaudación. 

Artículo 28.-De las colocaciones de los Bancos comerciales, por lo, 
menos un uno por ciento deberá corresponder a préstamos destinados a 
instituciones deportivas calificadas. como nacionales, incluyendo en esta 
denominación a las organizaciones sindicales afiliadas a la Central Unica 
de Trabaja5iores para el desarrollo de la cultura física y la práctica de' 
los deportes. 

Estos mutuos devengarán, por concepto de intereses y comisiones, 
u1). seis por ciento anual y serán amortizados, tratándose de obras per
manentes, en un plazo no inferior a diez años. Tratándose de préstamos 
no .destinados a obras permanentes, la amortización se hará a razón de
un diez por ciento cada tres meses. Las c.olocaciones destinadas a obras 
de carácter permanente no serán inferiores al sesenta por ciento del" 
total indicado en el inciso precedente; 

Ar-Mculo 29.-Para caucionar los mutuos a que se refiere el artículo· 
anterior y, asimismo, los que contraigan con la Corporación, podrán las
instituciones deportivas, .que ofrezcan espectáculos pagados, sean o no
en base a pofesionales, constituir prenda sobre las recaudaciones o "bor
dereaux" que produzcan tales espectáculos, hasta por el porcentaje que
determine el Director de Deportes del Estado. Tratándose de espectáculos 
de fútbol profesional, la prenda podrá constituirse hasta por un veinte, 
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por ciento del ingreso bruto, en reuniones de programas simples y hasta 
un cinco por ciento del mismo ingreso, si se tratare ,de reuniones de pro
gramas dobles. 

Esta prenda se constituiría por el hecho de tomar razón de ella el 
Director de Deportes del Estado y dará derecho preferente al acreedor 
para ser pagado hasta el monto del porcentaje fijado, sin más trámite 
y no obstante cualesquiera clase de medidas precautorias o compulsiva 
que recaigan sobre tales ingresos. El recaudador de las entradas o "bor
dereaux" estará obligado, a requerimiento del acreedor, a poner a su 
disposición 10& dineros recaudado~ hasta el porcentaje pactado y ni la 
institució'n ni el recaudador podrán excepcionarse, alegando la renuncia 
o cesión de los ingresos o el hecho de haberse entregado éstos con ante
rioridad al espectáculo. 

Cuando, además de la prenda, el acreedor tuviera adicionalmente 
otras garantías, como fianzas, avales, hipotecas, se observarán las nor
mas siguientes: 

I • 

a) El acreedor preferentemente hará efectiva la prenda, y 
b) En caso de insuficiencia de ésta, o de tratarse de cauciones o 

fianzas en que se haya pact:>.,:Je la solida.ridad, el acreedor podrá perseguir 
la responsabilidad del fiador solidario. Cuando ,éste o caulquiera persona 
pague al acreedor, todo o parte de la obligación, el fiador o el tercero 
se entederán subrogados de la institución bancaria y en tal carácter po
drán ejercitar los derechos de ésta para hacer efectiva la prenda. 

Artículo 30.-Las entidades que soliciten mutuo para los fines indi
cados en las letras a) y b) del artículo 12, deberán acompañar 'a su 
soHcitud la aprobación que ha torgado a su Plan de inversiones el Pleno 
de la Corporación que,' a sú vez, podrá delegar parcial o totalmente esta 
facultad en el Comité Técnico o en los Consejos Especiales o en el Di
rector de Deportes del Estado. 

Ar.tJícu1o 31.-Los sindicatos afiliados a la CUT que hayan cumplido 
con la obligación que señalaba el número segundo del artículo 17 serán, 
en sus Comités Deportivos, considerados como instituciones deportivas 
nacionales para todos los efectos señalados en esta ley. 

Los actos y contratos que ejecuten y celebren los Directorios de 
dichos Comités serán de la responsabilidad de la organización sindical 
misma. Los bienes que adquieran serán de propiedad, de la organización 
sindical. 

Del fomento de la cultura física. 

Artímdo 32.-El Presidente de la República fijará el porcentaje mí
nimo que las Municipalidades deben destinar de sus ingresos generales 

. para la educació1t física prescolar y escolar. 
Compete al Comité Técnico proponer al Presidente de la República 

el mento del porcentaje y, asimismo, fijar las normas mínimas a que 
debe ajustarse la habilitación de plazas y campos de juegos infantiles 
y la forma cómo debe impartirse la educación física en estos recintos y 
en o tros análogos. 

Artículo 33.-La enseñanza de la educación física es obligatoria en 
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todos los establecimientos de enseñanza, incluso en la universitaria, y 
deberá figurar en los programas docentes. 

En todcs los establecimientas educacionales, deberá destinarse un' 
mediodía de la semana exclusivamente para el desarrollú de la cultura 
física y práctica dé ,los deportes. ' 

La educación física sólo podrá impartirse por profesores con título 
reconocido, . 

Artículo 34,-Todo establecimiento o escuela en que se imparta ense
ñanza regular, deberá, dentro del plazo de un año, presentar al Comité 
Técnico los antecedentes que permitan 'demostrar que está habilitado para 
los fines anteriores y, asimismo, que dispone de los locales para la prác~ 
tica de la cultura física y de los deportes. 

El establecimiento o escuela que, a juicio del Comité, no se encuentre 
debidamente habilitado, de' acuerdo con el inciso precedente, o que ca
rezca de un programa o plan que el mismo, Comité declare eficiente, no 
podrá funcionar. Podrá el Comité otorgar al plantel afectado un plazo 
hasta de un año para adapatarse a las exigencias mínimas. 

Artículo 35.-Corresponde a la Corporación, a través de sus orga
nizaciones centrales y loaales, estimular y respaldar el funcionamiento 
de las Asociaciones deportivas escolares. Ellas deberán, en todo caso, estar 
integradas por dos miembros de los organismos de la Corporación. 

En los casos de negligencia o desinterés de los establecimientos edu
cacionales, la Corporación tendrá autoridad suficiente para organizar ta
les Asociaciones; fijar las normas a que se sujetarán las competencias o 
ejercicios y disponer para el efecto del mediodía a que se riefiere el 
inciso 2Q del artículo 31. 

Artículo 36.-En todos los establecimientos, instituciones o empresas, 
sean fiscales, semifiscales, de administración autónoma, municipales o 
privados que tengan en la comuna un 'personal superior a cien personas, 
será obligatoria la promoción de la cultura física de sus empleados, 
obreros y colaboradores en general. 

ArtículO 37.-La obligatoriedad a que se' refiere el artículo prece
dente, comprende: 

a) El hecho de considerar en los 'gastos generaleR los fondos nece
sarios para un plan mínimo de desarrollo de la cultura física; 

b) La habilitación de locales adecuados o de Íos propios lugares de 
trabajo para el desarrollo de dicho plan; 

c) La contratación de profesores de educación física, cuyo título 
sea reconocido por el Estado para divulgar, orientar y dirigir, la cultura 
física y deportiva. 

El Pleno de la Corporación,' a propuesta del Comité Técnico, deberá 
proponer al Presidente de la República una reglamentación que esta
blezca normas para fijat qué porcentaje de gastos debe destinar'Se a 
estos fines, qué proporción ha de existir entre un profesor y el número 
de educandos, la remuneración y atribuciones del profesorado y sus rela
ciones con el Comité Técnico y las modalidades a que los planes estarár. 
sujetos, según la naturaleza de los establecimientos y su ubicación geo
gráfica. 

Artículo 38.-Las organizaci011es sindicales en todo caso tendrán 
derecho a intervenir así para el cumplimiento' de los preceptos que afectan 
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a sus respectivos establecimientos, instituciones o empresas, como tam
bién en la colaboración para que los planes tengan el más amplio des
arrollo. 

Artículo 39.-Los. organismos públicos, semifiscales, m unici pales y 
de administració~ autónoma estarán obligados a considerar, en sus pre
supuestos y plantas, los gastos y los empléos a que se refieren las letra::; 
a), b) y c) del arto 35, a fin de poner en ejecución el mandato contenido 
en él y los que se establezcan en el Reglamento que en dicho precepto 
se menciona. 

Artículo 40.-Con informe del Pleno de la Corporación y del Minis
terio de Obras Públicas, el Presidente de la República, dentro del plazo 
de seis meses, fijará por decreto supremo la superficie que, proporcio
nalmente, debe ser destinada, según los casos, a plazas infantiles, gim
nasios ,o canchas para la cultura física y práctica de los deportes, en los 
casos siguientes: 

a) Lotearrtientos, urbanizaciones planeamientos en general; 
. b) Construcción de' poblaciones; 
c) Planificación de planos reguladores; 
d) Construcción de edificios que, por su 'naturaleza, se destinan a 

que desarrollen sus actividades o hagan vida en común un grupo que 
se presuma mayor de cincuenta personas. 

Artículo 41.-El hecho de que una institución que desarrolla acti
vidad deportiva o de cultura física sea una derivación de otra, que tenga 
un carácter religioso, confesional o político no le quita su, carácter de 
institución deportiva ni 'la priva de los derechos que le confiere esta ley. 

Artículo 42.-Toda institución deportiva, cualesquera que sea su ca
Tácter, tenga o no en sus registros jugadores profesionales, posea o no 
personalidad jurídica deberá desarrollar en forma permanente un "Plan 
de Cultura Física Mínimo", en base a la práctica de la gimnasia para 
que sus asociados, sin distínción de edad o sexo, aprovechen los bene
ficios de la cultura física. 

Este Plan Míninw deberá ser aprobado por el Comité Técnico, pro
visional o definitivamente, y, tratándose de instituciones con más de 
trescientos asociados, deberá ser dirigido por un Profesor de Educación 
Física con título reconocido por el Estado. Para impetrar cualquiera de 
los beneficios que concede esta ley, la institución deberá acreditar, por 
medio de una certificación del mismo Comité, el cumplimiento de la obli
gación señalada. 

Si se estableciere que el 'Plan aprobado no se lleva a efecto, el Co
mité lo declarará así y la institución quedará suspendida en el ejercicio 
de sus derechos. 

Del impuesto a los espectáculos deportivos y de su destinación. 

Artículo 43.':':"'EI impuesto del diez por ciento a los espectáculos de
portivos será integrado, tratándose de espectáculos del fútbol profesional 
() en los cuales uno de los con ten dores es integrado por profesionales, 
poniendo las cantidades totales de su producto a disposición del Consejo 
Especial que se menciona en la letra a) del artículo 69• 

Artículo 44.-Tratándose de partidos o éncuentros auspiciados o 
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controlados por la Asociación Central de Fútbol de Santiago, el impuesto 
será destinado en un diez. por ciento a la Federación de Fútbol de Chile, 
para el desarrollo de las competencias del fútbol aficionado afiliado a 
ella y el 90% restante aprovechará a las instituciones que participen en 
las competencias oficiales de la misma Asociación, haciéndose la distri
bución en la forma siguiente: 

a) Un 30% a los clubes integrantes, y participantes, en la propor
ción que, a propuesta de la misma Asociación, fije en definitiva y anual
mente el Consejo Ejecutivo. Del total adjudicado a cada club, éste deberá 
destinar, por lo menos, un 25% para el fomento de actividades depor
tivas distintas del fútbol y el otro 25 % a la atención de la Medicina De
portiva y del desarrollo de la cultura física de los adolescentes; 

b) Un diez pOl;' ciento para el establecimiento del desayuno o, en 
su caso, -del refrigerio para todos los cultores del deporte, singular 
mente para los niños; 

c) Un diez. por ciento para el desarrollo del "Plan de Cultura Física 
Mínimo" para los asociados, a que se refiere el artículo 42; 

d) Un 40% para la previsión de los jugadores profesionales. 
Los porcentajes indicados en las letras b) y c) de este artículo 

aprovecharán .exclusivamente, por partes iguales, a los clubes conten
dores/y el indicado en la letra a) beneficiará a todas las instituciones, 
incluso las que causan el impuesto. 

Artículo 45.-En los partidos internacionales el producto del im-· 
puesto del diez por ciento se distribuirá así: 

a) Un cinco por ciento para la Federación de Fútbol de Chile; 
b) Un treinta por cIento para los clubes que integran la Asociación 

o Liga a que el club nacional actuante esté afiliado; 
c) Un quince por ciento para el club nacional actuante, y 
d) Un cincuenta por ciento para la previsión de los jugadores pro

fesionales. 
Artículo 46.-Cuando el eqUIpo nacional actuante lo fuere el Selec-· 

cionado representativo de la' Federación de Fútbol de Chile, esto es, el' 
Seleccion¡tdo Nacional de Fútbol, la distribución del impuesto del diez: 
por ciento será la siguiente: 

a) Un cinco por ciento para la Federación de Fútbol de Chile; 
b) Un cinco por ciento para incrementar el fondo destinado al esta

blecimiento de la Medicina Deportiva, del desayuno y refrigerio; 
c) Un treinta por ciento para incrementar el Fondo de Previsión 

de los jugadores en general, y 
d) Un sesenta por ciento para incrementar los fondos individuales 

de previsión de los jugadores que integran el seleccionado y los conduc
tores y auxiliares del mismo. Los j'ugadores llevarán entre sí una cuota 
igual y los demás elementos llevarán las cuotas que fije el Comité Es
p.ecial, no pudiendo éstas' exceder en el conjunto del 15% del total a: 
distribuir. 

Artículo 47.-En los casos en que participando un club profesional 
el confendor sea el equipo de una institución estrictamente amateur y en 
los casos en que el programa contemple la participación de más de una 
pareja, se entenderá que el impuesto del 10% se adjudica por partes; 
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iguales, y.con respecto al club con jugadores profesionales, se aplicarán en 
la proporción correspondiente las normas señaladas en el artículo 41. En 
cuanto a la institución que actúe con jugadores aficionados, la parte que 
le corresponde en el impuesto se dividirá así: 

a) Un veinte por ciento para la Federación de Fútbol de Chile, y 
b) El saldo del setenta por ciento, para incrementar los fondos de 

dicha institución para su desarrollo. 
Artículo 48.-Todas las Asociaciones afiliadas a la Federación de· 

Fútbol de Chile, en cuyas competencias actúen jugadores profesionales, 
se regirán, en cuanto al impuesto del lOro por lo preceptuado con res
pecto a la Asociación Central de Fútbol de Santiago, en el artículo 41, 
aun cuando no todos los jugadores actuantes o no todos los clubes par
ticipantes tengan jugador.es profesionales. En los casos de dudas sobre 
la calificación que debe darse a una comp€tencia, resolverá el Comité 
Especial indicado en la letra a) del arto 6Q, a propuesta de la Federación 
de Fútbol de Chile. ' 

Artículo 49.-'-:'Los impuestos que se causen con motivo de los espec
táculos deportivos o de cultura física presentados por instituciones afi
liadas a Federaciones reconocidas, se distribuirán en la forma que se
ñala el Comité Ejecutivo, a pFopuesta del respectivo Consejo Especial, 
-en forma que el producto total del impuesto se invierta en el desarrollo 
del mismo deporte que ha servido de base al espectáculo. 

De la cuota del impuesto que haya causado la institución deportiva, 
'en base a suponer la igualdad de todos los contendores, en caso alguno 
podrá adjudicarse a la institución de que se trata un porcentaje inferior 
,al ,50%. 

i Artículo 50.-En caso de que alguna de las instituciones depor
tivas que participen en espectáculos en que se causen o produzcan im
puestos no cumpliere los requisitos señalados en el artículo... o hu
biere sido suspendida en el ejercicio de sus derechos, la parte o cuota 
del impuesto que le habría correspondido, si hubiere estado habilitada 
para el ejercicio de tales dáechos, se integrará en arcas fiscales, sin más 
trámite y en la forma ordinaria. 

Si la institución fuere rehabilitada por la Corporación, no podrá 
reclamar la devolución de los impuestos causados durante stí inhabili- . 
tación. 

Artículo 51.-Acreditado per el Director de Deportes del Estado 
que el impuesto del lOro ha sido distribuido y aplicado en la forma en 
que lo señalan los artículos precedentes, la Dirección de Impuestos In
ternos· considerará pagado dicho impuesto. 

Se entiende que el plazo para pagar el impuesto es de tres meses, 
y, en consecuencia, dentro de ese plazo la institución respectiva deberá 
obtener la certificación correspondiente. Con todo, si con posterioridad 
a tal certificación se estableciere que, en definitiva, los dineros no han 
tenido la destinación que la ley señala y que los antecedentes propor
cionados al Director de Deportes no han sido exactos, la institución será 
considerada rebelde y la cuota que a ella corresponda en el futuro en el 
monto de los impuestos que se causen en los espectáculos en que parti
cipe, deberán int~rarse en arcas fiscales en conformidad a las normas 
:generales. 

I 
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De la previsión de los jugadores profesionales. 

Artículo 52.-El Consejo Especial de Previsión y Accidentes a que 
se refiere la letra h) del artículo 69 constituye una persona jurídica, se 
denominará "La Previsora" y se regirá por las' disposiciones de este 

, párrafo. 
ArtículO' 53.-"La Previsora" tiene por objeto promover y desarrollar 

la previsión y el ahorro de los jugadctes profesionales de fútbol; tend';:i 
su asiento en Santiago y filiales en las capitales de provincia, que Eefm 
sede de Asociaciones o Ligas que lleven a efecto competencias en base a 
jugadores profesionales; y estará sujeta en su desarrollo a la super vi
gilancia y control de la Superintendencia de Seguridad Social. 

La reglamentación que se dicte deberá ser aprobada por la Superin-. 
dencia de Seguridad Social. 

. Articulo 54.-Son miembros de "La Previsora" los jugadores -pro
fesionales, los en.trenadores, instructores' de educación física, kinesiólo
gos, masajistas y utileros que presten en forma permanente sus servicios 
a un equipo de jugadores profesionales. 

Artículo 55.-Los jugadores profesionales tendrán como remunera
ción mínima fija, distinta de premios y otros beneficios, un sueldo vital 
del Departamento de Santiago, que' les será pagado por mensualidades 
vencidas. 

Ningún club podrá tener más de 25 jugadores profesion::tles, 
Artículo 56.-"La Previsora" será dirigida y administrada por un 

Directorio que se compondrá de 6 miembros, a saber: a) dos que serán 
, ' designados por la Asociación que tenga su sede en la misma sede, de La 

Previsora; b) tres que serán elegidos por los jugadores profesionales 
afiliados a la respectiva Asociación o Liga, y e) un Fiscal, que deberá 
ser abogado y nOmbrado por los ~inco miembros restantes .. 

El Superintendente de Seguridad Social, por sí o por intermedio de 
un delegadO que designe, será considerado miembro del Directorio. 

El Directorio, que tiene su asiento ~ Santiago, será la autoridad 
máxima de la institución, cuya autoridad se ejercitará exclusivamente 
para dictar las n.ormas de general aplicación y asimismo, como organis
mo resolutor en última instancia en los casos de conflictos entre los aso
ciados y los directorios filiales. 

Artículo 57.-Los recursos de "La Previsora" serán los siguientes: 
1) Ingresos fijados en esta ley: a) Con el iO% que se señala en la 

letra d) del artículo 12, con el límite que el mismo precepto establece; b) 
Con el porcentaje qué se indica en la letra d) del artículo 41; c) Con el 
porcentaje que se señala en hi letra d) del artículo 42; d) Cop el porcen
taje que se indica en la letra d) del artículo 43; 

2) Ingresos aportados por los jugadores: a) 10% de sus sueldos; 
b) 20% de los premios que obtengan y de cualquier otro tipo de remune
raciones que perciban; 

3) Ingresos aportados por los clubes: a) el 4 % de la recaudación 
o "bordereaux" bruto que se obtenga en cualquier partide oficial o amistoso 
en que actúe un equipo profesional; b) el 5'% de la recaudación o "borde-

f 
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reaux" bruto que se obtenga en los partidos o encuentros de carácter inter
nacional en que el equipo profesional actúe. No se considerarán afectos a 
este porcentaje los primeros cinco mil escudos de recaudación. Cuando 
ésta sea superior a 30 'mil escudos, el porcentaje se elevará al 8%., 

4) Ingresos directos: a) Sesenta por ciento del producto total, inclui
do el impuesto del 10% del impuesto a los espectáculos, de los, partidos 
que se efectúen en el "Día del Fútbol". El 40 % restante estará destinado 
a las Asociaciones o Círculos de Cronistas Deportivos que tengan su asien
to en las ciudades que sirvan de. sede a la Asociación respectiva; b) El 
producto del Festival que, anualmente, organice la institución; c) Los in
tereses, rentas y utilidades que produzcan los bienes de "La Previsora". 

Artíqúo 58.-Los fondos que se recauden tendrán el carácter o de 
"Fondos Individuales" o de "Fondos Sociales". Los Fondos se denominan 
"Individuales", porque se acreditan en la cuenta personal de cada socio de 
"La Previsora" y porque los asociados tienen sobre ellos y sobre sus inte
reses un derecho individual. Los demás Fondos son ','Sociales", o sea so
bre ellos no existe un derecho adjudicable a los socios, individualmente 
cónside:rados. 

Artículo 59.-De los ingresos que se fijan en las letras a), b), c) y 
d) del número 19, del articulo 53, el veinte por ciento integrará los Fon
dos Sociales y e180% resta'nte incrementará el "Fondo Individual" de los 
asociados. . 

De los ingresos señalados en los numeros 2 y 3 del mismo artículo, 
el 30% integrará los "Fondos Sociales" y el saldo de 70% se aplicará a 
los '¡Fondos Individuales". 

El total de los ingresos que para "La PrevisOO'a" señalan las letras 
a), b) y c) del número 49 del citado precept<:), incrementará "Los Fon
dos SoC'iales". 

Artículo 60.-La distribución de los Fondos en las cuentas indivi
duales se aplicará en favor, precisamente, de los jugadores profesionales 
de los clubes que hubieren actuado en el programa respectivo, y, tratándo
se de "Seleccionados", la aplicación se hará en favor de los jugadores in
tegrantes de los mismos. 

Los dineros que deban acrecentar los fondos individuales, en el caso 
de los ingresos señalados en el N9 2 del artículo 53, se adjudicará preci
sa y directamente a los asociados a, quienes se les ~iciere el correspon
diente descuento. 

Artículo 61.-Para el reparto de los fondos en las cuentas individua
les, conforme a lo preceptuado en el inciso 19, del artículo precedente, se 
tomará como base un co~ficiente que arroje como resultado, en primer 
término, una mayor participación para los jugadores realmente actuantes, 
considerando, a la vez, la eficiencia, las ausencias por lesiones y los demás 
factores que conduzcan a una ecuación de equidad. 

Los intereses o utilidades que produzcan los "Fondos Individuales" 
acrecentarán en la misma proporción las cuentas individuales. 

Artículo 62.-El Fondo Social, una vez deducidas las sumas presu
puestadas para los gastos administrativos de "La Previsora", se aplicará 
en las proporciones que se jndican para los fines que se señalan: 

a) Un 40% para ser repartido entre las cargas familiares que se re-
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conozcan. Serán reconocidas las mismas que, para sus imponentes,' con
temple la Caja de Previsión de los Empleados Particulares; 

b) Un 15% para atención médica de los asociados y de sus familia
res; atención prenatal; bonificación por natalidad, por matrimonio y por 
vacaciones y seguro por accidentes y lesiones; 

c) Un 20% para ser aplicado a cuota mortuoria; a bonificación por 
temporada escolar; a aguinaldo de Pascua y a fines de carácter educati
vo, culturales y sociales; 

- d) Un 25% para ser aplicado, en la medida de las posibilidades, para 
todos o aIgunos de los fines que señalan en las letras b) y c) precedentes, 
en favor de los jugadores y deportistas que actúen en equipos o en ramas 
no profesionales de las mismas instituciones. 

Artículo 63.-"La Previsora" deberá reclamar directamente de las 
personas o instituciones que recauden los ingresos que señale el ar:tículo 
53 el inmediato depósito de los por.centajes y cantidades que en dicho pre
cepto se indican.-

La mora en el depósito por más de quince días, contados desde la fe
cha de la recaudación o del pago de la cantidad sujeta a porcentaje, sérá 
considerada falta grave y facultará a la Corporación para suspender del 
ejercicio de sus derechos a la institución morosa. La suspensión será au
tomática cuando, requerido por la Corporación, el Club o la Asociación 
respectiva no hace el depósito dentro ~ del plazo de quince días. -

Artículo 64.-Cuando un socio de "La Previsora" pierde su calidad 
de tal, por haber dejado de reunir las calidades que se señalan en el ar
tículo 50, tendrá derecho a retirar, dentro del plazo de dos meses, el· mon
to íntegro de su fondo individual, en capital, intereses, utilidades y bo
nificaciones. 

El pago podrá hacerlo "La Previsora" hasta en doce menstralidades 
cuando el interesado no demostrare que tales fondos los aplicará a fines 
de real conveniencia para su futuro y el de su familia . 

. Artículo 65.-Con relación a su fondo individual, el asociado tendrá 
los siguientes derechos: a) Cuando él exceda de 25 sueldos vitales del de
partamento de Santiago, podrá pedirle en préstamo con el preciso objeto 
de adquirir un bien raíz. El préstamo será amortizado en el máximo de 
50 cuotas iguales y. con un interés del 12% anual. b) Podrá pedir en prés
tamo hasta el 60 % de su fondo individua¡ para adquirir bienes que le per
mitan trabajar en áctividades distintas al fútbol. Estos préstamos se pa
garán en un plazo máximo de tres años y devengarán el interés del 12 % 
anual. 

Las comisiones. de todos los préstamos serán fijadas por el Direc-
torio. -

Artículo 66.-Con cargo al porcentaje señalado en la letra c) del ar
tículo 57 podrá "La Previsora": 1) Establecer escuelas, transitoria o per
manentemente; 2) Promover el solaz de los asociados y sus familiares; 3) 
Establecer economatos o cooperativas. 

Artículo 67.-De los excedentes que se produzcan, un 25% se apli
cará a las cuentas individuales; otro 25 % se adjudicará para incremen
tar el fondo destinado al pago de la asignación familiar, y el 50 % restan-

• 
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te se destinará a Fondos de Reserva y Eventualidades. La mitad de los 
fondos señalados podrán destinarse a acrecentar los préstamos a que se 
refieren las letras a) y b) del artículo 60. ' 

Artículo 68.-Dentro del plazo de tres meses, contados desde la pro
mulgación de la presente ley, el Presidente de la República, con el infor
me de la Superintendencia de Seguridad Social, dictará un Reídament9 
Especial para la aplicación de este párrafo. 

De la Medicina Deportiva. 

Artículo 69.-El Consejo de Medicina Deportiva a que s~ refiere la 
letra i) del artículo 6Q estará formado por dos médicos designados por el 
Consejo del Servicio Nacional de Salud; por dos repr'esentantes de la So
ciedad de Medicina del Deporte, y por UD profesor de educación física 
designado por el Instituto de Educación Física. 

Artículo 70.-Corresponae al Consejo de Medicina Deportiva: 
a) Señalar la forma de inversión de los fondos a que se refiere la le

tra e) del artículo 12; 
b) Dictar las normas a que deben sujetarse las instituciones 

deportivas en cuanto a la Medicina Deportiva; 
c) Establecer la forma cómo deberá llevarse a efecto el examen mé

dico-dental obligatorio, a fin de que todo deportista esté médicamente au
torizado para la práctica de la cultura física y los deportes, y 

d) Establecer el control médico-dental en todos los establecimientos 
educacionales. 

. Artículo 71.-Compete especialmente al Consejo de Medicina De.., 
pórtiva denunciar, 'con relación a las prácticas de ejercios físicos o de
portivos de párvulos, infantes y adolescentes, los casos en que ellos sean 
científicamente perjudiciales, atendida su naturaleza o la forma como 
tales prácticas se desarrollan. 

Formulado el denunció, la Corporación adoptará las medidas nece
sarias para prohibir dichas actividades. 

De las Construcciones Deportivas y de los EstadWs. 

Artículo 72.-EI porcentaje de inversión en obras y construcciones 
destinadas al desarrollo de la cultura física y a la práctica del deporte 
dentro del presupuesto total destinado a obras públicas en el Presupues
to del Ministerio de Obras Públicas y Vías de Comunicación no será jn
ferior al promedio del porcentaje invertido en los años 1960 y 1961. 

Artículo n.-Para la inversión de los fondos destinados a las obras 
y construcciones que se mencionan en el inciso precedent~, deberá el Mi
nisterio de Obras Públicas atender al informe que evacúe la Corporación 
acerca de los puntos siguientes: a) Cuál es el plan a desarrollar; b) Qué 
.prioridades deben reoconcerse en la ejecución; c) En su caso, los princi
cipios o normas' científicas que deben considerarse en la éjecución de de
terminadas obras. 

El edificio y las canchas o campos del Instituto de Educación Física 

" . 
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de la Universidad de Chile no podrá ser postergado en su ejecución y ha
bilitación. Dentro del plazo de tres meses, el Pleno de la Corporación de~ 
herá entregar al Ministerio de Obras Públicas el estudio que contenga las 
condiciones de superficie, dependencia e instalaciones que deben se:.;- con
sideradas en la planificación de esta obra. 

Artículo 74.-En todos los Estadios de propiedad 1iscal se constitui
rá un Comité Administrativo, que será integrado por el Administrador 
del Estadio respectivo; por dos representantes del Consejo Ejecutivo; por 
,dos representantes del Comité Técnico, y por el Director del Departamen
to de Deportes del Estado, qui'en actuará personalmente o representado 
por un delegado. 

Corresponde especialmente al Comité Administrativo de cada Esta
-dio pronunciarse sobre las siguientes materias: a) Plan de acción a des
,arrollar en forma de aprovechar todas las posibilidades; b) Fiscalización 
uel cuidado de' las canchas e instalaciones y proponer las reparaciones, 
terminaciones y nuevas obras a ejecutarse; c) asistencia médica y social 
de los deportistas, singularmente de los infantes y adolescentes ; d)coo
peración al desarrollo de la cultura física prescolar, escolar y universita
ria; e) formas del comercio dentro de los Estadios, precios y limitaciones 
en los expendios; f) autorizaciÓn de cualquier tipo de tarifas -a depor
tistas mayores de 20 años e inversión -en, obras de adelanto y asistencia 
de las recaudaciones; g) horarios de actividad; y h) control de acceso a 
los espectáculos y fiscalización mi:~lUciosa de las entradas liberadas. 

Artículo 75.--En todos los Estadios Fiscales y municipales yen aque
llos de propiedad de instituciones registradas en la Corporación que pre
senten espectáculos de fútbol pagados en base a jugadores ;profesionales, 
rliez' minutos después de iniciada la etapa última del partido será gratuita 
la entrada, siempre que la capacidad vacía del recinto así holgadamente lo 
permita en relación con el número de personas que presumiblemente ha
gan uso de la -franquicia. 

En caso de no cumplirse este precepto, la fuerza policial, con o sin 
requerimiento del público~ ;permitirá el acceso, sin necesidad de ninguna 
autorización especial. 

El acceso se dará en la localidad de menos valor. 

DispOfliciones generales. 

Artículo 76.-Ep los Estadios de propiedad fiscal o municipal ten
drán derecho a acceso gratuito, con relación a la capacidad del recinto, 
hasta un cinco-por ciento de espectadores. Las entradas correspondientes 
serán distribuidas por el Consej-o Especial respectivo del deporte que cons
tituya el espectáculo, integrado, además, por representantes de la Direc
ción de Educación Secundaria, de la Dirección de Educación Primaria y de 
la Enseñanza Particular, entre los alumnos secundarios y primarios me
noresde 16 años. Los familiares de los jugadores o atletas que actúen 
en los espectácúlos tendrán derecho a ser incluidos en el porcentaje re
cién señalado. 

La misma norma se ob8ervará si se trata de Estadios de propiedad 

-' 



SESION 17~. (ANEXO DE"DOCUMENTOS) 1367 

de instituciones privadas que se acojan a los beneficios de esta ley, para 
cuyo efecto al incribirse deberán hacerla correspondiente declaración. 
. Artículo 77.-Las organizaciones que presenten espectáculós paga

dos en Esfadios fiscales o municipales tendrán derecho a controlar irres
trictamente la recaudación y singularmente el acceso al recinto. Podrán, 
en consecuencia, requerir previamente la nómina de las personas a quie
nes se conceda acceso liberado y los distintivos que las acrediten; exami
nar los talonarios de los billetes de entradas; colocar los controles que esti
men adecuados; verificar la taquilla y, en general,ejecutar todos los ac· 
tos que permitan una cabal fiscalización de todos los procedimientos. 

Artículo 78.-Ninguna sanción o circunstancia podl'á disminuir o 
menoscabar el sueldo mensual de.un jugador profesional. -

Las acciones y derechos de los jugadores profesionales derivados de 
los servicios que, como tales, hayan prestado a una o varias instituciones 
deportivas prescribirán seis meses después de haber perdido su calidad 
de jugador profesional. 

Artículo 79.-Los contratos o pactos que vinculen a un jugador pro
fesional con la institución deportiva a que preste servicios deberán ajus
tarse a las normas siguientes: 

a) Su duración máxima\ será de dos años; 
b) Cumplido el plazo del contrato vigente, sólo podrá ser renovado a 

virtud de un nuevo contrato. En consecuencia, el cumplimiento del ante
rior deja al jugador en libertad para vincularse con la institución que 
desee, sin restricciones. 

c) Se entenderá que se infringe este mandato cuando las Asociacio
nes o Ligas adopten acuerdos o actúen en el hecho en base a prescindir 
de los servicios de los jugadores qúe realmente hagan uso de esta liber
tad o darles un trato que importe una sanción econó,mica o deportiva. La 
circunstancia de que el jugador acepte o convenga voluntariamente plazos 
o condiciones que en la práctica hagan inaplicable la disposición del in
ciso precedente, no modifica la infracción. 

La violación de este precepto priva a las instituciones que en ·el he:' 
cho han. participado en eila o hap adoptado acuerdos o procederes para 
hacerla posible, de los beneficios que les otorgue esta ley. 

Artículo 80.-Los organismos públicos, semifiscales, de administra
ción autónoma y municipales que tengan en la Comuna de asiento de su 
actividad más de cien personas en su planta o cuya planta total en el país 
fuere superior a un mil empleados y obreros y las empresas y estableci
mientos privados con un personal superior a cien personas en la comuna, 
tendrán las siguientes obligaciones: 

a) Dar a los integrantes de los Seleccionados, en cualquier deporte 
reconocido, las facilidades necesarias para sus entrenamientos, hasta un 
máximo de ocho horas a la semana; 

. b) Otorgar a los mismos permiso con sueldo salarió íntegros para 
concurrir a las competencias nacionales o internacionales, hasta un máxi-
mo de 20 días al a~o. . 

Las horas y días de permiso serán computadas como trabajadas para·· 
todos los efectos legales y reglamentarios y no perjudicarán a los favore
cidos para sus calificaciones. 
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En los casos en que la Federación deportiva respectiva exiga concen
tración o enclaustramiento de los seleccionados durante más de veinte 
días, laa instituciones mencionadas estarán obligadas a otorgar' el permi
so correspondiente; pero sin pagar remuneraciones por el período de ex
ceso. 

Tratándose de jugadores profesionales, no pódrán ser trasladados de 
la ciudad en que presten sus servicios, siempre que ella corresponda a la 
que sirva de sede al club a que pertenecen, sin causa grave que será ca
lificada por el Consejo Ejecutivo. 

Artículo 81.-Para la provisión de cargos que no requieren una! es
peciálcapacida-d' técnico o humahística, tendrán preferencia en las insti
tuciones fiscales, semifiscales, municipales y de administración autóno
ma, los ex deportistas que se interesen por servirlos y que hubieren re
presentado honrosamente a Chile, como integrantes de Seleccionados o 
delegaciones, deportivas, en los torI;leos internacionales reconocidos o que, 
por sus dilatados y eficientes servkios al deporte, merezcan ser distingui
dos. N o regirán en estos casos las exigencias de servicio militar, edttd, etc. 

El Consejo Ejecutivo deberá fiscalizar el cumplimiento de este ar
tículo y a él corresponderá calificar en votación secreta a quienes sean 
propuestos pór los Consejos Especiales que en el mismo precepto se men
cionan. 

Artículo 82.-La Corporación de la Cultura Física y del Deporte de 
Chile, sus organismos integrantes y las instituciones deportivas cuya ins
cripción sea aceptada en el Registro que se menciona en el artículo .... es
tarán axentas de todo impuesto fiscal o municipal, por todos los actos o 
contratos que ejecuten o celebren.' 

Exímese de todo impuesto o gravamen los inmuebles que estén preci
samente destinados a Estadios, Gimnasios, Canchas Deportivas o recin
tos que se hallen exclusivamente designados al desarrollo de la cultura 
física. Se comprenden en la excepción que consulte este artículo los con
tratos por las adquisiciones de bienes raíces o muebles y los mutuos o 
préstamos que establece la presente ley. 

Todos los actos y contratos que ejecute y celebre "La Previsora" sea 
con sus asociados o con terceros, están exentos de todo impuesto. 

Artículo 83.-Las entidades que, sin tener personalidad jurídica, sean 
registradas por el Director qe Deportes del Estado podrán ejecitar los 
derechos que esta ley les concede en base a la responsabilidad solidaria 
de sus directorios. La Dirección elevará a la consideración del Intenden
te respectivo la solicitud de personalidad jurídica con un informe acerca 
de ,su procedencia .. 

Artículo 84.-La Corporación deberá contratar en la Caja de Acci
dentes del Trabajo un seguro que cubrirá el riesgo de accidentes no leves 
para toda persona que en el país practique la cultura física y el deporte, 
pertenezca o no a alguna institución afiliada. 

El costo de este seguro y su extensión en cuanto a sus beneficios, 
será convenido con la Corporación y su financiamiento se cargará en la 
proporción que ella misma señale a los rubros indicados en las letras b). 
c) y e), del artículo 12. 

Este seguro no comprenderá a los jugadores profesionales. 

J 
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Artículo 85.-Los bienes que adquieran las instituciones deportivas 
en virtud de mutuos o donaciones en conformidad a esta ley, no podrán 
ser enajenados ni gravados durante el plazo de diez años; y ni aun ena
jenados podrán en ningún tiempo ser destinados a fines ajenos o distin
tos al desarrollo de la cultura física y los deportes, salvo con autorizació'n 
escrita de la Corporacipn. 

Todas las obras que se ejecuten en cumplimiento de lo dispuesto en 
esta ley, por cualesquiera clase de entidades, personas, empresas o esta
blecimientos no podrán Ser alteradas o modificadas en cuanto a su des
tino sin la misma autorización. Este permiso y el que contempla en inciso 
precedente, la Corporación sólo podrá otorgarlo cuanto en el ~cho otras 
obras o campos deportivos, que antes hO existían, hayan reemplazado a 
las primitivas. 

Estas normas se observarán aun cuando el préstamo o donación cons
tituyan sólo una' parte de los recursos que se hayan empleado en la cons
trucción o habilitación de recintos o canchas deportivas. 

Por el solo hecho de intervenir la Corporación en el contrato o de 
adquirirse el bien raíz con fondos que en todo o en parte ella haya pro
porcionado, el Conservador de Bienes Raíces inscribirá la prohibición. La 
misma inscripción hará a requerimiento de la Corporación, c'uando en un 
bien raíz adquirido sin intervención de ésta se hayan hecho inversiones 
de mutuo concedidos en conformidad a esta ley. 

Disposiciones transitorias 

Artículo 19.-Las instituciones deportivas con personalidad jurídica 
cuyos estatutos y reglamentos no se ajusten a los requisitos que se con
tienen en el número 3 del artículo 17, podrán, no obstante, acogerse a los 
beneficios de esta ley y tendrán el plazo de cuatro meses para tramitar 'la 
aprobación de la reforma de sus estatutos y reglamentos. 

Si vencido dicho plazo; la reforma no está en vigencÍll, se entenderá 
cancelada su inscripción provisional y, por consiguiente, no podrán ejer
citar los derechos que le otorgue esta ley. 

Artícwlo 29.-Con cargo al porcentaje de sus colocaciones que esta
blece el artículo 26 el Banco del Estado deberá otorgar preferentemente 
a la Inmobiliaria Colo-Colo Sociedad Anónima un mutuo por la suma. de 
800 mil escudos, para continuar las obras del Estadio que construye ,en la 
comuna de Ñuñoa. Este préstamo se regirá por las normas señaladas en 
los artículos 26, 27 Y 28 de esta ley. 

Artículo 3Q.-Se concede, ,por gracia, una pensión de un sueldo vital 
mensual del departamento de Santiago, durante el plazo de diez años, a 
las vi-trdas, madres, hij os o hermanos menores de quince años de los inte
grantes del equipo del Club Green Cross, asesores y dirigentes que los 
acompañaban y que murieron en un accidente de aviación ocurrido el 3 de 
abril de 1961. 

Serán beneficiarios la cónyuge, que hubiere estado viviendo con el 
causante, y a falta de ella, los hijos menores de veinte años y, en su defec
to, la rBadre o los familiares menores que vivían a sus expensas". 

OIT. 1741 - Instituto Geográfico Militar - 1962 
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